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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se reforman los artículos 169 y 190 del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169 Y 190 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 169, numeral 1, fracción III y 190, numeral 1, fracción VII del 

Reglamento del Senado de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 169 

1. ... 

I. y II. ... 

III. Exposición de motivos, con las razones que la sustentan, el alcance y competencia 

constitucional para legislar sobre la materia, así como la descripción del proyecto y, en su caso, 

la relación directa o indirecta con alguno de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas; 

IV. a VII. ... 

2. a 5. ... 

Artículo 190 

1. ... 

I. a VI. ... 

VII. Consideraciones de orden general y específico que motivan el sentido del dictamen, 

comprendiendo su denominación, naturaleza, ámbito de aplicación, así como, en su caso, la 

relación directa o indirecta con alguno de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas y, de ser 

procedentes, las modificaciones realizadas; 

VIII. a X. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 29 de marzo de 

2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Rúbrica.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 

Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Mazatlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA 

MOYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, EL SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MARÍA 

TERESA GUERRA OCHOA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Sinaloa. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que 
se deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) Reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio número 458/2021, del 22 de diciembre de 2021, suscrito por María Teresa 
Guerra Ochoa, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), recursos federales para el 
acceso a los subsidios destinados para la Creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Mazatlán. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para 
creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. Dicha 
situación se notificó al Gobierno del Estado de Sinaloa mediante oficio número CNPEVM/60-2/2022 de fecha 
27 de enero de 2022. 

El Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán estará ubicado en la calle 
Valle Santiago entre calle Valle de México y calle Valle Grande del Fraccionamiento Valles del Sol, Código 
Postal 82198, Municipio de Mazatlán, del Estado de Sinaloa. 

La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la primera etapa del Centro Regional 
de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán, que se construye en el 2022. En caso de que la 
totalidad del proyecto (obra pública) se haya programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a 
conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, 
así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene 
a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte 
de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar 
las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6 fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB; y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del Decreto y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y 
con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 0013. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o., 3o. y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es 
un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de 
la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Sinaloa, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya, 
quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 55 y 65, 
fracciones XXIII Bis y XXV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 2o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría General de Gobierno, 
Enrique Inzunza Cázarez, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de los artículos 
66, 69 y 72, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, y así como de los 
artículos 1o., 3o., 9 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 
los artículos 1 y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, así como 1o., 3o., 9 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, y los artículos 1 y 15, fracción II, 17 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, y los artículos 1, 9, fracción I y 10, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, en 
su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio. 

II.5. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa a la que está adscrito al Centro Regional de 
Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán, forma parte integrante de la Administración 
Pública Estatal, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y su Titular, María Teresa 
Guerra Ochoa, asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1o., 
3o., 9 y 21, 22 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y los 
artículos 8 y 9 fracciones I, VI, VII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres del 
Estado de Sinaloa a la que está adscrito el Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Mazatlán. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al proyecto denominado “Creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres 
en el Municipio de Mazatlán” (en adelante “EL PROYECTO”) materia del presente Convenio, que se 
describe en el Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales, como se acredita con el oficio número 458/2021, otorgado por la Secretaria de las 
Mujeres. 

II.7. Es propietario del terreno ubicado en: Calle Valle Santiago entre calle Valle de México y calle Valle 
Grande, Fraccionamiento Valles del Sol, Código Postal 82198, Municipio de Mazatlán, del Estado de 
Sinaloa, el cual tiene una superficie de 4,501.027 m2, y cuenta con los permisos y requerimientos 
técnicos necesarios para la creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 
Municipio de Mazatlán, descrito en el Anexo Técnico. 

II.8. Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido proyecto, con la Escritura Pública 
número 100, de fecha 20 de diciembre de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 244, 
Rafael Rodríguez López, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mazatlán, bajo folio 
12,485, misma que adjunta para pronta referencia. 

II.9. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Avenida 
Insurgentes, sin número, Colonia Centro; Sinaloa, Código Postal 80129, en el municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Sinaloa, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Sinaloa. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las 
dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
presente convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven del 
mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la Creación 
del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico aprobado 
previamente por el COMITÉ, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “LA SECRETARÍA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de 
referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.), 
exclusivamente para la creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno para la creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en la declaración II.7. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
su Secretaría de Finanzas (o su equivalente) en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la 
que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus 
rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los 
beneficiarios de “El Proyecto” de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario:  Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Sinaloa –Creación del Centro Regional de 
Justicia para las Mujeres en el Municipio de 
Mazatlán 2022. 

Nombre de la institución financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Creación del Centro Regional de Justicia para las 
Mujeres en el Municipio de Mazatlán. 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072730011775275677 

Número de cuenta bancaria a once posiciones: 1177527567 

Tipo de cuenta: Cheques Moneda Nacional Productiva 

Número de sucursal: 0639 

Número de plaza: 25001. Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de apertura: 28 de enero de 2022 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

José Nahúm Corrales Quintero 
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Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral Vigésimo Segundo, apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente convenio. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el Gobierno Estatal, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance  de “EL 
PROYECTO” del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento a los Centros de Justicia para las Mujeres de Sinaloa una 
vez que se encuentren en operación, con la finalidad de verificar su correcto funcionamiento y emitir 
observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los 
“CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el 
Anexo Técnico del presente Convenio; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio; (solo tratándose de 
construcción) 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 8 de abril de 2022 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a 
nombre del Estado de Sinaloa, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines  de “EL 
PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres la documentación 
justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que 
le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres los expedientes relacionados con 
la ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro Regional de Justicia para las Mujeres 
en el Municipio de Mazatlán, por conducto de la Secretaría de las Mujeres; 

k. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del 2022; 

m. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las 
observaciones del último informe presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, 
un Acta de Cierre firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres, en la que se incluyan datos 
generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; los antecedentes de su ejecución; los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”; los trabajos ejecutados con el subsidio asignado por la 
CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después de la 
construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de las facturas que comprueben la 
erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones y observaciones realizadas a los 
informes mensuales; estados de cuenta bancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de 
transferencia hasta el cierre de “EL PROYECTO” el 31 de diciembre de 2022; documento que emita 
la institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste la cancelación de dicha cuenta, al 
que se deberá adjuntar el correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma no 
existe recurso. 

n. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 
puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, el cual será remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la CONAVIM, en el formato que se proporcione para ello, de forma impresa y electrónica. 

o. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través  de “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción 
del Centro de Justicia para las Mujeres, y 

p. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, para 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO” Marcela Adriana Flores Moreno designada mediante el oficio número 
460/2021 firmado por María Teresa Guerra Ochoa Titular de la Secretaría de las Mujeres, y  para “LA 
SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros de Justicia para las Mujeres. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la 
persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” aprobado, en 
un plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de 
contacto de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres deberá rendir de manera física y/o electrónica un informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional Erika 
Marisol Troncoso Saavedra Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los avances 
físicos y financieros de “EL PROYECTO”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este 
Convenio, en los términos previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los 
“CRITERIOS”, con la documentación probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el objetivo y meta establecido en el numeral 1 
del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este 
instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la 
fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado de Sinaloa, 
expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, derivado de la 
transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para la Creación del Centro 
Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Secretaría de 
las Mujeres. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X, de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 
surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 
conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó  el 
recurso. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia  de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los Criterios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado  que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el DOF en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto; Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo; Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén 
Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de las 
Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO 

REGIONAL DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: “Creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el 

Municipio de Mazatlán” 

Objetivo: La creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán, tiene 

como objetivo planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. Brindar atención a mujeres 

víctimas de violencias y a sus hijas e hijos contribuyendo a la erradicación de la violencia de género contra las 

mujeres. 

 Descripción del proyecto y meta que se estima alcanzar en el 2022: Terminar la 

construcción del Centro Regional de Justicia para las Municipio de Mazatlán, para brindar 

servicios interdisciplinarios e interinstitucionales de atención integral y especializada, con 

perspectiva de género y de derechos humanos, para acompañar y facilitar el acceso a la justicia 

y la reconstrucción del proyecto de vida de las mujeres víctimas de violencia, así como a sus 

hijas e hijos. 

2. Justificación de la Creación del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio 

de Mazatlán: 

Argumentos: 

Ante la obligatoriedad como estado, parte del cumplimiento de los instrumentos internacionales y/o 

nacionales y analizando la situación de la violencia contra las mujeres en Sinaloa, identificamos que 

la violencia contra las mujeres es un problema social que se desarrolla en todos los ámbitos y por 

parte de diversos agresores, que van desde la pareja de la víctima, familiares y hasta personas 

desconocidas encabezadas por un sistema patriarcal e donde como sociedad sinaloense incluimos 

en nuestra vida cotidiana. 

La violencia contra las mujeres constituye una de los derechos humanos y a sus libertades 

fundamentales limitando total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de sus 

derechos, producto de la evidente relación desigual entre mujeres y hombres, violando los principios 

de igualdad de derechos y respeto a la dignidad humana. Dificultando la participación de las mujeres 

en igualdad de circunstancias que los hombres en la vida política, social, económica y cultural  del 

país. 

En el año 2017, la Secretaría de Gobernación por conducto de la Comisión Nacional para prevenir y 

erradicar la Violencia contra las Mujeres, emitió la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres para los municipios de Ahome, Culiacán, Guasave, Mazatlán y Navolato del 

Estado de Sinaloa. 

El Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el municipio de Mazatlán Sinaloa del tiene por 

objeto contar con un espacio para atender a mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e 

hijos, de esta manera se brindará atención en las áreas de trabajo social, psicología, jurídica y 

empoderamiento, contando con personal de Fiscalía General del Estado, para la recepción de 

denuncias por violencia familiar, además en materia familiar se contará con el apoyo del Instituto de 

la Defensoría Pública para la atención de mujeres en caso de las demandas de divorcio, disolución 

de la sociedad conyugal, guardia y custodia de las hijas e hijos. 

Se crea el Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Mazatlán como respuesta 

a la falta de acceso a la justicia que enfrentan las mujeres víctimas de violencia, con el fin de 

atenderlas de manera integral, con calidez y calidad. Es a su vez, una acción afirmativa que 

comprende de manera multidimensional el fenómeno de la violencia contra las mujeres, sus causas  

y consecuencias. 
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3. Datos de contacto: 

 Titular de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa, responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: María Teresa Guerra Ochoa. 

 Cargo: Secretaria de las Mujeres. 

 Área de adscripción: Gobierno del Estado de Sinaloa. 

 Número de teléfono: 667 751 2554 

 Correo electrónico que, de conformidad con el numeral Décimo Segundo, fracción VII, inciso e) 
de los Criterios 2022, es el correo en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
mtguerrao@hotmail.com 

 Datos de la persona enlace del Estado: 

 Nombre: Marcela Adriana Flores Moreno 

 Cargo: Directora Jurídica y Operativa del Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado de 
Sinaloa y enlace CONAVIM. 

 Área de adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Sinaloa 

 Número de Teléfono: 6673031350. 

 Correo electrónico: juridicocjmsin@gmail.com. 

 Oficio de designación: 460/2021. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace estatal: 

o Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula el 
presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar 
cumplimiento al Convenio. 

4. Dependencia Estatal responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Secretaría de las Mujeres. 

4.1 Descripción de las responsabilidades 

o Dar Cumplimiento a los preceptos establecidos en los “Criterios”, que regulan el 
Convenio de Coordinación. 

o Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de 
Coordinación, el Anexo Técnico y, en su caso, los Convenios Modificatorios que se 
suscriban, así como con lo dispuesto en los “Criterios” y la legislación aplicable. 

o Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 
aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución del 
proyecto. 

Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

 Escritura Pública número:100 

 Clave Catastral del inmueble: 011-000-033-352-001-001 

 Superficie en m2: 4,501.027 m2 

 Medidas y colindancias: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,572,455.3493 359,319.8395 

1 2 S 69°28’28.25’ E 167.769 2 2,572,396.5254 359,476.9581 

2 3 S 69°28’28.25’ E 31.310 3 5,572,385.5475 359,506.2800 

3 4 N 84°38’00.55’ W 58.672 4 2,572,391.0350 359,447.8647 

4 6 

N 71°43’21.21’ W 

CENTRO DE CURVA 
DELTA = 28°46’22.86’ 

RADIO = 62.000 

30.809 

LONG. CURVA = 
31.315 

SUB. TAN. = 15.903 

6 

5 

2,572,400.6973 

2,572,338.8402 

359,418.6998 

359,414.4026 

5 7 N 86°06’32.64’ W 112.565 7 2,572,408.3357 359,306.3043 

7 1 N 16°03’39.82’ 48.923 1 2,572,455.3593 359,319.8395 

SUPERFICIE = 4,501.027 

 Certificado de Libertad de Gravamen: folio número 568513 

 Valor catastral en moneda nacional: $3,673,016.65 (Tres millones seiscientos setenta 
y tres mil dieciséis pesos 65/100/M.N.) 

5.2 Ubicación: 

 Calle: Valle Santiago entre calle Valle de México y calle Valle Grande del 
Fraccionamiento Valles del Sol. 

 Código Postal 82198 

 Numero Exterior: S/N 

 Número Interior: S/N 

 Colonia: Fraccionamiento Valles del Sol. 

 Municipio: Mazatlán. 

 Entidad Federativa: Sinaloa.  

5.3 Croquis: 
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6. Monto total del proyecto en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta su 

conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio fiscal 

2022: 

 Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

 $14, 000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) 

 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1. Monto de la inversión en la Etapa 1 (2022): $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 

M.N.) 

 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos 

en el ejercicio fiscal 2022: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $14, 000,000.00(Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) 

 En caso de que la aportación sea en especie: 

 Descripción de la especie: 

 1.- Inmueble: Escritura Pública número: 100, Clave Catastral del inmueble: 

011-000-033-352-001-001, Superficie en m2: 4,501.027 m2 

 Avalúo de dicha aportación: 

 Monto: $3,673,016.65 (Tres millones seiscientos setenta y tres mil dieciséis 

pesos 65/100/M.N.) 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 

construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 

Una vez transferido dicho subsidio, la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal 

responsable de “El Proyecto” será la encargada de ajustar la programación de dicha obra, con la 

finalidad de que éstos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de diciembre de 2022). 

 Fecha: 3 de mayo de 2022. 

8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 

de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 

ejercicios fiscales): 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

 Fecha: 30 de noviembre de 2022. 

 Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 

fiscal 2022: 

 Fecha: 30 de noviembre de 2022. 
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9. Cronograma de avance físico-financiero de “El Proyecto”, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de obra 
que se hayan programado con el subsidio otorgado. 

Cronograma de avance físico y financiero del Centro Regional de Justicia para las Mujeres en el municipio 
de Mazatlán: 

a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2022: 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS  

DEPARTAMENTO DE COSTOS UNITARIOS  

   

CENTRO REGIONAL DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

E1 PLATAFORMA     

P06 OBRAS VIALES     

P06S02 
CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN AL 90% 
Proctor, DE LA CAPA SUBRASANTE 

    

P01S29C007 

EXCAVACIONES EN CORTES Y ADICIONALES 
BAJO LA SUB-RASANTE EN CUALQUIER TIPO 
DE MATERIAL EXISTENTE, EXCEPTO ROCA, 
CON EQUIPO MECÁNICO, INCLUYE: CARGA 
CON MÁQUINA DEL MATERIAL PRODUCTO 
DE EXCAVACIÓN Y ACARREOS FUERA DE LA 
OBRA. 

M3 50 $140.89 $7,044.50 

P06S02C004 

COMPACTACIÓN DEL TERRENO NATURAL 
EN EL ÁREA DE DESPLANTE DE LOS 
TERRAPLENES PARA EL 95% DE LA PRUEBA 
PROCTOR, INCLUYE: ESCARIFICADO E 
INCORPORACIÓN DE HUMEDAD ÓPTIMA DE 
COMPACTACIÓN, EXTRACCIÓN Y 
ACARREOS DEL AGUA, HOMOGENIZADO Y 
COMPACTADO CON PATA DE CABRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M3 140 $45.03 $6,304.20 

P06S02C015 

MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE 
LA CAPA SUB-RASANTE AL 95% DE LA 
PRUEBA PROCTOR, FORMADA CON 
MATERIAL INERTE DE BANCO, VOLUMEN 
MEDIDO COMPACTO, INCLUYE: 
EXTRACCIÓN O ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
EN BANCO, ACARREOS, FLETES, 
MANIOBRAS, DEPRECIACIÓN, PRUEBAS, 
INCORPORACIÓN DE HUMEDAD ÓPTIMA DE 
COMPACTACIÓN, EXTRACCIÓN Y ACARREO 
DEL AGUA UTILIZADA EN 
COMPACTACIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M3 280 $518.60 $145,208.00 

E3 
EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA PARA LA 
MUJER 

    

P01 PRELIMINARES     

P01S05 
TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO CON 
EQUIPO DE TOPOGRAFÍA. 

    

P01S05C014 

TRAZO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO PARA 
ESTABLECER EJES Y REFERENCIAS, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 860.02 $18.86 $16,219.98 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

P01S06 

EXCAVACIÓN A MANO PARA FORMACIÓN 
DE ZANJAS EN ZONA A, CLASES I, II, ZONA 
B, CLASES I Y II; Y ZONA C CLASES I Y II 
TODAS EN SECO 

    

P01S06C015 

EXCAVACIÓN A MANO EN MATERIAL "B" EN 
SECO DE 0.00 A 2.00 m DE PROFUNDIDAD, 
INCLUYE: TRASPALEO, AFINE, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

M3 33.63 $435.84 $14,657.30 

P01S22 
EXCAVACIÓN POR MEDIOS MECÁNICOS 
PARA FORMACIÓN DE CAJA EN TERRENO 
SECO, CUALQUIER ZONA. 

    

P01S22C015 

EXCAVACIÓN CON MÁQUINA EN ZANJAS EN 
MATERIAL "B" EN SECO DE 0.00 A 2.00 m DE 
PROFUNDIDAD CON RETRO CAT 416C, 
INCLUYE: ACAMELLONADO DE MATERIAL, 
MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

M3 675.44 $36.36 $24,559.00 

P01S30 

AFINE DE TALUDES Y FONDO DE CORTES 
EN CANALES, POR MEDIOS MANUALES, 
CUANDO LA EXCAVACIÓN SE EFECTÚA 
CON MÁQUINA, EN TERRENO SECO Y EN 
TERRENOS DRENADOS 

    

P01S30C021 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN 
FONDO DE ZANJAS, INCLUYE: 
COMPACTACIÓN MECÁNICA CON BAILARINA 
AL 95% PROCTOR, INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 517.37 $27.83 $14,398.41 

P01S70 

CARGA MECÁNICA, ACARREO EN CAMIÓN 
AL PRIMER KILÓMETRO Y SUB-SECUENTES 
CON DESCARGA, DE MATERIAL PRODUCTO 
DE EXCAVACIÓN Y/O DEMOLICIÓN. 

   $0.00 

P01S70C004 

ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE 
EXCAVACIÓN Y/O DEMOLICIÓN EN CAMIÓN 
FUERA DE LA OBRA, A UNA DISTANCIA DE 
5.00 Km VOLUMEN MEDIDO SUELTO, 
INCLUYE: CARGA A MÁQUINA Y ACARREO. 

M3 403.44 $61.09 $24,646.15 

P01S72 

RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN, O CON 
MATERIAL DE BANCO TEPETATE, 
COMPACTADO POR MEDIOS MECÁNICOS 
EN DIFERENTES GRADOS 

    

P01S72C027 

RELLENO Y COMPACTACIÓN CON MATERIAL 
PRODUCTO DE CORTE AL 95% DE LA 
PRUEBA PROCTOR CON PLACA VIBRATORIA 
WACKER MOD. WP 1550AW, CON MOTOR 5.5 
HP Y TANQUE DE AGUA, INCLUYE: 
MAQUINARIA Y OPERADOR. 

M3 536.13 $151.45 $81,196.89 

P01S87 ADQUISICIÓN DE MATERIALES    $0.00 

P01S87C002 

SUMINISTRO DE MATERIAL INERTE PARA 
RELLENO (LIMO), INCLUYE: MATERIAL 
PUESTO EN OBRA VOLUMEN MEDIDO 
SUELTO. 

M3 178.62 $264.38 $47,223.56 

P03 OBRA CIVIL     

P03S01 
ENLADRILLADOS, ENTORTADOS Y 
CHAFLANES EN AZOTEAS 

    

P03S01C015 

ENTORTADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA-JAL PROPORCIÓN 1:3:5, DE 10 cm DE 
ESPESOR PROMEDIO, PARA GENERAR 
PENDIENTE, INCLUYE: LIMPIEZA, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 575.28 $341.75 $196,601.94 

P03S01C021 

CHAFLÁN DE 10 x 10 cm EN AZOTEA CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA PROPORCIÓN 
1:3, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 19.52 $92.98 $1,814.97 
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P03S01C022 
CHAFLÁN CON MORTERO CEMENTO-ARENA 
1:3 EN AZOTEA DE SECCIÓN 10 X 10 CMS. 
DE 3.00 A 6.00 MTS. DE ALTURA. 

ML 154.55 $66.89 $10,337.85 

P03S03 BASES DE CONCRETO     

P03S03C008 

BASE PARA SENTAR MAQUINA DE AIRE 
ACONDICIONADO A BASE DE MUERTO DE 
1.60X2.40X0.20 MTS DE ESPESOR FC= 
150KG/CM2 INCL. CIMBRA, DESCIMBRADO Y 
CURADO DE 3.00 A 6.00 MTS DE ALTURA. 

PZA 3 $3,401.10 $10,203.30 

P03S03C012 

BASE PARA TINACO DE 1.20X1.20 M. DE 
CONCRETO F'C=150 KG/CM2 DE 10 CM. DE 
ESPESOR ARMADO CON MALLALAC 6-
6/10X10, CON 4 PIEZAS DE BLOCK 20X20X40 
CM ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA Y CHAFLÁN, INCLUYE, CIMBRADO, 
COLADO, VIBRADO, CURADO Y 
DESCIMBRADO, MATERIAL Y MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA. 

PZA 2 $1,167.58 $2,335.16 

P03S09 
FALDONES, PANELES Y CASETAS DE 
CONVITEC 

    

P03S09C014 

CASETA PARA AIRE ACONDICIONADO A 
BASE COVINTEC DE 2.00 X 2.00 X 1.80 M. DE 
ALTURA, ENJARRADO A UNA CARA, 
INCLUYE: PUERTA DE LÁMINA ESTRIADA DE 
PERFIL #149 CAL.20 Y PERFIL #117 CAL. 20, 
MARCO DE PERFIL #129 CAL. 20 DE 0.60 X 
1.70 M., ELEVACIÓN DE MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN DE 6.00 A 9.00 M. DE ALTURA. 

PZA 3 $11,754.14 $35,262.42 

P03S06 REGISTROS, NYLOPLAST Y TAPAS     

P03S06C007 

REGISTRO DE AGUAS NEGRAS DE 40x60x70 
cm DE PROFUNDIDAD, A BASE DE TABIQUE 
DE BARRO 7x14x28 cm APLANADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3 ACABADO 
PULIDO, INCLUYE: EXCAVACIÓN, PLANTILLA 
DE CONCRETO F'c=150 Kg/cm2 Y TAPA DE 
40x60 cm, MARCO Y CONTRAMARCO 
METÁLICO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 17 $2,318.44 $39,413.48 

P03S16 MUROS DE BLOCK     

P03S16C001 

MURO DE BLOCK 15X20X40 CM., ASENTADO 
CON MORTERO CEM-ARENA 1:3, ACABADO 
COMÚN, DE 0.00 A 3.00 MT. DE ALTURA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 602.44 $442.50 $266,579.70 

P03S20 ENRASE     

P03S20C052 

ENRASE DE BLOCK 20X20X40 CM. 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA 1:3 CON 1 VARILLA DE 3/8" @ 20 CMS. 
RELLENO DE CONCRETO 150 KG/CM2 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 133.95 $982.40 $131,592.48 

P03S22 PRETILES     

P03S22C054 

PRETIL DE 84 CM. DE ALTURA A BASE DE 
BLOCK 15 x 20 x 40 cm, ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA PROPORCIÓN 
1:3, DE 3.00 A 6.00 m DE ALTURA, ACABADO 
COMÚN, INCLUYE: SUMINISTRO DE 
MATERIALES, NIVELACIÓN, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 125.05 $388.61 $48,595.68 
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P03S24 
MUROS DE PLACAS PREFABRICADAS DE 
PANELES DE YESO, PLAFONES, TAPIALES Y 
USOS DIVERSOS 

    

P03S24C004 

MURO DE PANEL DE YESO DE 10 CM. DE 
ESPESOR A 2 CARAS CON PANEL DE YESO 
STD. DE 13 MM DE ESPESOR CALIDAD 
PANEL REY O USG, INCLUYE: CANAL DE 
AMARRE Y POSTE GALVANIZADO 6.35 CM. 
CAL. 26, MADERA DE PINO COMO 
REFUERZO, TORNILLERÍA PARA SU 
FIJACIÓN, PERFACINTA Y REDIMIX, MANO 
DE OBRA, HERRAIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 
3.00 MTS. DE ALTURA. 

M2 132.48 $614.03 $81,346.69 

P03S24C080 

MURO DE PANEL DE YESO DE 10 CM. DE 
ESPESOR A 2 CARAS CON PANEL DE YESO 
STD. DE 13 MM DE ESPESOR CALIDAD 
PANEL REY O USG, INCLUYE: COLCHONETA 
ACUSTICA R11 DE 1-1/2" DE ESPESOR 
CANAL DE AMARRE Y POSTE GALVANIZADO 
6.35 CM. CAL. 26, MADERA DE PINO COMO 
REFUERZO, TORNILLERÍA PARA SU 
FIJACIÓN, PERFACINTA Y REDIMIX, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 
A 3.00 MTS. DE ALTURA. 

M2 53.66 $856.79 $45,975.35 

P03S24C008 

MURO DE PANEL DE YESO DE 10 CM. DE 
ESPESOR A 2 CARAS CON PANEL DE YESO 
R.H. DE 13 MM DE ESPESOR CALIDAD PANEL 
REY O USG, INCLUYE: CANAL DE AMARRE Y 
POSTE GALVANIZADO 6.35 cm CAL. 26, 
MADERA DE PINO COMO REFUERZO, 
TORNILLERÍA PARA SU FIJACIÓN, 
PERFACINTA, REDIMIX, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. DE 0.00 A 3.00 MTS DE 
ALTURA. 

M2 35.4 $704.93 $24,954.52 

P03S24C068 

PLAFÓN DE PLACAS DE YESO RH DE 13 MM. 
(1/2") DE 0.00 A 3.00 MTS DE ALTURA, 
INCLUYE; CANALETA GALVANIZADA, 
TORNILLERIA PARA SU FIJACIÓN, 
PERFACINTA, REDIMIX, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 65.75 $574.38 $37,765.49 

P03S24C069 

PLAFÓN RETICULAR MARCA USG, MODELO 
CLEAN ROOM CLIMA PLUS CLASS 10M-100 
DE 5/8" DE 61X61 CMS. CON SUSPENSIÓN 
DOWN DX 15/16" COLOR BLANCO CON LÍNEA 
DE SOMBRE, SUSPENDIDO CON ALAMBRE 
GALVANIZADO TENSADO No. 14, DE 0.00 A 
3.00 MTS. DE ALTURA INCLUYE; MATERIA, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 221.03 $788.81 $174,350.67 

P03S24C038 

PLAFÓND DE PLACAS DE PANEL DE YESO 
DE 13 MM. DE ESPESOR, DE 0.00 A 3.00 M. 
DE ALTURA, INCLUYE: CANALETA 
GALVANIZADA, TORNILLERÍA PARA SU 
FIJACIÓN, PERFACINTA, REDIMIX, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 110.78 $636.70 $70,533.63 

P03S25 

MUROS DE PLACAS PREFABRICADAS DE 
PANELES DE TABLACEMENTO EN MUROS 
ANTEPECHOS, PLAFONES, TAPIALES Y 
USOS DIVERSOS 

    

P03S25C008 

MURO DE 10 cm DE ESPESOR A BASE DE 
UNA CARA DE DUROCK DE 13 mm DE 
ESPESOR CALIDAD USG, INCLUYE: CANAL 
DE AMARRE Y POSTE GALVANIZADO 6.35 
CM. CAL. 26, MADERA DE PINO COMO 
REFUERZO, TORNILLERÍA PARA SU 
FIJACIÓN, MALLA TYVEK, BASE COAT, DE 
0.00 A 3.00 m DE ALTURA, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 23.67 $715.16 $16,927.84 
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P03S27 
CASTILLOS, DALAS, CADENAS Y 
COLUMNAS DE CONCRETO HIDRÁULICO 

    

P03S27C389 

CASTILLO DE 15 X 15 CM., ARMADO CON 4 
VARILLAS DE Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 
15 CM. CONCRETO F'C=150 Kg/CM2 T.M.A. 
3/4" ACABADO COMÚN DE 0.00 a 3.00 M. DE 
ALTURA, INCLUYE: HABILITADO DE ACERO, 
RECORTES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN 
DE CONCRETO, VIBRADO, CIMBRA EN DOS 
CARAS, DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 30.6 $316.40 $9,681.84 

P03S27C601 

CASTILLO DE 15 X 15 CM., ARMADO CON 4 
VARILLAS DE Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 
15 CM. CONCRETO F'C=150 Kg/CM2 T.M.A. 
3/4" ACABADO COMÚN DE 3.00 a 6.00 M. DE 
ALTURA, INCLUYE: HABILITADO DE ACERO, 
RECORTES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN 
DE CONCRETO, VIBRADO, CIMBRA EN DOS 
CARAS, DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 34.02 $316.40 $10,763.93 

P03S27C281 

CASTILLO DE 15 X 20 CM., ARMADO CON 4 
VARILLAS DE Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE Ø 1/4" @ 
15 CM. CONCRETO F'C= 150 KG/CM2 T.M.A. 
3/4" ACABADO COMÚN DE 0.00 A 3.00 M. DE 
ALTURA, INCLUYE: HABILITADO DE ACERO, 
RECORTES, DESPERDICIOS, ELABORACIÓN 
DE CONCRETO, VIBRADO, CIMBRA, 
DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 177.66 $360.01 $63,959.38 

P03S27C599 

CASTILLO DE 15X25 CMS. ARMADO CON 4 
VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS DE 
ALAMBRÓN DE 1/4" @ 15 CMS. CONCRETO 
F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" ACABADO 
COMÚN DE 0.00 A 3.00 MTS. DE ALTURA, 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, HABILITADO 
Y ARMADO DEL ACERO, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 117.18 $432.64 $50,696.76 

P03S27C379 

DALA INTERMEDIA DE 15X20 CMS. ARMADA 
CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" 
@ 15 CMS. CONCRETO F'C=150KG/CM2 
T.M.A. 3/4" ACABADO COMÚN. DE 0.00 A 3.00 
MTS. DE ALTURA, INCLUYE: CIMBRA, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DEL 
ACERO, AMARRES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 21.65 $375.66 $8,133.04 

P03S27C395 

DALA DE CERRAMIENTO DE 15X20 CM. 
ARMADA CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y 
ESTRIBOS DE 1/4" DE DIÁMETRO @ 15 CMS. 
CONCRETO F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO COMÚN, DE 0.00 A 3.00 MTS. DE 
ALTURA, INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, 
HABILITADO Y ARMADO DEL ACERO, 
AMARRES, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 186.93 $382.46 $71,493.25 

P03S27C645 

CASTILLO TIPO "L" DE 15X35 CMS. MÁS 
15X20 CMS. ARM. CON 12 Ø 3/8" Y DOBLE 
ESTRIBO DE 1/4" @ 15 CMS. CONCRETO 
F'C=150 KG/CM2, ACABADO COMÚN, DE 0.00 
A 3.00 MTS. DE ALTURA, INCLUYE: CIMBRA, 
DESCIMBRA, HABILITADO Y ARMADO DE 
ACERO, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 7.56 $1,070.83 $8,095.47 
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P03S27C637 

CASTILLO DE 15X30 CM., ARMADO 4 
VARILLAS Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 
CM., CONCRETO F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4", 
ACABADO COMÚN, DE 0.00 A 3.00, INCLUYE: 
CIMBRA, DESCIMBRA, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 11.34 $554.48 $6,287.80 

P03S27C651 

CASTILLO DE 15X35 CM., ARMADO 4 
VARILLAS Ø 3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15 
CM., CONCRETO F'C=150 KG/CM2 T.M.A. 3/4", 
ACABADO COMÚN, DE 0.00 A 3.00, INCLUYE: 
CIMBRA, DESCIMBRA, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 26.46 $560.38 $14,827.65 

P03S32 BARRAS Y CUBIERTAS DE CONCRETO     

P03S32C077 

BARRA DE CONCRETO DE 1.60X0.60X0.10 
MT. DE ESPESOR, ARMADA CON VAR. Ø 3/8" 
@ 20 CM. EN AMBOS SENTIDOS, CON DOS 
OVALINES CON LLAVE ECONOMIZADORA DE 
CIERRE AUTOMÁTICO, CONCRETO F'C=150 
KG/CM2, RECUBIERTA CON AZULEJO LISO 
DE 20X30 CM., ASENTADO CON 
PEGAZULEJO Y BOQUILLA ANTI-HONGOS, 
INCLUYE: LLAVES DE CONTROL, 
MANGUERAS ALIMENTADORAS, CESPOL DE 
LATÓN, ACCESORIOS, RECORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 2 $16,569.69 $33,139.38 

P03S35 
IMPERMEABILIZACIÓN DE MUROS Y 
AZOTEAS 

    

P03S35C003 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS EN 
CIMENTACIÓN (DADOS, ENRASE, CONTRA 
TRABE Y DALAS) CON EMULTEX ASB, 
INCLUYE: PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 1119.61 $71.34 $79,872.98 

P03S35C047 

IMPERMEABILIZANTE DE LOSA CON 
COVERPLY POLI A.P.P. GRANULADO ROJO 
DE 4.5 mm DE ESPESOR APLICADO CON 
TERMOFUSION CON 10 AÑOS DE GARANTÍA, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 597.51 $365.69 $218,503.43 

P03S37 
PLANTILLAS DE PEDACERÍA DE TABIQUE O 
CONCRETO 

    

P03S37C001 

PLANTILLA DE 5 cm DE ESPESOR PARA 
DESPLANTE DE CIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO F'c=100 Kg/cm2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO REGLEADO, INCLUYE: 
MATERIALES, FABRICACIÓN Y COLADO DE 
CONCRETO, REGLEADO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 351.58 $201.21 $70,741.41 

P03S38 FIRMES Y PISOS DE CONCRETO     

P03S38C007 

FIRME DE 10 CM. DE ESPESOR DE 
CONCRETO F'c=150 Kg/cm2 T.M.A. 3/4" 
REFORZADO CON MALLA-LAC 6-6/10X10, 
ACABADO PLANEADO, INCLUYE: CIMBRA EN 
FRONTERAS, DESCIMBRA, REGLEADO, 
FABRICACIÓN Y COLADO DE CONCRETO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 435.71 $405.65 $176,745.76 

P03S38C045 

PISO DE CONCRETO DE 10 CM. DE 
ESPESOR ACABADO PULIDO ARMADO CON 
MALLA-LAC 6X6/10-10, CONCRETO F'C=150 
KG/CM2 EN LOSAS DE 3.00X3.00 MT 

M2 132.94 $461.75 $61,385.05 
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P03S48 
JUNTA DE CONSTRUCCIÓN DIFERENTES 

TIPOS 
    

P03S48C053 

CASETÓN DE POLIESTIRENO EXPANDIDO, 

PARA ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE 

CONCRETO (LOSAS RETICULARES), 

INCLUYE: SUMINISTRO, COLOCACIÓN, 

RECORTES, DESPERDICIOS, LIMPIEZA AL 

INICIO Y FINAL DE LOS TRABAJOS, 

MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 

Y EQUIPO. 

M3 74.35 $1,273.81 $94,707.77 

P04 CIMBRA, ESTRUCTURA DE MADERA     

P04S01 
CIMBRA ACABADO COMÚN Y DESCIMBRA 

EN ELEMENTOS DE CONCRETO. 
    

P04S01C020 

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMÚN 

CON TRIPLAY EN LOSAS DE CIMENTACIÓN Y 

ZAPATAS, INCLUYE: SUMINISTRO, 

HABILITADO, COLOCACIÓN Y 

DESCIMBRADO, MATERIALES, MANO DE 

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 388 $267.76 $103,890.88 

P04S01C016 

HABILITADO CIMBRA Y DESCIMBRA EN 

FRONTERAS, ACABADO COMÚN DE 0.00 A 

3.00 MT. DE ALTURA 

M2 39.1 $157.95 $6,175.85 

P04S02 

CIMBRA ACABADO COMÚN Y DESCIMBRA, 

EN LOSA RETICULAR, CON CASETONES DE 

FIBRA DE VIDRIO 

    

P04S02C007 

CIMBRA ACABADO COMÚN EN LOSAS CON 

DUELA DE MADERA DE PINO DE 1 

1/2"X4"X1.00 M., MEDIDA POR SUPERFICIE 

DE CONTACTO DE 0.00 A 3.00 M. DE ALTURA, 

INCLUYE: CIMBRA Y DESCIMBRA. 

M2 522.32 $262.84 $137,286.59 

P04S04 

CIMBRA ACABADO APARENTE Y 

DESCIMBRA EN COLUMNA, CABALLETE, 

ALEROS O PILA, LOSAS, MUROS, POSTES Y 

PILOTES PARA PUENTES 

    

P04S04C010 

CIMBRA Y DESCIMBRA CON CIMBRAPLAY DE 

PINO DE 5/8", ACABADO APARENTE MEDIDA 

POR SUPERFICIE DE CONTACTO EN MUROS 

Y LOSAS, INCLUYE: HABILITADO, 

COLOCACIÓN, DESCIMBRA, TUINO, 

DESPERDICIOS, CLAVO, MATERIAL, MANO 

DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 421 $501.66 $211,198.86 

P05 CONCRETO HIDRÁULICO     

P05S09 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA 

NORMAL, CLASE 2, SUMINISTRADO POR 

PROVEEDOR, FABRICADO CON CEMENTO 

PORTLAND ORDINARIO CPO 

    

P05S09C002 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA 

NORMAL F´C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4", 

FABRICADO EN PLANTA POR PROVEEDOR, 

PARA ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 

(ZAPATAS, DADOS, TRABES DE LIGA, 

CONTRATRABES) 

M3 102.25 $2,328.96 $238,136.16 
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P05S13 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA 
NORMAL, CLASE 2, SUMINISTRADO POR 
PROVEEDOR, FABRICADO EN PLANTA CON 
CEMENTO PORTLAND ORDINARIO TIPO 
CPO, ARENA, GRAVA Y AGUA, CON 
REVENIMIENTO APTO PARA SER 
BOMBEADO, PARA ELEMENTOS DE 
SUPERESTRUCTURA COLUMNAS, TRABES, 
LOSAS MACIZAS Y RETICULARES, MUROS, 
FALDONES Y PRETILES 

    

P05S13C002 

CONCRETO HIDRÁULICO DE RESISTENCIA 
NORMAL F'C=250 KG/CM2 T.M.A. 3/4" 
PREMEZCLADO, BOMBEABLE, PARA 
ELEMENTOS ESTRUCTURADOS 
(COLUMNAS, TRABES, LOSAS MACIZAS, 
LOSAS RETICULARES, MUROS, FALDONES Y 
PRETILES), INCLUYE: SUMINISTRO, 
COLOCACIÓN, VIBRADO, CURADO, BOMBEO, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M3 102.25 $2,795.60 $285,850.10 

P07 ACERO DE REFUERZO PARA CONCRETO     

P07S01 ACERO DE REFUERZO     

P07S01C005 

ACERO DE REFUERZO F´Y=4,200 KG/CM2, 
EN ESTRUCTURA, DEL No. 3 AL 8 (Ø 3/8"  A Ø 
1"), INCLUYE: HABILITADO, ARMADO, 
GANCHOS, TRASLAPES, AMARRES, 
DESPERDICIOS, ACARREOS, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

KG 29087 $48.48 $1,410,137.76 

P07S04 
MALLA ELÉCTROSOLDADA PARA 
REFUERZO 

    

P07S04C007 

MALLA-LAC ELECTROSOLDADA 6x6-10/10 DE 
REFUERZO, EN FIRMES, PISOS Y LOSAS, 
INCLUYE: SUMINISTRO, COLOCACIÓN EN 
OBRA, TRASLAPES, AMARRES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 560 $59.21 $33,157.60 

P09 HERRERÍA     

P09S04 GOTEROS, TAPAJUNTAS Y MOLDURAS     

P09S04C007 

GOTERO RESALTADO CON MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:3 DE 1"X1" DE SECCIÓN, 
DE 3.00 A 6.00 m DE ALTURA, INCLUYE: 
CIMBRA, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 15.27 $128.70 $1,965.25 

P09S07 
PUERTAS Y PORTONES DE LÁMINA Y 
ACERO 

    

P09S07C180 

PUERTA DE EMERGENCIA DOBLE DE 2.00 X 
2.00 M. MARCA MERIK DE 1 3/4" DE ESPESOR 
CAL. 18, INTERIOR DE PUERTA TIPO PANEL 
DE ABEJA FORMADAS CON PAPEL 
IMPREGNADO DE RESINA EPÓXICA, MARCO 
METÁLICO CAL., 18, PARA MURO EXTERIOR, 
MCA. MERIK, RESISTENTE AL FUEGO 3 HR. 
BISAGRAS HAGER 4.5" X 4.5" 
CROMOSATINADO MOD. BB127905260 CON 
BARRA DE PANICO MCA MERIK 3' MOD. 6000 
(ACERO INOX.) PARA PUERTA DOBLE, 
MECANISMO MONTADO AL CUERPO USO 
RUDO BAJO LA NORMA ANSI A156.3  GRADO 
1, MARCO, BATIENTE PEMKO-170A72 
ALUMINIO NATURAL, CIERRA PUERTAS, 
SILENCIADORES, TIPE DE PISO, 
ACCESORIOS MCA. MERIK, INCLUYE: 
MATERIAL, ACCESORIOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO 

PZA 1 $53,599.04 $53,599.04 
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P09S07C181 

PUERTA DE EMERGENCIA DE 1.00X 2.00 M. 
MARCA MERIK DE 1 3/4" DE ESPESOR CAL. 
18, INTERIOR DE PUERTA TIPO PANEL DE 
ABEJA FORMADAS CON PAPEL 
IMPREGNADO DE RESINA EPÓXICA, MARCO 
METÁLICO CAL., 18, PARA MURO EXTERIOR, 
MCA. MERIK, RESISTENTE AL FUEGO 3 HR. 
BISAGRAS HAGER 4.5" X 4.5" 
CROMOSATINADO MOD. BB127905260 CON 
BARRA DE PANICO MCA MERIK 3' MOD. 6000 
(ACERO INOX.) PARA PUERTA DOBLE, 
MECANISMO MONTADO AL CUERPO USO 
RUDO BAJO LA NORMA ANSI A156.3  GRADO 
1, MARCO, BATIENTE PEMKO-170A72 
ALUMINIO NATURAL, CIERRA PUERTAS, 
SILENCIADORES, TIPE DE PISO, 
ACCESORIOS MCA. MERIK, INCLUYE: 
MATERIAL, ACCESORIOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO 

PZA 1 $40,645.11 $40,645.11 

P09S09 MAMPARAS     

P09S09C138 

MAMPARA PUERTA ABATIBLE 0.61X1.80 MTS. 
SEPARADA 30 CMS. DE PISO TIPO 
STANDARD SANILOCK, INCLUYE: KIT PARA 
PUERTA ABATIBLE, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 5 $4,865.85 $24,329.25 

P09S09C139 

MAMPARA PUERTA ABATIBLE 0.90X1.80 MTS. 
SEPARADA 30 CMS. DE PISO TIPO 
STANDARD SANILOCK, INCLUYE: KIT PARA 
PUERTA ABATIBLE, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 3 $6,187.73 $18,563.19 

P09S09C140 

MAMPARA DE 0.46X1.80 MTS. DE 
MINGITORIO SUSPENDIDO 60 CMS. DE PISO 
TIPO STANDARD FIJO A PARED MARCA 
SANILOCK, INCLUYE: KIT PARA MAMPARA 
SUSPENDIDA, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $3,399.85 $3,399.85 

P09S09C141 

MAMPARA DE 1.78X1.80 MTS. SEPARADA  30 
CMS. DE PISO TIPO STANDARD SANILOCK, 
INCLUYE: KIT PARA MAMPARA, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 4 $10,174.73 $40,698.92 

P09S09C142 

MAMPARA PILASTRA CORTA DE 0.34X1.50 
MTS. TIPO STANDARD SANILOCK, INCLUYE: 
KIT PARA MAMPARA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 9 $3,085.25 $27,767.25 

P09S09C144 

MAMPARA PANEL LATERAL DE 1.50X1.80 
MTS. SEPARADA 30 CMS. DE PISO, TIPO 
STANDARD SANILOCK, INCLUYE: KIT PARA 
MAMPARA, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $8,796.23 $8,796.23 

P09S09C145 

MAMPARA PANEL LATERAL DE 1.35X1.80 
MTS. SEPARADA 30 CMS. DE PISO, TIPO 
STANDARD SANILOCK, INCLUYE: KIT PARA 
MAMPARA, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $8,057.74 $8,057.74 

P09S09C146 

MAMPARA PILASTRA CORTA DE 0.17X1.50 
MTS. TIPO STANDARD SANILOCK, INCLUYE: 
KIT PARA MAMPARA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $2,248.31 $2,248.31 

P09S10 
BARANDAL, PASAMANOS Y MARCOS 
METÁLICOS 

    

P09S10C016 

BARRA DE APOYO PARA MINUSVÁLIDOS, DE 
ACERO INOXIDABLE Ø 38 MM., DE 1.20 M. DE 
LARGO, MARCA HELVEX O SIMILAR EN 
CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: FIJACIÓN, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 4 $2,404.85 $9,619.40 
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P11 ALUMINIO, PVC Y MULTIPANEL     

P11S01 CANCELERÍA DE ALUMINIO     

P11S01C040 

SUM. Y COLOC. DE CANCELERÍA A BASE DE 
ALUMINIO ANODIZADO L-2 Y CRISTAL CLARO 
DE 6 MM. EN SECCIÓN FIJA, INC. 
ACCESORIOS. 

M2 7.08 $2,256.00 $15,972.48 

P11S01C041 

CANCELERÍA A BASE DE ALUMINIO 
ANODIZADO NATURAL L-2 Y CRISTAL CLARO 
DE 6 MM EN SECCIÓN FIJA Y CORREDIZA, 
INCLUYE: ACCESORIOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 7.07 $2,689.38 $19,013.92 

P11S01C220 

CANCEL DE 4.89X2.44 MTS. FORMADO C/2 
PUERTAS ABATIBLES DE 0.80X2.10 MTS. C/U, 
3 FIJOS LATERALES DE 1.10X2.10 MTS, 3 
FIJOS SUPERIORES DE 0.80X0.34 MTS. Y 
FIJO SUPERIOR 1.60X0.34 MTS. A BASE DE 
ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $28,706.79 $28,706.79 

P11S01C221 

CANCEL DE 3.54X2.44 MTS. FORMADO UNA 
PUERTAS ABATIBLES DE 1.10X2.44 MTS. Y 
UN FIJO LATERALES DE 2.44X2.44 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 3 $19,696.43 $59,089.29 

P11S01C222 

CANCEL DE 2.34X2.44 MTS. FORMADO UNA 
PUERTAS ABATIBLES DE 1.10X2.44 MTS. Y 
UN FIJO LATERALES DE 1.24X2.44 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 7 $14,667.71 $102,673.97 

P11S01C223 

CANCEL DE 2.12X2.44 MTS. FORMADO UNA 
PUERTAS ABATIBLES DE 1.10X2.44 MTS. Y 
UN FIJO LATERALES DE 1.02X2.44 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $13,737.75 $13,737.75 

P11S01C224 

CANCEL DE 2.80X2.44 MTS. FORMADO UNA 
PUERTAS ABATIBLES DE 1.10X2.44 MTS. Y 
UN FIJO LATERALES DE 1.20X2.44 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $14,495.50 $14,495.50 
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P11S01C225 

CANCEL DE 4.96X2.44 MTS. FORMADO UNA 
PUERTAS ABATIBLES DE 1.10X2.44 MTS. Y 
UN FIJO LATERALES DE 3.86X2.44 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $25,672.34 $25,672.34 

P11S01C226 

CANCEL DE 1.73X2.44 MTS. FORMADO C/2 
PUERTAS ABATIBLES DE 0.87X2.10 MTS. C/U 
Y UN FIJO SUPERIOR DE 1.73X0.34 MTS. A 
BASE DE ALUMINIO NATURAL L-3 Y CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 6 MM., INCLUYE: 
BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, CHAPA 
DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS MODELO 
575 MM ABL CON MANIJA, PICAPORTE, 
ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $15,960.83 $15,960.83 

P11S01C229 

CANCEL DE 1.63X2.44 MTS. FORMADO POR 2 
PUERTAS ABATIBLES DE 0.82X2.10 MTS. DE 
ALTURA CADA UNA Y UN FIJO SUPERIOR DE 
1.63X0.34 MTS. A BASE DE ALUMINIO 
NATURAL L-3 Y CRISTAL CLARO DE 6 MM., 
INCLUYE: BISAGRAS HIDRÁULICAS DE PISO, 
CHAPA DE SEGURIDAD MARCA PHILLIPS 
MODELO 575 MM ABL CON MANIJA, 
PICAPORTE, ACCESORIOS PARA SU 
INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 2 $14,895.04 $29,790.08 

P11S02 VENTANAS     

P11S02C149 

VENTANA TIPO LOUVER DE 0.40X0.80 MT., 
FORMADA CON DUELA DE PERFIL 171 CAL. 
20 @ 8 CM. EN SENTIDO HORIZONTAL. 
ENMARCADA CON PERFIL 111 CAL. 20, 
INCLUYE: SOLDADURA, ANCLAJE, 2 MANOS 
DE PINTURA ESMALTE, MATERIAL, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 4 $1,338.91 $5,355.64 

P11S02C151 

VENTANA FIJA DE 2.80X1.05 MTS. A BASE DE 
ALUMINIO NATURAL 2"X4", CRISTAL 6 MM. 
DE ESPESOR, ACABADO ESPEJO 
VISIBILIDAD A UN LADO, CON PELÍCULA 
ADHERIBLE INTERIOR ANTISISMO ALUMINIO 
NATURAL 2"X4" MARCA VITROMAR, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $10,216.28 $10,216.28 

P11S02C152 

VENTANA FIJA DE 3.54X1.05 MTS. A BASE DE 
ALUMINIO NATURAL 2"X4", CRISTAL 6 MM. 
DE ESPESOR, ACABADO ESPEJO 
VISIBILIDAD A UN LADO, CON PELÍCULA 
ADHERIBLE INTERIOR ANTISISMO ALUMINIO 
NATURAL 2"X4" MARCA VITROMAR, 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $12,916.30 $12,916.30 

P11S02C154 

VENTANA DE PROYECCIÓN DE 1.05X0.65 
MTS. A BASE DE ALUMINIO NATURAL L-2 Y 
CRISTAL CLARO DE 6MM, INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

PZA 8 $3,790.56 $30,324.48 

P12 
VIDRIOS, CRISTALES, ACRÍLICOS, ESPEJOS, 
DOMOS 

    

P12S02 ESPEJOS Y LUNAS CON MARCOS.     

P12S02C010 

ESPEJO CON VIDRIO 1/4" DE 0.90X0.60 MTS. 
Y MARCO PERIMETRAL BISELADO 
ESQUINAS REDONDEADAS 3 CMS. DE 
RADIO, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 9 $1,032.88 $9,295.92 
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P13 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA     

P13S02 
PUERTAS, ANTEPECHOS, VENTANAS, 
CANCELERÍA, TAPAJUNTAS 

    

P13S02C025 

PUERTA DE 1.05 X 2.10 MTS. A BASE DE 
TAMBOR DE CAOBILLA FORRADA CON 
FORMICA INC. MARCO DE MADERA DE PINO 
BISAGRAS Y CHAPA. 

PZA 8 $6,283.26 $50,266.08 

P13S02C026 

PUERTA DE 1.10 X 2.10 MTS. A BASE DE 
TAMBOR DE CAOBILLA FORRADA CON 
FORMICA INCLUYE. MARCO DE MADERA DE 
PINO BISAGRAS Y CHAPA. 

PZA 12 $6,386.71 $76,640.52 

P13S02C022 

PUERTA DE 0.85 X 2.10 MTS. A BASE DE 
TAMBOR DE CAOBILLA FORRADA CON 
FORMICA INC. MARCO DE MADERA DE PINO 
BISAGRAS Y CHAPA. 

PZA 9 $5,859.81 $52,738.29 

P13S04 
MUEBLES, COCINAS INTEGRALES Y 
CLOSETS DE MADERA 

    

P13S04C096 

MUEBLE DE 0.72 MTS. DE ANCHO X 2.39 
MTS. DE LARGO X 1.10 MTS. DE ALTO, 
ARMADO CON UNA TAPA FRONTAL DE 1.10 
MTS. DE ALTO X 2.39 MTS E LARGO, TAPAS 
LATERALES DE 0.72 MTS. DE ANCHO X 0.75 
MTS. DE ALTO, TODAS A BASE DE MADERA 
SOLIDA DE CEDRO Y TRILAY BIRCH 3/4", 
ACABADOS CON LACA Y PINTURA ESMALTE 
COLOR AFTERMOON TEA MARCA PITS 
BURG PAINS, CUBIERTA SUPERIOR DE 0.30 
MTS. DE ANCHO X 2.39 MTS. DE LARGO CON 
TRIPLAY 3/4" RECUBIERTAS CON CORIAN 
COLOR GRANOLA 12MM., CUBIERTA 
INTERMEDIA DE 0.72 MTS. DE ANCHO X 2.39 
MTS. DE LARGO RECUBIERTAS CON CORIAN 
COLOR GRANOLA 12MM., PEDESTAL CON 2 
CAJONES DE 13 CMS. DE ALTURA, UNO DE 
33 CMS. DE ALTURA CON ACABADO LACA Y 
PINTURA ESMALTE, ENTRECALLE MOLDURA 
CON ALUMINIO NATURAL 1/4" EN TAPA 
FRONTAL Y UNA LATERAL, CORREDERAS 
TIPO TELESCOPICA DE 35 LBS. EN 
CAJONES, REMATER NARIZ CON MADERA 
SOLIDA MISMO COLOR DEL MUEBLE, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

PZA 1 $31,143.51 $31,143.51 

P13S04C097 

MUEBLE DE ENTREPAÑOS DE 1.10 X 2.15 
MTS. CON 5 ENTREPAÑOS DE 0.40X1.10 
MTS. A CADA 0.40 MTS. CADA UNO A BASE 
DE TRIPLAY BIRCH DE 3/4" CON FRENTE DE 
MADERA SOLIDA Y VISTA (FRONTAL) 
TERMINADA EN LACA Y PINTURA ESMALTE 
COLOR AFTERMOON TEA MARCA PITS 
BURGH PAINS CON CUBIERTA DE CORIAN 
COLOR GRANOLA 12MM., INCLUYE: 
NIVELACIÓN, FIJACIÓN, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $22,977.70 $22,977.70 

P13S04C098 

MUEBLE TIPO ESCRITORIO DE 1.20 X 0.70 X 
0.75 MTS. DE ALTO CON 2 CAJONES DE 13 
CMS. DE ALTO Y UNO DE 34 CMS. DE ALTO, 
A BASE DE TRIPLAY BIRCH DE 3/4" CON 
FRENTE DE MADERA SOLIDA Y VISTA 
(FRONTAL) TERMINADO CON LACA Y 
PINTURA ESMALTE COLOR AFTERMOON 
TEA MARCA PITS BURGH PAINS CON 
CUBIERTA DE CORIAN COLOR GRANOLA 12 
MM, SISTEMA DE DESPLAZAMIENTO, 
SEGURO, JALADERAS, PATAS DE 
NIVELACIÓN, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $14,145.94 $14,145.94 
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P15 RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS     

P15S01 
APLANADOS Y REPELLADOS CON 
MORTERO DIFERENTES ACABADOS 

    

P15S01C025 

APLANADO FINO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA 1:3, DE 0.00 A 3.00 m. DE ALTURA, 
INCLUYE: PLOMEO, NIVELADO, 
ELABORACIÓN DEL MORTERO, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 414 $227.45 $94,164.30 

P15S01C022 

APLANADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA 1:3, ACABADO RASTREADO, DE 0.00 
A 3.00 M. DE ALTURA, INCLUYE: PLOMEO, 
REGLEADO, ZARPEADO, ELABORACIÓN DE 
LA MEZCLA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 114 $181.13 $20,648.82 

P15S04 
RECUBRIMIENTOS APARENTES, FILOS, 
REPARACIÓN Y RESANES EN MUROS Y 
COLUMNAS RECUBRIMENTOS DIVERSOS 

    

P15S04C006 

FILOS Y BOQUILLAS EN MUROS, PRETILES Y 
BARDAS DE 0.00 A 3.00 M. DE ALTURA, 
INCLUYE: PLOMEO, REGLEADO, ZARPEADO, 
ELABORACIÓN DE LA MEZCLA, MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 210 $70.53 $14,811.30 

P15S04C001 

APARENTADO EN COLUMNAS Y TRABES A 
BASE DE PASTA DE CEMENTO CON USO DE 
REHILETE PARA TUMBAR REBABA 
ESPÁTULA Y LIJA, DE 0.00 a 3.00 m DE 
ALTURA, INCLUYE: PINTURA VINÍLICA. 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 150 $215.56 $32,334.00 

P15S04C102 

AZULEJO DE 40X60 CMS. MARCA 
INTERCERAMIC MODELO HABITAT COLOR 
MARRONE, CON BOQUILLA SIN ARENA 
COLOR WHITE PEARL, ASENTADO CON 
PEGAZULEJO, INCLUYE: MATERIAL, 
RECORTES, DESPERDICIOS, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 
3.00 MT. DE ALTURA 

M2 32.5 $601.91 $19,562.08 

P15S04C104 

AZULEJO DE 40X60 CMS. MARCA 
INTERCERAMIC MODELO HABITAT COLOR 
OYSTER, CON BOQUILLA SIN ARENA COLOR 
WHITE PEARL, ASENTADO CON 
PEGAZULEJO, INCLUYE: MATERIAL, 
RECORTES, DESPERDICIOS, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 
3.00 MT. DE ALTURA 

M2 14 $601.91 $8,426.74 

P15S05 
RECUBRIMIENTO EN PISOS DIFERENTES 
ACABADOS Y MATERIALES 

    

P15S05C140 

PISO DE CERÁMICA DE 60X60 CMS. MARCA 
INTERCERAMIC, MODELO ONICE COLOR 
IVORY, ASENTADO CON PEGAVITRO O 
SIMILAR, EMBOQUILLADOR ANTIHONGOS DE 
COLOR, INCLUYE: RECORTES, LIMPIEZA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. DE 0.00 A 3.00 MTS. DE ALTURA 

M2 115 $492.61 $56,650.15 

P15S05C141 

PISO DE CERÁMICA DE 31.5X31.5 CMS. 
MARCA INTERCERAMIC, MODELO ASIA 
COLOR SINGAPUR, ASENTADO CON 
PEGAVITRO O SIMILAR, EMBOQUILLADOR 
ANTIHONGOS DE COLOR, INCLUYE: 
RECORTES, LIMPIEZA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. DE 0.00 A 
3.00 MTS. DE ALTURA 

M2 30 $363.08 $10,892.40 
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P15S06 
RECUBRIMIENTO EN ZOCLOS DIFERENTES 
ACABADOS Y MATERIALES 

    

P15S06C057 

ZOCLO DE CERÁMICA DE 7X60 CMS. MARCA 
INTERCERAMIC, MODELO ONICE COLOR 
IVORY, ASENTADO CON PEGAVITRO O 
SIMILAR, EMBOQUILLADOR ANTIHONGOS DE 
COLOR, INCLUYE: RECORTES, LIMPIEZA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. DE 0.00 A 3.00 MTS. DE ALTURA 

ML 164 $101.30 $16,613.20 

P15S08 
PINTURA VINÍLICA, HIDROFUGANTE Y 
ESMALTE 

    

P15S08C050 

PINTURA ESMALTE BASE AGUA EN MUROS 
Y PLAFONES MARCA BEREL DE 0.00 A 3.00 
M. DE ALTURA, INCLUYE: PREPARACIÓN DE 
LA SUPERFICIE, SELLADOR ACRILICO 
BEREL, DOS MANOS DE PINTURA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 750 $92.26 $69,195.00 

P16 INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA     

P16S01 
TUBOS Y PIEZAS ESPECIALES DE PVC TIPO 
SANITARIO 

    

P16S01C029 

TUBERÍA DE P.V.C.S. Ø 6" PARA 
ALCANTARILLADO, INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, EXCAVACIÓN Y 
ACOLCHONADO CON MATERIAL INERTE. 

ML 90.9 $361.50 $32,860.35 

P16S01C028 

TUBERÍA DE P.V.C.S. Ø 4" EN INTERIORES, 
INCLUYE: EXCAVACIÓN, RELLENO, TENDIDO 
DE LA TUBERÍA, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 96.5 $174.70 $16,858.55 

P16S01C025 

TUBO DE P.V.C. SANITARIO DE Ø 2" DE 
DIÁMETRO EN INTERIORES, INCLUYE: 
EXCAVACIÓN, RELLENO, TENDIDO DE LA 
TUBERÍA, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 54 $101.88 $5,501.52 

P16S01C020 

SALIDA SANITARIA PARA DESCARGA DE 
MUEBLES SANITARIOS CON TUBERÍA DE 
PVC SANITARIO DE Ø 2" DE DIÁMETRO 
MARCA DURALÓN, INCLUYE: TUBO DE PVC-
S DE Ø 2", CODOS DE PVC SANITARIO, 
PEGAMENTO, LIJADO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SAL 16 $721.61 $11,545.76 

P16S01C021 

SALIDA SANITARIA PARA DESCARGA DE 
W.C. CON TUBERÍA DE P.V.C. SANITARIO DE 
Ø 4". INCLUYE: TUBO DE PVC-S DE Ø 4", 
CODO DE Ø 4", PEGAMENTO, LIJADO, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SAL 17 $837.66 $14,240.22 

P16S01C016 

TUBO VENTILA DE 2", DE 3.00 A 6.00 MT., 
INCLUYE: RANURADOS, RESANES, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 4 $586.83 $2,347.32 

P16S01C096 

BAJADA DE AGUAS PLUVIALES CON TUBO 
DE PVC SANITARIO Ø 4", DE 4.20 MT. DE 
LONGITUD, INCLUYE: 2 CODOS PVC-SAN. Ø 
4"X90º, PEGAMENTO, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN, DE 0.00 A 4.00 MT. DE ALTURA. 

PZA 3 $1,262.38 $3,787.14 

P16S01C019 

BAJADA DE AGUAS NEGRAS CON TUBO DE 
PVC Ø 4", ALTURA DE 3.80 MT., INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 4 $1,194.03 $4,776.12 
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P16S08 
TUBOS Y CONEXIONES DE POLIPROPILENO 
(TUBOPLUS) 

    

P16S08C002 

TUBO DE POLIPROPILENO TUBOPLUS 
CLASE 16 DE 3/4" (25 mm) DE DIÁMETRO, 
INCLUYE: MATERIALES DE CONSUMO, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN.  

ML 30 $66.45 $1,993.50 

P16S08C003 

TUBO DE POLIPROPILENO TUBOPLUS 
CLASE 16 DE 1" (32 mm) DE DIÁMETRO, 
INCLUYE: MATERIALES DE CONSUMO, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 146 $96.13 $14,034.98 

P16S08C007 

CODO DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 
90ºx1/2" DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
MATERIALES DE CONSUMO, TERMOFUSION, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

PZA 18 $44.91 $808.38 

P16S08C008 

CODO DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 
90ºx3/4" DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
MATERIALES DE CONSUMO, TERMOFUSION, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

PZA 2 $55.86 $111.72 

P16S08C019 

TEE DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 1/2" 
DE DIÁMETRO, INCLUYE: MATERIALES DE 
CONSUMO, TERMOFUSION, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

PZA 7 $58.04 $406.28 

P16S08C021 

TEE DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 1" 
DE DIÁMETRO, INCLUYE: MATERIALES DE 
CONSUMO, TERMOFUSION, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

PZA 34 $91.15 $3,099.10 

P16S08C026 

COPLE DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 
3/4" DE DIÁMETRO, INCLUYE: MATERIALES 
DE CONSUMO, TERMOFUSION, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

PZA 8 $57.31 $458.48 

P16S08C027 

COPLE DE POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 1" 
DE DIÁMETRO, INCLUYE: MATERIALES DE 
CONSUMO, TERMOFUSION, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

PZA 10 $61.48 $614.80 

P16S08C037 

REDUCCIÓN DE POLIPROPILENO TUBOPLUS 
DE 1"x1/2" DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
MATERIALES DE CONSUMO, TERMOFUSION, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

PZA 22 $60.23 $1,325.06 

P16S08C038 

REDUCCIÓN DE POLIPROPILENO TUBOPLUS 
DE 3/4"x1/2" DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
MATERIALES DE CONSUMO, TERMOFUSION, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

PZA 6 $50.64 $303.84 

P16S08C040 

SALIDA HIDRÁULICA PARA MUEBLES 
SANITARIOS A BASE DE TUBO DE 
POLIPROPILENO TUBOPLUS DE 1/2" DE 
DIÁMETRO, INCLUYE: CONECTOR MACHO 
DE 1/2", CODO DE 1/2", TAPÓN CAPA DE 1/2" 
TERMOFUSION, MATERIALES DE CONSUMO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN 

SAL 61 $1,001.49 $61,090.89 
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P16S23 
COLADERA DE FIERRO FUNDIDO, TUBO DE 
PLOMO Y ACCESORIOS VALEZZI 

    

P16S23C002 

COLADERA CESPOL DE FOFO MODELO CH-
24 MARCA HELVEX O SIMILAR EN PISO, 
INCLUYE: ADAPTADOR DE PVC, FIJACIÓN, 
CONEXIÓN, PRUEBAS, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

PZA 11 $2,256.11 $24,817.21 

P16S24 RIEGO POR ASPERSIÓN     

P16S24C017 

BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL DE 1 HP 
Y 3450 RPM MARCA EVANS, INCLUYE: 
INSTALACIÓN, TUBO PVC HID. CED. 40 Ø 2" 
LONGITUD DE 6 MTS. Y 3 CODOS DE 90ºX2" 
PVC HID. CED. 40, MANO DE OBRA DE 
INSTALACIÓN, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $4,990.39 $4,990.39 

P16S26C005 

TANQUE PRECARGADO DE 450 LTS A 125 
PSI MARCA EVANS, INCLUYE: SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN, ACCESORIOS, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $17,932.74 $17,932.74 

P17 MUEBLES SANITARIOS Y ACCESORIOS     

P17S01 MUEBLES SANITARIOS     

P17S01C015 

W.C. VIENA DUAL FLUSH COLOR BLANCO, 
MARCA LAMOSA CON TANQUE BAJO, 
INCLUYE: LLAVE DE CONTROL ANGULAR DE 
13 MM, MANGUERA COFLEX DE 13 MM., 
ASIENTO CON TAPA Y SELLO DE CERA, 
INSTALACIÓN, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

PZA 6 $4,074.69 $24,448.14 

P17S01C030 

MUEBLE SANITARIO W.C. PARA 
FLUXÓMETRO COLOR BLANCO MODELO 
OLÍMPICO MCA AMERICAN STANDART, 
INCLUYE: FLUXÓMETRO MODELO 110 
MARCA HELVEX, PIJAS, JUNTA SELLADORA 
CON GUÍA, ADAPTADOR ESPIGA, 
ACCESORIOS, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA Y EQUIPO. 

PZA 9 $13,460.71 $121,146.39 

P17S01C050 

MINGITORIO SECO OVAL TDS (TECNOLOGÍA 
DRENA Y SELLA) MODELO GOBI MGS-E 
BLANCO BRILLO, MARCA HELVEX CON 
DESCARGA FIJA A MURO, INCLUYE; 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

PZA 1 $8,654.09 $8,654.09 

P17S04 
LLAVES MEZCLADORAS, ACCESORIOS, 
REGADERAS 

    

P17S04C029 

LLAVE NARIZ CROMADA DE Ø 1/2" MARCA 
URREA, INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN, MATERIALES Y MANO DE 
OBRA. 

PZA 2 $493.31 $986.62 

P17S04C023 

REGADERA CON BRAZO Y CHAPETÓN MOD. 
4504 B DICA, INCLUYE: LLAVES DE 
EMPOTRAR DICA, MANERALES CROMADOS 
DICA, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
MATERIAL, MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

PZA 3 $717.74 $2,153.22 

P17S05 TARJA DE LÁMINA DE ACERO INOXIDABLE     

P17S05C008 

COLOCACIÓN DE TARJA CON 
ESCURRIDERO DE ACERO INOXIDABLE 
ACABADO CROMO (RECUPERADA) DE 52X80 
CM. INCLUYE: CESPOL CROMADO, MARCA 
HELVEX O SIMILAR, LLAVE MEZCLADORA 
CON MANERALES DE ACERO, MANGUERAS, 
LLAVES DE CONTROL, FIJACIÓN, CONEXIÓN, 
PRUEBAS, MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y/O EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

PZA 2 $2,611.05 $5,222.10 
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P17S05C006 

TARJA DE ACERO INOXIDABLE ACABADO 
CROMO DE 49X47 CM., INCLUYE: CESPOL 
CROMADO, MARCA HELVEX O SIMILAR, 
LLAVE MEZCLADORA CON MANERALES DE 
ACERO, MANGUERAS, LLAVES DE 
CONTROL, FIJACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y/O EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 2 $4,420.83 $8,841.66 

P17S06 LAVABO Y ACCESORIOS PARA BAÑO     

P17S06C021 

LAVAMANOS DE PEDESTAL, MARCA 
INTERCERAMIC MODELO PALERMO COLOR 
BLANCO Y MEZCLADORA MCA. HELVEX DE 
MONOMANDO, MOD. EP-909 ACABADO 
CROMADO, CON EXTENSIÓN TH-965 
INCLUYE: CESPOL, MANQUERAS, 
ELEMENTOS DE FIJACIÓN, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, ASÍ COMO 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
COLOCACIÓN. 

PZA 5 $9,345.26 $46,726.30 

P17S10 LAVADEROS Y ACCESORIOS     

P17S10C020 

SÉPTICO DE 0.80 x 0.80 x 0.40 m DE ALTURA 
A BASE DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 7 x 14 
x 28 cm, ASENTADO CON MORTERO CEM-
ARENA 1:3 ACABADO FLOTEADO POR EL 
EXTERIOR Y PULIDO EN EL INTERIOR CON 
PISO DE CONCRETO ARMADO DE 10 cm DE 
ESPESOR ACABADO PULIDO, ARMADO CON 
MALLA-LAC 6X6/10-10, CON CONCRETO 
F'c=150 kg/cm2, INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA, VIBRADO, CURADO, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 2 $1,851.38 $3,702.76 

P21 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO     

P21S31 PRUEBA DE EQUIPO ELECTROMECÁNICO     

AA01 

UNIDAD TIPO PAQUETE MARCA TRANE O 
SIMILAR, SOLO FRIO, CON UNA CAPACIDAD 
NOMINAL DE 3 TR, R410A, PARA TRABAJAR 
EN UN SISTEMA 230/1/60. 

PZA 1 $72,664.11 $72,664.11 

AA02 

RED DE DUCTOS EN ACCESO, FABRICADO 
CON LÁMINA GALVANIZADA DIFERENTES 
CALIBRES, AISLADA TOTALMENTE CON 
FIBRA DE VIDRIO Y RESPALDO EN PAPEL 
KRAF, INCLUYE: REJILLAS DE INYECCIÓN Y 
REJILLAS DE RETORNO, MANO DE OBRA, Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA COLOCACIÓN. 

PZA 1 $78,030.34 $78,030.34 

AA03 

INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PAQUETE 
CON CAPACIDAD DE 3 TR, INCLUYE: 
MANIOBRAS, ACARREOS, TERMOSTATO, 
SERVICIO DE GRÚA, MANO DE OBRA, 
ARRANQUE Y PRUEBAS. 

PZA 1 $11,738.65 $11,738.65 

AA04 

UNIDAD TIPO PAQUETE MARCA TRANE O 
SIMILAR, SOLO FRIO, CON UNA CAPACIDAD 
NOMINAL DE 15 TR, R410A, PARA TRABAJAR 
EN UN SISTEMA 230/3/60. 

PZA 1 $351,600.59 $351,600.59 

AA05 

RED DE DUCTOS EN ENTREVISTA, TRABAJO 
SOCIAL Y PASILLO, FABRICADO CON LÁMINA 
GALVANIZADA DIFERENTES CALIBRES, 
AISLADA TOTALMENTE CON FIBRA DE 
VIDRIO Y RESPALDO EN PAPEL KRAF, 
INCLUYE: REJILLAS DE INYECCIÓN Y 
REJILLAS DE RETORNO, MANO DE OBRA, Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA COLOCACIÓN. 

PZA 1 $304,185.33 $304,185.33 
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AA06 

INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PAQUETE 

CON CAPACIDAD DE 15 TR, INCLUYE: 

MANIOBRAS, ACARREOS, TERMOSTATO, 

SERVICIO DE GRÚA, MANO DE OBRA, 

ARRANQUE Y PRUEBAS. 

PZA 1 $20,090.39 $20,090.39 

AA07 

UNIDAD TIPO PAQUETE MARCA TRANE O 

SIMILAR, SOLO FRIO, CON UNA CAPACIDAD 

NOMINAL DE 7.5 TR, R410A, PARA TRABAJAR 

EN UN SISTEMA 230/3/60. 

PZA 1 $168,715.33 $168,715.33 

AA08 

RED DE DUCTOS EN CÁMARA GESELL, 

ADMINISTRADOR Y SALA DE 

DECLARACIONES, FABRICADO CON LÁMINA 

GALVANIZADA DIFERENTES CALIBRES, 

AISLADA TOTALMENTE CON FIBRA DE 

VIDRIO Y RESPALDO EN PAPEL KRAF, 

INCLUYE: REJILLAS DE INYECCIÓN Y 

REJILLAS DE RETORNO, MANO DE OBRA, Y 

MATERIALES NECESARIOS PARA SU 

CORRECTA COLOCACIÓN. 

PZA 1 $151,185.71 $151,185.71 

AA09 

INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PAQUETE 

CON CAPACIDAD DE 7.5 TR, INCLUYE: 

MANIOBRAS, ACARREOS, TERMOSTATO, 

SERVICIO DE GRÚA, MANO DE OBRA, 

ARRANQUE Y PRUEBAS. 

PZA 1 $13,102.24 $13,102.24 

AA10 

SUMINISTRO DE EQUIPO TIPO FAN&COIL 

CON CAPACIDAD DE 2 TR MARCA TRANE O 

SIMILAR, REFRIGERANTE R-410A 

OPERANDO CON ENERGÍA 220/1/60 

PZA 2 $49,950.74 $99,901.48 

AA11 

RED DE DUCTOS EN OFICINA DE JUEZ Y 
COORDINADOR GENERAL, FABRICADO CON 
LÁMINA GALVANIZADA DIFERENTES 
CALIBRES, AISLADA TOTALMENTE CON 
FIBRA DE VIDRIO Y RESPALDO EN PAPEL 
KRAF, INCLUYE: REJILLAS DE INYECCIÓN Y 
REJILLAS DE RETORNO, MANO DE OBRA, Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA COLOCACIÓN. 

PZA 2 $43,326.55 $86,653.10 

AA12 

INSTALACIÓN DE FAN&COIL CON 
CAPACIDAD PARA 2 TR, INCLUYE: TUBERÍA 
DE COBRE DE DIFERENTES MEDIDAS, 
AISLAMIENTO TIPO ARMAFLEX, GAS 
REFRIGERANTE, SERVICIO DE GRÚA PARA 
ELEVACIÓN DE CONDENSADORAS, 
MANIOBRAS, ACARREOS, LIMPIEZA, 
MATERIALES DE SUJECIÓN, MANO DE OBRA, 
ARRANQUE Y PRUEBAS. 

PZA 2 $19,949.53 $39,899.06 

AA13 

SUMINISTRO DE EQUIPO TIPO MINISPLIT 

CON CAPACIDAD DE 2 TR MARCA TRANE O 

SIMILAR, REFRIGERANTE R-410A 

PZA 4 $21,096.05 $84,384.20 

AA14 

INSTALACIÓN DE MINISPLIT CON 

CAPACIDAD PARA 2 TR, INCLUYE: TUBERÍA 

DE COBRE DE DIFERENTES MEDIDAS, 

PZA 4 $24,454.26 $97,817.04 

AA15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EXTRACTOR TD-160, INCLUYE DUCTERÍA, 

COLOCACION Y MANO DE OBRA. 

PZA 4 $9,781.70 $39,126.80 

P20 INSTALACIÓN ELÉCTRICA     

P20S49 SALIDAS DE CONTACTOS Y APAGADORES     

IE01 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE EDIFICIO EN 

PLANTA BAJA Y MEDIA TENSIÓN 
PZA 1 

$2,302,344.4

1 
$2,302,344.41 
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P23 INFORMÁTICA     

P23S10 SALIDA DE VOZ Y DATOS     

1 
CABLE UTP CAT 6, DATOS 4 PARES, PARA 
DATOS MARCA HELLERMANNTYTTON 

Ml 795 $28.06 $22,307.70 

2 
JACK RJ-45, CAT 6, DATOS MARCA 
HELLERMANN TYTON 

Pza 24 $277.85 $6,668.40 

3 
LINK CORDS 5 FT CAT 6 HT MCA 
HELLERMANNTYTON 

Pza 24 $238.56 $5,725.44 

4 
PATCH CORDS 7 FT CAT 6 HT MCA 
HELLERMANNTYTON 

Pza 24 $336.79 $8,082.96 

5 
TAPA FACE PLATE DE 2 PUERTOS MARCA 
HELLERMANNTYTTON 

Pza 24 $90.01 $2,160.24 

6 
PATCH PANEL 24 PUERTOS, CATEGORÍA 6, 
MARCA HELLERMANNTYTTON 

Pza 2 $7,016.39 $14,032.78 

7 
CABLE UTP CAT 6, DATOS 4 PARES, PARA 
VOZ MARCA HELLERMANNTYTTON 

Ml 795 $28.06 $22,307.70 

8 
JACK RJ-45, CATEGORÍA 6, VOZ MARCA 
HELLERMANTYTTON 

Pza 24 $277.79 $6,666.96 

9 
PATCH PANEL 24 PUERTOS, CATEGORÍA 6, 
MARCA HELLERMANNTYTTON 

Pza 2 $7,016.39 $14,032.78 

10 
ROLLO DE VELCRO NEGRO 2CMS X 4.50 
MTS 

Pza 2 $505.18 $1,010.36 

11.01 
ETIQUETADO PARA IDENTIFICACIÓN DE 
SERVICIOS EN ESTACION DE TRABAJO 

Pza 24 $28.06 $673.44 

12.01 RACK DE ALUMINIO 7´X19" 45UR NTH Pza 1 $5,893.76 $5,893.76 

13 
ORGANIZADOR VERTICAL DOBLE MARCA 
HELLERMAN TYTON DE 7FT 

Pza 2 $6,876.05 $13,752.10 

14 
ORGANIZADOR HORIZONTALL DOBLE 
MARCA HELLERMAN TYTON DE 7FT 

Pza 4 $2,104.91 $8,419.64 

15 BARRA DE CONTACTOS DE 8 SALIDAS Pza 1 $1,824.26 $1,824.26 

16 
ETIQUETADO PARA IDENTIFICACION DE 
SERVICIOS EN PANELES DE PARCHEO 

Pza 24 $28.06 $673.44 

17 TUBERÍA CONDUIT GALVANIZADA PDG 25MM Tramo 52 $463.09 $24,080.68 

18 CURVA CONDUIT GALVANIZADA PDG 25MM Pza 24 $117.88 $2,829.12 

19 
COPLE CONDUIT GALVANIZADO PDG DE 
25MM 

Pza 50 $28.06 $1,403.00 

20 
CONECTOR CONDUIT GALVANIZADO DE 
25MM 

Pza 50 $14.04 $702.00 

21 

CAJA METALICA 4"X4" CON TAPA REDUCIÓN 
DE 4"X 4" A 2" X 4" PARA COLOCACIÓN DE 
JACKS, Y FACE PLATE EN ESTACIÓN DE 
TRABAJO 

Pza 24 $64.54 $1,548.96 

22 VARILLA ROSCADA DE 1/4  Pza 40 $14.04 $561.60 

23 TAQUETE EXPANSIVO METÁLICO DE 1/4" Pza 80 $14.04 $1,123.20 

24 UNICANAL 4X4 SOLIDO (30CMS) Pza 40 $70.18 $2,807.20 

25 ABRAZADERA PARA UNICANAL DE 25MM Pza 80 $22.45 $1,796.00 

26 
TORNILLO, TUERCA Y RONDANA PARA 
ABRAZADERA 

Pza 80 $5.61 $448.80 

27 
JGO FIJACIÓN PARA ANCLAR EN 
TECHO/PARED 

Jgo 80 $56.13 $4,490.40 

28 RAFIA O GUIA PARA JALACABLE Pza 1 $280.65 $280.65 

29 
CINSTA AISLANTE PARA SUJECION DE 
CABLE 

Pza 2 $56.13 $112.26 

30 
INSTALACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS 
MATERIALES ARRIBA MENCIONADOS 

Pza 1 $87,823.86 $87,823.86 
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P26 TELEVISIÓN Y CCTV     

P26S13 EQUIPO     

CCTV01 

KPD677HA DVR GRABADORA DIGITAL H.264, 
8 CANALES FULL 960H, VIDEO SOLO 
VGA/HDMI, 2 HDD, PUSH VIDEO + EAGLE 
EYES INCLUYE: 1 DISCO DURO DE 1TB, 
MONITOR LCD DE 18.5". 

Pza 1 $36,613.85 $36,613.85 

CCTV02 

UB49B2-12 BULLET IR EXTERIOR SENSOR 
SONY 1/3 720P/1000TVL, VARIFOCAL 2.8 ~ 12 
MM, ULTRA WDR, 49 LEDS ~ 40 MTS, IP66, 
OSD 

Pza 8 $4,787.96 $38,303.68 

CCTV03 
CAJA DE DISTRIBUCIÓN 18 AMP 12VCD 
PARA CÁMARA CCTV  

Pza 1 $11,265.80 $11,265.80 

CCTV04 
CABLE SIAMES MODELO RG59 COLOR 
NEGRO, MALLA DE COBRE AL96% + 2 
CONDUCTORES CALIBRE 18.  

Mts 190 $47.89 $9,099.10 

CCTV05 
CONECTORES BNC MACHO A RCA HEMBRA 
CON ROSCA MODELO BNC TWIST ON  

Pza 16 $39.43 $630.88 

CCTV06 
PAR DE BALUM VIDEO TRANCEIVER PARA 
CÁMARAS CCTV 

Pza 8 $1,126.58 $9,012.64 

CCTV07 
CONECTOR MINI PLUG MACHO DE 2.1MM 
PARA CONECTAR CORRIENTE DE 12V 

Pza 16 $84.49 $1,351.84 

CCTV08 RACK 7´X19" 45UR NTH Pza 1 $5,914.54 $5,914.54 

CCTV09 
ORGANIZADOR VERTICAL DOBLE MARCA 
HELLERMAN TYTON DE 7FT 

Pza 1 $6,900.31 $6,900.31 

CCTV10 BARRA DE CONTACTOS DE 8 SALIDAS  Pza 1 $1,830.70 $1,830.70 

CCTV11 TAPA CIEGA PARA RACK 9UR Pza 1 $1,267.40 $1,267.40 

CCTV12 CHAROLA PARA MONITOR Pza 1 $1,281.49 $1,281.49 

CCTV13 TUBERÍA CONDUIT PVC PESADA19MM Tramo 10 $374.59 $3,745.90 

CCTV14 CURVA CONDUIT GALVANIZADA 19MM Pza 6 $50.69 $304.14 

CCTV15 COPLE CONDUIT GALVANIZADO DE 19MM Pza 8 $22.54 $180.32 

CCTV16 
CONECTOR CONDUIT GALVANIZADO DE 
19MM 

Pza 8 $14.09 $112.72 

CCTV17 CAJA METALICA 4"X4" Pza 8 $33.80 $270.40 

CCTV18 
VARILLA ROSCADA DE 1/4 (TRAMO DE 1 
MTS)  

Mts 20 $22.54 $450.80 

CCTV19 TAQUETE EXPANSIVO METÁLICO DE 1/4" Pza 20 $12.04 $240.80 

CCTV20 UNICANAL 4X4 SOLIDO (30CMS) Pza 20 $49.95 $999.00 

CCTV21 
ABRAZADERA O PERA PARA UNICANAL DE 
19MM 

Pza 20 $16.89 $337.80 

CCTV22 
TORNILLO, TUERCA Y RONDANA PARA 
ABRAZADERA 

Pza 20 $5.63 $112.60 

CCTV23 
JGO FIJACIÓN PARA ANCLAR EN 
TECHO/PARED 

Pza 15 $56.34 $845.10 

CCTV24 RAFIA O GUÍA PARA JALACABLE Pza 1 $281.65 $281.65 

CCTV25 
CINSTA AISLANTE PARA SUJECION DE 
CABLE 

Pza 1 $56.34 $56.34 

CCTV26 
INSTALACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS 
MATERIALES ARRIBA MENCIONADOS 

Pza 1 $62,162.76 $62,162.76 

P32 INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS     

P32S09 TINACOS DE POLIETILENO ROTOPLAS     

P32S09C005 

TINACO DE 1100 LT. MARCA ROTOPLAST O 
SIMILAR, INCLUYE: FILTRO PARA 
SEDIMENTOS, MULTICONECTOR, VÁLVULA 
DE LLENADO 3/4", FLOTADOR#5, JARRO DE 
AIRE, FIJACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y/O EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 2 $3,822.70 $7,645.40 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

P33 LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN     

P33S13 LIMPIEZA GENERAL DE OBRA     

P33S13C004 

LIMPIEZA FINAL DE OBRA, INCLUYE: RETIRO 
DE BASURA FUERA DE LA OBRA, 
ACARREOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 1064.13 $8.86 $9,428.19 

E4 OBRA EXTERIOR     

P03 OBRA CIVIL     

P03S33 DENTELLÓN Y PILASTRAS DE CONCRETO     

P03S33C014 

DENTELLON DE CONCRETO DE 10X30 CMS. 
F'C=150 KG/CM2, CON 1 VAR. DE 3/8" X 20 
CMS. @ 1.00 MTS., INCLUYE: SOLERA DE 
ACERO DE 3"X 3/16", PINTURA 
ANTICORROSIVA Y ESMALTE, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, CIMBRA APARENTE, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 164.7 $391.53 $64,484.99 

P30 
BANQUETAS, GUARNICIONES Y 
ANDADORES 

    

P30S03 
BANQUETA DE CONCRETO HIDRÁULICO 
RESISTENCIA NORMAL F´C= 150 KG/CM2, 
CLASE 2, GRADO DE CALIDAD B 

    

P30S03C018 

BANQUETA DE 10 CM DE ESPESOR CON 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C=150 KG/CM2 
T.M.A. 3/4", CON MALLA-LAC 6-6/10-10 
ACABADO ESCOBILLADO, EN LOSAS DE 1.50 
X 1.50 MTS. INCLUYE: TRAZO Y NIVELACION, 
EXCAVACION, CIMBRA, COLADO DE 
CONCRETO, CURADO, VOLTEADOR 
PERIMETRAL, LIMPIEZA DE FORMAS, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 262.1 $398.48 $104,441.61 

E8 CISTERNA DE 50 M3      

P01 PRELIMINARES     

P01S01 
DESYERBE, TALA DE ÁRBOLES, 
EXTRACCIÓN MANUAL DE TOCONES Y 
PODA INTEGRAL DE ÁRBOLES 

    

P01S01C001 
DESYERBE Y LIMPIEZA DEL TERRENO A 
MANO, INCLUYE: MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M2 48 $9.80 $470.40 

P01S16 

EXCAVACIÓN POR MEDIOS MECÁNICOS 
PARA FORMACIÓN DE ZANJAS MAYORES A 
1.20 M, EN TERRENO SECO, EN ZONA B, 
CLASES I Y II 

    

P01S16C001 
EXCAVACIÓN POR MEDIOS MECÁNICOS, 
ZONA "B", CLASE I, DE 0.00 a 2.00 m DE 
PROFUNDIDAD. 

M3 70 $36.36 $2,545.20 

P01S16C002 
EXCAVACIÓN POR MEDIOS MECÁNICOS, 
ZONA "B", CLASE I, DE 2.00 a 4.00 m DE 
PROFUNDIDAD. 

M3 38.5 $41.25 $1,588.13 

P01S30 

AFINE DE TALUDES Y FONDO DE CORTES 
EN CANALES, POR MEDIOS MANUALES, 
CUANDO LA EXCAVACIÓN SE EFECTÚA 
CON MÁQUINA, EN TERRENO SECO Y EN 
TERRENOS DRENADOS 

    

P01S30C019 

AFINE Y COMPACTACIÓN DE PLANTILLA EN 
FONDO DE ZANJAS, CON PIZÓN DE MANO, 
INCLUYE: INCORPORACIÓN DE HUMEDAD 
ÓPTIMA DE COMPACTACIÓN, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 35 $33.15 $1,160.25 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

P01S48 
CARGA Y ACARREO EN CARRETILLA DE 
MATERIAL A UNA ESTACIÓN 

    

P01S48C008 

ACARREO EN CARRETILLA DE MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN A 40.00 M. 
DE DISTANCIA, INCLUYE: MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

M3 141.05 $142.13 $20,047.44 

P01S57 

CARGA MANUAL, ACARREO EN CAMIÓN AL 
PRIMER KILÓMETRO Y SUB-SECUENTES 
CON DESCARGA, DE MATERIAL PRODUCTO 
DE EXCAVACIÓN O DEMOLICIÓN. 

    

P01S57C004 

ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN Y/O DEMOLICIÓN EN CAMIÓN 
FUERA DE LA OBRA A UNA DISTANCIA DE 
5.00 Km. VOLUMEN MEDIDO SUELTO, 
INCLUYE: CARGA A MANO. 

M3 141.05 $203.94 $28,765.74 

P01S74 

RELLENO DE EXCAVACIONES PARA 
ESTRUCTURAS, CON MATERIAL PRODUCTO 
DE LA EXCAVACIÓN O CON MATERIAL 
TEPETATE, COMPACTADO EN DIFERENTES 
GRADOS POR MEDIOS MECÁNICOS O CON 
PISÓN DE MANO 

    

P01S74C011 

RELLENO COMPACTADO AL 95% PRUEBA 
PROCTOR CON EQUIPO MANUAL BAILARINA, 
INCLUYE: TENDIDO DE MATERIAL, 
HUMEDECIMIENTO, COMPACTACIÓN, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. 

M3 21.2 $58.18 $1,233.42 

P01S87 ADQUISICIÓN DE MATERIALES     

P01S87C002 

SUMINISTRO DE MATERIAL INERTE PARA 
RELLENO (LIMO), INCLUYE: MATERIAL 
PUESTO EN OBRA VOLUMEN MEDIDO 
SUELTO. 

M3 27.57 $264.38 $7,288.96 

P02 CIMENTACIÓN      

P02S04 LOSA DE CIMENTACIÓN     

P02S04C013 

LOSA DE CIMENTACION DE 20 cm DE 
ESPESOR ARMADA CON DOBLE PARRILLA 
DE Ø 1/2" @ 25 cm EN AMBOS SENTIDOS A 
TRESBOLILLO CON CONCRETO F'c= 250 
Kg/cm2 CON IMPERMEABILIZANTE 
INTEGRAL, ACABADO APARENTE, INCLUYE: 
CIMBRA EN FRONTERAS, HABILITADO Y 
COLOCADO DE ACERO, ELABORACION DE 
CONCRETO, COLADO, VIBRADO, CURADO, 
CIMBRA, DESCIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 28.16 $1,520.36 $42,813.34 

P03 OBRA CIVIL     

P03S15 
MUROS DE CONCRETO, ACABADO 
APARENTE 

    

P03S15C035 

MURO DE CONCRETO DE 20 cm DE 
ESPESOR ARMADO CON DOBLE PARRILLA A 
BASE DE VARILLAS DE Ø 1/2" @ 25 cm EN 
SENTIDO VERTICAL Y VARILLAS DE Ø 1/2" @ 
30 cm EN SENTIDO HORIZONTAL A 
TRESBOLILLO Y REFORZADO CON VARILLAS 
DE Ø 1/2" @ 15 cm DE 1.00 m DE LONGITUD 
EN CHAFLAN DE 15 x 15 cm INCORPORADO A 
PIE DE MURO Y CON VARILLAS DE Ø 1/2" @ 
25 cm DE 1.00 m DE LONGITUD EN CHAFLAN 
DE 15 x 15 cm INCORPORADO EN ESQUINAS 
INTERNAS DE MURO, CON CONCRETO F'c= 
250 Kg/cm2 CON IMPERMEABILIZANTE 
INTEGRAL, ACABADO APARENTE, INCLUYE: 
HABILITADO Y COLOCADO DE ACERO, 
ELABORACIÓN DE CONCRETO, COLADO, 
VIBRADO, CURADO, CIMBRA, DESCIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 45.76 $2,266.15 $103,699.02 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

P03S27 
CASTILLOS, DALAS, CADENAS Y 
COLUMNAS DE CONCRETO HIDRÁULICO  

    

P03S27C539 

ANILLO PERIMETRAL DE 15X40 CMS. 
ARMADO CON 4 VARILLAS DE 3/8" ESTRIBOS 
DE 1/4" @ 15 CMS. F'C=250 KG/CM2 
AHOGADA 15 CMS. EN LOSA MACIZA DE 0.00 
A 3.00 MTS. DE ALTURA INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 3 $535.16 $1,605.48 

P03S29 
TRABES Y CONTRATRABES DE CONCRETO 
ARMADO  

    

P03S29C304 

TRABE DE 20X30 CMS. ARMADO CON 3 
VARILLAS DE Ø 5/8" EN LECHO INFERIOR Y 2 
VARILLAS DE Ø 1/2" EN LECHO SUPERIOR, 
ESTRIBO Ø 3/8" @ L/4, L/2 Y L/4, CONCRETO 
F'C= 250 KG/CM2, ACABADO APARENTE 
AHOGADA 15 CMS. EN LOSA, INCLUYE: 
CIMBRA, CURADO, VIBRADO, DESCIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE ORA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

ML 4.4 $592.09 $2,605.20 

P03S30 LOSAS     

P03S30C140 

LOSA MACIZA DE 15 cm DE ESPESOR 
ARMADA CON VARILLA DE Ø 1/2" @ 20 cm EN 
AMBOS SENTIDOS CON BASTONES DE Ø 1/2" 
@ L/4, CON CONCRETO F'c= 250 Kg/cm2, 
ACABADO SUPERIOR FLOTEADO FINO E 
INTERIOR ACABADO APARENTE, INCLUYE: 
HABILITADO Y COLOCADO DE ACERO, 
ELABORACION DE CONCRETO, COLADO, 
VIBRADO, CURADO, CIMBRA, DESCIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 28.16 $1,479.70 $41,668.35 

P03S35 
IMPERMEABILIZACIÓN DE MUROS Y 
AZOTEAS 

    

P03S35C003 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS EN 
CIMENTACIÓN (DADOS, ENRASE, CONTRA 
TRABE Y DALAS) CON EMULTEX ASB, 
INCLUYE: PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 56.16 $71.34 $4,006.45 

P03S35C051 

APLICACION DE SIKATOP-SEAL 170 MARCA 
SIKA COMO RECUBRIMIENTO 
IMPERMEABLE, APLICANDO DOS CAPAS DE 
1 mm DE ESPESOR CADA UNA, INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 92 $534.48 $49,172.16 

P03S37 
PLANTILLAS DE PEDACERÍA DE TABIQUE O 
CONCRETO 

    

P03S37C001 

PLANTILLA DE 5 cm DE ESPESOR PARA 
DESPLANTE DE CIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO F'c=100 Kg/cm2 T.M.A. 3/4" 
ACABADO REGLEADO, INCLUYE: 
MATERIALES, FABRICACIÓN Y COLADO DE 
CONCRETO, REGLEADO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 28.16 $201.21 $5,666.07 

P05 CONCRETO HIDRÁULICO     

P05S01 CONCRETO HIDRÁULICO CICLÓPEO      

P05S01C015 
CONCRETO CICLOPEO A BASE DE 
PREMEZCLADO F'C=100 KG/CM2 Y PIEDRA 
BOLA INCLUYE: ACARREO A 20.00 M. 

M3 14.63 $1,381.56 $20,212.22 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

P09 HERRERÍA     

P09S05 ESCALERA MARINA     

P09S05C008 

GRAPAS PARA ESCALERA MARINA A BASE 
DE VARILLA DE Ø 3/4" PARA PELDAÑOS DE 
40 cm DE LARGO CON 20 cm DE ANCHO Y 
1.30 m DE DESARROLLO TOTAL, AHOGADA 
25 cm A CADA LADO EN MURO EN MURO, 
INCLUYE: INSTALACIÓN, CORTE, DOBLECES, 
ANCLAJE, PINTURA EPÓXICA A DOS MANOS, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

PZA 134.85 $197.89 $26,685.47 

P09S11 MARCOS METÁLICOS     

P09S11C008 

CONTRAMARCO CON ANGULAR DE 2" x 1/8" 
DE 90 x 90 cm, MEDIDO EXTERIOR CON 8 
ANCLAS A BASE DE VARILLA DE Ø 3/8" 
AHOGADA EN DALA, INCLUYE: INSTALACIÓN, 
CORTE, SOLDADURA, ANCLAJE, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $616.64 $616.64 

P09S13 PIEZAS DE PTR Y TAPAS METÁLICAS     

P09S13C009 

TAPA DE REGISTRO DE 82 x 82 cm A BASE 
DE CONTRAMARCO CON ANGULAR DE 1" x 
1/8", FORRADA CON LÁMINA 
ANTIDERRAPANTE CAL. 14, INCLUYE: 
CORTE, SOLDADURA, FONDO 
ANTICORROSIVO, PINTURA ESMALTE A DOS 
MANOS, BISAGRAS DE BARRIL DE 3/8", 
PORTACANDADOS, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $1,667.29 $1,667.29 

P16 INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA     

P16S26 BOMBAS Y EQUIPO     

P16S26C005 

TANQUE PRECARGADO DE 450 LTS A 125 
PSI MARCA EVANS, INCLUYE: SUMINISTRO Y 
COLOCACION, ACCESORIOS, MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $17,932.74 $17,932.74 

P16S90 
COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS PARA 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS     

P16S90C020 

VENTILA PARA TANQUE FORMADO CON 2 
CODOS Fo GALVANIZADO DE 90° x 3" Fo 
GALVANIZADO 3", NIPLES 3" Y 80 cm DE 
TUBO GALVANIZADO, INCLUYE: MATERIAL, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1 $2,271.50 $2,271.50 

P33 LIMPIEZA Y FUMIGACIÓN     

P33S13 LIMPIEZA GENERAL DE OBRA     

P33S13C004 

LIMPIEZA FINAL DE OBRA, INCLUYE: RETIRO 
DE BASURA FUERA DE LA OBRA, 
ACARREOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 48 $8.86 $425.28 

E12 PAGOS CFE     

P20 INSTALACIÓN ELÉCTRICA     

P20S98 MEDIA TENSIÓN     

CCFE001 

INTERCALACIÓN DE POSTE DE CONCRETO 
PCR 13-600 CONSTRUCCION DE 20 MTS DE 
LP (3F-4H) 1/0 ACSR (PARA CRUCE DE 
CALLE), TRANSICIÓN TRIFÁSICA PARA 
ALIMENTAR S.E. PART DE 225 KVA EN 33 KV 
E INSTALACIÓN DE E.C.M. 

PZA 1 $224,992.96 $224,992.96 

E13 PAGOS JUMAPAM     

P32 INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS     

P32S42 
PAGOS DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

    

PJAPAC01 
PAGOS A LA JUNTA DE AGUA POTABLE 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA TOMA DE 
AGUA POTABLE Y EL MEDIDOR. 

PZA 1 $243,750.00 $243,750.00 

SUB-TOTAL $12,068,965.52

16% IVA $1,931,034.48

TOTAL $14,000,000.00
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b) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto: 

Cronograma de avance físico y financiero del (El proyecto): 

 

Nombre de la dependencia estatal responsable de “El Proyecto”: Secretaría de las Mujeres 

Nombre de la dependencia estatal responsable de la ejecución de la obra: Secretaría de Obras Públicas

Nombre de la obra: Centro Regional de Justicia para las Mujeres 

Duración de la Obra (plazo de ejecución)

Descripción del 

concepto de 

obra 

Total del 

monto a 

ejecutar 

Avance MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

E1- 

PLATAFORMA 
$183,925.77 

Financiero $183,925.77      

  Físico 4.66%      

E3- EDIFICIO $12,630,767.33 Financiero  $3,157,691.83 $2,526,153.46 $2,526,153.46 $2,526,153.46 $1,894,615.12 

  Físico  20.57% 25.30% 8.68% 4.22% 7.44% 

E-4 OBRA 

EXTERIOR 

$195,954.85 Financiero    $195,954.85   

  Físico    2.00%   

E-8 CISTERNA $445,610.22 Financiero    $222,805.11 $222,805.11  

  Físico    2.00% 3.00%  

E-12 PAGOS 

C.F.E. 

$260,991.83 Financiero $260,991.83      

  Físico 9.47%      

E-13 PAGOS 

JUMAPAN 

$282,750.00 Financiero $141,375.00 $141,375.00     

  Físico 4.66% 8.00%     

Total ejercido por mes  $586,292.60 $3,299,066.83 $2,526,153.46 $2,944,913.42 $2,748,958.57 $1,894,615.12 

Porcentaje de avance físico 

acumulado de la obra 

 18.79% 28.57% 25.30% 12.68% 7.22% 7.44% 

Total del costo de la obra $14,000,000.00 

 

Costo total de la obra: $14, 000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.). 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría:  el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén 

Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de las 

Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2022, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 
Múltiples en sus Componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y 7o., y 65, Apartado A, fracción I, y Apartado C, fracciones II y V, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como en los anexos 1.C. y 22 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

EN SUS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se da a 

conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración 

durante el ejercicio fiscal 2022, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a 

Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, y 

su respectivo Acuerdo modificatorio, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 

2021 y el 25 de febrero de 2022, respectivamente, en lo referente a los anexos 29 y 30 que corresponden al 

Fondo V de Aportaciones Múltiples del Ramo General 33, en sus componentes ii. Infraestructura Educativa 

Básica y iii. Infraestructura Educativa Media Superior y Superior; la Secretaría de Educación Pública 

proporcionó a esta Dependencia el monto y la distribución de los recursos para cada entidad federativa de 

dichos componentes. 

Con base en la información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública se da a conocer en los 

anexos 1 a 3 de este Acuerdo la distribución y calendarización de los recursos federales referidos en el 

párrafo anterior, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de marzo de dos mil veintidós.- El Subsecretario de 

Egresos, Juan Pablo de Botton Falcón.- Rúbrica. 
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              Anexo 1 

              

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO V. ii INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BÁSICA 2022 

(PESOS) 

              

              

              

E N T I D A D E S ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

              

              

                            

                            

T O T A L  10,479,837,646   873,319,804   873,319,804  873,319,804  873,319,804  873,319,804  873,319,804   873,319,804  873,319,804  873,319,804  873,319,804  873,319,804  873,319,802 

                           

Aguascalientes  191,898,223   15,991,518   15,991,518  15,991,518  15,991,518  15,991,518  15,991,519   15,991,519  15,991,519  15,991,519  15,991,519  15,991,519  15,991,519 

Baja California  326,892,792   27,241,066   27,241,066  27,241,066  27,241,066  27,241,066  27,241,066   27,241,066  27,241,066  27,241,066  27,241,066  27,241,066  27,241,066 

Baja California Sur  194,024,877   16,168,740   16,168,740  16,168,740  16,168,740  16,168,740  16,168,740   16,168,740  16,168,740  16,168,740  16,168,740  16,168,740  16,168,737 

Campeche  198,288,215   16,524,017   16,524,017  16,524,018  16,524,018  16,524,018  16,524,018   16,524,018  16,524,018  16,524,018  16,524,018  16,524,018  16,524,019 

Coahuila  381,519,622   31,793,301   31,793,302  31,793,302  31,793,302  31,793,302  31,793,302   31,793,302  31,793,302  31,793,302  31,793,302  31,793,302  31,793,301 

Colima  180,818,392   15,068,199   15,068,199  15,068,199  15,068,199  15,068,199  15,068,199   15,068,199  15,068,199  15,068,199  15,068,199  15,068,199  15,068,203 

Chiapas  751,311,099   62,609,258   62,609,257  62,609,258  62,609,258  62,609,258  62,609,258   62,609,258  62,609,258  62,609,258  62,609,258  62,609,258  62,609,262 

Chihuahua  303,941,942   25,328,495   25,328,495  25,328,494  25,328,495  25,328,495  25,328,495   25,328,495  25,328,495  25,328,495  25,328,495  25,328,495  25,328,498 

Ciudad de México  422,537,252   35,211,438   35,211,438  35,211,437  35,211,438  35,211,438  35,211,438   35,211,438  35,211,438  35,211,438  35,211,438  35,211,438  35,211,435 

Durango  199,073,607   16,589,467   16,589,467  16,589,467  16,589,466  16,589,467  16,589,467   16,589,467  16,589,467  16,589,467  16,589,467  16,589,467  16,589,471 

Guanajuato  453,621,693   37,801,808   37,801,808  37,801,808  37,801,807  37,801,808  37,801,808   37,801,808  37,801,808  37,801,808  37,801,808  37,801,808  37,801,806 

Guerrero  274,104,151   22,842,013   22,842,013  22,842,013  22,842,013  22,842,012  22,842,013   22,842,013  22,842,013  22,842,013  22,842,013  22,842,013  22,842,009 

Hidalgo  250,487,852   20,873,988   20,873,988  20,873,988  20,873,988  20,873,987  20,873,988   20,873,988  20,873,988  20,873,988  20,873,988  20,873,988  20,873,985 

Jalisco  552,686,918   46,057,243   46,057,243  46,057,243  46,057,243  46,057,243  46,057,243   46,057,243  46,057,243  46,057,243  46,057,243  46,057,243  46,057,245 

México  925,423,601   77,118,633   77,118,633  77,118,633  77,118,633  77,118,633  77,118,633   77,118,633  77,118,633  77,118,633  77,118,633  77,118,633  77,118,638 

Michoacán  371,955,643   30,996,304   30,996,304  30,996,304  30,996,304  30,996,304  30,996,303   30,996,304  30,996,304  30,996,304  30,996,304  30,996,304  30,996,300 

Morelos  214,254,428   17,854,536   17,854,536  17,854,536  17,854,536  17,854,536  17,854,535   17,854,536  17,854,536  17,854,536  17,854,536  17,854,536  17,854,533 

Nayarit  202,055,566   16,837,964   16,837,964  16,837,964  16,837,964  16,837,964  16,837,963   16,837,964  16,837,964  16,837,964  16,837,964  16,837,964  16,837,963 

Nuevo León  409,892,599   34,157,717   34,157,717  34,157,717  34,157,717  34,157,717  34,157,717   34,157,716  34,157,717  34,157,717  34,157,717  34,157,717  34,157,713 

Oaxaca  303,716,807   25,309,734   25,309,734  25,309,734  25,309,734  25,309,734  25,309,734   25,309,733  25,309,734  25,309,734  25,309,734  25,309,734  25,309,734 

Puebla  459,865,486   38,322,124   38,322,124  38,322,124  38,322,124  38,322,124  38,322,124   38,322,123  38,322,124  38,322,124  38,322,124  38,322,124  38,322,123 

Querétaro  285,595,871   23,799,656   23,799,656  23,799,656  23,799,656  23,799,656  23,799,656   23,799,656  23,799,655  23,799,656  23,799,656  23,799,656  23,799,656 

Quintana Roo  302,883,705   25,240,309   25,240,309  25,240,309  25,240,309  25,240,309  25,240,309   25,240,309  25,240,308  25,240,309  25,240,309  25,240,309  25,240,307 

San Luis Potosí  236,854,143   19,737,845   19,737,845  19,737,845  19,737,845  19,737,845  19,737,845   19,737,845  19,737,844  19,737,845  19,737,845  19,737,845  19,737,849 

Sinaloa  249,184,453   20,765,371   20,765,371  20,765,371  20,765,371  20,765,371  20,765,371   20,765,371  20,765,371  20,765,370  20,765,371  20,765,371  20,765,373 

Sonora  248,543,384   20,711,949   20,711,949  20,711,949  20,711,949  20,711,949  20,711,949   20,711,949  20,711,949  20,711,948  20,711,949  20,711,949  20,711,946 

Tabasco  251,108,527   20,925,711   20,925,711  20,925,711  20,925,711  20,925,711  20,925,711   20,925,711  20,925,711  20,925,710  20,925,711  20,925,711  20,925,707 

Tamaulipas  274,162,305   22,846,859   22,846,859  22,846,859  22,846,859  22,846,859  22,846,859   22,846,859  22,846,859  22,846,859  22,846,858  22,846,859  22,846,857 

Tlaxcala  177,625,798   14,802,150   14,802,150  14,802,150  14,802,150  14,802,150  14,802,150   14,802,150  14,802,150  14,802,150  14,802,149  14,802,150  14,802,149 

Veracruz  487,618,058   40,634,838   40,634,838  40,634,838  40,634,838  40,634,838  40,634,838   40,634,838  40,634,838  40,634,838  40,634,837  40,634,838  40,634,841 

Yucatán  200,199,153   16,683,263   16,683,263  16,683,263  16,683,263  16,683,263  16,683,263   16,683,263  16,683,263  16,683,263  16,683,263  16,683,262  16,683,261 

Zacatecas  197,691,484   16,474,290   16,474,290  16,474,290  16,474,290  16,474,290  16,474,290   16,474,290  16,474,290  16,474,290  16,474,290  16,474,288  16,474,296 

                           

              

Distribución y calendarización de los recursos, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.       
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              Anexo 2 

              

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO V. iii a INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR 2022 

(PESOS) 

              

                           

                           

E N T I D A D E S ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

               

                           

                            

                           

T O T A L  772,888,027   64,407,336   64,407,336  64,407,336  64,407,336  64,407,336  64,407,336   64,407,336  64,407,336  64,407,336  64,407,336  64,407,336  64,407,331 

                           

Aguascalientes  7,295,297   607,941   607,941  607,941  607,941  607,941  607,941   607,941  607,941  607,941  607,941  607,941  607,946 

Baja California  19,499,953   1,624,996   1,624,996  1,624,996  1,624,996  1,624,996  1,624,996   1,624,996  1,624,996  1,624,996  1,624,996  1,624,996  1,624,997 

Baja California Sur  5,199,970   433,331   433,331  433,331  433,331  433,331  433,331   433,331  433,331  433,331  433,331  433,331  433,329 

Campeche  6,251,610   520,968   520,968  520,968  520,968  520,968  520,968   520,968  520,968  520,968  520,968  520,968  520,962 

Coahuila  13,411,476   1,117,623   1,117,623  1,117,623  1,117,623  1,117,623  1,117,623   1,117,623  1,117,623  1,117,623  1,117,623  1,117,623  1,117,623 

Colima  5,412,350   451,029   451,029  451,029  451,029  451,029  451,029   451,029  451,029  451,029  451,029  451,029  451,031 

Chiapas  46,123,094   3,843,591   3,843,591  3,843,591  3,843,591  3,843,591  3,843,591   3,843,591  3,843,591  3,843,591  3,843,591  3,843,591  3,843,593 

Chihuahua  21,329,292   1,777,441   1,777,441  1,777,441  1,777,441  1,777,441  1,777,441   1,777,441  1,777,441  1,777,441  1,777,441  1,777,441  1,777,441 

Ciudad de México  6,613,271   551,106   551,106  551,106  551,106  551,106  551,106   551,106  551,106  551,106  551,106  551,106  551,105 

Durango  10,413,279   867,773   867,773  867,773  867,773  867,773  867,773   867,773  867,773  867,773  867,773  867,773  867,776 

Guanajuato  36,693,483   3,057,790   3,057,790  3,057,790  3,057,790  3,057,790  3,057,790   3,057,790  3,057,790  3,057,790  3,057,790  3,057,790  3,057,793 

Guerrero  27,836,117   2,319,676   2,319,676  2,319,676  2,319,676  2,319,676  2,319,676   2,319,676  2,319,676  2,319,676  2,319,676  2,319,676  2,319,681 

Hidalgo  23,521,575   1,960,131   1,960,131  1,960,131  1,960,131  1,960,131  1,960,131   1,960,131  1,960,131  1,960,131  1,960,131  1,960,131  1,960,134 

Jalisco  59,734,382   4,977,865   4,977,865  4,977,865  4,977,865  4,977,865  4,977,865   4,977,865  4,977,865  4,977,865  4,977,865  4,977,865  4,977,867 

México  126,587,847   10,548,987   10,548,987  10,548,987  10,548,987  10,548,987  10,548,987   10,548,987  10,548,987  10,548,987  10,548,987  10,548,987  10,548,990 

Michoacán  25,171,879   2,097,657   2,097,657  2,097,657  2,097,657  2,097,657  2,097,657   2,097,657  2,097,657  2,097,657  2,097,657  2,097,657  2,097,652 

Morelos  8,011,694   667,641   667,641  667,641  667,641  667,641  667,641   667,641  667,641  667,641  667,641  667,641  667,643 

Nayarit  7,189,620   599,135   599,135  599,135  599,135  599,135  599,135   599,135  599,135  599,135  599,135  599,135  599,135 

Nuevo León  33,353,374   2,779,448   2,779,448  2,779,448  2,779,448  2,779,448  2,779,448   2,779,448  2,779,448  2,779,448  2,779,448  2,779,448  2,779,446 

Oaxaca  23,515,932   1,959,661   1,959,661  1,959,661  1,959,661  1,959,661  1,959,661   1,959,661  1,959,661  1,959,661  1,959,661  1,959,661  1,959,661 

Puebla  56,709,252   4,725,771   4,725,771  4,725,771  4,725,771  4,725,771  4,725,771   4,725,771  4,725,771  4,725,771  4,725,771  4,725,771  4,725,771 

Querétaro  13,657,970   1,138,164   1,138,164  1,138,164  1,138,164  1,138,164  1,138,164   1,138,164  1,138,164  1,138,164  1,138,164  1,138,164  1,138,166 

Quintana Roo  11,048,110   920,676   920,676  920,676  920,676  920,676  920,676   920,676  920,676  920,676  920,676  920,676  920,674 

San Luis Potosí  11,864,541   988,712   988,712  988,712  988,712  988,712  988,712   988,712  988,712  988,712  988,712  988,712  988,709 

Sinaloa  27,332,612   2,277,718   2,277,718  2,277,718  2,277,718  2,277,718  2,277,718   2,277,718  2,277,718  2,277,718  2,277,718  2,277,718  2,277,714 

Sonora  16,346,575   1,362,215   1,362,215  1,362,215  1,362,215  1,362,215  1,362,215   1,362,215  1,362,215  1,362,215  1,362,215  1,362,215  1,362,210 

Tabasco  22,008,497   1,834,041   1,834,041  1,834,041  1,834,041  1,834,041  1,834,041   1,834,041  1,834,041  1,834,041  1,834,041  1,834,041  1,834,046 

Tamaulipas  10,958,336   913,195   913,195  913,195  913,195  913,195  913,195   913,195  913,195  913,195  913,195  913,195  913,191 

Tlaxcala  9,584,023   798,669   798,669  798,669  798,669  798,669  798,669   798,669  798,669  798,669  798,669  798,669  798,664 

Veracruz  52,523,216   4,376,935   4,376,935  4,376,935  4,376,935  4,376,935  4,376,935   4,376,935  4,376,935  4,376,935  4,376,935  4,376,935  4,376,931 

Yucatán  15,893,344   1,324,445   1,324,445  1,324,445  1,324,445  1,324,445  1,324,445   1,324,445  1,324,445  1,324,445  1,324,445  1,324,445  1,324,449 

Zacatecas  11,796,056   983,005   983,005  983,005  983,005  983,005  983,005   983,005  983,005  983,005  983,005  983,005  983,001 

                           

  

Distribución y calendarización de los recursos, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.  
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              Anexo 3 

              

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO V. iii b INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR 2022 

(PESOS) 

              

               

               

E N T I D A D E S ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

               

               

                            

                           

T O T A L  5,122,020,645   426,835,054   426,835,054  426,835,054  426,835,054  426,835,054  426,835,054   426,835,054  426,835,054  426,835,054  426,835,054  426,835,054  426,835,051 

                           

Aguascalientes  56,686,288   4,723,857   4,723,857  4,723,857  4,723,857  4,723,857  4,723,857   4,723,857  4,723,857  4,723,857  4,723,857  4,723,857  4,723,861 

Baja California  98,625,434   8,218,786   8,218,786  8,218,786  8,218,786  8,218,786  8,218,786   8,218,786  8,218,786  8,218,786  8,218,786  8,218,786  8,218,788 

Baja California Sur  61,981,415   5,165,118   5,165,118  5,165,118  5,165,118  5,165,118  5,165,118   5,165,118  5,165,118  5,165,118  5,165,118  5,165,118  5,165,117 

Campeche  172,250,738   14,354,228   14,354,228  14,354,228  14,354,228  14,354,228  14,354,228   14,354,228  14,354,228  14,354,228  14,354,228  14,354,228  14,354,230 

Coahuila  45,472,159   3,789,347   3,789,347  3,789,347  3,789,347  3,789,347  3,789,347   3,789,347  3,789,347  3,789,347  3,789,347  3,789,347  3,789,342 

Colima  71,138,225   5,928,185   5,928,185  5,928,185  5,928,185  5,928,185  5,928,185   5,928,185  5,928,185  5,928,185  5,928,185  5,928,185  5,928,190 

Chiapas  367,504,834   30,625,403   30,625,403  30,625,403  30,625,403  30,625,403  30,625,403   30,625,403  30,625,403  30,625,403  30,625,403  30,625,403  30,625,401 

Chihuahua  102,606,489   8,550,541   8,550,541  8,550,541  8,550,541  8,550,541  8,550,541   8,550,541  8,550,541  8,550,541  8,550,541  8,550,541  8,550,538 

Durango  34,215,021   2,851,252   2,851,252  2,851,252  2,851,252  2,851,252  2,851,252   2,851,252  2,851,252  2,851,252  2,851,252  2,851,252  2,851,249 

Guanajuato  149,947,384   12,495,615   12,495,615  12,495,615  12,495,615  12,495,615  12,495,615   12,495,615  12,495,615  12,495,615  12,495,615  12,495,615  12,495,619 

Guerrero  226,673,367   18,889,447   18,889,447  18,889,447  18,889,447  18,889,447  18,889,447   18,889,447  18,889,447  18,889,447  18,889,447  18,889,447  18,889,450 

Hidalgo  142,153,607   11,846,134   11,846,134  11,846,134  11,846,134  11,846,134  11,846,134   11,846,134  11,846,134  11,846,134  11,846,134  11,846,134  11,846,133 

Jalisco  147,848,316   12,320,693   12,320,693  12,320,693  12,320,693  12,320,693  12,320,693   12,320,693  12,320,693  12,320,693  12,320,693  12,320,693  12,320,693 

México  317,919,103   26,493,259   26,493,259  26,493,259  26,493,259  26,493,259  26,493,259   26,493,259  26,493,259  26,493,259  26,493,259  26,493,259  26,493,254 

Michoacán  330,173,850   27,514,488   27,514,488  27,514,488  27,514,488  27,514,488  27,514,488   27,514,487  27,514,487  27,514,487  27,514,487  27,514,487  27,514,487 

Morelos  129,267,835   10,772,320   10,772,320  10,772,320  10,772,320  10,772,320  10,772,320   10,772,320  10,772,320  10,772,320  10,772,320  10,772,320  10,772,315 

Nayarit  68,047,526   5,670,627   5,670,627  5,670,627  5,670,627  5,670,627  5,670,627   5,670,627  5,670,627  5,670,627  5,670,627  5,670,627  5,670,629 

Nuevo León  87,068,732   7,255,728   7,255,728  7,255,728  7,255,728  7,255,728  7,255,728   7,255,728  7,255,728  7,255,728  7,255,728  7,255,728  7,255,724 

Oaxaca  669,937,992   55,828,166   55,828,166  55,828,166  55,828,166  55,828,166  55,828,166   55,828,166  55,828,166  55,828,166  55,828,166  55,828,166  55,828,166 

Puebla  293,491,230   24,457,603   24,457,603  24,457,603  24,457,603  24,457,603  24,457,603   24,457,602  24,457,602  24,457,602  24,457,602  24,457,602  24,457,602 

Querétaro  50,715,566   4,226,297   4,226,297  4,226,297  4,226,297  4,226,297  4,226,297   4,226,297  4,226,297  4,226,297  4,226,297  4,226,297  4,226,299 

Quintana Roo  329,099,834   27,424,986   27,424,986  27,424,986  27,424,986  27,424,986  27,424,986   27,424,986  27,424,986  27,424,986  27,424,986  27,424,986  27,424,988 

San Luis Potosí  41,628,367   3,469,031   3,469,031  3,469,031  3,469,031  3,469,031  3,469,031   3,469,031  3,469,031  3,469,031  3,469,031  3,469,031  3,469,026 

Sinaloa  145,086,627   12,090,552   12,090,552  12,090,552  12,090,552  12,090,552  12,090,552   12,090,552  12,090,552  12,090,552  12,090,552  12,090,552  12,090,555 

Sonora  155,827,519   12,985,627   12,985,627  12,985,627  12,985,627  12,985,627  12,985,627   12,985,627  12,985,627  12,985,627  12,985,627  12,985,627  12,985,622 

Tabasco  412,849,683   34,404,140   34,404,140  34,404,140  34,404,140  34,404,140  34,404,140   34,404,140  34,404,140  34,404,140  34,404,140  34,404,140  34,404,143 

Tamaulipas  57,034,760   4,752,897   4,752,897  4,752,897  4,752,897  4,752,897  4,752,897   4,752,897  4,752,897  4,752,897  4,752,897  4,752,897  4,752,893 

Tlaxcala  91,765,117   7,647,093   7,647,093  7,647,093  7,647,093  7,647,093  7,647,093   7,647,093  7,647,093  7,647,093  7,647,093  7,647,093  7,647,094 

Veracruz  60,105,077   5,008,756   5,008,756  5,008,756  5,008,756  5,008,756  5,008,756   5,008,756  5,008,756  5,008,756  5,008,756  5,008,756  5,008,761 

Yucatán  144,074,394   12,006,200   12,006,200  12,006,200  12,006,200  12,006,200  12,006,200   12,006,199  12,006,199  12,006,199  12,006,199  12,006,199  12,006,199 

Zacatecas  60,824,156   5,068,678   5,068,678  5,068,678  5,068,678  5,068,678  5,068,678   5,068,681  5,068,681  5,068,681  5,068,681  5,068,681  5,068,683 

                           

              

Distribución y calendarización de los recursos, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.       

 
______________________________ 
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ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2022, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 44 de la 

Ley de Coordinación Fiscal; 6, fracción I, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2022, y sus anexos 1.C. y 22; y 7o. y 65, Apartado A, fracción I, y Apartado C, fracciones II y V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; al anexo 34 del “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 

federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2022, de los 

recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, y su respectivo Acuerdo modificatorio, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2021 y el 25 de febrero de 2022, 

respectivamente; a los “Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su 

Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de diciembre de 2021”, publicados en el referido 

medio oficial de difusión el 29 de diciembre de 2021, en particular al “Acuerdo 04/XLVII/21. Criterios del Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 

para el ejercicio fiscal 2022” y su Anexo 1, específicamente por lo que hace a los “CRITERIOS DE 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y 

DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y LOS RESULTADOS DE SU 

APLICACIÓN”; y con base en el monto y la distribución de los recursos calendarizados para cada entidad 

federativa de dicho fondo, proporcionados a esta Dependencia por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, se da a conocer en el anexo de este Acuerdo la distribución y calendarización de los recursos 

federales referidos, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de marzo de dos mil veintidós.- El Subsecretario de 

Egresos, Juan Pablo de Botton Falcón.- Rúbrica. 
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              Anexo 

              

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO VII: FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 2022 

(PESOS) 

              

               

               

E N T I D A D E S ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

               

               

                            

                            

T O T A L  7,980,061,699   798,006,170   798,006,170  798,006,170  798,006,170  798,006,170  798,006,170   798,006,170  798,006,170  798,006,170  798,006,169    

                           

Aguascalientes  206,891,760  20,689,176  20,689,176 20,689,176 20,689,176 20,689,176 20,689,176  20,689,176 20,689,176 20,689,176 20,689,176     

Baja California  303,994,390  30,399,439  30,399,439 30,399,439 30,399,439 30,399,439 30,399,439  30,399,439 30,399,439 30,399,439 30,399,439     

Baja California Sur  215,854,295  21,585,429  21,585,429 21,585,429 21,585,429 21,585,429 21,585,429  21,585,429 21,585,429 21,585,429 21,585,434     

Campeche  196,132,775  19,613,278  19,613,278 19,613,278 19,613,278 19,613,278 19,613,278  19,613,278 19,613,278 19,613,278 19,613,273     

Coahuila  224,796,320  22,479,632  22,479,632 22,479,632 22,479,632 22,479,632 22,479,632  22,479,632 22,479,632 22,479,632 22,479,632     

Colima  212,072,351  21,207,235  21,207,235 21,207,235 21,207,235 21,207,235 21,207,235  21,207,235 21,207,235 21,207,235 21,207,236     

Chiapas  227,927,061  22,792,706  22,792,706 22,792,706 22,792,706 22,792,706 22,792,706  22,792,706 22,792,706 22,792,706 22,792,707     

Chihuahua  297,516,904  29,751,690  29,751,690 29,751,690 29,751,690 29,751,690 29,751,690  29,751,690 29,751,690 29,751,690 29,751,694     

Ciudad de México  492,880,018  49,288,002  49,288,002 49,288,002 49,288,002 49,288,002 49,288,002  49,288,002 49,288,002 49,288,002 49,288,000     

Durango  217,926,504  21,792,650  21,792,650 21,792,650 21,792,650 21,792,650 21,792,650  21,792,650 21,792,650 21,792,650 21,792,654     

Guanajuato  276,536,370  27,653,637  27,653,637 27,653,637 27,653,637 27,653,637 27,653,637  27,653,637 27,653,637 27,653,637 27,653,637     

Guerrero  227,897,426  22,789,743  22,789,743 22,789,743 22,789,743 22,789,743 22,789,743  22,789,743 22,789,743 22,789,743 22,789,739     

Hidalgo  210,941,316  21,094,132  21,094,132 21,094,132 21,094,132 21,094,132 21,094,132  21,094,132 21,094,132 21,094,132 21,094,128     

Jalisco  312,709,167  31,270,917  31,270,917 31,270,917 31,270,917 31,270,917 31,270,917  31,270,917 31,270,917 31,270,917 31,270,914     

México  549,566,347  54,956,635  54,956,635 54,956,635 54,956,635 54,956,635 54,956,635  54,956,635 54,956,635 54,956,635 54,956,632     

Michoacán  233,023,325  23,302,333  23,302,333 23,302,333 23,302,333 23,302,333 23,302,333  23,302,333 23,302,333 23,302,333 23,302,328     

Morelos  219,501,194  21,950,119  21,950,119 21,950,119 21,950,119 21,950,119 21,950,119  21,950,119 21,950,119 21,950,119 21,950,123     

Nayarit  194,298,333  19,429,833  19,429,833 19,429,833 19,429,833 19,429,833 19,429,833  19,429,833 19,429,833 19,429,833 19,429,836     

Nuevo León  280,205,841  28,020,584  28,020,584 28,020,584 28,020,584 28,020,584 28,020,584  28,020,584 28,020,584 28,020,584 28,020,585     

Oaxaca  220,007,608  22,000,761  22,000,761 22,000,761 22,000,761 22,000,761 22,000,761  22,000,761 22,000,761 22,000,761 22,000,759     

Puebla  261,064,342  26,106,434  26,106,434 26,106,434 26,106,434 26,106,434 26,106,434  26,106,434 26,106,434 26,106,434 26,106,436     

Querétaro  206,405,220  20,640,522  20,640,522 20,640,522 20,640,522 20,640,522 20,640,522  20,640,522 20,640,522 20,640,522 20,640,522     

Quintana Roo  200,289,550  20,028,955  20,028,955 20,028,955 20,028,955 20,028,955 20,028,955  20,028,955 20,028,955 20,028,955 20,028,955     

San Luis Potosí  207,912,737  20,791,274  20,791,274 20,791,274 20,791,274 20,791,274 20,791,274  20,791,274 20,791,274 20,791,274 20,791,271     

Sinaloa  224,251,678  22,425,168  22,425,168 22,425,168 22,425,168 22,425,168 22,425,168  22,425,168 22,425,168 22,425,168 22,425,166     

Sonora  279,814,886  27,981,489  27,981,489 27,981,489 27,981,489 27,981,489 27,981,489  27,981,489 27,981,489 27,981,489 27,981,485     

Tabasco  226,811,573  22,681,157  22,681,157 22,681,157 22,681,157 22,681,157 22,681,157  22,681,157 22,681,157 22,681,157 22,681,160     

Tamaulipas  237,916,183  23,791,619  23,791,619 23,791,619 23,791,619 23,791,619 23,791,619  23,791,619 23,791,619 23,791,619 23,791,612     

Tlaxcala  169,517,427  16,951,742  16,951,742 16,951,742 16,951,742 16,951,742 16,951,742  16,951,742 16,951,742 16,951,742 16,951,749     

Veracruz  274,549,811  27,454,981  27,454,981 27,454,981 27,454,981 27,454,981 27,454,981  27,454,981 27,454,981 27,454,981 27,454,982     

Yucatán  177,507,020  17,750,701  17,750,701 17,750,701 17,750,701 17,750,701 17,750,701  17,750,701 17,750,701 17,750,701 17,750,711     

Zacatecas  193,341,967  19,334,197  19,334,197 19,334,197 19,334,197 19,334,197 19,334,197  19,334,197 19,334,197 19,334,197 19,334,194     

                            

              

Distribución y calendarización de los recursos, considerando lo previsto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.       

__________________________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 51/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican,  correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 09 al 22 de abril de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 09 al 22 de abril de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 09 al 22 de abril de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 09 al 22 de abril de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 09 al 22 de abril de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.0255 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.1692 

Diésel $2.8612 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 52/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al  periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

09 al 22 de abril de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 53/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala,  correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 09 al 22 de abril de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio 
ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 
Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales (cancela y 
sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental que deben 
observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y 
producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-014-ASEA-2022, ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA EXPLORACIÓN Y 

EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN ZONAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y ERIALES, FUERA DE ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS O TERRENOS FORESTALES (CANCELA Y SUSTITUYE A LA NOM-115-SEMARNAT-2003, 

QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL QUE DEBEN OBSERVARSE EN LAS 

ACTIVIDADES DE PERFORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS TERRESTRES PARA 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN EN ZONAS AGRÍCOLAS, GANADERAS Y ERIALES, FUERA DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS O TERRENOS FORESTALES). 

ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, inciso a), 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracciones I, 

incisos a) y d), II, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley de 

Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o. 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 1o., 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, III, XI, XIII, y XVIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 73 y 74 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o, 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 1o, fracción I y II, 2o., fracción XXXI, inciso d) y último párrafo, 5o., fracción I, 8o., 

fracción III, 41, 42, 43, fracciones VI y VIII, y 45 Bis segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o. y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII, XX, y 

XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 

la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión; 

con atribuciones para regular y supervisar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente, las instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las 

actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47, fracción VIII, de la Ley de Hidrocarburos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, los Asignatarios y Contratistas están 

obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que emitan la Secretaría 

de Energía, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia, en 

el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, la industria del  Sector 

Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que únicamente el Gobierno Federal puede dictar las 

disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el 

desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de la referida 

industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 

Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 

Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 

aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de dicha industria y aportar los elementos 

técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 

ambiente y recursos naturales. 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 

establece que ésta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 

Sector Hidrocarburos, por lo que, cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las actividades del Sector. 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior  de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos, en 

el que se detalla el conjunto de atribuciones con las que cuenta esta Agencia, entre las cuales se encuentran 

las consistentes en expedir las Normas Oficiales Mexicanas en las materias de su competencia para las 

actividades del Sector Hidrocarburos, entre las que se encuentra la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos. 

Que atendiendo a lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020, considerando que el presente Proyecto 

de Norma inició con los trabajos de elaboración con anterioridad a la entrada en vigor de la referida Ley, ya 

que fue inscrita en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización de 2015 y posteriormente 

reinscrita en Programa Nacional de Normalización 2020, los trámites concernientes a la elaboración del 

presente Proyecto, se ajustarán a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su 

Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes desde su inicio hasta su conclusión. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, expedir Normas Oficiales 

Mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracciones I y XIII de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, las Normas Oficiales Mexicanas tienen, entre otras, las finalidades de establecer 

las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan 

constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio 

ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales, y las características y/o 

especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones industriales, 

comerciales, de servicios y domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 

comunicaciones, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean peligrosos. 

Que el 27 de agosto de 2004, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 

Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental que 

deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 

exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o 

terrenos forestales. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en Materia de Energía y al artículo Sexto Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros 
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terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos forestales, fue transferida a la Agencia, ya que contiene elementos de protección al 
medio ambiente competencia de esta Autoridad. 

Que es necesario modificar la Norma Oficial Mexicana, NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las 

especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y 

mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas  y 

eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales, conforme a las atribuciones de la  Agencia 

en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, así como modificar 

la terminología a las atribuciones de ésta y actualizar las referencias utilizadas para la aplicación  de dicha 

Norma. 

Que la Perforación, Terminación y Taponamiento de Pozos son operaciones que forman parte de la 

Construcción de Pozos; mientras que el Mantenimiento de Pozos contempla operaciones que se realizan para 

incrementar y mantener la producción de Hidrocarburos. 

Que la Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos terrestres en Zonas agrícolas, ganaderas y 

eriales, pueden producir efectos negativos al ambiente, recursos naturales y los ecosistemas terrestres, 

deteriorando la diversidad biológica y reduciendo con ello los servicios ambientales en las áreas de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de 

protección al medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o 

terrenos forestales, cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, Que 

establece las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 

perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, 

ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de agosto de 2004. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

en su Decimoquinta Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022, para su publicación como 

Proyecto ya que cumplió con todos y cada uno de los requisitos necesarios para someterse al período de 

consulta pública, mismo que tiene una duración de 60 días naturales, los cuales empezarán a contar a partir 

del día siguiente de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, se publica en el Diario Oficial de la Federación, con carácter de Proyecto la Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio ambiente para la 

Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en  Zonas 

Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales, con el  fin de que 

dentro de los 60 días naturales siguientes a su publicación, los interesados presenten sus comentarios ante el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la 

Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México o bien, al correo electrónico: 

maria.gutierrez@asea.gob.mx. 

Que conforme a la última parte de la fracción I, del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, durante el plazo aludido en el párrafo anterior, el Análisis de Impacto Regulatorio a que hace 

referencia el diverso 45 del ordenamiento citado estará a disposición del público en general para su consulta 

en el domicilio señalado. 

Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil veintidós.- El Director Ejecutivo de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 
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En virtud de lo antes expuesto, se tiene a bien expedir el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-014-ASEA-2022, ESPECIFICACIONES DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

PARA LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN ZONAS AGRÍCOLAS, 
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PREFACIO 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado por el Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

con la colaboración de los organismos e instituciones siguientes: 

 Secretaría de Energía 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Comisión Nacional de Hidrocarburos 
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0. Introducción 

La Construcción y Mantenimiento de Pozos son consideradas operaciones de alto riesgo debido a su 
naturaleza y a los materiales utilizados en los procesos, por lo que de no existir la regulación necesaria se 
podrían producir impactos negativos al medio ambiente y a los recursos naturales, deteriorando la diversidad 
biológica y reduciendo con ello los servicios ambientales. 

Ahora bien, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su artículo 29 
que los efectos negativos sobre el medio ambiente, los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre que 
pudieran causar las obras o actividades de competencia federal que no requieran someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, estarán sujetas a los reglamentos, normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones en materia ambiental. 

En este sentido, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en el artículo 5o., inciso D), fracción I, sub-inciso a), 
que las actividades de Perforación de Pozos para Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales, siempre que éstas se localicen fuera de áreas naturales protegidas o terrenos 
forestales, no requieren de la autorización en materia de impacto ambiental y, en su artículo 29, fracción I, 
establece que la realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5o. del mencionado 
Reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

Es por ello que, en cumplimiento a lo establecido en los ordenamientos legales antes mencionados, así 
como al objeto de la Agencia, de proteger, no sólo a las personas y a las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, sino desde la perspectiva de protección al medio ambiente, el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana contiene las especificaciones de protección al medio ambiente tanto para el 
acondicionamiento del sitio en el cual se lleve a cabo la Perforación de Pozos para Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos en Zonas agrícolas, ganaderas y eriales, siempre que éstas se localicen fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos forestales, así como para la Construcción y Mantenimiento de los mismos. 

1. Objetivo 

Establecer las especificaciones de protección al Ambiente que deben observarse para la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y 
Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales, con el objeto de prevenir y mitigar los 
impactos ambientales que puedan generar estas actividades. 

2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a todo el territorio nacional y zonas donde la 
Nación ejerza su soberanía y jurisdicción y es de observancia general y obligatoria para los Regulados que 
realicen la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 
Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales. 

3. Referencias 

Para el cumplimiento del presente Proyecto de Norma se deben consultar los siguientes documentos 
normativos vigentes o los que los modifiquen o sustituyan: 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2000, y sus reformas. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 2003, y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, y sus reformas. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, Que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Que establece la Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2010. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Que establece los límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2013. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes 
de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2019. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2015. 

 Lineamientos de perforación de pozos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
publicados el 14 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y publicados el 14 de octubre  de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2016, y sus modificaciones. 

4. Definiciones 

Para efectos de la interpretación y aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se estará 
sujeto a los términos y definiciones, en singular o plural, previstos en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,  el 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como las establecidas en las  Normas 
Oficiales Mexicanas y Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y las definiciones 
siguientes: 

4.1. Barrera: Medio establecido para evitar o mitigar eventos no deseados o Accidentes, a través de 
medios físicos o procedimientos para dirigir la energía o la materia a canales deseados y controlar su 
liberación indeseable. En el contexto de Pozos serán los elementos que previenen el flujo no planificado de 
fluidos o gases de la formación a la superficie o a otra formación; 

4.2. Campamento: Sitio en el cual se instalarán tráileres portátiles, casetas modificadas u otros, 
acondicionados para alojar personal, fungir como dormitorios, comedor, servicio médico, sanitarios portátiles, 
talleres, almacenes de combustible y/o equipos, entre otros, que sirven de apoyo durante las actividades del 
Sector Hidrocarburos; 

4.3. Compactación: Procedimiento mediante el cual se aumenta la densidad del suelo con el objeto de 
incrementar su resistencia y disminuir la compresibilidad, la permeabilidad y la erosividad; 

4.4. Construcción de Pozo: Conjunto de actividades que comprenden el transporte, movilización, 
instalación de los equipos, según corresponda, para la Perforación en las diferentes etapas que la integran, 
incluidas la toma de información, cementación y pruebas de hermeticidad; Terminación de Pozos, Pruebas de 
Producción y el posible Taponamiento del Pozo o incorporación a producción, según corresponda; 
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4.5. Contenedor: Cualquier recipiente móvil con características estructurales que aseguran la contención 
de fluidos, residuos, o cualquier otro material, y que cumplen con la normatividad aplicable según el uso que 
se le ha destinado, además de permitir su fácil manipulación en operaciones de transporte, transferencia y/o 
trasvase; 

4.6. Contrapozo: Estructura que se construye en el subsuelo para ubicar, por medio de coordenadas 
geográficas, el sitio donde se hará el agujero del pozo; 

4.7. Dictamen: Documento que emite una Unidad de Verificación/Unidad de Inspección acreditada por 
una entidad de acreditación y aprobada por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el cual se establece el resultado de la verificación del 
cumplimiento de obligaciones normadas en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección del Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

4.8. Fluidos de Perforación: Fluidos circulantes usados en la Perforación rotatoria de Pozos. Sus 
propiedades fisicoquímicas, como la reología, son medidas y controladas. Sus funciones principales son 
acarrear los recortes desde el fondo del Pozo a la superficie por el espacio anular, lubricar y enfriar la barrena, 
acondicionar el agujero del Pozo para la toma de información y controlar la presión del Yacimiento (incluye los 
fluidos de control); 

4.9. Fluidos de control: Fluidos utilizados para la Construcción, Mantenimiento y/o Taponamiento de 
Pozos para ejercer una presión hidrostática y evitar un descontrol del Pozo. Estos fluidos incluyen los Fluidos 
de Perforación, fluidos de terminación, fluidos asociados al Mantenimiento de Pozos, entre otros; 

4.10. Impermeabilización: Actividad que se realiza para evitar la infiltración de Contaminantes al 
subsuelo y/o aguas subterráneas, mediante el uso de Barreras físicas, ya sean naturales o artificiales; 

4.11. Macropera: Localización de un área cuya extensión depende del número de contrapozos que se 
construyan en la misma y que se acondiciona para realizar las actividades de Perforación, Terminación y 
reparación de Pozos, así como todas las actividades relacionadas con la producción de los mismos, 
incluyendo las líneas de recolección, cabezales de producción y equipos necesarios para los diferentes 
sistemas artificiales de producción que se puedan implementar; 

4.12. Mantenimiento de Pozos: Conjunto de actividades para realizar y mantener en condiciones 
operativas los Pozos, a través de Reparaciones Mayores y Menores, ya sea de carácter preventivo o 
correctivo y que pueden realizarse utilizando equipos convencionales o equipos auxiliares. Esta operación 
comprende el transporte, movilización, instalación, cambio del aparejo de producción o de inyección 
dependiendo del tipo de operación a efectuar, Prueba de Producción o de inyectabilidad, entre otras; 

4.13. Medidas preventivas: Conjunto de acciones que debe ejecutar el Regulado para evitar, mitigar o, 
en su caso, eliminar los posibles efectos negativos, de carácter previsible, que las obras o actividades que la 
presente norma regula pudieran causar a las personas, al ambiente, o a sus propias instalaciones; 

4.14. Perforación: Es el conjunto de actividades para realizar y mantener la horadación que comunica  al 
Yacimiento con la superficie, mediante herramientas diseñadas para la prospección o Extracción  de 
Hidrocarburos; 

4.15. Pozo: Es la construcción efectuada en el subsuelo para comunicar la superficie con el Yacimiento, 
con el objeto de realizar actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

4.16. Pruebas de Hermeticidad: Prueba de presión mediante la cual se evalúa la hermeticidad del 
ensamblaje del cabezal, la tubería de revestimiento, sellos mecánicos y la cementación de las etapas 
perforadas; en la que se puede incrementar o reducir la presión con la finalidad de monitorear, evaluar y 
determinar si existe canalización de fluidos y/o hidrocarburos desde la formación hacia el pozo o alguna fuga 
en superficie; 

4.17. Taponamiento: Intervención que se le realiza al Pozo para colocar barreras de manera temporal  o 
definitiva, con el objetivo de impedir el flujo de fluidos del Yacimiento o Formación Receptora hacia  la 
superficie; 

4.18. Terminación: Operaciones posteriores a la Perforación y que siguen a la cementación de la tubería 
de revestimiento de producción, la introducción del aparejo de producción, la Estimulación del Pozo, la 
evaluación de la formación, con el fin de dejar el Pozo produciendo Hidrocarburos o, en su caso, taponado; 
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4.19. Tuberías de Revestimiento: Tubos de acero de diferentes diámetros, pesos y especificaciones que 
se introducen en el agujero perforado y que son cementados anularmente para aislar las formaciones 
atravesadas, prevenir la inestabilidad del agujero y establecer la hermeticidad del Pozo; 

4.20. Zona agrícola: Superficie de terreno con uso de suelo definido como agrícola, o bien, que se utiliza 
para el cultivo de especies vegetales ornamentales, o para consumo humano o de animales domésticos, 
aunque no se encuentre cultivada en el momento en que se inicien las actividades del Sector Hidrocarburos. 
Se incluyen superficies de riego y de temporal; 

4.21. Zona erial: Superficie de terreno desprovista de flora y fauna original, como consecuencia de las 
actividades antropogénicas o fenómenos naturales, y que ha perdido la mayor parte del suelo fértil y 
disminuido la capacidad productiva, presente o futura, de los suelos y del régimen hídrico, y 

4.22. Zona ganadera: Superficie de terreno de pastizales naturales (no forestal) o inducidos, dedicadas a 
la cría de ganado. 

5. Especificaciones para el acondicionamiento del sitio. 

5.1. Acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de acceso 

5.1.1. Previo al inicio de operaciones para el acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de 
acceso se deben implementar mecanismos de monitoreo, protección, rescate y/o reubicación de especies de 
flora y fauna silvestre, con especial atención a aquellas con categoría de riesgo enlistadas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, o la que la modifique o sustituya. 

5.1.2. Para el acondicionamiento del sitio y la construcción de caminos de acceso, los Regulados deben 
observar lo siguiente: 

5.1.2.1. Sólo deben construirse caminos nuevos de acceso, en aquellos casos en donde no existan 
caminos previos que lleguen al sitio autorizado, para lo cual el Regulado debe contar con los permisos de la 
autoridad competente, y 

5.1.2.2. El Regulado debe acondicionar los caminos existentes para el tránsito de vehículos utilizados para 
el transporte de equipo y/o maquinaria pesada y de acuerdo con las necesidades de las operaciones. 

5.1.3. La instalación de los Campamentos, así como las obras para el acondicionamiento del sitio  y la 
construcción caminos de acceso deben realizarse exclusivamente dentro de la superficie establecida para la 
Macropera y los caminos de acceso. 

5.1.4. Se prohíbe el uso de agroquímicos o la quema de vegetación para el desmonte y deshierbe de la 
superficie de la Macropera y los caminos de acceso. El Regulado debe utilizar métodos mecánicos o 
manuales para este fin. 

5.1.4.1. Los residuos orgánicos, producto del desmonte y deshierbe, deben ser triturados y compostados 
para su reincorporación al suelo. 

Estos residuos orgánicos no deben disponerse en zonas de recarga de acuíferos, zonas susceptibles a 
inundarse, ni en zonas bajas. 

5.1.5. Para evitar la acumulación de agua en sitios donde pudiera contaminarse con sustancias, materiales 
o residuos, se deben realizar obras de contención durante las operaciones de excavación, nivelación, relleno y 
compactación para el acondicionamiento de la Macropera. 

5.1.6. El desarrollo de las operaciones para el acondicionamiento del sitio y la construcción de caminos de 
acceso debe permitir el libre tránsito de fauna silvestre. 

5.1.6.1. Para ejecutar los trabajos de excavación y nivelación del terreno que puedan o pretendan 
modificar la topografía e hidrodinámica del sitio, el Regulado debe contar con la autorización o el permiso 
correspondiente emitido por la autoridad competente. 

5.1.7. Para la selección del sitio de la Macropera, el Regulado debe identificar la existencia de corrientes y 
cuerpos de agua superficiales o pozos de abastecimiento de agua potable, y establecer una distancia mínima 
de 30 metros a partir del límite de la Macropera hacia éstos. 
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5.2. Acondicionamiento de la Macropera 

5.2.1. La compactación del suelo de la superficie de la Macropera debe ser de al menos el 90% conforme 
a la prueba Proctor, con el fin de garantizar la estabilidad del terreno. 

5.2.2.  Adicionalmente a la compactación se debe realizar la Impermeabilización mediante el uso de una 
barrera física con productos de material sintético u otra tecnología que tenga la misma efectividad, en el sitio 
donde se instalará el equipo de perforación o reparación de pozos, o el sitio donde se manejarán y 
almacenarán Fluidos de perforación, materiales peligrosos, residuos, combustibles y lubricantes, que pudieran 
impactar el suelo natural o agua subterránea. 

5.2.3. La Macropera se debe delimitar con protecciones perimetrales con una altura mínima de 1.2 metros, 
que impida el libre acceso a personas ajenas a las obras y a la fauna semoviente que habita o transita por los 
alrededores de ésta. 

6. Especificaciones ambientales para la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

6.1. Especificaciones para la Macropera y los equipos durante la Construcción y Mantenimiento  de 
Pozos 

6.1.1. Se deben colocar, en la entrada de la Macropera, señalamientos visibles con la identificación y 
nomenclatura de los Pozos, de conformidad con los Lineamientos de Perforación de Pozos emitidos por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Los señalamientos deben conservarse en condiciones legibles y 
actualizados durante toda la vida útil de los pozos que integran la Macropera. 

6.1.2. Las obras y actividades necesarias para la Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos 
se deben realizar exclusivamente en la superficie de la Macropera. 

6.1.3. El Regulado debe mantener los caminos de acceso en condiciones que permitan el libre tránsito de 
vehículos durante las operaciones de Construcción, Mantenimiento y Taponamiento de Pozos. 

6.1.4. Se debe destinar un sitio específico dentro de la Macropera para el almacenamiento y resguardo  de 
maquinaria, equipo y materiales. 

6.1.5. Los equipos utilizados para la Construcción y Mantenimiento de Pozos deben contar con los 
certificados vigentes que avalen que el mantenimiento se realizó conforme al programa establecido  por el 
Regulado. 

6.2. Especificaciones para el manejo de fluidos y sustancias utilizados para la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos 

6.2.1. El Regulado debe contar con las hojas de datos de seguridad de las sustancias químicas utilizadas 
para las operaciones de Construcción y Mantenimiento de Pozos, las cuales deben cumplir con las 
especificaciones establecidas en la NOM-018-STPS-2015 o la que la modifique o sustituya. 

6.2.2. El Regulado debe conservar la evidencia documental de la formulación de los Fluidos de Control 
utilizados en todas las etapas de la Perforación y de todos los materiales utilizados en la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos. La información debe contener al menos lo siguiente: 

6.2.2.1. Composición de los Fluidos de Control, y 

6.2.2.2. Características reológicas de los Fluidos de Control utilizados para controlar la presión de la 
formación o del yacimiento. 

6.2.2.3. Esta información debe ser conservada para cuando la Agencia lo requiera. 

6.2.3. Los recortes de perforación impregnados con Fluidos de perforación deben clasificarse conforme a 
lo establecido en la NOM-001-ASEA-2019, o la que la modifique o sustituya. 

6.2.4. Los recortes de perforación impregnados con Fluidos de perforación deben colectarse en 
Contenedores o presas metálicas, que cuenten con elementos de sujeción y estabilizadores exteriores para 
que puedan ser elevados, estibados e integrados a vehículos, para su transporte hasta el sitio de tratamiento, 
reciclaje y, en su caso, disposición final o confinamiento. 

Los contenedores o presas metálicas deben asegurar la contención de los recortes de perforación durante 
su manipulación, evitando cualquier tipo de derrame. 
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6.3. Especificaciones para el manejo de residuos generados 

Todos los residuos generados durante la Construcción y Mantenimiento de Pozos deben manejarse de 
conformidad con lo establecido en el marco regulatorio vigente, que incluye a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como el Plan de Manejo de Residuos 
para actividades del Sector Hidrocarburos entregado a la Agencia. 

6.4. Especificaciones para la protección de acuíferos y suelos durante la Construcción y 
Mantenimiento de Pozos 

6.4.1. La construcción del Contrapozo debe ser de concreto armado para garantizar la estabilidad de los 
equipos utilizados para la Construcción o Mantenimiento de pozos, así como contener cualquier fluido 
producto de un derrame del árbol de válvulas o de las operaciones que se desarrollen como parte del 
Mantenimiento de Pozos. 

Las dimensiones del Contrapozo deben permitir el hincado del tubo conductor y alojar los cabezales de 
pozo, así como el acceso a la válvula maestra del árbol de válvulas del pozo, en su caso. 

6.4.2.  Los Regulados deben asegurar la hermeticidad de los Pozos conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, o las que la modifiquen 
o sustituyan. 

6.4.2.1. Los Resultados de las Pruebas de Hermeticidad deben ser registrados en una bitácora donde se 
registre fecha y parámetros obtenidos. Adicionalmente podrán incluir las gráficas obtenidas de los registros de 
presión. 

6.5. Especificaciones para el Taponamiento de Pozos y retiro de equipos 

6.5.1. Al concluir las operaciones en los Pozos se debe proceder al retiro de materiales, equipos y 
Campamentos que alojan al personal a que se refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

6.5.2. Se debe realizar la limpieza de la Macropera, llevando a cabo el manejo integral de los residuos 
generados por tal acción, de acuerdo con su clasificación y la legislación aplicable en materia de residuos. 

6.5.3. Los Regulados deben realizar un reporte detallado de la conclusión del Taponamiento temporal o 
definitivo, conforme a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los lineamientos en materia de seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente para 
realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos o las que la modifiquen o sustituyan. 

6.5.4. La información resultante del Taponamiento de Pozos debe ser conservada para que sea entregada 
como parte de los informes de las etapas de Cierre, Desmantelamiento y Abandono requerida por la Agencia. 

6.5.5. El Abandono de la Macropera debe realizarse de acuerdo con la normatividad aplicable  en la 
materia. 

7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

7.1. Objetivo 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto establecer la 
metodología para la determinación del cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana por 
parte de los Regulados. 

7.2. Disposiciones generales 

7.2.1. La Evaluación de la Conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana será realizada 
por una Unidad de Verificación/Unidad de Inspección acreditada por una entidad de acreditación y aprobada 
por la Agencia, mediante revisión documental. 

7.2.2. El Regulado debe obtener, por cada Macropera, un dictamen de la Evaluación de la Conformidad y 
presentarlo a la Agencia, en copia simple o por los medios que ésta establezca dentro de los tres meses 
posteriores al término de las operaciones de Construcción o Mantenimiento de Pozos. 
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7.3 Tabla 1. Criterios para la Evaluación de la Conformidad 

Especificación Tipo de evaluación Criterio de aceptación Observaciones 

5. Especificaciones para la selección y el acondicionamiento del sitio. 

5.1. Construcción del Sitio y Caminos de Acceso 

5.1.1 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental del 

mecanismo para detectar la 

presencia de especies de 

flora y fauna diferente a la 

agrícola o ganadera, que se 

encuentre en el área a utilizar, 

sobre todo de aquellas con 

categoría de riesgo enlistadas 

en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-

Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y 

especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio 

- Lista de especies en riesgo, 

o la que la modifique o 

sustituya, en caso de que 

éstas existan en el área. 

 En su caso, los mecanismos 

de monitoreo, protección, 

rescate y/o reubicación de 

especies implementados o 

que se implementarán y sus 

evidencias, como archivos 

fotográficos y reportes de 

campo.  

El concepto de “detectar” debe 

interpretarse como el resultado de 

una investigación documental de 

la presencia de flora y fauna en la 

zona, de las especies 

mencionadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010. 

5.1.2 Documental Presenta lo siguiente: 

 Los planos de construcción o 

modificación de los caminos 

de acceso a la Macropera.  

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 

5.1.4 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental o 

fotográfica de la disposición o 

aprovechamiento del producto 

de las actividades de 

desmonte y deshierbe, o de 

su reincorporación al suelo. 

 

5.1.5 Documenta Presenta lo siguiente: 

 Los planos aprobados para 

construcción de la obra civil 

con las obras de contención 

correspondientes. 

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 

5.2. Especificaciones para la Macropera. 

5.2.1 Documental Presenta lo siguiente: 

 El informe de los resultados 

de la prueba “Proctor” 

realizada en la Macropera. 
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5.2.2 Documental Presenta lo siguiente: 

 Los documentos o planos 
aprobados donde se indican 
las áreas y los métodos de 
Impermeabilización para las 
áreas establecidas en el 
numeral 5.2.2. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

5.2.3 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Planos aprobados en donde 
indiquen las protecciones 
perimetrales con una altura 
mínima de 1.2 metros, que 
impida el libre acceso a 
personas ajenas y a la fauna 
semoviente que habita o 
transita por los alrededores de 
la Macropera. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

6. Especificaciones Ambientales para la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

6.1. Especificaciones para la Macropera y los equipos durante la Construcción y Mantenimiento  de Pozos 

6.1.2 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental, como 
son los planos aprobados de 
la Instalación, donde se 
indiquen las dimensiones o 
superficies ocupadas por la 
misma. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

6.1.4 Documental Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental como 
son los planos aprobados de 
la instalación donde indique 
un sitio específico dentro de la 
Macropera para el 
almacenamiento y resguardo 
de maquinaria, equipo y 
materiales. 

Planos aprobados por el 
departamento de ingeniería del 
Regulado. 

6.1.5 Documental  Evidencia documental de la 
certificación de los equipos, 
puede ser una copia simple 
de los certificados del 
mantenimiento preventivo. 

Los certificados deben coincidir 
con el programa de 
mantenimiento preventivo del 
Regulado. 

6.2. Especificaciones para el manejo de fluidos y sustancias utilizados para la Construcción y Mantenimiento de 
Pozos. 

6.2.2 Documental  Evidencia documental sobre 
los Fluidos de Control, que 
incluya al menos lo siguiente: 

a) Composición de los 
Fluidos de Control; 

b) Características 
reológicas del Fluido de 
Control de presión en la 
formación o yacimiento, y 

c) Hoja de datos de 
seguridad elaborada por 
el formulante de acuerdo 
con la normatividad 
vigente. 
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6.4. Especificaciones para la protección de acuíferos y suelos durante la Construcción y Mantenimiento de 

Pozos. 

6.4.1 Documental  Presenta lo siguiente: 

 Los planos aprobados para la 

construcción de la obra civil 

del Contrapozo. 

 Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería, 

en el que se muestren los 

materiales utilizados, las 

dimensiones del Contrapozo, 

incluyendo el espesor de la 

pared. 

Planos aprobados por el 

departamento de ingeniería del 

Regulado. 

6.4.2 Documental 

 

Presenta lo siguiente: 

 Evidencia documental de las 

pruebas de hermeticidad 

realizadas a los Pozos, 

incluya como mínimo lo 

siguiente: 

 Bitácora de las Pruebas de 

Hermeticidad realizadas al 

pozo, la cual debe contener: 

a) Fecha; 

b) Resultados y parámetros 

obtenidos, así como la 

interpretación de los 

resultados; 

c) Para el caso de 

mantenimiento de pozos, 

evidencia de las mejores 

prácticas aplicadas, y 

d) Nombre del responsable 

de las Pruebas de 

Hermeticidad y la 

interpretación de éstas. 

 

6.5. Especificaciones para el Taponamiento de Pozos y retiro de equipos 

6.5.2 Documental
 

Presenta lo siguiente: 

La documentación comprobatoria 

del cumplimiento del marco legal 

aplicable en materia de residuos. 

 

 

7.4 Las evidencias de tipo documental y los registros deben presentarse a solicitud de la Agencia o la 

Unidad de Verificación/Unidad de Inspección en copia simple o por lo medios que establezca la Agencia y 

deben conservarse en las instalaciones del Regulado durante cinco años después de haberse generado. 

8. Grado de concordancia con normas nacionales o internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con otras normas nacionales o 

internacionales, por no existir al momento de su formulación. 

9. Vigilancia 

La Vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana corresponde a la Agencia. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, 
Especificaciones de protección al medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y Eriales, fuera de Áreas Naturales 
Protegidas o terrenos forestales (cancela y sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y 
eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales), entrará en vigor a los ciento ochenta días 
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-014-ASEA-2022, se cancela y sustituye la Norma Oficial Mexicana NOM-115-SEMARNAT-2003, 
Que establece las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 
perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de agosto de 2004. 

TERCERO.- Los Regulados que se encuentren realizando el acondicionamiento de la Macropera a la 
entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, contarán 
con un periodo de treinta días naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 5.2 Acondicionamiento de 
la Macropera del presente Proyecto de Norma y no les será aplicable lo dispuesto en el numeral 5.1 
Acondicionamiento del sitio y construcción de caminos de acceso, siéndoles exigibles las normas aplicables al 
momento de haberse realizado la preparación del sitio. 

CUARTO.- Los Regulados que se encuentren realizando la Construcción y Mantenimiento de Pozos a la 
entrada en vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, contarán 
con un periodo de sesenta días naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 6. Especificaciones 
Ambientales para la Construcción y Mantenimiento de Pozos del presente Proyecto de Norma y no les será 
aplicable lo dispuesto en el numeral 5. Especificaciones para el acondicionamiento del sitio, siéndoles 
exigibles las normas aplicables al momento de haberse realizado la preparación del sitio. 

QUINTO.- Los Regulados que se encuentren realizando el Taponamiento de Pozos a la entrada en vigor 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, contarán con un periodo de 
treinta días naturales para cumplir con lo previsto en el numeral 6.5. Especificaciones para el Taponamiento 
de Pozos y retiro de equipos del presente Proyecto de Norma, adicionalmente les serán exigibles las normas 
aplicables al momento de haberse realizado la preparación del sitio y Construcción, así como, Perforación y 
Mantenimiento de pozos. 
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en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2016. 

 Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 

(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 

1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 

Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 

Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el Acuerdo 

de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero 

de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 

automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 

Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 

México" del ACE 55, a través del cual pactaron establecer de forma recíproca, a partir del 19 de marzo de 

2022 y hasta el 18 de marzo de 2025, cuotas de importación anuales, libres de arancel, para vehículos 

automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1° de dicho Apéndice. 

Que el párrafo primero del Artículo 5o. del ACE 55 y el Apéndice I del ACE 55 establecen el libre comercio 

para los productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del ACE 55. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias arancelarias del Apéndice I del ACE 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS  DEL APÉNDICE I 

DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,  SIENDO LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- Hasta el 18 de marzo de 2025, los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por 

ciento (0%) ad-valorem a las importaciones procedentes de la República Argentina de vehículos automóviles 

de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la 

Argentina y México" del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercado Común 

del Sur y los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), al amparo del cupo anual que se establece en el Séptimo 

Protocolo Adicional del referido Apéndice I, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de la siguiente tabla: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES a) y b) DEL 
ARTÍCULO 1o. DEL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 
automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, excepto 
los que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica y lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8703.40.02 y 8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 1,000 
cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante conexión a una fuente 
externa de alimentación eléctrica y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, que se 
puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica, excepto los comprendidos en las fracciones arancelarias 
8703.60.02 y 8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 1,000 
cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.70.02. 

 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

8704.22.99 Los demás. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kgs. 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 
automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

8704.32.99 Los demás. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kgs. 

 

Segundo.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 
importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Argentina, comprendidos 
en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del ACE 55 y en el Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e), f) Y g)  DEL 
ARTICULO 3o. DEL ACE 55 Y EN EL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción 

Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

3917.32.03 Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin accesorios. Cortados y conformados 

en las dimensiones 

finales para uso en 

vehículos o autopartes. 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre. ( * ) 

3926.30.02 Guarniciones para muebles, carrocerías o similares. ( * ) 

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o dispositivos de advertencia 

(triángulos de seguridad), de resina plástica, para la señalización vial. 

( * ) 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles. ( * ) 

3926.90.27 Láminas perforadas o troqueladas de poli(etileno) y/o poli(propileno), aun 

cuando estén coloreadas, metalizadas o laqueadas. 

( * ) 

3926.90.99 Las demás. ( * ) 

4012.90.99 Los demás. ( * ) 

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo 

familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras), en autobuses o 

camiones. 

( * ) 

4016.93.04 Juntas o empaquetaduras. ( * ) 
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(1) (2) (3) 

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, excepto artículos 
reconocibles como concebidos exclusivamente para ser utilizados en el 
moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

( * ) 

4016.99.99 Las demás. ( * ) Excepto: recipientes 
de tejidos de fibras 
sintéticas poliamídicas, 
recubiertas con caucho 
sintético tipo butadieno-
acrilonitrilo, vulcanizado, 
con llave de válvula. 

4504.90.99 Las demás. ( * ) Juntas, discos, 
arandelas, manguitos y 
demás artículos de 
estanqueidad. 

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). ( * ) Guarniciones para 
embragues. 

 - Que no contengan amianto (asbesto):  

6813.81.99 Las demás. ( * ) 

6813.89.99 Las demás. ( * ) 

7007.11.99 Los demás. ( * ) 

7007.21.99 Los demás. ( * ) Parabrisas, 

medallones y vidrios 

laterales, claros, planos 

o curvos; parabrisas, 

medallones y vidrios 

laterales, planos o 

curvos, sombreados y de 

color o polarizados. 

7009.10.99 Los demás. ( * ) 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores sellados 

(unidades selladas) de uso automotriz. 

( * ) 

7315.11.06 Cadenas de rodillos. ( * ) 

7318.15.99 Los demás. ( * ) 

7318.16.06 Tuercas. ( * ) 

7320.10.02 Ballestas y sus hojas. ( * ) 

7320.20.05 Muelles (resortes) helicoidales. ( * ) Excepto para uso en 
suspensión que no sea 
con peso unitario igual o 
superior a 2 Kg, sin 
exceder de 20 kg. 

7326.90.99 Las demás. ( * ) Excepto: piezas 
forjadas; bobinas y 
carretes. 

7806.00.03 Las demás manufacturas de plomo. ( * ) Contrapesos para el 
balanceo de ruedas. 

8301.20.02 Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos automóviles. ( * ) 

8302.10.02 Para vehículos automóviles. ( * ) 



 DIARIO OFICIAL Viernes 8 de abril de 2022 

Fracción 
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(1) (2) (3) 

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles.  

8310.00.99 Los demás. ( * ) 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1,000 cm3. ( * ) Excepto: con 
potencia igual o inferior a 
15 C.P., excepto con 
cigüeñal en posición 
vertical. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3. ( * ) 

8409.91.05  Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 
mm, sin exceder de 140.0 mm, excepto los reconocibles para tractores 
agrícolas e industriales. 

 

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para tractores agrícolas e industriales. ( * ) 

8409.91.99 Los demás. ( * ) Excepto múltiples o 
tuberías de admisión o 
escape. 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 
mm, sin exceder de 140 mm. 

 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en juegos 
("kits") excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8409.99.02 y 
8409.99.04. 

( * ) Excepto camisas 
que no sean de cilindros.

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con diámetro 
de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, incluso en 
juegos ("kits"). 

( * ) 

8409.99.05 Bielas o portabielas. ( * ) 

8409.99.08 Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8409.99.09 y 8409.99.10. 

 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8409.99.07 y 8409.99.11. 

 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de 

combustible diésel. 

( * ) 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. ( * ) 

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en 

motores de combustión interna. 

( * ) 

8409.99.99 Las demás. ( * ) 

8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para bombas 

neumáticas. 

( * ) 

8412.31.99 Los demás. ( * ) 

8412.90.01 Partes. ( * ) 

8413.30.03 Para gasolina.  

8413.30.99 Los demás. De combustible, excepto 

de aceite. 

8413.50.99 Los demás. ( * ) Excepto: con peso 

unitario igual o superior a 

1,000 kg. 

8413.60.99 Los demás. ( * ) 
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8413.91.13 De bombas. ( * ) Excepto: coladeras, 
incluso con elemento 
obturador; reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para 
distribuidoras con 
dispositivo medidor, aun 
cuando presenten 
mecanismo totalizador, 
excepto de émbolo, para 
el manejo de oxígeno 
líquido, a presión entre 
29 y 301 kg/cm² (28 y 
300 atmósferas), con 
dispositivos medidor y 
totalizador; guimbaletes; 
reconocibles para 
bombas medidoras de 
engranes; reconocibles 
como concebidas 
exclusivamente para 
accionamiento 
neumático, incluso con 
depósito, con o sin base 
rodante, para 
lubricantes; circuitos 
modulares, reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
distribuidoras con 
dispositivo medidor, aun 
cuando presenten 
mecanismo totalizador. 

8414.10.06 Bombas de vacío. ( * ) Excepto: rotativas, 
de anillo líquido. 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 108 
sin exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a platos 
magnéticos, para aire acondicionado de uso en automóviles. 

( * ) 

8414.80.99 Los demás. ( * ) Excepto: 
compresores o 
motocompresores de 
aire; generadores de 
émbolos libres; 
compresores o 
motocompresores con 
extensión de biela, 
reconocibles para 
producir aire libre de 
aceite; compresores o 
motocompresores de 
tornillo sin fin, provistos 
de filtros, para producir 
aire libre de aceite; 
turbocompresores de 
aire u otros gases, 
incompletos o sin 
terminar, que no 
incorporen filtros, ductos 
de admisión y ductos de 
escape. 
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8414.90.10 Partes. ( * ) Excepto: piezas 

fundidas; sellos 

mecánicos, reconocibles 

como concebidos 

exclusivamente para 

compresores de 

refrigeración 

denominados abiertos; 

impulsores o impelentes 

para compresores 

centrífugos; reconocibles 

como concebidas 

exclusivamente para 

motocompresores 

integrales, de 4 o más 

cilindros motrices; 

reconocibles como 

concebidas 

exclusivamente para 

compresores de 

amoniaco, de uso en 

refrigeración; 

reguladores de potencia, 

placas o platos de 

válvulas, lengüetas para 

platos de válvulas 

reconocibles como 

concebidos 

exclusivamente para 

compresores de 

refrigeración 

denominados abiertos. 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por 

chispa o compresión. 

( * ) 

8421.29.01 Purificadores de líquidos o desaereadores, excepto columnas depuradoras 

de líquidos, utilizadas para la fabricación de fructosa, dextrosa, glucosa y 

almidón; y máquinas para filtrar o depurar ácido sulfúrico. 

( * ) 

8421.29.03 Depuradores ciclón. ( * ) 

8421.29.99 Los demás. ( * ) Excepto: columnas 

de intercambio iónico 

para la fabricación de 

fructosa, dextrosa, 

glucosa y almidón; 

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. ( * ) 

8421.99.99 Las demás. ( * ) 

   

8424.41.02 Pulverizadores portátiles. Manuales o de pedal. 

8424.49.99 Los demás. Manuales o de pedal. 
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8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal, 

excepto: aspersoras 

manuales de uso 

exclusivo para la 

aplicación de 

agroquímicos. 

8429.11.01 De orugas.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30.01 Traíllas ("scrapers").  

8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).  

8429.51.03  Palas mecánicas, excepto autopropulsadas sobre orugas, con peso unitario 

superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.99 Los demás.  

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.  

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

8430.31.03 Autopropulsadas.  

8430.41.03 Autopropulsadas.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, con 

capacidad igual o inferior a 335 CP. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59.99 Los demás.  

8473.50.03 Partes y accesorios que puedan utilizarse indistintamente con máquinas o 

aparatos de varias de las partidas 84.70 a 84.72. 

( * ) 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de dispositivo calentador.  

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con equipo fundidor de 

asfalto. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8479.10.03. 

 

8479.10.99 Los demás.  
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8479.90.18 Partes. ( * ) Excepto: para 
recolectores ciclón o de 
manga para polvo; 
gabinetes o cubiertas 
para compactadores de 
basura; para cubas u 
otros recipientes 
provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de 
vacío o vidriados 
interiormente; para 
prensas; ensambles de 
depósitos para 
compactadores de 
basura que incorporen 
más de uno de los 
siguientes componentes: 
panel lateral, inferior o 
frontal, o correderas 
laterales; para máquinas, 
aparatos o artefactos 
para el tratamiento de 
metales; ensambles de 
“carnero” que contengan 
su carcaza o cubierta 
para compactadores de 
basura; ensambles de 
bastidor que incorporen 
más de uno de los 
siguientes componentes: 
placa de base, estructura 
lateral, tornillos sinfín, 
placa frontal para 
compactadores de 
basura. 

8481.40.99 Los demás. ( * ) 

8481.80.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.24. 

( * ) 

8481.80.06 De comando, reconocibles como concebidas exclusivamente para 
automatizar el funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos 
mecánicos, con diámetro de conexión hasta de 19.05 mm (3/4 de pulgada) y 
presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm² (500 PSI). 

( * ) 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. ( * ) 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para refrigeración y aire acondicionado. 

( * ) 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el funcionamiento de 
máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para sistemas hidráulicos de 
aceite en circuitos cerrados. 

( * ) 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm², excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.19 De metal común, cromados, niquelados o con otro recubrimiento, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8481.80.01 y 8481.80.02. 

( * ) 
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8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual a 18 kg/cm², 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su superficie, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8481.80.02. 

( * ) 

8481.80.23 De control hidráulico, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.15. 

( * ) 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de apertura 
controlada, de cuchilla, bola o globo. 

( * ) 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. ( * ) 

8481.80.99 Los demás. ( * ) 

8481.90.05 Partes. ( * ) Excepto: para 
trampas de vapor. 

8482.40.01 Rodamientos de agujas.  ( * ) 

8482.99.01 Pistas o tazas con números de serie: 15245, L68110, L68111, L45410, 
M12610, LM11710, LM11910, LM12710, LM12711, LM29710, LM48510, 
LM67010 o LM501314, incluyendo aquellas que contengan números y/o 
letras posteriores a esos números de serie, según las Normas 
Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o 
ISO 355.  

( * ) 

8482.99.99 Las demás. ( * ) 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y manivelas. ( * ) Excepto: horquillas 
selectoras para cajas de 
cambio; flechas o 
cigüeñales; arboles de 
transmisión. 

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. ( * ) 

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes. ( * ) 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y demás 

órganos elementales de transmisión presentados aisladamente; husillos 

fileteados de bolas o rodillos; reductores, multiplicadores y variadores de 

velocidad, incluidos los convertidores de par. 

( * ) Excepto: engranes 

para carretilla con motor 

de explosión o 

combustión interna con 

capacidad de carga 

hasta 7,000 kg, medida a 

620 mm de la cara 

frontal de las horquillas; 

engranes o ruedas de 

fricción con peso unitario 

superior a 2,000 kg; 

cajas marinas. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones. ( * ) Excepto: volantes 

reconocibles como 

concebidos 

exclusivamente para las 

máquinas herramientas 

de las partidas 84.62 u 

84.63. 

8483.60.01 Embragues. ( * ) 

8483.60.02 Acoplamientos elásticos, acoplamientos de acero forjado con peso unitario 
igual o superior a 600 kg. 

( * ) 
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8483.60.99 Los demás. ( * ) 

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos elementales de transmisión 
presentados aisladamente; partes. 

( * ) Excepto: piezas 
forjadas o fundidas. 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. ( * ) 

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. ( * ) 

8484.90.99 Los demás. ( * ) 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. ( * ) 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. ( * ) 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. ( * ) 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo "Stauffer". ( * ) 

8487.90.99 Las demás. ( * ) 

8501.10.10 Motores de potencia inferior o igual a 37.5 W. ( * ) 

8504.40.14 Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación estabilizada, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para incorporación en los aparatos y 
equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8504.40.16. 

( * ) 

8504.40.99 Los demás. ( * ) 

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. ( * ) Excepto: cabezas 
magnéticas para 
máquinas elevadoras; 
cabezas elevadoras 
electromagnéticas. 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o de 
aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a tierra; excepto 
los reconocibles como concebidas para naves aéreas, tractores agrícolas e 
industriales o motocicletas. 

( * ) 

8511.10.99 Las demás. ( * ) 

8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos. ( * ) 

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. ( * ) 

8511.40.04 Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores. ( * ) 

8511.50.05 Los demás generadores. ( * ) 

8511.80.01 Reguladores de arranque. ( * ) 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). ( * ) 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales o motocicletas. 

Excepto: motocicletas. 

8511.80.99 Los demás. ( * ) 

8511.90.06 Partes. ( * ) Tapas de 
alternadores y 
cubreimpulsores de 
motores de arranque. 

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8512.20.01. 

( * ) 

8512.20.99 Los demás. ( * ) 
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8512.90.07 Partes. Para eliminadores de 
escarcha o vaho de los 
tipos utilizados en 
vehículos automóviles; 
reconocibles como 
concebidas 
exclusivamente para 
luces direccionales y/o 
calaveras traseras, 
excepto para 
motocicletas. 

8516.29.99 Los demás. ( * ) 

8522.90.99 Los demás.  ( * ) Excepto: agujas 
completas, con punto de 
diamante, zafiro, osmio y 
otros metales finos; 
partes y piezas 
mecánicas para uso en 
videograbadoras, o en 
grabadoras y/o 
reproductoras de sonido 
a cinta magnética; 
cabezas cortadoras para 
grabación de discos 
vírgenes; enrolladores 
de videocintas 
magnéticas, aun cuando 
tenga dispositivo de 
borrador o de limpieza. 

8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para sintonizar la banda de radiofaros 
(beacon), comprendida entre 180 y 420 kilociclos y sensibilidad igual o 
superior a 20 microvoltios por metro, con una relación señal a ruido de 6 
decibeles. 

( * ) 

8526.91.99 Los demás. ( * ) 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas para su 
utilización con dichos artículos. 

( * ) Antenas, excepto: 
parabólicas para 
transmisión y/o 
recepción de microondas 
(de más de 1 GHz), 
hasta 9 m, de diámetro y 
antenas llamadas “de 
conejo”, para aparatos 
receptores de televisión; 
varillas de ferrita para 
antenas incorporadas; 
guías de onda, flexibles 
o rígidas, con sus 
elementos de 
acoplamiento e 
interconexión; antenas 
de accionamiento 
eléctrico; partes 
componentes de 
antenas. 
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8536.50.99 Los demás. ( * ) Excepto: 
conmutador secuencial 
de video; seccionadores 
o conmutadores de peso 
unitario superior a 2,750 
kg; interruptores de 
navajas con carga; 
seccionadores-
conectadores de 
navajas, sin carga, con 
peso unitario superior a 
2 kg, sin exceder de 
2,750 kg; conmutadores 
sueltos o agrupados, 
accionados por botones, 
con peso hasta de 250 g, 
o interruptores simples o 
múltiples de botón o de 
teclado, reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
electrónica; llaves 
magnéticas 
(arrancadores 
magnéticos); selectores 
de circuitos. 

8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas. ( * ) 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 
análogas.  

( * ) 

8536.90.99 Los demás.  ( * ) Excepto: protectores 
térmicos para motores 
eléctricos de aparatos de 
refrigeración o de aire 
acondicionado; 
arrancadores manuales 
a voltaje reducido, para 
aparatos hasta de 300 
C.P.; buses en 
envolvente metálica; 
terminales de vidrio o 
cerámica vitrificada; 
bornes individuales o en 
fila, con cuerpos 
aislantes, denominados 
tablillas terminales; 
zócalos para válvulas 
electrónicas, para 
transistores y para 
circuitos integrados, 
excepto los de cerámica 
para válvulas; ignitores 
electrónicos sin balastos, 
para lámparas de 
descarga; conectores 
hembra, con o sin 
dispositivos de anclaje, 
para inserción de 
circuitos impresos; 
contactos sinterizados 
de aleaciones con metal 
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precioso; protector 
electrónico trifásico 
diferencial por asimetría 
y/o falta de fase; 
atenuadores electrónicos 
de intensidad lumínica 
(dimmers) de más de 3 
kW; conectores de 
agujas. 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante botones (botoneras).  ( * ) 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente para el control de 
señales de indicación en motores de vehículos automotrices.  

( * ) 

8537.10.99 Los demás.  ( * ) Excepto: cajas de 
conexión, de derivación, 
de corte, extremidad u 
otras cajas análogas. 

8541.40.04 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 
fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; diodos 
emisores de luz (LED). 

( * ) Excepto: células 
solares fotovoltaicas; 
ensambles en módulos o 
paneles de células 
fotovoltaicas. 

8543.70.99 Los demás. ( * ) Excepto: 
retroalimentadores 
transistorizados (“Loop 
extender”); aparatos de 
control remoto que 
utilizan rayos infrarrojos 
para el comando a 
distancia de aparatos 
electrónicos; 
preamplificadores-
mezcladores de 8 o más 
canales, aun cuando 
realicen otros efectos de 
audio; fuentes de 
alimentación y 
polarización, variables o 
fijas, para sistemas de 
recepción de microondas 
vía satélite; cabezales 
digitales electrónicos, 
con o sin dispositivo 
impresor; amplificadores 
de bajo ruido, 
reconocibles como 
concebidos 
exclusivamente para 
sistemas de recepción 
de microondas vía 
satélite; amplificadores 
de microondas; 

8544.42.99 Los demás. ( * ) Excepto: cables 
termopar o sus cables de 
extensión; arneses y 
cables eléctricos, para 
conducción o distribución 
de corriente eléctrica en 
aparatos de medición. 
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8544.49.99 Los demás. ( * ) Excepto: cables 

termopar o sus cables de 

extensión; cables 

eléctricos, para 

conducción o distribución 

de corriente eléctrica en 

aparatos de medición; 

arneses eléctricos, para 

conducción o distribución 

de corriente eléctrica en 

aparatos 

electrodomésticos o de 

medición. 

8701.10.01 Tractores de un solo eje.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor igual o superior  a 

105 CP sin exceder de 380 CP, medida a 1900 RPM, incluso con hoja 

empujadora. 

 

8701.30.99 Los demás.  

8701.91.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo número de 

serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, con 

transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 

incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el conjunto de rines, 

toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje delantero, 

soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 

escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.99 Los demás.  

8701.92.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo número de 

serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente y lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8701.92.02. 

 

8701.92.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o superior  a 32 

CP. 

 

8701.92.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, con 

transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 

incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el conjunto de rines, 

toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje delantero, 

soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 

escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente 

 

8701.92.99 Los demás.  

8701.93.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior a 53 CP, 

excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al menos 2 años 

anterior al vigente. 
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8701.93.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, con 
transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el conjunto de rines, 
toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje delantero, 
soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.99 Los demás.  

8701.94.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 

8701.94.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie o modelo sea 
al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.94.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o superior a 140 
CP, transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.94.02. 

 

8701.94.04 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o superior a 106 
CP pero inferior a 140 CP, con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.94.02. 

 

8701.94.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, con 
transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el conjunto de rines, 
toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje delantero, 
soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 

8701.94.99 Los demás.  

8701.95.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior a 180 CP, 
excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al menos 2 años 
anterior al vigente. 

 

8701.95.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin terminar, con 
transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el conjunto de rines, 
toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje delantero, 
soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, 
escalón y soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.99 Los demás.  

8702.10.99 Los demás. De peso bruto vehicular 
hasta de 8,845 kg. -ocho 
mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos- de 
hasta 20 asientos 
incluido el conductor. 
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8702.20.99 Los demás. De peso bruto vehicular 
hasta de 8,845 kg. -ocho 
mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos- de 
hasta 20 asientos 
incluido el conductor. 

8702.30.99 Los demás. De peso bruto vehicular 
hasta de 8,845 kg. -ocho 
mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos- de 
hasta 20 asientos 
incluido el conductor. 

8702.90.99 Los demás. De peso bruto vehicular 
hasta de 8,845 kg. -ocho 
mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos- de 
hasta 20 asientos 
incluido el conductor. 

8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos 
automóviles de peso 
total con carga inferior o 
igual a 8,845 kg -ocho 
mil ochocientos cuarenta 
y cinco kilogramos-, 
clasificados por las 
fracciones: 8704.21.01, 
8704.21.99, 8704.22.01, 
8704.22.99, 8704.31.01, 
8704.31.02, 8704.31.99, 
8704.32.01, y 
8704.32.99. 

8707.10.02 De vehículos de la partida 87.03.  

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas sobre chasis de 
largueros completos, para vehículos de dos ejes. 

Excepto: para vehículos 
de peso total inferior o 
igual a 1.5 toneladas, 
distintos de las 
fracciones: 8704.21.01, 
8704.21.99 (de peso 
total con carga máxima 
inferior o igual a 2,721 
kg), 8704.31.01, 
8704.31.02 y 8704.31.99 
(que no sean de peso 
total con carga máxima 
superior a 2,721 kg, pero 
inferior o igual a 4,536 
kg) 

8707.90.99 Las demás. Excepto: para vehículos 
de peso total inferior o 
igual a 1.5 toneladas, 
distintos de las 
fracciones: 8704.21.01, 
8704.21.99 (de peso 
total con carga máxima 
inferior o igual a 2,721 
kg), 8704.31.01, 
8704.31.02 y 8704.31.99 
(que no sean de peso 
total con carga máxima 
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superior a 2,721 kg, pero 
inferior o igual a 4,536 
kg); para ser utilizadas 
como modelos para la 
fabricación de 
herramientas para el 
ensamble de carrocerías 
de vehículos 
automóviles. 

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente para 
vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

Excepto: metálicos. 

8708.10.99 Los demás. Excepto: metálicos. 

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, sombrereras, incluso 
acojinadas. 

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas. Excepto: puertas 
distintas de las 
destinadas para el 
mercado de reposición 
de los vehículos 
exportados por México o 
Argentina, según 
corresponda, a la otra 
Parte Signataria. 

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.  

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots (cofres).  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus 
partes; de accionamiento manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

Excepto: puertas 
distintas de las 
destinadas para el 
mercado de reposición 
de los vehículos 
exportados por México o 
Argentina, según 
corresponda, a la otra 
Parte Signataria. 

8708.29.19 Ensambles de puertas. Para el mercado de 
reposición de los 
vehículos exportados por 
México o Argentina, 
según corresponda, a la 
otra Parte Signataria. 
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8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida o control, 
para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para cinturones de 
seguridad. 

 

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como concebidos 
exclusivamente para vehículos automóviles hasta de diez plazas, aún 
cuando se presenten con palancas al piso para cambios de velocidades. 

 

8708.29.99 Los demás. Excepto: puertas 
distintas de las 
destinadas para el 
mercado de reposición 
de los vehículos 
exportados por México o 
Argentina, según 
corresponda, a la otra 
Parte Signataria. 

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 
8701.95.01 y 8701.94.05. 

Cajas de cambio. 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg.  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

Cajas de cambio. 

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8708.40.02 y 8708.40.04, excepto engranes.  

( * ) 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso automotriz.  

8708.40.99 Las demás. ( * ) Cajas de cambio, 
engranes. 

8708.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 
8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y tambores, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 
8708.50.08. 

 

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, diferencial 
con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8708.50.06 y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, excepto los 
comprendidos en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la fracción 
arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8708.50.13. 
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8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de vehículos con 
capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o 
igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de carga 
igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 
(46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos con 
capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o igual a 
8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 
(homocinéticas).  

Excepto: flechas 
semiejes, acoplables al 
mecanismo diferencial, 
incluso las de velocidad 
constante 
(homocinéticas) y sus 
partes componentes, 
salvo las tricetas; 
horquillas, brazos, 
excéntricos o pernos, 
para el sistema de 
suspensión delantera. 

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes cardán, excepto 
lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.22 y 8708.50.23.  

 

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-trasera 
(PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de revoluciones 
("Geromatic").  

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg pero 
inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz.  

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje trasero; forjas 
de flechas semi-eje para vehículos con capacidad de carga superior a 8,626 
kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de portadiferencial, de 
caja para baleros, de caja diferencial, de caja cambiador y de caja piñón, 
todos ellos para integrar portadiferenciales de eje trasero de vehículos de 
carga.  

 

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos con 
capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual 
a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de fundas 
para ejes traseros con diferencial, de vehículos con capacidad de carga 
superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 
libras).  

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con capacidad de 
carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), pero inferior o igual a 
20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con capacidad de 
carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), pero inferior o igual a 
20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.99 Los demás.  
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8708.80.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 
8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts").  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para sistemas de 
suspensión, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8708.80.07, 8708.80.10 y 8708.80.12. 

Excepto: flechas 
semiejes, acoplables al 
mecanismo diferencial, 
incluso las de velocidad 
constante 
(homocinéticas) y sus 
partes componentes, 
salvo las tricetas; 
horquillas, brazos, 
excéntricos o pernos, 
para el sistema de 
suspensión delantera. 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión. Excepto: flechas 

semiejes, acoplables al 

mecanismo diferencial, 

incluso las de velocidad 

constante 

(homocinéticas) y sus 

partes componentes, 

salvo las tricetas; 

horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, 

para el sistema de 

suspensión delantera. 

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. Excepto: horquillas, 

brazos, excéntricos o 

pernos, para el sistema 

de suspensión delantera.

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para amortiguadores. Excepto: horquillas, 

brazos, excéntricos o 

pernos, para el sistema 

de suspensión delantera.

8708.80.99 Los demás.  

8708.91.02 Aspas para radiadores. ( * ) 

8708.91.03 Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo (pistón) de 

encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

( * ) 

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.93.05 Embragues y sus partes. Excepto: partes forjadas 

o fundidas; trolebuses 

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. Excepto: para trolebuses 

8708.95.02 Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus partes.  

8708.99.04 Tanques de combustible, excepto los reconocidos como exclusivamente 

para trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 



Viernes 8 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL   

Fracción 

Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8708.99.07 Bastidores ("chasis"), excepto los reconocidos como exclusivamente para 
trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

Excepto: flechas 
semiejes, acoplables al 
mecanismo diferencial, 
incluso las de velocidad 
constante 
(homocinéticas) y sus 
partes componentes, 
salvo las tricetas; 
horquillas, brazos, 
excéntricos o pernos, 
para el sistema de 
suspensión delantera. 

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto los reconocidos como exclusivamente para 
trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto los reconocidos 
como exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.99 Los demás. Excepto: flechas 
semiejes, acoplables al 
mecanismo diferencial, 
incluso las de velocidad 
constante 
(homocinéticas) y sus 
partes componentes, 
salvo las tricetas; 
horquillas, brazos, 
excéntricos o pernos, 
para el sistema de 
suspensión delantera; 
trolebuses; tubos 
preformados, para 
sistemas de 
combustibles, aceites de 
evaporación del tanque 
de gasolina y de 
anticontaminantes, de 
hierro o acero, soldado 
por procedimiento 
brazing, con diferentes 
tipos de recubrimiento, 
cuyo diámetro exterior 
sea igual o superior a 
3.175 mm pero inferior o 
igual a 9.525 mm con 
sus terminales de 
conexión y resortes; 
tubos preformados, para 
combustibles, aceites de 
evaporación del tanque 
de gasolina y de 
anticontaminantes, 
incluso con 
recubrimientos, cuyo 
diámetro exterior sea 
igual o superior a 3.175 
mm, sin exceder de 
63.500 mm, y espesor 
de pared igual o superior 
a 0.450 mm pero inferior 
o igual a 2.032 mm, con 
sus terminales de 
conexión y resortes. 
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Fracción 

Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, para 
uso agrícola. 

 

8716.31.03 Cisternas.  

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte de 
lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, incluso con 
sección de puente transportador, acoplamientos hidráulicos y/o cuello de 
ganso y/o motor de accionamiento hidráulico del equipo. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90.99 Los demás. Excepto: rodajas para 
carros de mano; conchas 
para carretillas, 
reconocibles como 
concebidas para ser 
utilizadas en la 
construcción o en la 
albañilería. 

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel de líquidos. ( * ) Excepto: medidores 
de flujo. 

9026.20.99 Los demás. ( * ) 

9026.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. ( * ) 

9026.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

9029.10.99 Los demás. ( * ) Excepto: taxímetros 
mecánicos; 

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. ( * ) Excepto: 
estroboscopios; 

9029.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. ( * ) 

9031.80.99 Los demás. ( * ) Excepto: para 
descubrir fallas; para 
probar cabezas, 
memorias u otros 
componentes 
electrónicos de 
máquinas computadoras; 
para medir la superficie 
de cueros o pieles por 
medio de rodillos 
giratorios con espigas; 
planímetros; niveles. 

9031.90.99 Los demás. ( * ) Excepto: bases y 
armazones reconocibles 
como concebidos 
exclusivamente para 
instrumentos de 
medición de 
coordenadas. 
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Fracción 

Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de corriente continua, 
giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

( * ) 

9032.89.99 Los demás. ( * ) 

9032.90.02 Partes y accesorios. ( * ) 

9104.00.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, para automóviles, 
aeronaves, barcos o demás vehículos. 

( * ) 

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles. ( * ) 

9401.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

 

9401.90.99 Los demás. ( * ) 

9613.80.99 Los demás. ( * ) encendedores de 
cigarrillos a base de 
resistencia para uso 
automotriz. 

9613.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los encendedores de 
cigarrillos a base de resistencia para uso automotriz. 

( * ) 

(*) Únicamente para uso automotriz. Se considerarán para uso automotriz los bienes destinados a ser incorporados en 
la fabricación de bienes comprendidos en los literales de la a) a la h) inclusive, del Artículo 3o. del ACE 55, así como los 
destinados al mercado de repuestos. 

Tercero.- Los cupos anuales de importación que aplicarán los Estados Unidos Mexicanos para efectos del 
Punto Primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo previsto en el Apéndice I del ACE 55, se aplicarán 
a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. Dicho cupo será publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Cuarto.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, 
se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55 y en el Séptimo Protocolo Adicional al 
Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

Quinto.- Para las operaciones de importación de los productos contenidos en la tabla del Punto Primero 
del presente Acuerdo, el importador deberá transmitir y presentar como anexo al pedimento de importación, 
conforme al artículo 36-A de la Ley Aduanera, la siguiente documentación: 

a) Para los casos previstos en el Punto Primero y hasta el 18 de marzo de 2025, certificado de cupo 
ALADI expedido por la Secretaría de Economía, y 

b) Certificado de origen, de conformidad con lo previsto en el Punto Cuarto del presente Acuerdo. 

Sexto.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las preferencias arancelarias establecidas en el Punto Primero del presente Acuerdo, son 
aplicables a las mercancías introducidas al territorio nacional a partir del 19 de marzo de 2022. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del  
Apéndice I del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  Carrillo.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-131-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-131-SCFI-2021, “ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-EXTRUSIÓN-PRODUCTOS EXTRUIDOS-ESPECIFICACIONES MECÁNICAS (CANCELA A LA  NMX-W-

131-SCFI-2004)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 
54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia 
de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el “Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-W-131-SCFI-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. Número de SINEC- 20210609231026909. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-131-SCFI-2021 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-EXTRUSIÓN-PRODUCTOS 
EXTRUIDOS-ESPECIFICACIONES MECÁNICAS (CANCELA A 
LA NMX-W-131-SCFI-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer las especificaciones mecánicas (resistencia a la tensión, límite de fluencia y elongación), que 
deben cumplir los productos extruidos de aluminio. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los productos extruidos de aluminio como son: barras, redondos y 
perfiles. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 NMX-W-131-1995-SCFI, Aluminio y sus aleaciones-Productos extruidos-Especificaciones mecánicas. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1996. 

 ASTM B 221M-13, Standard specification for aluminum and aluminum-alloy Extruded bars, rods, wire, 
profiles, and tubes [Metric] 

 The Aluminum Association, Aluminum standards and data 2013 metric SI, sección 2, Propiedades 
típicas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-188-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-188-SCFI-2021, “SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA SEGURIDAD PARA LA CADENA DE SUMINISTRO-MEJORES PRÁCTICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SEGURIDAD EN LA CADENA DE SUMINISTRO, EVALUACIONES Y PLANES-GUÍA Y REQUISITOS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 
54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia 
de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el “Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-W-188-SCFI-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. Número de SINEC-20210519181842030. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-188-SCFI-2021 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PARA LA 

CADENA DE SUMINISTRO-MEJORES PRÁCTICAS PARA  LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CADENA DE 

SUMINISTRO, EVALUACIONES Y PLANES-GUÍA Y 

REQUISITOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos y una guía para las organizaciones dentro de cadenas de 
suministro internacionales para que éstas: 

 Desarrollen e implementen procesos de seguridad para las cadenas de suministro; 

 Establezcan y documenten un nivel mínimo de seguridad dentro de las cadenas de suministro o 
las partes de una cadena de suministro; 

 Cumplan con los criterios aplicables por el operador económico autorizado (OEA) expuestos en el 
Marco Normativo de la Organización Mundial de Aduanas y sigan los programas nacionales de 
seguridad en las cadenas de suministro. 

Nota. Sólo una Autoridad Aduanal Nacional puede designar a las organizaciones como OEAs de acuerdo 
con su programa de seguridad para las cadenas de suministro y sus requisitos de certificación y validación 
inherentes. 

Adicionalmente, esta Norma Mexicana establece ciertos requisitos en cuanto a documentación que pueden 
facilitar la verificación. 

Los usuarios de esta Norma deben: 

 Definir la porción de una cadena de suministro internacional dentro de la cual se haya implantado 
seguridad (ver 1.2). 

 Conducir evaluaciones de seguridad en tal porción de la cadena de suministro y desarrollar las 
contramedidas adecuadas; 
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 Desarrollar e implementar un plan de seguridad en la cadena de suministro; 

 Capacitar al personal de seguridad en sus respectivos deberes de seguridad. 

La presente Norma Mexicana es aplicable si contiene al menos la siguiente información: 

a) detalles de la organización; 

b) alcance del servicio; 

c) nombres e información de contacto de todos los socios comerciales dentro del alcance de servicio 
definido; 

d) fecha en la que se completó la evaluación de seguridad y su periodo de validez; y 

e) firma de una persona autorizada para representar a la organización. 

La organización dentro de la cadena de suministro debe describir en una Declaratoria de Aplicación la 
sección de la cadena de suministro internacional que le corresponde, de conformidad con esta Norma 
Mexicana. 

Las organizaciones en la cadena de suministro pueden extender la Declaratoria de Aplicación para incluir a 
otras partes de la cadena de suministro, e.g. incluir el destino final. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional “ISO 28001:2007 Security management 
systems for the supply chain-Best practices for implementing supply chain security, assessments and 
plans-Requirements and guidance; publicada el 15 de octubre del 2007. 

Bibliografía 

 NMX-Z-021/1-SCFI-2015, Adopción de normas internacionales. Declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 ISO 9001:2000, Quality management systems-Requirements 

 ISO 14001:2004, Environmental management systems-Requirements with guidance for use 

 ISO 17021:2006, Conformity assessment-Requirements for bodies providing audit and certification of 
management systems 

 ISO/PAS 17712:2006, Freight containers-Mechanical seals 

 ISO 19011:2002, Guidelines for quality and/or environmental management systems auditing 

 ISO/PAS 20858:2004, Ships and marine technology-Maritime port facility security assessments and 
security plan development 

 ISO 28000:2007, Specification for security management systems for the supply chain 

 ISO 28003:2007, Security management systems for the supply chain-Requirements for bodies 
providing audit and certification of supply chain security management systems 

 International Safety Management (ISM) Code, International Maritime Organization. 

 SAFE Framework of Standards-Apéndice del Anexo 1, World Customs Organization 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán. 

 

03-CM-AFASPE-YUC/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  DR. 
CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN  DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MAURICIO SAURI 
VIVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y LA  LIC. 
OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 4,985,757.52 0.00 4,985,757.52

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 2,572,328.10 0.00 2,572,328.10

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 

 U008 857,701.92 0.00 857,701.92

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 P018 1,555,727.50 0.00 1,555,727.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,985,757.52 0.00 4,985,757.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,354,520.00 0.00 1,354,520.00

 1 Emergencias  U009 677,260.00 0.00 677,260.00

 2 Monitoreo  U009 677,260.00 0.00 677,260.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,554,385.00 1,859,948.64 3,414,333.64

S u b t o t a l  2,908,905.00 1,859,948.64 4,768,853.64

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,919,375.00 2,618,438.90 4,537,813.90

2 Virus de Hepatitis C  P016 840,320.00 0.00 840,320.00

S u b t o t a l  2,759,695.00 2,618,438.90 5,378,133.90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 26,129,421.20 0.00 26,129,421.20

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,729,576.71 0.00 4,729,576.71

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,247,867.93 0.00 4,247,867.93

 3 Salud Materna  P020 9,821,455.06 0.00 9,821,455.06

 4 Salud Perinatal  P020 2,860,753.50 0.00 2,860,753.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 3,352,196.00 0.00 3,352,196.00

2 Cáncer  P020 1,755,239.04 2,418,750.36 4,173,989.40

3 Igualdad de Género  P020 445,154.50 0.00 445,154.50

S u b t o t a l  28,329,814.74 2,418,750.36 30,748,565.10

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

 P018, U009 413,281.58 115,967.00 529,248.58

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 4,471,236.50 7,430,969.00 11,902,205.50

 1 Paludismo  U009 485,036.50 0.00 485,036.50

 2 Enfermedad de Chagas  U009 111,339.00 0.00 111,339.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 3,874,861.00 7,430,969.00 11,305,830.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 14,636.81 14,636.81

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres  

 U009 270,293.94 0.00 270,293.94

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 43,735.68 0.00 43,735.68

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 7,317,670.00 0.00 7,317,670.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 664,510.00 0.00 664,510.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 94,996.00 0.00 94,996.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 76,009.72 0.00 76,009.72

S u b t o t a l  13,351,733.42 7,561,572.81 20,913,306.23
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,681,597.50 22,589,758.44 24,271,355.94

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,681,597.50 22,589,758.44 24,271,355.94

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 54,017,503.18 37,048,469.15 91,065,972.33

… 

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $91,065,972.33 (NOVENTA Y UN MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,017,503.18 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 18/100 M.N), se radicarán a la Secretaria de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$37,048,469.15 (TREINTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 15/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   
2   
3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 
4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 

Salud Mental 
5   
6   
7   
8   
9   
 
… 
… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en los artículos 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 
55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 
haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 
designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 
temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 
artículo 35 del citado Reglamento. 

 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. Presente. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4,128,055.60 857,701.92 4,985,757.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,985,757.52 

 1 Determinantes Personales 2,572,328.10 0.00 2,572,328.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,572,328.10 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 857,701.92 857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,701.92 

 3 Determinantes Colectivos 1,555,727.50 0.00 1,555,727.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,555,727.50 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,128,055.60 857,701.92 4,985,757.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,985,757.52 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,354,520.00 0.00 1,354,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,354,520.00 

 1 Emergencias 677,260.00 0.00 677,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,260.00 

 2 Monitoreo 677,260.00 0.00 677,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,260.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,554,385.00 0.00 1,554,385.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,554,385.00 

TOTALES 2,908,905.00 0.00 2,908,905.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,908,905.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,919,375.00 0.00 1,919,375.00 0.00 0.00 0.00 111,474,943.47 12,645,680.00 124,120,623.47 126,039,998.47 

2 Virus de Hepatitis C 840,320.00 0.00 840,320.00 0.00 0.00 0.00 13,881,420.00 0.00 13,881,420.00 14,721,740.00 

TOTALES 2,759,695.00 0.00 2,759,695.00 0.00 0.00 0.00 125,356,363.47 12,645,680.00 138,002,043.47 140,761,738.47 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
3,642,958.71 22,486,462.49 26,129,421.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,129,421.20 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2,961,033.71 1,768,543.00 4,729,576.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,729,576.71 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,247,867.93 4,247,867.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,247,867.93 

 3 Salud Materna 421,925.00 9,399,530.06 9,821,455.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,821,455.06 

 4 Salud Perinatal 260,000.00 2,600,753.50 2,860,753.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,860,753.50 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,352,196.00 3,352,196.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,352,196.00 

2 Cáncer 0.00 1,755,239.04 1,755,239.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,755,239.04 

3 Igualdad de Género 445,154.50 0.00 445,154.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 445,154.50 

TOTALES 4,088,113.21 24,241,701.53 28,329,814.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,329,814.74 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

413,281.58 0.00 413,281.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 413,281.58 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

4,471,236.50 0.00 4,471,236.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,471,236.50 

 1 Paludismo 485,036.50 0.00 485,036.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 485,036.50 

 2 Enfermedad de Chagas 111,339.00 0.00 111,339.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 111,339.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 3,874,861.00 0.00 3,874,861.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,874,861.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
270,293.94 0.00 270,293.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 270,293.94 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 43,735.68 43,735.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,735.68 

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 7,317,670.00 7,317,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,317,670.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

94,996.00 0.00 94,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,996.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

76,009.72 0.00 76,009.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,009.72 

TOTALES 5,425,817.74 7,925,915.68 13,351,733.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,351,733.42 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 19,310,586.55 34,706,916.63 54,017,503.18 0.00 0.00 0.00 125,356,363.47 12,645,680.00 138,002,043.47 192,019,546.65 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,572,328.10

Subtotal de ministraciones 2,572,328.10

 U008 / OB010 2,572,328.10

Subtotal de programas institucionales 2,572,328.10

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 857,701.92

Subtotal de ministraciones 857,701.92

 U008 / OB010 857,701.92

Subtotal de programas institucionales 857,701.92

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 1,555,727.50

Subtotal de ministraciones 1,555,727.50

 P018 / CS010 1,555,727.50

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 1,555,727.50

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,985,757.52

 

Total 4,985,757.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 677,260.00

Subtotal de ministraciones 677,260.00

 U009 / EE200 677,260.00

Subtotal de programas institucionales 677,260.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 677,260.00

Subtotal de ministraciones 677,260.00

 U009 / EE200 677,260.00

Subtotal de programas institucionales 677,260.00

Total Programa 1,354,520.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,554,385.00

Subtotal de ministraciones 1,554,385.00

 U009 / EE210 1,554,385.00

Subtotal de programas institucionales 1,554,385.00

 

Total 2,908,905.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,662,066.00

 Agosto 257,309.00

Subtotal de ministraciones 1,919,375.00

 P016 / VH030 1,919,375.00

Subtotal de programas institucionales 1,919,375.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 840,320.00

Subtotal de ministraciones 840,320.00

 P016 / VH030 840,320.00

Subtotal de programas institucionales 840,320.00

Total 2,759,695.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,729,576.71

Subtotal de ministraciones 4,729,576.71

 P020 / SR010 4,729,576.71

Subtotal de programas institucionales 4,729,576.71

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,184,124.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 4,247,867.93

 P020 / SR020 4,247,867.93

Subtotal de programas institucionales 4,247,867.93

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,682,390.50

 Agosto 1,139,064.56

Subtotal de ministraciones 9,821,455.06

 P020 / AP010 9,821,455.06

Subtotal de programas institucionales 9,821,455.06

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,056,635.50

 Agosto 804,118.00

Subtotal de ministraciones 2,860,753.50

 P020 / AP010 2,860,753.50

Subtotal de programas institucionales 2,860,753.50

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,352,196.00

Subtotal de ministraciones 3,352,196.00

 P020 / MJ030 3,352,196.00

Subtotal de programas institucionales 3,352,196.00

Total Programa 26,129,421.20
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2 Cáncer 

 Marzo 1,408,488.20

 Agosto 346,750.84

Subtotal de ministraciones 1,755,239.04

 P020 / CC010 1,755,239.04

Subtotal de programas institucionales 1,755,239.04

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 347,654.50

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 445,154.50

 P020 / MJ040 445,154.50

Subtotal de programas institucionales 445,154.50

 

Total 28,329,814.74

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 413,281.58

Subtotal de ministraciones 413,281.58

 U009 / EE070 413,281.58

Subtotal de programas institucionales 413,281.58

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 265,000.00

 Agosto 220,036.50

Subtotal de ministraciones 485,036.50

 U009 / EE020 485,036.50

Subtotal de programas institucionales 485,036.50

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

 Agosto 49,484.00

Subtotal de ministraciones 111,339.00

 U009 / EE020 111,339.00

Subtotal de programas institucionales 111,339.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.5 Dengue 

 Marzo 2,123,620.00

 Agosto 1,751,241.00

Subtotal de ministraciones 3,874,861.00

 U009 / EE020 3,874,861.00

Subtotal de programas institucionales 3,874,861.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,471,236.50

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 270,293.94

Subtotal de ministraciones 270,293.94

 U009 / EE010 270,293.94

Subtotal de programas institucionales 270,293.94

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 43,735.68

Subtotal de ministraciones 43,735.68

 U009 / EE050 43,735.68

Subtotal de programas institucionales 43,735.68

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 4,105,170.00

 Agosto 3,212,500.00

Subtotal de ministraciones 7,317,670.00

 U008 / OB010 7,317,670.00

Subtotal de programas institucionales 7,317,670.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 564,510.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 664,510.00

 U008 / OB010 664,510.00

Subtotal de programas institucionales 664,510.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 16,200.00

Subtotal de ministraciones 94,996.00

 U009 / EE060 94,996.00

Subtotal de programas institucionales 94,996.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 76,009.72

Subtotal de ministraciones 76,009.72

 U009 / EE010 76,009.72

Subtotal de programas institucionales 76,009.72

 

Total 13,351,733.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,681,597.50

 

Gran total 54,017,503.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

V
iernes 8 de abril de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.3 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias que han 

participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

que han participado en reuniones 

intersectoriales en relación a las 

Escuelas promotoras de Salud 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

30 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

11 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

11 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

3 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

85 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

75 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

15 
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 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material informativo 

difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo 

difundido a la población de 5 a 19 años 

sobre signos y síntomas de los trastornos 

mentales y suicidio. 

7,000 

 1 

Salud Mental 3.2.7 Resultado Total de material informativo, 

difundido a comunidad indígenas 

y/o afrodescendiente sobre 

promoción de salud mental e 

identificación de signos y 

síntomas de los trastornos 

mentales, presencial y/o virtual. 

No aplica 6,923 El STCONSAME considera una acción a 

la estrategia completa de la elaboración y 

distribución de cada material informativo 

(no se contabiliza de manera individual). 

1,000 

 1 

Salud Mental 3.2.8 Resultado Total de material informativo, 

difundido a la comunidad 

LGBTTTIQ sobre promoción de 

salud mental e identificación de 

signos y síntomas de los 

trastornos mentales, presencial 

y/o virtual.  

No aplica 7,903 El STCONSAME considera una acción a 

la estrategia completa de la elaboración y 

distribución de cada material informativo 

(no se contabiliza de manera individual). 

1,000 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 
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 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que cubre el 

90% del MAB en el año 

Número de LESP de la RNLSP  100 Mide el porcentaje de cobertura de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 

(LESP) que cubre el 90% del Marco 

Analítico Básico (MAB) de la RNLSP (31 

LESP) en apoyo a la Vigilancia 

Epidemiológica, para contar con un 

blindaje epidemiológico contra las 

principales enfermedades de importancia 

en salud pública. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

87 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

4 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

33 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

42 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

72 
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 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

71 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

4,190 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

55 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

32,892 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 587,790 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

9,815 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

87 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

120 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 43 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 

469 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

75 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 
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 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de 

la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

19 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 

2 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

Número de diagnósticos 

programados 

10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 
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 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

48 

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 17 

2 Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

15 

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

35 

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 
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2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640  

Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

540 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

4 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

127 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de padecer FMMR u otra 

rickettsiosis (según normativa) 

con tratamiento reportado en el 

SEVE de rickettsiosis en el 

trimestre. 

Número de pacientes reportados 

en el SEVE para rickettsiosis en 

el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 

otra rickettsiosis reportados en 

2020 en el SEVE. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.2 Proceso 

Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
9.1.1 Proceso 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

90 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

95 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

90 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

90 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria . 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

90 
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 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 

madres positivas con tamizaje 

para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 

madres positivas a infección por 

T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

connatal 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 

confirmados por Laboratorio (LESP) 

95 

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 

con focos de transmisión 

9 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

95 

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la 

vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis 

en las jurisdicciones con focos activos 

6 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la comunidad y a 

los sectores educativos y de 

turismo sobre las medidas de 

prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 

promover las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y áreas turísticas prioritarias 

6 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

13 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

13 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

13 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

13 



 

 

V
iernes 8 de abril de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres  

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 
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Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 

influenza con indicación de 

oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza  x 100 

 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 

para Influenza 

80 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

50 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

50 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

32 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o 

actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 

elaborados o actualizados para la 

atención de enfermedades de mayor 

relevancia en la persona adulta mayor. 

3 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la OPS 

sobre el sistema de referencia y 

contrarreferencia, homologando los datos 

clínicos que se incluyen en la nota 

aplicables a las personas mayores en el 

primer nivel de atención. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones realizadas de 

depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

depresión 

39 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-

influenza 

Número de personas mayores en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 

años y más) protegida por la aplicación 

de vacuna anti-influenza 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 

y no satisfechas con el servicio 

de atención a las personas 

mayores en el primer nivel de 

atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer nivel 

de atención, para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia las 

personas mayores. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo el curso de la OPS 

sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

alteraciones de la memoria. 

15 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 60 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

484,588 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

7.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 

No aplica 1 Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto Salud 

Oral y Factores de Riesgo (SOFAR). 

1 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

113,639 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

300 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

59 
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9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

23,584 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 

que carecen de servicios odontológicos. 

1,482 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

3 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90 

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez. 

95 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70 
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo 
de Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA 
y sus comités Técnico, Normativo 
y Financiero. 

No aplica 4 
Número de sesiones del COECIA y sus 
Comités programadas en un año 

4 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100 

Supervisar los procesos operacionales en 
las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social 
capacitadas para la identificación 
de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social programadas a capacitar 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y adecuada 

100 

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 

por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 

384 pruebas cada uno).  

52,383.28 3 157,149.84 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 54 1,440,720.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 54 106,488.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 54 106,488.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

TOTAL 1,859,948.64 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 6,208 576,102.40 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10.76 25,844 278,081.44 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 685 32,811.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 2,139 168,981.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 23,096 874,414.56 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 35 65,968.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 25,920 622,080.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 128 140,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente  a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 105 32,432.40 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 102 101,327.82 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  240 

ml. 
460.00 97 44,620.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 1,548 4,504,680.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 912 2,736,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 

mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 40,025 68,843,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 528 183,722.88 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 209 380,589.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 96 164,544.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 317 1,132,948.49 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 115 197,800.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 260 60,840.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 228 202,810.56 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 10,800 7,668,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,212.10 195 1,016,359.50 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 156 90,024.48 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 14 20,300.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 368 739,680.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 24 2,040.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 5,264 15,344,560.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 9,360 7,488,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
5,721.30 31 177,360.30 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 312 159,232.32 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 270 13,471,920.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 6 409,500.00 

TOTAL 127,974,802.37 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 5,546 2,418,750.36 

TOTAL 2,418,750.36 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 74 10,286.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco 

de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 19 9,481.00 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 185 96,200.00 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

19,518.25 15 292,773.79 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 

frascos de 1 litro 

21,300.00 50 1,065,000.21 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 4 782,800.00 

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja 

con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 70 1,456,054.20 

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 100 1,967,447.00 

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete de 200 sobres 

de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

33.40 149 4,976.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.53 10 5.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

14.84 10 148.40 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 

2.13 10 21.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.55 52 340.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 

0.44 540 237.60 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

7.02 362 2,541.24 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 

0.63 645 406.35 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.40 10 4.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

36.08 10 360.80 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

6.43 10 64.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 

5.25 10 52.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.78 116 90.48 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.71 630 447.30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

9.89 200 1,978.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

63.00 1 63.00 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, 

tabletas 

2.35 10 23.50 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 

13.35 152 2,029.20 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 

0.42 277 116.34 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00 

TOTAL 7,561,572.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las 

cantidades capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración 

realizada en las entidades. 

255.64 47,641 12,178,897.60 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 16,444 10,410,860.84 

TOTAL 22,589,758.44 

 

Gran total 162,404,832.62 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 
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310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4,985,757.52 0.00 4,985,757.52 1,990,875.00 0.00 0.00 0.00 1,990,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,976,632.52

 1 
Determinantes 

Personales 
2,572,328.10 0.00 2,572,328.10 1,123,600.00 0.00 0.00 0.00 1,123,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,695,928.10

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
857,701.92 0.00 857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,701.92

 3 
Determinantes 

Colectivos 
1,555,727.50 0.00 1,555,727.50 867,275.00 0.00 0.00 0.00 867,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,423,002.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 4,985,757.52 0.00 4,985,757.52 1,990,875.00 0.00 0.00 0.00 1,990,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,976,632.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,354,520.00 0.00 1,354,520.00 5,786,001.00 0.00 0.00 0.00 5,786,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,140,521.00

 1 Emergencias 677,260.00 0.00 677,260.00 4,772,771.00 0.00 0.00 0.00 4,772,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,450,031.00

 2 Monitoreo 677,260.00 0.00 677,260.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,690,490.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,554,385.00 1,859,948.64 3,414,333.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,414,333.64

Total: 2,908,905.00 1,859,948.64 4,768,853.64 5,786,001.00 0.00 0.00 0.00 5,786,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,554,854.64

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,919,375.00 2,618,438.90 4,537,813.90 0.00 7,395,840.00 0.00 0.00 7,395,840.00 0.00 0.00 124,120,623.47 124,120,623.47 136,054,277.37

2 Virus de Hepatitis C 840,320.00 0.00 840,320.00 0.00 364,241.04 0.00 0.00 364,241.04 0.00 0.00 13,881,420.00 13,881,420.00 15,085,981.04

Total: 2,759,695.00 2,618,438.90 5,378,133.90 0.00 7,760,081.04 0.00 0.00 7,760,081.04 0.00 0.00 138,002,043.47 138,002,043.47 151,140,258.41
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 26,129,421.20 0.00 26,129,421.20 55,132,300.00 0.00 0.00 0.00 55,132,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,261,721.20

 1 SSR para Adolescentes 4,729,576.71 0.00 4,729,576.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,729,576.71

 2 PF y Anticoncepción 4,247,867.93 0.00 4,247,867.93 131,200.00 0.00 0.00 0.00 131,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,379,067.93

 3 Salud Materna 9,821,455.06 0.00 9,821,455.06 49,632,750.00 0.00 0.00 0.00 49,632,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,454,205.06

 4 Salud Perinatal 2,860,753.50 0.00 2,860,753.50 5,278,350.00 0.00 0.00 0.00 5,278,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,139,103.50

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 3,352,196.00 0.00 3,352,196.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,442,196.00

2 Cáncer 1,755,239.04 2,418,750.36 4,173,989.40 4,015,902.00 0.00 0.00 0.00 4,015,902.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,189,891.40

3 Igualdad de Género 445,154.50 0.00 445,154.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 445,154.50

Total: 28,329,814.74 2,418,750.36 30,748,565.10 59,148,202.00 0.00 0.00 0.00 59,148,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,896,767.10

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

413,281.58 115,967.00 529,248.58 9,394,308.40 0.00 0.00 0.00 9,394,308.40 0.00 0.00 0.00 0.00 9,923,556.98

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,471,236.50 7,430,969.00 11,902,205.50 15,276,921.00 45,503,548.20 0.00 0.00 60,780,469.20 0.00 0.00 0.00 0.00 72,682,674.70

 1 Paludismo 485,036.50 0.00 485,036.50 11,386,360.00 0.00 0.00 0.00 11,386,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,871,396.50

 2 Enfermedad de Chagas 111,339.00 0.00 111,339.00 3,726,641.00 0.00 0.00 0.00 3,726,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,837,980.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 163,920.00 0.00 0.00 0.00 163,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 163,920.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 3,874,861.00 7,430,969.00 11,305,830.00 0.00 45,503,548.20 0.00 0.00 45,503,548.20 0.00 0.00 0.00 0.00 56,809,378.20

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 14,636.81 14,636.81 603,868.12 0.00 0.00 0.00 603,868.12 0.00 0.00 0.00 0.00 618,504.93

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

270,293.94 0.00 270,293.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 270,293.94

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 280,367.08 0.00 0.00 0.00 280,367.08 0.00 0.00 0.00 0.00 280,367.08

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

43,735.68 0.00 43,735.68 899,850.83 0.00 0.00 0.00 899,850.83 0.00 0.00 0.00 0.00 943,586.51

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

7,317,670.00 0.00 7,317,670.00 2,851,744.00 0.00 0.00 0.00 2,851,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,169,414.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

664,510.00 0.00 664,510.00 201,000.00 0.00 0.00 0.00 201,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,510.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

94,996.00 0.00 94,996.00 7,588,547.00 0.00 0.00 0.00 7,588,547.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,683,543.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

76,009.72 0.00 76,009.72 228,172.78 0.00 0.00 0.00 228,172.78 0.00 0.00 0.00 0.00 304,182.50

Total: 13,351,733.42 7,561,572.81 20,913,306.23 37,324,779.21 45,503,548.20 0.00 0.00 82,828,327.41 0.00 0.00 0.00 0.00 103,741,633.64
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 22,589,758.44 24,271,355.94 28,344,139.00 0.00 0.00 0.00 28,344,139.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,615,494.94

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 4,244,413.00 0.00 0.00 0.00 4,244,413.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,244,413.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 294,538.00 87,000.00 0.00 0.00 381,538.00 0.00 0.00 0.00 0.00 381,538.00

Total: 1,681,597.50 22,589,758.44 24,271,355.94 34,383,090.00 87,000.00 0.00 0.00 34,470,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,741,445.94

 
Gran Total: 54,017,503.18 37,048,469.15 91,065,972.33 138,672,947.21 53,350,629.24 0.00 0.00 192,023,576.45 0.00 0.00 138,002,043.47 138,002,043.47 421,091,592.25 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-.”  

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 

de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud: Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- 
Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Zacatecas. 

 

03-CM-AFASPE-ZAC/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA  Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. USWALDO PINEDO 
BARRIOS, SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS Y EL DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR  DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 1 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 



Viernes 8 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 5,994,617.14 0.00 5,994,617.14

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 2,314,667.58 0.00 2,314,667.58

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 

 U008 1,181,957.26 0.00 1,181,957.26

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 P018 2,497,992.30 0.00 2,497,992.30

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  5,994,617.14 0.00 5,994,617.14

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,822,962.00 0.00 1,822,962.00

 1 Emergencias  U009 911,481.00 0.00 911,481.00

 2 Monitoreo  U009 911,481.00 0.00 911,481.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,469,619.00 274,326.08 1,743,945.08

S u b t o t a l  3,292,581.00 274,326.08 3,566,907.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,044,153.00 1,205,751.94 2,249,904.94

2 Virus de Hepatitis C  P016 567,216.00 0.00 567,216.00

S u b t o t a l  1,611,369.00 1,205,751.94 2,817,120.94

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 29,321,054.48 0.00 29,321,054.48

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,923,545.61 0.00 4,923,545.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,418,447.93 0.00 4,418,447.93
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 3 Salud Materna  P020 10,920,782.44 0.00 10,920,782.44

 4 Salud Perinatal  P020 3,133,478.50 0.00 3,133,478.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,807,228.00 0.00 4,807,228.00

2 Cáncer  P020 2,174,050.84 2,705,720.74 4,879,771.58

3 Igualdad de Género  P020 629,103.50 0.00 629,103.50

S u b t o t a l  32,124,208.82 2,705,720.74 34,829,929.56

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

 P018, U009 32,146.00 86,391.00 118,537.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 1,722,240.00 3,290,597.01 5,012,837.01

 1 Paludismo  U009 439,590.00 0.00 439,590.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 146,530.00 0.00 146,530.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

 U009 293,060.00 0.00 293,060.00

 5 Dengue  U009 843,060.00 3,290,597.01 4,133,657.01

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 1,989.30 1,989.30

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres  

 P018, U009 239,222.48 19,172.50 258,394.98

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 U009 54,822.15 0.00 54,822.15

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 7,791,273.00 0.00 7,791,273.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

 U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

 U009 116,596.00 0.00 116,596.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 73,074.18 0.00 73,074.18

S u b t o t a l  10,505,713.81 3,398,149.81 13,903,863.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,987,342.50 22,375,645.40 24,362,987.90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,987,342.50 22,375,645.40 24,362,987.90

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 55,515,832.27 29,959,593.97 85,475,426.24

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $85,475,426.24 (OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 24/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,515,832.27 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 27/100 M.N), se radicarán 
a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$29,959,593.97 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 97/100 M.N), serán entregados directamente a la Servicios de Salud de 
Zacatecas. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Uswaldo Pinedo Barrios Secretario de Salud en funciones de Director General de 
Servicios de Salud de Zacatecas 

2 … … 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en los artículos 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

Presente 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 

55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 

haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 

Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 

designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 

temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 

artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 

de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. Presente. 
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ZACATECAS 

GOBIERNO DEL ESTADO 

2021-2027 

 

USWALDO PINEDO BARRIOS 

PRESENTE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, HE DECIDIDO 

OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

COMO: 

SECRETARIO DE SALUD 

 

 

CARGO QUE DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2027 

DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS INTERESES 

DEL ESTADO. 

 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. DAVID MONREAL ÁVILA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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ZACATECAS 

GOBIERNO DEL ESTADO 

2021-2027 

 

USWALDO PINEDO BARRIOS 

PRESENTE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS EL ARTÍCULO 19 DE LA 

LEY DE ENTIDADES PÚBLICAS PARAESTATALES DEL ESTADO DE ZACATECAS,  HE 

DECIDIDO OTORGARLE EL SIGUIENTE: 

 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

 

COMO: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

 

CARGO QUE DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2027 

DEBERÁ EJERCER CON TRANSPARENCIA, ENTREGA Y LEALTAD A LOS INTERESES 

DEL ESTADO. 

 

 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. DAVID MONREAL ÁVILA 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 8 de abril de 2022 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4,812,659.88 1,181,957.26 5,994,617.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,994,617.14 

 1 Determinantes Personales 2,314,667.58 0.00 2,314,667.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,314,667.58 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 1,181,957.26 1,181,957.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,181,957.26 

 3 Determinantes Colectivos 2,497,992.30 0.00 2,497,992.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,497,992.30 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 4,812,659.88 1,181,957.26 5,994,617.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,994,617.14 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,822,962.00 0.00 1,822,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,822,962.00 

 1 Emergencias 911,481.00 0.00 911,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 911,481.00 

 2 Monitoreo 911,481.00 0.00 911,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 911,481.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,469,619.00 0.00 1,469,619.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,469,619.00 

TOTALES 3,292,581.00 0.00 3,292,581.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,292,581.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,044,153.00 0.00 1,044,153.00 0.00 0.00 0.00 14,607,793.39 2,060,720.00 16,668,513.39 17,712,666.39 

2 Virus de Hepatitis C 567,216.00 0.00 567,216.00 0.00 0.00 0.00 2,368,632.00 0.00 2,368,632.00 2,935,848.00 

TOTALES 1,611,369.00 0.00 1,611,369.00 0.00 0.00 0.00 16,976,425.39 2,060,720.00 19,037,145.39 20,648,514.39 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,006,454.00 25,314,600.48 29,321,054.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,321,054.48 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2,691,411.00 2,232,134.61 4,923,545.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,923,545.61 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,418,447.93 4,418,447.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,418,447.93 

 3 Salud Materna 187,140.50 10,733,641.94 10,920,782.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,920,782.44 

 4 Salud Perinatal 1,127,902.50 2,005,576.00 3,133,478.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,133,478.50 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 Violencia de Género 0.00 4,807,228.00 4,807,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,807,228.00 

2 Cáncer 0.00 2,174,050.84 2,174,050.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,174,050.84 

3 Igualdad de Género 629,103.50 0.00 629,103.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 629,103.50 

TOTALES 4,635,557.50 27,488,651.32 32,124,208.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,124,208.82 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,146.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,722,240.00 0.00 1,722,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,722,240.00 

 1 Paludismo 439,590.00 0.00 439,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 439,590.00 

 2 Enfermedad de Chagas 146,530.00 0.00 146,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,530.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
293,060.00 0.00 293,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 293,060.00 

 5 Dengue 843,060.00 0.00 843,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 843,060.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
239,222.48 0.00 239,222.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,222.48 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 54,822.15 54,822.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,822.15 

7 
PAE Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 7,791,273.00 7,791,273.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,791,273.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

116,596.00 0.00 116,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,596.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

73,074.18 0.00 73,074.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,074.18 

TOTALES 2,283,278.66 8,222,435.15 10,505,713.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,505,713.81 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,987,342.50 1,987,342.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,987,342.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,987,342.50 1,987,342.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,987,342.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,635,446.04 38,880,386.23 55,515,832.27 0.00 0.00 0.00 16,976,425.39 2,060,720.00 19,037,145.39 74,552,977.66 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,314,667.58

Subtotal de ministraciones 2,314,667.58

 U008 / OB010 2,314,667.58

Subtotal de programas institucionales 2,314,667.58

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,181,957.26

Subtotal de ministraciones 1,181,957.26

 U008 / OB010 1,181,957.26

Subtotal de programas institucionales 1,181,957.26

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 2,497,992.30

Subtotal de ministraciones 2,497,992.30

 P018 / CS010 2,497,992.30

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 2,497,992.30

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 5,994,617.14

 

Total 5,994,617.14

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 911,481.00

Subtotal de ministraciones 911,481.00

 U009 / EE200 911,481.00

Subtotal de programas institucionales 911,481.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 911,481.00

Subtotal de ministraciones 911,481.00

 U009 / EE200 911,481.00

Subtotal de programas institucionales 911,481.00

Total Programa 1,822,962.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,469,619.00

Subtotal de ministraciones 1,469,619.00

 U009 / EE210 1,469,619.00

Subtotal de programas institucionales 1,469,619.00

Total 3,292,581.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 887,516.00

 Agosto 156,637.00

Subtotal de ministraciones 1,044,153.00

 P016 / VH030 1,044,153.00

Subtotal de programas institucionales 1,044,153.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 567,216.00

Subtotal de ministraciones 567,216.00

 P016 / VH030 567,216.00

Subtotal de programas institucionales 567,216.00

 

Total 1,611,369.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,923,545.61

Subtotal de ministraciones 4,923,545.61

 P020 / SR010 4,923,545.61

Subtotal de programas institucionales 4,923,545.61

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,354,704.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 4,418,447.93

 P020 / SR020 4,418,447.93

Subtotal de programas institucionales 4,418,447.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,291,130.50

 Agosto 1,629,651.94

Subtotal de ministraciones 10,920,782.44

 P020 / AP010 10,920,782.44

Subtotal de programas institucionales 10,920,782.44

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,039,478.50

 Agosto 94,000.00

Subtotal de ministraciones 3,133,478.50

 P020 / AP010 3,133,478.50

Subtotal de programas institucionales 3,133,478.50

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,807,228.00

Subtotal de ministraciones 4,807,228.00

 P020 / MJ030 4,807,228.00

Subtotal de programas institucionales 4,807,228.00

Total Programa 29,321,054.48

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,877,381.00

 Agosto 296,669.84

Subtotal de ministraciones 2,174,050.84

 P020 / CC010 2,174,050.84

Subtotal de programas institucionales 2,174,050.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 591,603.50

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 629,103.50

 P020 / MJ040 629,103.50

Subtotal de programas institucionales 629,103.50

 

Total 32,124,208.82

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 219,795.00

 Agosto 219,795.00

Subtotal de ministraciones 439,590.00

 U009 / EE020 439,590.00

Subtotal de programas institucionales 439,590.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 73,265.00

 Agosto 73,265.00

Subtotal de ministraciones 146,530.00

U009 / EE020 146,530.00

Subtotal de programas institucionales 146,530.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 146,530.00

 Agosto 146,530.00

Subtotal de ministraciones 293,060.00

 U009 / EE020 293,060.00

Subtotal de programas institucionales 293,060.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 696,530.00

 Agosto 146,530.00

Subtotal de ministraciones 843,060.00

 U009 / EE020 843,060.00

Subtotal de programas institucionales 843,060.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,722,240.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 239,222.48

Subtotal de ministraciones 239,222.48

 U009 / EE010 239,222.48

Subtotal de programas institucionales 239,222.48

 

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 54,822.15

Subtotal de ministraciones 54,822.15

 U009 / EE050 54,822.15

Subtotal de programas institucionales 54,822.15

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,203,773.00

 Agosto 2,587,500.00

Subtotal de ministraciones 7,791,273.00

 U008 / OB010 7,791,273.00

Subtotal de programas institucionales 7,791,273.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 37,800.00

Subtotal de ministraciones 116,596.00

 U009 / EE060 116,596.00

Subtotal de programas institucionales 116,596.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 73,074.18

Subtotal de ministraciones 73,074.18

 U009 / EE010 73,074.18

Subtotal de programas institucionales 73,074.18

 

Total 10,505,713.81

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,987,342.50

Subtotal de ministraciones 1,987,342.50

 E036 / VA010 1,987,342.50

Subtotal de programas institucionales 1,987,342.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,987,342.50

 
Gran total 55,515,832.27

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.2 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 

Determinantes Personales 4.1.4 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 

Determinantes Personales 6.1.1 Proceso Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

13 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 

por la salud que realizan 

acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 

municipios por la salud que están en la 

etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número de municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

21 
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 3 

Determinantes Colectivos 3.1.2 Proceso Número de municipios que 

implementan acciones de 

mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando acciones de 

mitigación y control de la epidemia 

COVID-19 en la nueva normalidad. 

21 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 
Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 

5 

 3 
Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

51 

 3 

Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 

Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

54 

 3 

Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 

Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que realizan monitoreo y análisis 

de información de accidentes en 

zonas urbanas y suburbanas, que 

reportan los observatorios 

estatales de lesiones. 

No aplica 32 

Número de municipios prioritarios de las 

entidades federativas que realizan 

monitoreo y análisis de información de 

accidentes viales en zonas urbanas y 

suburbanas. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,676,642 
Población sensibilizada mediante pláticas 

sobre prevención de accidentes. 
21,813 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos que realicen acuerdos 

vinculantes. 

No aplica 150 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos, que realicen 

acuerdos vinculantes en materia de 

seguridad vial. 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 
80 

La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen 

pruebas diagnósticas de alcohol en aire 

expirado a conductores de vehículos 

motorizados mediante el uso de 

equipos de alcoholimetría. 

4 

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas de 

prevención de accidentes viales 

en las entidades federativas  

No aplica 27 

Mide el número de campañas activas de 

prevención de lesiones de causa externa 

en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada 

como Primer Respondiente. 
No aplica 25,000 

Población capacitada como Primer 

Respondiente. 
1,000 

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores 

de Urgencias Médicas instalados 

y operando. 

No aplica 28 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

88 

 1 
SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 

50 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

25 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

72 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

52 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

70 
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 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 584,028 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

9,925 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,456,394 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

49,000 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 5,672 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 348 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

7 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

78 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 98 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

5 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

350 
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

3,750 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

2 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

4 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

70 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 

con tamiz metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 

instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas con 

al menos un banco de leche instalado. 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 
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 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

20 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los Lineamientos para el 
otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de 
víctima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS NUMERALES DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL 
(RAARI) A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VÍCTIMA 

MARTHA YURIRIA RODRÍGUEZ ESTRADA, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, con fundamento en los artículos 8, 84, 88, 95, 130, 131, 136 y 139 de la Ley General de Víctimas; 
9 del Reglamento de la Ley General de Víctimas; así como el artículo 21 del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el tercer párrafo del artículo 1o. 
reconoce y garantiza los derechos de las víctimas de delitos y de violaciones a los derechos humanos, 
estableciendo que es obligación del Estado promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, debiendo 
proporcionar los mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y llevar a cabo la reparación del daño, de 
conformidad con lo establecido en la fracción IV, del apartado C, del artículo 20 de la Carta Magna. 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), de conformidad al artículo 84 de la Ley 
General de Víctimas (LGV), es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto garantizar, promover y proteger los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 
humanos, en especial los derechos a la asistencia, a la protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, a la 
reparación integral y a la debida diligencia. 

Que conforme al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en el marco de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública se establece como objetivo emprender la construcción de la paz que, entre otros aspectos, 
incluye la adopción de modelos de justicia transicional que garanticen los derechos de las víctimas a la vez 
que contribuyen con la cultura de paz y la recuperación de la confianza en la autoridad; asimismo, refiere las 
intervenciones restaurativas y la reparación del daño cometido a las víctimas, como estrategias específicas de 
la prevención especial de la violencia y el delito con especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de género en todas sus expresiones, la 
desaparición forzada, el secuestro y el asalto en transporte público. 

Que la Ley General de Víctimas, en su artículo 2, tiene por objeto, entre otros, reconocer y garantizar los 
derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho a la 
asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral y debida diligencia. 

Que el 6 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas y que como parte de dicha reforma 
se modificó en el artículo 6, fracción XV, el concepto de Recursos de Ayuda, como los gastos de ayuda 
inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación previstos en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de 
la Ley, que corresponda cubrir a la Federación o a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Que de acuerdo con el artículo 136 de la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva administrará 
directamente los recursos autorizados en su presupuesto para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley y su 
Reglamento, observando en todo momento los criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición 
de cuentas, proveyendo a las víctimas que corresponda, conforme a los ordenamientos institucionales, los 
recursos para cubrir las medidas a que se refieren los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto de la Ley, debiendo la 
víctima comprobar el ejercicio del monto otorgado a más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido 
el recurso. 

Que el 30 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, el cual estableció en su transitorio décimo sexto la obligación de las dependencias y 
entidades, relacionadas a la extinción de los fideicomisos derivado del decreto de 6 de noviembre de 2020, de 
adecuar las disposiciones, reglas o mecanismos específicos, sin perjuicio de que, con cargo a su presupuesto 
autorizado, pudieran continuar realizando las erogaciones o entregando los apoyos que se venían otorgando 
con cargo al patrimonio de esos instrumentos jurídicos, cuando así corresponda, en tanto emiten las referidas 
disposiciones. 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los apoyos con cargo a recursos presupuestarios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Que de conformidad con el artículo 84, fracción I de la Ley General de Mejora Regulatoria, los Trámites y 
Servicios previstos en leyes pueden ser simplificados, mediante acuerdos generales que publique su Titular, 
en su respectivo ámbito de competencia en el medio de difusión correspondiente, si se habilita el uso de 
herramientas electrónicas para la presentación de estos. 

Que el artículo 5 de la Ley General de Víctimas establece que los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos en la misma, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando diversos principios, dentro 
de los que destacan el de debida diligencia, buena fe, complementariedad, enfoque diferencial y 
especializado, máxima protección, progresividad y no regresividad, y el de victimización secundaria, en razón 
de que conforme a estos, se exige al Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable; brindar los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que la víctima lo 
requiera, respondiendo a sus particularidades y grado de vulnerabilidad, y a no establecer requisitos que 
obstaculicen e impidan el ejercicio de los derechos de las víctimas; y 

Que el pasado 05 de marzo del año en curso fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a 
personas en situación de víctima, que definen los requisitos para recibir las medidas de ayuda, asistencia, 
compensaciones y la reparación integral previstas en la Ley General de Víctimas garantizando el principio de 
certeza jurídica y el de transparencia del uso de los recursos públicos, poniendo a disposición de los 
particulares la información clara y veraz respecto de los requisitos a cubrir por estos y el procedimiento o 
trámite interno de las solicitudes, pero sobre todo, regula la nueva realidad de la atención a las víctimas a 
partir de la reforma de 06 de noviembre de 2020. 

Por lo cual, derivado de las consideraciones expuestas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS NUMERALES DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 

INTEGRAL (RAARI) A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VÍCTIMA 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se REFORMAN los numerales 4.1, 4.6, 13, 23, 25.3, 34, 41, 49, 51 los 
numerales del inciso b del numeral 32.1, 32.2, 32.3, 34, 53, 54, 55, 58, los incisos e y f del numeral 67, 68, 70 
inciso a, y 76 de los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral (RAARI) a personas en situación de víctima, para quedar como sigue: 

1 … 

(…) 

4.1 Apoyos para Traslados los gastos por concepto de transportación, hospedaje y/o alimentación que 
requieran las víctimas para trasladarse, cuando se ubiquen en los supuestos previstos en los artículos 39 o 39 
Bis de la Ley General de Víctimas, que serán dictaminados y en su caso determinados por la persona titular 
de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal; 

(…) 

4.6 Determinación de procedencia… 

Así mismo, y para efectos de los apoyos relacionados con traslados y gastos relativos para el acceso a la 
justicia, bajo los principios de eficacia, expedites y debida diligencia, los dictámenes de procedencia, que para 
efectos administrativos y jurídicos, se considerarán determinaciones, realizados a cargo y por la persona 
titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal. 

(…) 

13. - Considerando que los apoyos para traslados comprenden los conceptos de transportación, 
hospedaje y alimentación, su dictaminación y determinación estará sujeta a los siguientes criterios, que 
deberá tomar en consideración la persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal: 

(…) 

23… 
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Concepto Modalidad Criterios 

Alimentación (…) (…) 

Alojamiento (…) (…) 

Servicios 
Médicos 

(…) (…) 

Gastos 
funerarios 

(…) (…) 

Apoyos para 
traslados 

Transportación 
Aérea 

 … 
 … 
 … 
 La víctima deberá viajar sola. No se cubrirán gastos de 

acompañantes, salvo en los casos que se trate de un menor 
de edad y/o cuando derivado de las necesidades particulares 
de la víctima lo justifiquen, en este último supuesto, deberá 
constar en la solicitud de la autoridad requirente. 

 ... 
 … 
 En materia de traslados para efectos de gastos de transporte 

aéreo, se deberá tomar en consideración la variación del 
precio que tenga el mismo y será el máximo estimado a pagar 
hasta el 30%, ello considerando la fluctuación de precios que 
pueda resultar entre la cotización inicial y la cantidad real que 
implique el gasto; cuya diferencia deberá solicitarse y 
tramitarse vía reembolso, con su respectiva comprobación, de 
conformidad con el lineamiento 59. 

Transportación 
terrestre (a partir 

de 50 km) 

 … 
 … 
 … 
 La víctima deberá viajar sola. No se cubrirán gastos de 

acompañantes, salvo en los casos que se trate de un menor 
de edad y/o cuando derivado de las necesidades particulares 
de la víctima lo justifiquen, en este último supuesto, deberá 
constar en la solicitud de la autoridad requirente. 

 … 
 … 

Transportación 
local (menor a 50 

km) 

 … 
 La víctima deberá viajar sola. No se cubrirán gastos de 

acompañantes, salvo en los casos que se trate de un menor 
de edad y/o cuando derivado de las necesidades particulares 
de la víctima lo justifiquen, en este último supuesto, deberá 
constar en la solicitud de la autoridad requirente. 

 El gasto de transportación local a cubrir será el equivalente a 
un monto máximo de $500.00 pesos diarios, dicho monto el 
cual podrá ser pagado de manera anticipada o bien en vía de 
reembolso. 

Hospedaje 

 ... 
 El monto de hospedaje total no podrá exceder la cantidad de 

$1,500.00 M.N. pesos por noche por habitación. 
 … 

o …. 
o … 

 ... 
... 

(…) (…) 

Compensación (…) (…) 
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(…) 

25.3… 

… 

Apoyos Modalidad Montos 

Transportación área 

(A partir de 500 km) 

Vuelos en clase 
económica o 

turista. 

 … 

 … 

 En materia de traslados para efectos de gastos de 
transporte aéreo, se deberá tomar en consideración la 
variación del precio que tenga el mismo y será el máximo 
estimado a pagar hasta el 30%, ello considerando la 
fluctuación de precios que pueda resultar entre la 
cotización inicial y la cantidad real que implique el gasto; 
cuya diferencia deberá solicitarse y tramitarse vía 
reembolso, con su respectiva comprobación, de 
conformidad con el lineamiento 59. 

La cotización inicial referida en el párrafo anterior 
resultará del promedio entre el costo más alto y el costo 
más bajo del día en que se realice. 

Transportación 
terrestre a partir de 

50 km 

Automóvil 
particular 

 ... 

 ... 

 Cuando el pago sea de manera anticipada, el monto se 
deberá calcular con base al programa Traza tu Ruta, 
pudiendo considerar una variación hasta de un 5%, el cual 
se tramitará vía reembolso. 

(…) (…) 

Transportación local, 
menor a 50 km 

(…) (…) 

(…) (…) 

Hospedaje (…) (…) 

Alimentación 

Máximo de 3 
alimentos por 
día, no incluye 

propinas 

 … 

 El pago será de manera anticipada o vía reembolso. 

 No se cubrirán gastos por conceptos de bebidas 
alcohólicas. 

 No puede exceder un monto de $300 pesos por cada 
alimento, es decir, habrá un monto máximo de $900.00 
pesos por día (mismos que comprenden desayuno, 
comida y cena). 

 

(…) 

32.1… 

(…) 

b.- Personas extranjeras 

1... 

(…) 

6… 

6.1 Si su cuenta bancaria es de una Institución Bancaria en México, deberá contener número de cuenta y 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE Interbancaria) a 18 dígitos y el nombre del titular de la cuenta. 
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6.2 Si su cuenta bancaria es de una Institución Bancaria en el Extranjero, deberá contener número de 
cuenta o IBAN (International Bank Account Number), Código Swift BIC y Código Local. En caso de existir 
Banco Intermediario, también deberá proporcionar los datos relativos al nombre de la Institución Bancaria, 
Número de cuenta o IBAN (International Bank Account Number), Código Swift BIC y Código Local. 

32.2… 

… 

Tipo de Apoyos Requisitos 

Servicios médicos 

 … 

 … 

 … 

 Constancia que acredite que la institución hospitalaria pública obligada a 
otorgar el apoyo no prestó las medidas de ayuda a la víctima; 

 … 

(…) (…) 

(…) (…) 

(…) (…) 

(…) (…) 

(…) (…) 

(…) (…) 

 

32.3… 

1… 

2… 

3.- Información relativa a la cuenta bancaria, la cual proporcionará cada 3 meses, a efecto de tener dicha 
cuenta actualizada. Para la actualización de los datos de la cuenta bancaria la víctima deberá entregar copia 
del contrato de apertura de la nueva cuenta o del estado de cuenta bancario respectivo a nombre de la 
persona víctima beneficiaria, con no más de tres meses de antigüedad, en el que se contengan los  siguientes 
datos: 

(…) 

34.- Las áreas del Registro Nacional de Víctimas, Atención Individual a Víctimas y de la Asesoría Jurídica 
Federal, según corresponda el ámbito de su competencia, auxiliarán en la integración del expediente 
administrativo, el cual será la base para el dictamen y determinación de procedencia. 

(…) 

41.- Una vez recibido el expediente administrativo completo, el área de Atención Individual a Víctimas y de 
la Asesoría Jurídica Federal, emitirán sus dictámenes en un plazo no mayor a cinco días cuando se trate de 
solicitudes de primera vez y de tres días cuando se trate de solicitudes subsecuentes, por lo que la persona 
en situación de víctima ya dispondrá de un expediente conformado por los documentos enunciados en el 
numeral 32 de los presentes lineamientos. 

Para el ámbito de competencia de los asuntos el CIE, éste emitirá los dictámenes de procedencia en los 
plazos que resulten oportunos, considerando que, la persona Titular de la Comisión Ejecutiva debe emitir la 
Determinación de procedencia de los pagos con cargo a los recursos asignados en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Ley, en el Reglamento, y en los presentes lineamientos. 

De igual forma, para efectos de apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la 
justicia, la persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal, emitirá las determinaciones 
de procedencia, según sea el caso, en los plazos que resulten oportunos, con cargo a los recursos asignados 
en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley, en el Reglamento, y en los  presentes 
lineamientos. 

(…) 
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49.- Una vez elaborados los proyectos de dictamen, debidamente fundados y motivados por el área de 
Atención Individual a Víctimas o el CIE, éstos serán sometidos a consideración y análisis de la persona Titular 
de la Comisión Ejecutiva, quien emitirá la resolución definitiva. 

Para el caso de los apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la justicia para 
dictaminación y en su caso determinación por razones de garantizar la expedites, prontitud y debida diligencia, 
quedan a cargo de la persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal, y sólo en casos 
excepcionales, por tratarse de ejercicios fiscales diversos al en que se dictamina y determina, serán 
sometidos a consideración y análisis de la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, a efecto de que determine 
la procedencia de los mismos. 

(…) 

51.- Las determinaciones de procedencia respecto a cualquier tipo de pago, tendrán el carácter de 
resoluciones administrativas definitivas, por lo que contra dichas resoluciones procederá el juicio de amparo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley. 

Así mismo, se considerarán con carácter de resoluciones administrativas definitivas, aquellas 
dictaminaciones y determinaciones que en materia de apoyos de traslados y gastos relacionados para el 
acceso a la justicia emita la persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal. 

53.- En caso de que la Comisión Ejecutiva resuelva favorablemente la solicitud, deberá notificar la 
resolución, al titular del área de la Dirección General de Administración y Finanzas, a fin de que efectúe el 
trámite de pago correspondiente. 

54… 

Las áreas que correspondan, según el ámbito de su competencia, turnarán por escrito al área de la 
Dirección General de Administración y Finanzas, la validación y los documentos que comprueben la 
necesidad de los apoyos según el tipo y modalidad. 

55.- Una vez recibida la determinación de procedencia en la Dirección General de Administración y 
Finanzas, el plazo para efectuar el pago dependerá de la suficiencia presupuestaria y del procedimiento que 
para esos efectos tiene establecido la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Tesorería 
de la Federación. No obstante, a la víctima se le informará la fecha programada para su pago en un plazo 
máximo de tres días hábiles, contados a partir del día en que se recibió la determinación de procedencia. 

La Dirección General de Administración y Finanzas, revisará la información entregada por las áreas 
remitentes y verificará que se apeguen a los procesos y procedimientos previstos para la dispersión de los 
recursos a las víctimas beneficiarias. En caso de faltar algún documento o exista alguna imprecisión o error en 
la solicitud, se requerirá a la unidad administrativa que corresponda, para que, en un plazo no mayor a 2 días 
hábiles siguientes a partir de su notificación, subsane dicha omisión o información faltante. 

La instrucción de entrega de recursos deberá ser firmada por la persona Titular del Comité 
Interdisciplinario Evaluador o de la Dirección General de Atención Individual a Víctimas, a fin de que la 
Dirección General de Administración y Finanzas proceda a las gestiones requeridas. 

(…) 

58… 

La persona beneficiaria deberá informar sobre un plazo máximo de diez días hábiles posteriores al evento 
y deberá realizar el reintegro a la cuenta bancaria a nombre de la Comisión Ejecutiva y entregar copia de la 
ficha de depósito o transferencia bancaria para que la Dirección General de Administración y Finanzas realice 
lo conducente. 

(…) 

67… 

a… 

b… 

c… 

d… 
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e. Emitir, previo proyecto de dictamen del CIE, de la Dirección General de Atención Individual a Víctimas y 
en su caso las de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal, la Determinación de procedencia para 
que se realicen los pagos con cargo al presupuesto correspondiente a los Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral. 

f. En general, resolver sobre cualquier situación relativa al cumplimiento de los fines de los recursos de 
ayuda, asistencia y reparación integral. 

68… 

a. Efectuar los pagos que correspondan a los beneficiarios de los Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, a fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, garantías, 
mecanismos, procedimientos y servicios que establece la Ley y el Gobierno Federal. 

b. Presentar mensualmente a la persona Titular de la Comisión Ejecutiva, un informe respecto de la 
operación y aplicación de los recursos asignados; 

c. Coordinar las acciones necesarias para garantizar que los mecanismos y acciones relacionadas con la 
administración y control del presupuesto correspondiente a los recursos de ayuda autorizados se rija bajo los 
principios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas. 

d. Vigilar el uso responsable del presupuesto autorizado que corresponda a los Recursos de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral. 

e. Las demás que correspondan como Unidad Administrativa responsable, en términos de lo dispuesto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento y demás normatividad aplicable. 

(…) 

70.- De la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal 

a. Emitir los dictámenes y determinaciones que corresponda a los apoyos relacionados en materia de 
traslados y gastos relativos para el acceso a la justicia. 

(…) 

76… 

a. Realizar el proceso de vinculación en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), cuando 
el pago se solicite por dispersión. 

b. Las demás que correspondan como Unidad responsable, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

(…) 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se ADICIONA el primer párrafo del inciso b del numeral 32.1, dos párrafos al 
numeral 41, un segundo párrafo al artículo 50, el numeral 57 BIS, un inciso c al numeral 69, así como el 
formato denominado “Anexo 5” a los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima, para quedar como sigue: 

32.1… 

(…) 

b.- Personas extranjeras 

Debido al tiempo requerido para tramitar pagos al extranjero, es indispensable contar con la solicitud de 
traslado con 30 días de anticipación. 

1… 

(…) 

41… 

(…) 
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Para el ámbito de competencia de los asuntos, el CIE emitirá los dictámenes de procedencia en los plazos 
que resulten oportunos, considerando que, la persona Titular de la Comisión Ejecutiva debe emitir la 
Determinación de procedencia de los pagos con cargo a los recursos asignados en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Ley, en el Reglamento, y en los presentes lineamientos. 

La dictaminación de origen que califique la procedencia de pagos de recursos de ayuda, asistencia y/o 
reparación integral, a cargo de la Dirección General de Atención Individual a Víctimas, Asesoría Jurídica 
Federal, Asuntos Jurídicos y el Comité Interdisciplinario Evaluador, quienes podrán realizar de manera 
individual o bien por bloque de más de 2 personas. 

Así mismo, las resoluciones o determinaciones derivadas de las dictaminaciones referidas en el párrafo 
anterior, podrán realizarse en formato individual o en bloque de más de 2 personas, también pudiéndose 
nombrar éstas últimas como resoluciones colectivas, atendiendo a maximizar el uso y aprovechamiento de los 
recursos materiales y humanos de las áreas administrativas de la Comisión, y al amparo de los principios 
administrativos de eficiencia y eficacia; ello de conformidad a lo estipulado por el artículo 11 y 59 fracción V de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

(…) 

50. 

Para efectos de apoyos en materia de traslados y gastos relacionados para el acceso a la justicia, la 
persona titular de la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal emitirá las determinaciones 
correspondientes, y en caso de ausencia la persona titular de la Comisión Ejecutiva, deberá actuar en los 
términos del párrafo anterior. 

(…) 

57 Bis. - En los casos en los que se hayan entregado apoyos de manera anticipada, los beneficiarios 
deberán comprobar a la Comisión Ejecutiva el ejercicio del monto correspondiente a más tardar a los treinta 
días naturales posteriores de haber recibido el recurso, de conformidad con los artículos 8 y 136 de la Ley. La 
documentación deberá consistir en archivos PDF y XML de CFDI a nombre de la CEAV, o en su defecto, 
presentarán alguno de los formatos que la Comisión Ejecutiva establezca a efecto de comprobar los fines para 
los que se utilizaron los apoyos otorgados. 

Cuando los beneficiarios de los apoyos no presenten la documentación señalada en el párrafo anterior, 
para efectos de la comprobación del ejercicio de los recursos autorizados en el presupuesto de egresos de la 
Comisión Ejecutiva para los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, será suficiente la 
incorporación en el expediente del apoyo otorgado, lo siguiente: 

a) La impresión de la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) emitida por el Sistema de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) con estatus 
“Pagada” o; 

b) La impresión del formato “Pagos con archivo vinculado”, emitido por el SIAFF con estatus “Pago 
Aplicado”, o; 

c) El comprobante electrónico de pago emitido por el Banco de México, según corresponda. 

(…) 

69… 

a… 

b… 

c. Emitir excepcionalmente y en ausencia de la persona titular de la Dirección General de Atención 
Individual a Víctimas y de la Asesoría Jurídica Federal, la dictaminación de procedencia para que se realicen 
los pagos con cargo al presupuesto correspondiente a los Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral, del área de competencia de las referidas. 

(…) 
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ARTÍCULO TERCERO. - Se DEROGAN los numerales 61, 63 y el inciso g del numeral 66, de los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a 
personas en situación de víctima, para quedar como sigue: 

(…) 

61.- Se deroga. 

62… 

63.- Se deroga. 

(…) 

66… 

f… 

g. Se deroga 

h… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. - Los trámites que se encuentren en curso al momento de publicación del presente acuerdo 
seguirán el procedimiento previsto hasta la entrada en vigor del presente. 

TERCERO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que a partir de la publicación 
del presente Acuerdo y en un término no mayor a diez días hábiles realice el trámite correspondiente ante la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria a fin de actualizar los trámites y formatos registrados en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2021.- Comisionada Ejecutiva, Martha Yuriria Rodríguez  
Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 519033) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO por medio del cual el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación remite a la 
Presidenta de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, las cinco ternas de candidatos que el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de Magistradas y de Magistrados de las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

SENADORA 
OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Séptimo del Acuerdo General Número 2/2022 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de quince de febrero de dos mil veintidós, y a fin de que la Honorable 
Cámara de Senadores esté en aptitud de realizar las designaciones correspondientes, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 99, párrafo décimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como 11, fracción XXIV y 179 incisos a), b) y c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, envío a Usted las cinco ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone 
para la designación de Magistradas y de Magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

SALA REGIONAL EN GUADALAJARA, JALISCO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Figueroa Salmorán Gabriela 

2. Ruvalcaba García Gabriela Dolores 

3. Vergara Montufar Karen Elizabeth 

SALA REGIONAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Cervantes Bravo Irina Graciela 

2. López Dávila Ana Cecilia 

3. Navarro Luna Fabiola 

SALA REGIONAL EN XALAPA, VERACRUZ 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Bustillo Marín Roselia 

2. Jiménez Castillo Elva Regina 

3. Quintero Rentería María de los Ángeles 

SALA REGIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Del Toro Huerta Mauricio Iván 

2. González Bárcena Salvador Andrés 

3. Wong Meraz César Lorenzo 

SALA REGIONAL EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

1. Guerrero García Arístides Rodrigo 

2. Trejo Osornio Luis Alberto 

3. Zorrilla Mateos Francisco Marcos 

Cabe agregar que las referidas ternas se presentan en estricto orden alfabético, atendiendo al primer 
apellido de sus integrantes. 

Asimismo, acompaño el expediente que contiene la documentación presentada por cada uno de los 
aspirantes. 

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2022.- Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 64/2019, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Luis María Aguilar Morales y de Minoría de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 

SECRETARIO: RICARDO MONTERROSAS CASTORENA. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 64/2019 promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que solicita la invalidez de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza en su integridad, con motivo de diversas omisiones legislativas relativas en competencia de 
ejercicio obligatorio, así como la invalidez, en particular, de los artículos 6, fracción VI, en la porción 
normativa “fuerza epiletal”, 27, primer párrafo, 28 y 36, en la porción normativa “desde la planeación”, 
de la Ley Nacional Sobre Uso de la Fuerza, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

I. TRÁMITE. 

1. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado el veintiséis de junio de dos mil diecinueve en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos1, promovió 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza en su integridad, con motivo de diversas omisiones legislativas relativas en competencia de 
ejercicio obligatorio, así como la invalidez, en particular, de los artículos 6, fracción VI, en la porción 
normativa “fuerza epiletal”, 27, primer párrafo, 28 y 36, en la porción normativa “desde la planeación”, 
de la Ley Nacional Sobre Uso de la Fuerza, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve (fojas 1 a 81 de este toca). 

2. Autoridades emisora y promulgadora. La norma general impugnada se emitió por el Congreso de la 
Unión, integrado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores y se promulgó por el Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Conceptos de invalidez. En los conceptos de invalidez se argumenta, en síntesis, lo siguiente: 

a) El Congreso de la Unión, al expedir la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, no 
incorporó lo dispuesto en el artículo Cuarto Transitorio, fracción III, de la reforma 
constitucional de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, toda vez que incurrió en 
diversas omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio, por 
cuanto hace a los numerales 1, 3, 4, 6 y 9, relacionados con la finalidad del uso legítimo 
de la fuerza; la definición de los principios de racionalidad y oportunidad a que debe 
sujetarse el uso de la fuerza; la definición de métodos, técnicas y tácticas del uso de la 
fuerza mediante el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; y la 
sistematización y archivo en la presentación de informes de los servidores públicos que 
hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. Por lo tanto, procede 
declarar la invalidez de la totalidad de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Lo anterior, porque al expedir la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, lo hizo de 
manera incompleta y deficiente, lo cual se tradujo en una transgresión a los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica. 

 
1 Personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramiento (foja 83). 
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Al respecto, precisa que los elementos que se omitieron al expedir la ley combatida son 
los siguientes: 

 La finalidad del uso de la fuerza pública. 

 La sujeción del uso de la fuerza a los principios de racionalidad y oportunidad. 

 La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso 
de la fuerza mediante el empleo de las armas incapacitantes, no letales y de 
armas letales. 

 La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, letales y 
no letales. 

 La sistematización y archivo de los informes de los servidores públicos que 
hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

En ese sentido, considera que las omisiones legislativas en que incurrió el Poder 
Legislativo al no regular las previsiones constitucionales mínimas relacionadas con la 
finalidad del uso legítimo de la fuerza, implican un incumplimiento de un mandato 
constitucional, que genera la transgresión de los principios de legalidad y seguridad 
jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, y que forma un espectro 
de incertidumbre jurídica en cuanto a la regulación de la materia. 

Así, sostiene que dicha omisión imposibilita que el ordenamiento legal en materia de uso 
de la fuerza se encuentre acotado en términos de lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que no permite que el actuar de 
las autoridades se encuentre limitado, lo cual da pauta a afectaciones arbitrarias a la 
esfera jurídica de los gobernados. 

En cuanto a la finalidad del uso de la fuerza, señaló que la razón por la que afirma que 
se incurrió en una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, es 
porque del análisis de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, advierte que no prevé 
ninguna disposición al respecto. 

Por otra parte, respecto a los principios previstos en el artículo 4 de la ley nacional 
impugnada y los exigidos en la reforma constitucional aludida, sostiene que se advierte 
un distanciamiento, tal como se aprecia de la tabla comparativa siguiente: 

Principios exigidos por mandato 
constitucional 

Principios definidos en la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza 

Legalidad Legalidad 

Necesidad Absoluta necesidad 

Proporcionalidad Proporcionalidad 

Racionalidad Prevención 

Oportunidad Rendición de cuentas y vigilancia 

 
En ese contexto, afirma que resulta evidente la omisión legislativa en que incurrió el 
legislador, en materia de sujeción de los principios de racionalidad y oportunidad 
requeridos para el uso de la fuerza; no pasa desapercibido que dicha ley incorpora 
principios no exigidos en la reforma constitucional aludida; sin embargo, dicho aspecto 
no es óbice para omitir los diversos de racionalidad y oportunidad. 

Así, estima importante que la ley general incluya los principios de oportunidad y 
racionalidad, toda vez que, por un lado, el principio de oportunidad, implica que en la 
medida de lo posible, las actuaciones y reacciones de los miembros de seguridad 
pública, no se rijan por valoraciones subjetivas o irracionales, sino que se aprecien los 
hechos tal y como son, con independencia de los prejuicios, pasiones u otros 
paradigmas particulares que detente el sujeto. Asimismo, significa que cuando se trate 
de hacer efectiva la potestad del uso de la fuerza, se procure reducir al máximo los 
daños y afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas involucradas. 

Por otro lado, sostiene que si bien el principio de racionalidad no ha sido desarrollado de 
forma abundante, se han hecho pronunciamientos en cuanto a que las instituciones de 
seguridad pública deben ejercer el uso de la fuerza, conforme a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, racionalidad, profesionalismo, proporcionalidad, 
congruencia y oportunidad, aunado a que el texto constitucional lo exige expresamente. 
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En otro aspecto, sostiene que el legislador federal al regular lo relativo a armas e 
instrumentos en materia de uso de la fuerza se apartó de la clasificación exigida por la 
Constitución Federal, toda vez que, si bien, prevé que los agentes facultados para hacer 
uso de la fuerza cuente con una formación en el empleo de armas menos letales, lo 
cierto es que el texto constitucional mandata al legislador a prever capacitación en el 
empleo tanto de armas incapacitantes, como no letales y sobre todo de armas letales. 

Para evidenciar lo anterior, realiza una comparación sobre la diferente clasificación de 
armas e instrumentos, así como el tipo de capacitación que exige el texto constitucional 
y la que desarrolla la legislación: 

Clasificación de armas e instrumentos 
por mandato constitucional 

Clasificación e instrumentos en la Ley Nacional 
sobre Uso de la Fuerza 

1. Incapacitantes. 

2. No letales. 

3. Letales. 

1. Incapacitantes menos letales. 

2. Letales. 

Capacitación sobre armas e 
instrumentos por mandato 
constitucional 

Capacitación sobre armas e instrumentos en la 
Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza 

Adiestramiento en el empleo de armas 
incapacitantes, no letales y de armas 
letales. 

Adiestramiento en el empleo de armas menos 
letales. 

 

También considera que el legislador omitió establecer las normas para la sistematización 
y archivo de los informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego 
en el desempeño de sus funciones; no obstante que el transitorio cuarto, fracción III, 
numeral 9 del Decreto de reforma constitucional referido, exige al legislador incluir 
dichas normas. 

Lo anterior, toda vez que a pesar de que la ley controvertida regula lo relativo a la 
presentación de informes; no incluye la reglas para su sistematización y archivo, por lo 
que resulta evidente dicha omisión. 

b) Los artículos 6, fracción VI, en la porción normativa “fuerza epiletal”; y 36, en la 
porción normativa “desde la planeación” vulneran el derecho de seguridad jurídica, el 
principio de legalidad, así como la obligación de todas las autoridades de proteger y 
garantizar los derechos humanos, consagrados en los artículos 1°, 14 y 16 
constitucionales, toda vez que, por un lado, por lo que hace al concepto de “fuerza 
epiletal”, la ley no define lo que debe entenderse, además de que dicho término no ha 
sido desarrollado en los estándares nacionales e internacionales en materia de uso de la 
fuerza, sino que fue concebido por el legislador, por lo que al no acotarlo, se genera 
ambigüedad en relación con el mismo, lo que al final se traduce en inseguridad jurídica 
tanto para los entes encargados de hacer cumplir la ley, como para los destinatarios que 
se verán afectados por la misma. 

Por otro lado, sostiene que la porción normativa “desde la planeación”, contenida en el 
artículo 36 de la ley multicitada, propicia la distorsión en la regulación del uso de la 
fuerza letal, pues no es congruente con el sistema normativo contenido en la Ley 
Nacional que se impugna. 

En efecto, si bien el artículo 36 controvertido tiene como finalidad la verificación de los 
operativos, a través de dispositivos tecnológicos aptos para el registro audiovisual en el 
desarrollo de esos eventos, para que posteriormente sea accesible en investigaciones y 
procedimientos judiciales, lo cierto es, que da pauta para que desde el momento de la 
planeación de los operativos, se autorice el uso de la fuerza letal, no obstante que de 
conformidad con la Ley Nacional analizada, las autoridades antes de hacer uso de la 
fuerza letal, deben agotar los grados previos, como son: presencia de autoridad, 
persuasión o disuasión verbal, reducción física de movimientos y utilización de armas 
incapacitantes menos letales. 
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c) Los artículos 27, primer párrafo, y 28 de la ley general controvertida, vulneran los 
derechos humanos de libertad de expresión y reunión, así como el principio de legalidad, 
al establecer la posibilidad de que la autoridad pueda hacer uso de los distintos niveles 
de la fuerza pública, incluso la utilización de armas de fuego o de fuerza letal cuando a 
su juicio las manifestaciones se tornen violentas, lo cual es contrario a lo resuelto por 
este Alto Tribunal al resolver las acciones de inconstitucionalidad 96/2014 y su 
acumulada 97/2014, y 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, en las que 
sostuvo, entre otras cosas, que no por el hecho de que el ejercicio de la libertad de 
expresión a través del derecho de reunión “sea ofensivo, insultante, injurioso, violento o 
alusivo a actos delictivos se deberá considerar que la congregación humana ya no es 
pacífica ni lícita (el mensaje a veces tiene como contenido referencia a actividades 
ilícitas).” 

Asimismo, refiere que en dichos precedentes también se determinó que lo que hace 
ilícita y no pacífica una concentración de personas “es la concurrencia real de actos 
delictivos, la existencia o la inminente amenaza de violencia o actos que inciten a la 
materialización real de discriminación y discurso de odio. Los actos esporádicos de 
violencia u otros actos punibles cometidos por otros individuos no deben privar a las 
personas pacíficas de su derecho a la libertad de reunión.”. En ese sentido, sostiene que 
la actuación policial debe tener como objetivo principal la facilitación y no la contención o 
la confrontación de los manifestantes. 

Por lo tanto, considera que los artículos 27, primer párrafo, y 28 de la Ley Nacional sobre 
Uso de la Fuerza son inconstitucionales, pues facultan a las instituciones de seguridad 
pública para que mientras tiene verificativo una manifestación, califiquen si ésta es o no 
violenta y si así lo consideran, dentro del propio operativo podrán hacer uso de armas de 
fuego; no obstante que la ley no define claramente en qué circunstancias los 
funcionarios encargados están autorizados a recurrir a fuerza letal, lo cual pone en 
riesgo la vida e integridad de las y los manifestantes. 

d) Por último, en relación a los efectos que pudiera tener la declaratoria de 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas, solicita que también se invaliden todas 
aquellas normas que estén relacionadas. 

4. Artículos señalados como violados. El promovente señaló como violados los artículos 1, 6, 9, 14, 16 
y cuarto transitorio, fracción III, numerales 1, 3, 4, 6 y 9 de la reforma de veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Registro y turno. Mediante acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el Ministro Presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad bajo el número 64/2019, y el asunto se turnó a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández para que fungiera como instructora (ibídem, foja 94). 

6. Admisión. En auto de uno de julio siguiente, la Ministra instructora admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió las normas impugnadas y al 
ejecutivo que las promulgó para que rindieran sus informes (ibídem, fojas 95 y 96). 

7. Informe de la Cámara de Senadores. El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Cámara 
de Senadores de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, rindió informe mediante escrito, recibido 
el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal (ibídem, fojas 108 a 192), en el que manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a) Debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad, toda vez que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el 61, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la demanda de acción de 
inconstitucionalidad debe contener los nombres y firmas de los promoventes. 

Al respecto, sostiene que de la demanda se advierte que quien promueve es el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que si de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 constitucional y el diverso 15, fracciones I y XI de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, él es quien representa al citado organismo; en el 
caso de que este Alto Tribunal advirtiera que no aparece su firma, deberá concluir que 
quien promueve no se encuentra legitimado para hacerlo y, en consecuencia sobreseer 
en la presente acción de inconstitucionalidad. 
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b) El Decreto por el que se expidió la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, es acorde 
al texto constitucional, toda vez que el acto legislativo por el que se llevó a cabo la 
emisión de dicho Decreto, se ajustó al procedimiento previsto en los artículos 71 y 72 
constitucionales, velando en todo momento por los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, a que se refiere el artículo 1° de la 
Constitución Federal, lo cual se corrobora con el siguiente cuadro: 

Fecha Acto Fundamento legal 

15 de enero de 
2019 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que 
expide la Ley General del Uso de la Fuerza. 

Artículo 71, fracción II, de 
la Constitución 

20 de mayo de 
2019 

Se presentó al Senado de la República por 
parte de diversas Senadoras y Senadores 
integrantes de los Grupos Parlamentarios 
del Partido de Morena, Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Movimiento Ciudadano, Partido 
del Trabajo, Partido Encuentro Social y 
Partido Verde Ecologista de México, la 
“iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se Expide la Ley Nacional sobre el uso 
de la Fuerza”. 

Artículo 71, fracción II, de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

20 de mayo de 
2019 

El Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, turnó a las 
Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; Seguridad Publica; y de 
Estudios Legislativos, la iniciativa 
mencionada en el punto anterior, para su 
análisis y dictaminación. 

Artículos 174, numeral 1, 
175, 176 numeral 2 y 177 
del Reglamento del 
Senado de la República. 

21 de mayo de 
2019 

El Presidente de la Mesa Directiva en 
sesión extraordinaria dio cuenta al Pleno del 
Senado de la República de la rectificación 
que turnó a las Comisiones Unidas de 
Seguridad Pública, de Puntos 
Constitucionales; y de Estudios Legislativos, 
para su análisis y dictamen correspondiente, 
respecto a la iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la Ley General de Uso 
de la Fuerza presentada por el Senador 
Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

Artículo 17e, numeral 3, 
constitucional. 

21 de mayo de 
2019 

En sesión extraordinaria del Pleno del 
Senado de la República el Presidente de la 
Mesa Directiva informó al pleno sobre la 
recepción y turnó directo la “Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza” 

Artículo 176, numeral 2, 
constitucional. 

21 de mayo de 
2019 

En reunión extraordinaria de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; 
seguridad Pública; y de Estudios 
Legislativos, se aprobó el Dictamen sobre la 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley Nacional sobre Uso de 
la Fuerza 

Artículos 135, numeral 1, 
fracción I, 148; 149; 151; 
182 y 183, numeral 1, del 
Reglamento del Senado 
de la República. 
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21 de mayo de 
2019 

En sesión extraordinaria del Senado de la 
República se omitió primera lectura y en 
votación económica del Pleno del Senado 
se dispenso la segunda lectura del 
“Dictamen de la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Expide la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza” 

Artículos 195 del 
Reglamento del Senado. 

21 de mayo de 
2019 

Se discutió y aprobó en el Pleno del Senado 
de la República en lo general y en lo 
particular el “Dictamen de la iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Expide la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza” 

Artículos 192, 193, 194, 
196, 197, 198, 199, 200, 
201, 202 y 203, del 
Reglamento del Senado 
de la República.  

21 de mayo de 
2019 

En sesión extraordinaria se ordenó por parte 
del Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado remitir a la Cámara de Diputados 
para los efectos constitucionales 
correspondientes, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Artículos 72, de la 
Constitución Federal y 
220, numeral 1, del 
Reglamento del Senado 
de la República. 

 

c) Respecto del primer concepto de invalidez, sostuvo que el legislador sí atendió las 
previsiones establecidas en el artículo Cuarto transitorio, fracción III, del Decreto de 
reformas en materia de Guardia Nacional, pues al expedir la ley impugnada definió 
los elementos establecidos en el artículo transitorio referido, como a continuación 
se muestra: 

 En cuanto a la finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública, 
plantea que de una interpretación sistemática de los artículos 1 y 4, fracción I, 
de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se advierte que el principal 
objetivo de la regulación del uso de la fuerza, es para que los miembros de las 
Instituciones de seguridad pública del Estado, así como las Fuerzas Armadas 
cuando actúen en tareas de seguridad pública, protejan la vida, a través de la 
inhibición por medios mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea o 
permanente, de una o más funciones corporales sobre otra persona, siguiendo 
los procedimientos y protocolos que establecen las normas jurídicas 
aplicables. 

 Por lo que hace a la sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, 
necesidad, proporcionalidad, racionalidad y oportunidad, señala que en sus 
artículos 4, 5 y 8 de la ley impugnada se contemplan los principios de 
proporcionalidad y racionalidad del uso de la fuerza; además, de que se 
establece que el uso de la fuerza debe ejercerse en todo momento, con pleno 
respeto a los derechos humanos; así como que, se debe apegar a los 
principios establecidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
sobre el uso de la fuerza, esto es, deberá ser evaluado por el personal en 
relación a la gravedad del delito y al objetivo que se persiga salvaguardar. 

 En cuanto al principio de absoluta necesidad, se establece para que el uso de 
la fuerza sea la última alternativa para tutelar la vida e integridad de las 
personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin 
de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para 
el desistimiento de la conducta del agresor. 

 El principio de legalidad, se contempla en la legislación impugnada para que la 
acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto apego a la 
Constitución, a las leyes y a los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

 En lo que respecta al principio de prevención, se establece que su función es 
para que los operativos sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de 
lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, 
reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar. 
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 El principio de proporcionalidad se prevé para que el nivel de fuerza utilizado 
sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de 
riesgo exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo 
un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza. 

 El principio de rendición de cuentas y vigilancia, se prevé con el fin de que 
existan controles que permitan la evaluación de las acciones de uso de la 
fuerza y sea valorada su eficacia en términos del desempeño de las 
responsabilidades y funciones previstas por esta Ley. 

 En cuanto a la previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y 
tácticas del uso de la fuerza mediante el control físico, el empleo de armas 
incapacitantes, no letales y de armas letales, se establece que su finalidad es 
para que los agentes que con motivo de su empleo, cargo, o comisión hacen 
uso de la fuerza, cuenten con la formación, educación, capacitación en 
medios, métodos, tácticas del uso de la fuerza, con base en una doctrina 
policial fundada en la disciplina y respeto de los derechos humanos. 

 Se prevé una distinción y regulación de las armas e instrumentos 
incapacitantes, no letales y letales, establece que el uso de armamento, y se 
señala que dichos instrumentos deben ser objeto de normas específicas, por 
lo que es importante dotar de facultades al personal de las instituciones de 
seguridad, encargados de hacer guardar el orden y cumplir las leyes, en 
cuanto a la asignación de armamento de sus elementos. Además, que 
contrario a lo que sostiene el accionante, en los artículos 6 y 11 de la ley 
controvertida, se regula lo concerniente al empleo de las armas letales y 
menos letales. 

 Se considera que las normas para la presentación de informes de los 
servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de 
sus funciones, así como para su sistematización y archivo, son requisitos 
indispensables para la elaboración de los informes que deberán estar a cargo 
de los miembros de las instituciones de seguridad que utilicen la fuerza en 
cumplimiento de sus funciones. 

En ese contexto, afirma que contrario a lo planteado por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, no se transgreden los derechos fundamentales de legalidad y 
seguridad jurídica, ya que del Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Seguridad; y de Estudios Legislativos del Senado de la República, 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, 
se advierte que el desarrollo legislativo cumplió con las exigencias constitucionales, pues 
el ordenamiento legal en materia de uso de la fuerza se encuentra acotado en términos 
de lo dispuesto por la Constitución Federal, en el entendido que permite que el actuar de 
las autoridades se encuentre limitada, ya que impide afectaciones arbitrarias a la esfera 
jurídica de los gobernados. 
d) En relación al segundo concepto de invalidez, apuntó que si bien es cierto, que de la 
literalidad del artículo 6, fracción VI, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se 
desprende el término “fuerza epiletal”, y de la cual no se encuentra expresamente 
definido en la norma en mención qué es lo que se entiende por ésta; ello no transgrede 
el derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad, toda vez que de una 
interpretación conjunta de la fracción VI, del referido numeral, se colige que el término 
“fuerza epiletal”, se refiere a aquella fuerza que permite el uso de armas menos letales, 
pero que pueden dañar gravemente; además, que si se parte del término “Non-Lethal”, 
usado en la industria para definir un arma o dispositivo que tiene menos probabilidades 
de matar, se tiene que el instrumento usado es “menos letal”. 
Adicionalmente, señala que tanto el Protocolo de Actuación de la Policía Federal sobre 
el Uso de la Fuerza, el Manual del Uso de la Fuerza, resultan de aplicación común a las 
tres de Fuerzas Armadas y la Ley Nacional de Uso de la Fuera, pues concuerdan al 
menos con dos niveles de fuerza, esto es, no letal o menos letal y la fuerza letal; de los 
que se desprende que el objetivo de usar la fuerza epiletal es evitar la muerte del 
objetivo; por lo que, es dable afirmar que la supervivencia del objetivo es punto 
primordial del concepto; sin embargo, apunta que no se soslaya que el grado de fuerza 
puede provocar lesiones, las cuales deben ser localizadas en un sistema, comúnmente 
el respiratorio y/o muscular, y deben clasificarse como temporales, es decir, orientadas a 
permitir el libre movimiento del objetivo y su recuperación física en un periodo breve  de 
tiempo. 
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Por lo tanto, expone que la fuerza “no letal” se encuentra en un orden jurídico inferior a 
la letal, por lo que atendiendo a ello, el prefijo “Epi” es el correcto en términos de la 
escala del uso de la fuerza, pues la fuerza epiletal es aquella que se encuentra 
jerárquicamente sobre la fuerza letal, definiéndola así como “aquel nivel de fuerza que 
por sus características técnicas permite garantizar, con cierto grado de certidumbre 
técnica, la supervivencia y recuperación de su objetivo, tanto en operativos de 
restauración del orden como en defensa personal de los oficiales, generando daños 
físicos y/o toxicológicos temporales y focalizados en tanto se despliegue se apegue 
(segundo párrafo pág. 60 del pdf) a las capacidades y nivel de fuerza cinética y/o 
química del dispositivo empleado, siendo así la opción inmediata superior a la Fuerza 
Letal, en tanto el análisis situacional establezca la proporcionalidad y racionalidad de 
fuerza correspondiente al evento con un mínimo del daño no deseado o impacto 
permanente en el ambiente”. 

En ese contexto, considera que del artículo impugnado se advierte que de manera 
tácita, sí prevé qué debe entenderse por fuerza epiletal, pues basta con que del 
contenido de la Ley se advierta la fijación de parámetros para hacer efectivo el derecho 
de que se trate; criterio que se sustenta en la tesis de la Primera Sala de este Alto 
Tribunal de rubro: “LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR 
EXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O 
LOCUCIONES UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR”. 

Por otra parte, considera infundado el argumento relativo a que la porción normativa 
“desde la planeación” contenida en el artículo 36 de la ley impugnada es 
inconstitucional, al permitir que desde antes que inicie de una manifestación se autorice 
el uso de la fuerza letal; toda vez que, contrario a dicho planteamiento, el artículo 
combatido al establecer la preposición “desde la planeación” no permite el uso de la 
fuerza letal de manera directa, pues el mismo numeral determina que ésta se permitirá 
sólo en los casos que se requieran y autoricen, por lo que es evidente que al no existir 
una agresión real, actual e inminente, la autoridad no podrá hacer uso de ella. 

Aunado a lo anterior, señala que el diverso 30 del mismo ordenamiento, en sus 
fracciones III, IV, V y IX, determinan que dentro de la planeación de operativos siempre 
debe garantizarse la protección a los derechos humanos de todos los involucrados, por 
lo que en el uso de la fuerza debe contemplarse para su aplicación, la forma para 
controlar la eventual resistencia, establecer acciones para repeler, contrarrestar y 
neutralizar cualquier tipo de resistencia y, en caso de que el uso de la fuerza resulte 
inadecuado se deberá llevar a cabo el retiro de las autoridades, asimismo se debe 
contemplar en el desarrollo del operativo el uso progresivo y diferenciado de la fuerza 
procurando generar el menor daño posible y evaluar los factores de riesgo, a fin de que 
el uso de la fuerza letal, no sea empleada hasta que exista una agresión real, actual. 

Por lo tanto, estima evidente que el artículo 36 de la ley controvertida, no permite que el 
uso de la fuerza letal sea la que se aplique en primer plano para contrarrestar una 
agresión, pues primero establece que deberán agotarse todos los niveles de uso de 
fuerza que prevé el artículo 11 de la misma ley; aunado a que se deberán atender los 
principios de absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de 
cuentas y vigilancia que contempla el diverso 4. 

e) Por lo que respecta al tercer concepto de invalidez, señala que los artículos 27, primer 
párrafo y 28 del ordenamiento controvertido, no vulneran los derechos de seguridad 
jurídica, libertad de expresión, libertad de reunión y el principio de legalidad, toda vez 
que dichos numerales establecen los elementos que el artículo 4 transitorio, fracción III, 
estableció que debían tener dichos numerales. 

En efecto, en lo que atañe al artículo 27 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, 
señala que al establecer que "Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra 
quienes participen en manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con objeto" (tercer 
párrafo, pág. 81), lo único que hace es reiterar supuestos que, bajo los estándares 
constitucionales, ya se preveían. Es decir, la existencia o no de dicha norma, en nada 
modifica el orden jurídico vigente. 
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Por otro lado, señala que si bien el artículo 28 del mismo ordenamiento prevé que 
"Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, las policías 
deberán actuar de acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en esta Ley", 
ello no faculta a las instituciones de seguridad pública para que de manera arbitraria 
puedan calificar si las manifestaciones se encuentran o no apegadas a las exigencias 
constitucionales (pacíficas y con objeto lícito), y en caso contrario puedan hacer uso de 
las armas de fuego; toda vez que si bien le corresponde al Estado proteger, garantizar y 
respetar los derechos humanos de los gobernados, específicamente respecto a los 
derechos de libre expresión y reunión, también es una obligación garantizar y 
salvaguardar al público; de ahí que el ordenamiento constitucional puede conceder con 
antelación razonable, determinados requisitos para poder llevar a cabo el derecho que 
se pretende ejercer, a fin de conocer su alcance y determinar su procedencia y tomar las 
medidas de seguridad precisas para salvaguardar la seguridad de la ciudadanía en su 
conjunto. 

Además, que no se puede soslayar que todo acto de autoridad debe estar fundado y 
motivado para que existan la intervención de las autoridades, cuando las 
manifestaciones se tornen violentas, y que debe existir una evaluación de la situación 
con el propósito de determinar el uso de fuerza que será utilizada; por lo tanto, es dable 
concluir que las autoridades no pueden prohibir ni tienen la facultad de restringir la 
libertad de asociación o reunión, cuando se lleve a cabo de conformidad con el 
ordenamiento constitucional. 

Adicionalmente, expone que dichos artículos no transgreden los derechos en comento, 
en tanto que la misma ley en diversos preceptos contempla los elementos que el artículo 
4 transitorio, fracción III, de la reforma multicitada estableció que debía contemplar la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, tal como se desprende a continuación: 

 El artículo 1 de dicho ordenamiento, establece como finalidad de la ley, regular 
el uso de la fuerza que ejercen las instituciones de seguridad pública del Estado, 
así como la Fuerza Armada permanente cuando actúe en tareas de seguridad 
pública. 

 Mientras que los diversos 4 y 5, prevén que el uso de la fuerza se llevará a cabo 
con pleno respecto a los derechos humanos, así como a los principios que lo 
rigen; por su parte, el numeral 6 establece la graduación del impacto que tendrá 
el uso de la fuerza en las personas. 

 En tanto que el diverso precepto normativo 7, contempla los supuestos que 
serán considerados como amenazas letales inminentes. 

 Por lo que hace al diverso 9, prevé los distintos mecanismos de reacción en el 
uso de la fuerza antes de que sea aplicada una fuerza letal. 

 El numeral 10, clasifica las conductas que ameritan el uso de la fuerza 
ordenándolas por su intensidad. 

 El diverso 11, enuncia los niveles del uso de la fuerza conforme al orden en que 
debe agotarse. 

 El precepto 12 señala que el uso de la fuerza solo se justifica cuando la 
resistencia o agresión es real, actual e inminente, así como que el uso de la 
fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo, para lo cual los 
agentes deberán comprobar que la agresión era real, actual o inminente, sin 
derecho, que ponía o podría poner en peligro la vida o integridad física de 
personas ajenas o de uno de ellos y que el uso de la fuerza en los niveles 
referidos en las fracciones I a la IV del artículo 11, eran insuficientes para 
repeler, contrarrestar o neutralizar los actos de resistencia. 

 En el artículo 40 se prevé que la capacitación que reciban los agentes 
considerará los estándares nacionales e internacionales en la materia. 

 Los numerales 42 a 44 regulan el régimen de responsabilidades, en los que se 
determina que los mandos de las instituciones de seguridad, así como de la 
Fuerza Armada permanente, cuando actúen en tareas de seguridad pública, 
deberán verificar que el empleo de la fuerza ejercida por sus subordinados, se 
efectúe conforme a lo establecido en la Ley y demás ordenamientos aplicables; 
así como que las infracciones derivadas del uso indebido de la fuerza, 
cometidas por las instituciones de seguridad antes referidas, deberán ser 
sancionadas en términos de las disposiciones legales civiles, penales o 
administrativas correspondientes. 
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8. Informe del Poder Ejecutivo. El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, en su calidad de 
representante legal del titular del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, rindió informe 
mediante escrito recibido el veintidós de agosto siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal (ibídem, fojas 530 a 586) en el que manifestó, esencialmente,  lo 
siguiente: 

a) Debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad, toda vez que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, en relación con los 
numerales 105, fracción II, de la constitución General, 59 y 61, fracción III, de la propia 
ley reglamentaria, en razón de que se impugnan omisiones legislativas las cuales no 
pueden ser objeto del presente medio de control constitucional. 

En efecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, fracción VIII, en relación con 
el diverso 59, ambos de la ley reglamentaria citada, las acciones de inconstitucionalidad 
serán improcedentes en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de dicho ordenamiento. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la causa de improcedencia a que se refiere la última fracción del artículo 
19 de la ley referida debe resultar de alguna disposición de la propia Ley y, en todo 
caso, de la Constitución General, por ser éstas las que delinean su objeto y fines, lo que 
se corrobora con la jurisprudencia de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” 

En ese orden, sostiene que del artículo 105, fracción II, de la Norma Fundamental, así 
como el diverso 61, fracción III, de la Ley Reglamentaria aludida, se desprende que la 
acción de inconstitucionalidad tiene como objeto y fin el análisis de normas generales, 
las cuales podrán ser combatidas a partir de la fecha de su publicación en el medio 
oficial correspondiente. 

Así, se tiene que las acciones de inconstitucionalidad son el medio de control abstracto 
de regularidad constitucional, que tiene por objeto el estudio de una posible 
contradicción de una norma general y la Constitución General, sin que se tomen en 
cuenta posibles violaciones a ésta derivadas de actos de aplicación de la primera en 
mención. Por lo que bajo esa tesitura, al estar en presencia de un medio de control 
abstracto, la acción de inconstitucionalidad es improcedente en contra de actos 
concretos y de omisiones legislativas. 

No es óbice a lo anterior, el hecho de que este Alto Tribunal en diversos precedentes 
haya analizado la posible inconstitucionalidad de omisiones legislativas, pues el estudio 
de las mismas parte de una posible regulación deficiente referida a alguna disposición 
concreta que se reclame en el escrito inicial, por ende, el planteamiento de impugnación 
de una omisión legislativa, sin señalar el artículo en específico del que pueda 
desprenderse el vicio de inconstitucionalidad, no puede ser materia de estudio en el 
presente medio de control constitucional abstracto, pues en esta vía no es posible 
analizar actos ni omisiones, sino, exclusivamente, normas generales en concreto, 
respecto de las cuales se advierta una posible deficiente regulación. 

b) Por lo que respecta al primer concepto de invalidez, sostiene que no existen 
omisiones legislativas en cuanto a la finalidad del uso de la fuerza pública, los principios 
de racionalidad y oportunidad, la definición de métodos, técnicas y tácticas del uso de la 
fuerza mediante el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales, así 
como los mecanismos y procedimientos de sistematización y archivo en la presentación 
de informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el 
desempeño de sus funciones. 

Es así, toda vez que, por un lado, en cuanto a la finalidad del uso de la fuerza pública, 
de los artículos 1, 4, 24, 27 y 31, se advierte que el Legislador General no omitió dicho 
aspecto en la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, pues precisó que su utilización 
debe obedecer para el mantenimiento y restauración de la seguridad, el orden y la paz 
públicos, así como la vida y la integridad de las personas. 
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Por otra parte, la ley establece la sujeción del uso de la fuerza a los principios de 
racionalidad y oportunidad. El primero, por previsión expresa de la ley impugnada 
(artículo 22), y el segundo por remisión directa a la Ley General del Sistema de 
Seguridad Pública (artículo 41). 

Máxime que el parámetro de oportunidad encuentra asidero en los principios de absoluta 
necesidad y proporcionalidad, pues aquel presupuesto exige la utilización de la fuerza 
en el momento en que se requiere, procurando que se reduzcan al máximo los daños y 
afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas involucradas, sus 
bienes y en general. 

En otro punto, estima infundados los argumentos tendientes a sostener que los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, regulados en la ley impugnada no 
se encuentran apegados a los estándares nacionales e internacionales; en virtud de que 
dichos principios no sólo se definen en el artículo 4 de la Ley en cuestión, sino que están 
regulados de manera extensa en la misma, además, que la regulación del uso de la 
fuerza y el desarrollo normativo de los referidos principios no debe agotarse en el 
contenido de la Ley, sino que ello es susceptible de ser reglamentado con mayor detalle 
en los manuales y protocolos de actuación de los elementos de las instituciones de 
seguridad pública, que en su momento se emitan. 

Aunado a lo anterior, la promovente no precisa puntualmente cuáles son los estándares 
nacionales e internacionales que, a su juicio, no fueron tomados en cuenta por el 
Legislador General, al regular los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad; 
ni los preceptos legales que considera no se ajustan a dichos estándares, pues 
únicamente se limita a describir cada uno de estos principios. 

Asimismo, expone que el legislador tampoco omitió establecer la previsión del 
adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza mediante el 
control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales, y la 
distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales, 
toda vez que, el artículo 15 del ordenamiento impugnado, contempla expresamente la 
diferencia entre armas incapacitantes menos letales y letales, así como su eventual 
graduación y oportuna materialización. 

Adicionalmente, el legislador incorporó y desarrolló conceptos esenciales para dicha 
norma, como armas de fuego, armas menos letales, armas letales, control, 
inmovilización, incapacitación, fuerza letal, controles cooperativos, técnicas de 
sometimiento o control corporal, entre otros; por lo que, a pesar de que el artículo 40 
prevé adiestramiento en medios, métodos y técnicas para el control físico y en el empleo 
de armas menos letales, sí se establece la capacitación en principios para el uso de la 
fuerza, entre otros, en proporcionalidad. Además, de que en el diverso 41 se contempla 
que la capacidad deberá considerar el uso diferenciado, escalonado y gradual de la 
fuerza, tanto de armas letales como menos letales, siempre con el objetivo de evitar 
daño a la integridad física de las personas. 

Aunado a lo anterior, precisa que el posicionamiento que derivó del dictamen elaborado 
por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad Publica; y de 
Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores, dio origen al artículo 16 de la misma 
ley, que dispone que las instituciones de seguridad emitirán los protocolos de actuación 
así como los manuales de técnicas para el uso de la fuerza y la descripción de las 
conductas a realizar por parte de los agentes. 

Por su parte, el manual determinará el contenido de las prácticas que los agentes 
deberán cumplir para estar capacitados en el uso de la fuerza, así como la periodicidad 
del entrenamiento para el uso de las armas permitidas y otros medios lícitos que limiten 
al máximo el uso de la fuerza en los niveles de uso de armas incapacitantes menos 
letales y de armas de fuego, las que, en términos de la norma, son consideradas armas 
letales, cuya fuerza es considerada de la misma proporción, letal. 

En este sentido, apunta que las armas por sí solas, pueden ser clasificadas 
gradualmente de menos letales a letales, pero el resultado de su aplicación, puede ser 
letal o no, en función de la fuerza empleada al utilizar estos medios, en concatenación 
con otras circunstancias particulares. 
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Así, sostiene que un arma incapacitante menos letal es aquélla que tenga por objeto 
garantizar el control de masas en contextos de protestas o manifestaciones; así como 
evitar o reducir las probabilidades de una fatalidad en enfrentamientos uno contra uno, 
entre ellas se encuentran los bastones de mano, químicos irritantes, aerosol, mangueras 
de agua a presión, granadas de aturdimiento y dispositivos que generan descargas 
eléctricas. 

Derivado de lo anterior, los posibles resultados letales derivados del empleo de un arma 
menos letal pudieran relacionarse con el uso prolongado o repetido del dispositivo, 
asfixia, condiciones de salud preexistentes (como arritmias o uso de marcapasos) o 
ingestión previa de sustancias tóxicas. 

En ese contexto, señala que el hecho de que se emplee el vocablo “arma incapacitante 
menos letal”, en vez de “arma no letal” no tiene ningún impacto normativo, pues 
conceptualmente, ambos términos se refieren a la misma categoría de dispositivos que 
no se encuentran encaminados a generar la muerte de una persona, sino a dispersar y 
controlar masas y evitar el menor daño posible. 

En otro aspecto, considera infundado el argumento relativo a que el legislador omitió 
establecer las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que 
hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para 
sistematización y archivo; toda vez que, por un lado, al ser los servidores públicos que 
prestan servicios en las instituciones de seguridad pública quienes se encuentran a 
cargo de realizar los informes sobre el uso de armas de fuego, les resulta aplicable la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo que además, se corrobora 
de lo dispuesto por el artículo 21, párrafo décimo, apartado b), de la Constitución 
General, que establece que dicho Sistema se encuentra a cargo de la Federación, y 
tiene por objeto reunir la información que las instituciones de seguridad pública de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios dispongan en esta materia, 
conforme a la ley; por otro lado, también se puede corroborar de lo establecido en el 
diverso 5, fracciones II y XVII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 109, párrafos tercero y cuarto, 
de la ley citada, la información suministrada por la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, en el Sistema Nacional de Información será accesible para las 
instituciones de seguridad pública, a fin de cumplir con sus funciones de prevención, 
investigación y persecución de los delitos. 

Por su parte, el artículo 109-Bis del mismo ordenamiento faculta a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana para la operación de la plataforma tecnológica que 
sustenta el Sistema Nacional de Información, teniendo, dentro de diversas funciones la 
de establecer lineamientos para la funcionalidad, operación, respaldo, reconstrucción y 
seguridad de la información que integra el Sistema Nacional de Información. 

Además, el numeral 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
establece la obligación a los integrantes del Sistema a permitir la interconexión de sus 
bases de datos para compartir la información sobre seguridad pública con el Sistema 
Nacional de Información, adoptándose para tal efecto los mecanismos tecnológicos 
necesarios para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información. 

En sintonía con lo anterior, el diverso 117 de la ley en cita dispone que la federación, las 
entidades federativas y los municipios serán responsables de integrar y actualizar el 
Sistema Nacional de Información, con la información que generen las instituciones de 
procuración de justicia e instituciones policiales, que coadyuve a salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos, mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y 
delitos, así como la reinserción social. 

Ahora bien, el artículo 41, último párrafo, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública establece que el uso de la fuerza pública debe ajustarse a la ley 
nacional de la materia, y las demás disposiciones normativas y administrativas 
aplicables; por lo que, tomando en cuenta lo anterior, en el uso de la fuerza pública, las 
instituciones de seguridad pública, deben observar las disposiciones de la Ley General 
de Archivos, como son los artículos 1 y 2, fracciones I y IV, del mismo ordenamiento. 
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De ese modo, se advierte que, en relación con el archivo y sistematización, las reglas 
son las previstas en la normativa aplicable, es decir, la Ley General de Archivos, máxime 
que dicha ley es de observancia general, y rige la organización y administración de los 
archivos en posesión de cualquier autoridad, incluido el ejecutivo federal y, en abstracto, 
cualquier ente que realice actos de autoridad de la federación. 

Por lo tanto, sostiene que la sistematización y archivo de los informes de los servidores 
públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones se 
encuentra debidamente regulada tanto en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, 
como en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y en la Ley General 
de Archivos; por lo que es evidente que no existe la omisión legislativa que pretende 
impugnar la accionante. 

c) En cuanto al segundo concepto de invalidez, afirma que adverso a lo que plantea la 
demandante, los artículos 6, fracción VI, en la porción normativa “fuerza epiletal”; y 36, 
en la porción normativa “desde la planeación” no vulneran el derecho de seguridad 
jurídica, ni el principio de legalidad. 

Lo anterior, toda vez que con relación al artículo 6, fracción VI, de su lectura se advierte 
que define el término “fuerza epiletal” como el uso de armas menos letales o de fuego 
con la finalidad de neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la autoridad o 
de personas ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor; por lo que en 
ese sentido, los dispositivos que configuran la ley en estudio guardan una relación 
sistemática innegable, que delinean una estructura jurídica que fija un parámetro de 
gradualidad en el uso de la fuerza, por parte de los agentes competentes para aplicar la 
misma. 

Asimismo, sostiene que bajo una interpretación gramatical del numeral 6, fracción VI, se 
puede inferir la descripción del elemento normativo “fuerza epiletal” y su 
conceptualización, ya que de manera clara y precisa señala su significado, para efectos 
normativos, pues de su lectura se desprende que la "fuerza epiletal", se refiere a la 
utilización de armas menos letales o de fuego, con la probabilidad de neutralizar al 
agresor con alta probabilidad de dañarle gravemente; sin embargo, se puede inferir y 
deducir que las armas menos letales o técnicas de utilización de armas de fuego desde 
el punto de vista epiletal, van encaminadas a neutralizar al agresor con la búsqueda de 
no llegar a ser letales; por lo tanto, contrario a lo manifestado por la comisión accionante, 
el precepto que se controvierte respeta la taxatividad. 

A mayor abundamiento, precisa que lo previsto en el Manual del Uso de la Fuerza, de 
aplicación común a las Fuerzas Armadas, en su Capítulo I, numeral 5, Niveles de uso de 
la Fuerza, Inciso A), sub-inciso c), define la Fuerza no letal de la siguiente manera: "(...) 
Se emplea para controlar a una persona o personas en los casos de resistencia no 
agresiva y agresiva. El uso de instrumentos no letales tendrá como propósito causar el 
menor daño posible durante el control físico sin convertirlos en letales, ante un uso de 
fuerza excesiva, irracional y desproporcional a la resistencia del transgresor o agresor 
(...)”. De dicha definición se puede observar que la "fuerza epiletal", es un sinónimo del 
concepto de fuerza no letal, para efectos de la graduación del uso de fuerza, ya que 
para controlar al agresor, se podrá ejercer el uso de instrumentos incapacitantes no 
letales, sin llegar a convertirlos en letales, para la salvaguarda de la integridad de la 
autoridad o de personas ajenas, repeliendo una agresión de alta peligrosidad, con la alta 
probabilidad de dañar gravemente al agresor, de conformidad con la interpretación 
sistemática de los artículos 3° fracción III, 6 fracción Vl, 9° fracción IV, y 11, fracción V, 
de la Ley Nacional del Uso de la Fuerza, es por ello que el concepto en cita no resulta 
novedoso, vago, ambiguo, confuso o contradictorio, al contar con un sustento normativo 
y doctrinal a nivel nacional e internacional. 

Aunado a lo anterior, refiere que en la doctrina el término "fuerza epiletal" se refiere a: 
"Aquel nivel de fuerza que por sus características técnicas permite garantizar, con cierto 
grado de certidumbre técnica la supervivencia y recuperación de su objetivo, tanto en 
operativos de restauración del orden como en defensa personal de los oficiales, 
generando daños físicos y/o toxicológicos temporales y focalizados en tanto su 
despliegue se apegue a las capacidades y nivel de fuerza cinética y/o química del 
dispositivo empleado, siendo por tanto la opción inmediata superior a la fuerza letal, en 
tanto el análisis situacional establezca la proporcionalidad y racionalidad de fuerza 
correspondiente al evento con un mínimo de daño no deseado o impacto permanente en 
el ambiente”. 
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En ese contexto, considera que la garantía de seguridad jurídica se ve respetada, tanto 
para el aplicador de la norma, como para la persona a quien va dirigida para contener su 
conducta peligrosa. 

Por otra parte, considera inatendible el argumento relativo a que el artículo 36, en la 
porción normativa “desde la planeación”, de la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, 
distorsiona la regulación del uso de la fuerza al ser incongruente con los principios, en 
virtud de que es una apreciación subjetiva, ya que no señala ni sustenta de dónde deriva 
la incongruencia o contradicción, pues lo único que expresa como parámetro de análisis 
son los principios reguladores de la ley que se encuentran previstos en el artículo 4 en 
sus cinco fracciones. 

Al respecto, considera que de lo dispuesto por el numeral 13 de la misma Ley, se 
dilucida de manera categórica y clara dicho parámetro de aplicación de la fuerza letal, 
por lo que interpretar de manera aislada y gramatical la porción normativa y no de 
manera sistemática con los demás ordenamientos que regulan la institución de la fuerza 
letal es incorrecto, pues le da una interpretación equivocada. Por lo anterior, dicho 
concepto de invalidez resulta infundado, ya que la porción normativa "desde la 
planeación'', no reconfigura la obligación de los agentes de tener que respetar en todo 
momento, que la fuerza letal es la última instancia de la aplicación de la fuerza. 

d) En lo que atañe al tercer concepto de invalidez, sostiene que los artículos 27, primer 
párrafo y 28 de la ley impugnada, no vulneran los derechos de expresión y reunión, así 
como tampoco los principios de seguridad jurídica y legalidad, toda vez que, por un lado, 
en lo que respecta al derecho de libertad de expresión, de los preceptos 6, primer 
párrafo, constitucional, 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 13  
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que la libertad de 
expresión puede limitarse en los casos de ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provocación de algún delito, o perturbación del orden público. 

Mientras que respecto a la libertad de reunión o asociación reconocida en los artículos 9 
de la Constitución General, 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
15 y 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su literalidad, se 
desprende que igualmente se encuentran sujetos a determinados límites, como la 
seguridad nacional, la seguridad, el orden públicos, proteger la salud pública, los 
derechos o libertades de los demás; y se encuentran condicionados a que los mismos 
se ejerzan de manera pacífica, sin el uso de armas ni violencia. 

En ese sentido, expone que las libertades de expresión y de asociación, como cualquier 
otro derecho humano, no son absolutos, pues se encuentran sujetas a las restricciones 
que se prevean en la Constitución General o bien, en los tratados internacionales; por lo 
que es posible sostener que las manifestaciones o reuniones se encuentran sujetas a 
tener por objeto un fin lícito y deben ser pacíficas, de manera que podrán limitarse 
cuando alteren el orden público y atenten contra la seguridad de las personas. 

Así, concluye que del contenido de los artículos de los que se impugna su regularidad 
constitucional, se advierte que se ajustan al texto de la Norma Fundamental, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en tanto que protegen las libertades de expresión y de reunión, al 
impedir el uso de armas cuando se esté en presencia de una manifestación lícita, esto 
es, pacífica y con un objeto legítimo. 

9. Informe de la Cámara de Diputados. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, rindió informe mediante escrito, recibido el veintidós de 
agosto de dos mil diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal (ibídem, fojas 530 a 586), en el que manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a) Debe sobreseerse la presente acción de inconstitucionalidad, toda vez que se 
actualiza la causa de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VIII, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, en relación con el diverso 56 del mismo ordenamiento, pues en el 
presente medio de control de constitucionalidad, no es posible plantear la 
existencia de omisiones legislativas. 
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 Es así, en razón de que del artículo 105, último párrafo de la fracción II, 
constitucional, se advierte que las resoluciones de este alto tribunal, en los medios 
de control constitucional establecidos en las fracciones I y II del precepto aludido, 
sólo se podrá declarar la invalidez de las normas generales que hayan sido 
promulgadas y publicadas en el correspondiente medio oficial, ya que a través de 
este mecanismo constitucional, se realiza un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma, con el único objeto de expulsarla del orden jurídico 
nacional siempre que la resolución relativa que proponga declarar la invalidez, 
alcance una mayoría de cuando menos ocho votos; esto es, se trata de una acción 
de nulidad y no de condena a los cuerpos legislativos del Estado Mexicano. 

 Por otra parte, sostiene que el procedimiento que dio origen al Decreto por el que 
se expide la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se ajustó a la Constitución 
Federal, tal como se advierte a continuación: 

 A) Procedimiento en Cámara de Origen (Cámara de Senadores). Iniciativa. 
El día quince de enero de dos mil diecinueve, el Senador Miguel Ángel 
Mancera Espinosa del Grupo Parlamentario del PRD, presentó la iniciativa 
con proyecto de decreto que expide la Ley General del Uso de la Fuerza. 

 En esa misma fecha se turnó la iniciativa a la Comisión de Seguridad 
Pública para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente; el 
veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Mesa Directiva determinó 
rectificar el turno de iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
General del Uso de la Fuerza del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

 En sesión de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, los grupos 
parlamentarios representados en el Senado de la República presentaron la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza. 

 En la misma fecha, la mesa directiva del Senado de la República turnó 
mediante oficio No. DGPL-1 PE-2R1A-28 la iniciativa de referencia a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales; de Seguridad Pública; y Estudios 
Legislativos, para su análisis y elaboración de dictamen. 

 Dictamen. El 21 de mayo 2019, las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Seguridad Pública; y Estudios Legislativos, de la 
Cámara de Senadores de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de  
la Unión, aprobaron y presentaron ante el pleno el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública; y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de "Decreto por el que se expide la Ley 
Nacional Sobre el Uso de la Fuerza". 

 Discusión y aprobación. El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, en 
sesión extraordinaria de la Cámara de Senadores, se procedió a la 
discusión del dictamen con proyecto de "Decreto por el que se expide  la 
Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza”, el cual fue aprobado en votación 
nominal con 110 votos a favor, 0 en contra y una abstención. 

 En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió a 
la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales, la minuta 
relativa. 

 B) Procedimiento en Cámara Revisora (Cámara de Diputados). Recepción 
de la Minuta. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados turnó de manera directa, para su análisis y 
dictamen, la minuta con proyecto de "Decreto por el que se expide la Ley 
Nacional Sobre el Uso de la Fuerza", a las comisiones unidas de Seguridad 
Pública y Gobernación y Población. 

 Dictamen. El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, las Comisiones 
Unidas de Seguridad Pública y de Gobernación y Población. presentaron 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Seguridad Pública y de Gobernación y Población, que contiene 
la minuta con proyecto de "Decreto que expide la Ley Nacional Sobre el 
Uso de la Fuerza". 
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 Discusión y aprobación. En sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión celebrada el veintitrés de mayo de 
dos mil diecinueve, se discutió el citado dictamen, mismo que fue aprobado 
en votación nominal en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados con 436 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones y en lo 
particular el artículo 27 con 397 votos en pro, 6 en contra y 26 
abstenciones. 

 Dicho Dictamen fue remitido al titular del Poder Ejecutivo Federal para sus 
efectos constitucionales. 

 Publicación y promulgación. El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza. 

b) Por lo que hace al primer concepto de invalidez, sostiene que la ley impugnada es 
acorde al artículo Cuarto transitorio, fracción II, del Decreto de reformas 
constitucionales en Materia de Guardia Nacional, pues contrario a lo planteado por 
la accionante, el Congreso de la Unión sí reguló los elementos establecidos por el 
mismo como parte del Constituyente Permanente, en el artículo cuarto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia 
Nacional, respecto de la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza. 

 En efecto, sostiene que dichos elementos se encuentran contemplados en los 
preceptos que a continuación se enuncian: 

 Elementos previstos Preceptos legales que los contemplan 

1 La finalidad, alcance y 
definición del uso de la fuerza 
pública 

Finalidad y alcance: artículos 1 y 2 

Definición: artículo 3, fracción XIV. 

2 Los sujetos obligados al 
cumplimiento del 
ordenamiento y los derechos y 
obligaciones de los 
integrantes de instituciones 
con atribuciones para llevar a 
cabo el ejercicio de la fuerza 
pública. 

Artículos 3, fracción I y XIII, 29 30 y 31. 

3 La sujeción del uso de la 
fuerza a los principios de 
legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad 
y oportunidad. 

Artículos 4, 5, 6 y 7. 

4 La previsión del 
adiestramiento en medios, 
métodos, técnicas y tácticas 
del uso de la fuerza mediante 
el control físico, el empleo de 
armas incapacitantes, no 
letales y de armas letales. 

Artículos 9, 10, 14, 40 y 41. 

5 Los niveles para el uso de la 
fuerza pública por los 
servidores públicos en el 
ejercicio de sus atribuciones 
para hacer cumplir la ley. 

Artículos 11, 12 y 13. 

6 La distinción y regulación de 
las armas e instrumentos 
incapacitantes, no letales y 
letales. 

Artículos3, fracción III y IV, 15 y 16. 
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7 Las reglas sobre la portación y 
uso de armas de fuego entre 
los integrantes de instituciones 
con atribuciones para llevar a 
cabo el ejercicio de la fuerza 
pública, así como sus 
responsabilidades y 
sanciones. 

Artículos 3, fracción II, 15, último párrafo, 42, 43 
y 44. 

8 Las previsiones de actuación 
de los integrantes de 
instituciones con atribuciones 
para llevar a cabo el ejercicio 
de la fuerza pública, con 
relación a personas detenidas, 
bajo su custodia o en 
manifestaciones públicas 

Artículos 21, 22, 23, 24,25 y 26. 

Respecto de las actuaciones en 
manifestaciones o reuniones públicas: Artículos 
27 y 28. 

9 Las normas para la 
presentación de informes de 
los servidores públicos que 
hagan uso de armas de fuego 
en el desempeño de sus 
funciones, así como para 
sistematización y archivo. 

Artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39. 

10 Las reglas básicas de 
adiestramiento y gestión 
profesional del uso de la 
fuerza pública. 

Artículos 40 y 41. 

 

 En ese contexto, refiere que las disposiciones de la Ley Nacional Sobre el Uso de 
la Fuerza cumplen con los requisitos establecidos en la fracción III del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas, adicionadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

 A mayor abundamiento, señala que, efectivamente, de la ley impugnada, se 
advierte que se estableció como finalidad, la regulación sobre el uso de la fuerza 
que ejercen las instituciones de seguridad pública del Estado, así como de la 
Fuerza Armada permanente cuando actúe en tareas de seguridad pública, 
otorgando una definición clara sobre su objeto, finalidad y alcance. 

 Asimismo, sostiene que en cuanto a la definición del uso de la fuerza, de la 
iniciativa para expedir la Ley General para Regular el Uso de la Fuerza, se advierte 
que la decisión sobre definir dicho concepto deviene de la necesidad de contar con 
un fenómeno empírico de referencia, que permita generar normas que puedan 
evaluarse con la realidad del momento de establecer la imputación. Los 
legisladores consideraron indispensable desarrollar el concepto "uso de la fuerza", 
en el contexto de que nos encontramos en un Estado social y democrático que 
requiere una base normativa confiable que contenga instituciones y procedimientos 
solidos que regulen la actuación de las mismas, dotando de certeza y seguridad 
jurídica dicho funcionamiento, garantizando el orden y la seguridad pública, que es 
lo que se busca con este tipo de figuras jurídicas. 

 En este sentido, apunta que los legisladores buscaron establecer un parámetro que 
fuera entendible para todos, por lo que, para definir este concepto se tomó como 
base la definición de fuerza -en teoría política y jurídica-, que está relacionado con 
la capacidad que tiene una persona de dañar a otra con la finalidad de limitar el 
ejercicio de la libertad. 

 En cuanto a los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento, señala que se 
encuentran establecidos con claridad, pues se advierte que son los integrantes de 
instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, 
quienes deberán estar sujetos a los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad, al hacer uso de la fuerza, además de 
que de la misma ley se dilucidan quiénes son los sujetos obligados para ello. 
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 En lo relativo a la previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y 
tácticas del uso de la fuerza mediante el control físico, el empleo de armas 
incapacitantes, no letales y de armas letales, sostiene que la ley impugnada 
establece que los integrantes de las instituciones de seguridad, deberán observar: 
a) Derechos Humanos; b) No discriminación; c) Perspectiva de género;  d) 
Principios para el uso de la fuerza; e) Adiestramiento en medíos, métodos y 
técnicas para el control físico; f) Adiestramiento en el empleo de armas menos 
letales; g) Código de conducta de los servidores públicos, h) Ética y doctrina 
policial; i) Responsabilidades jurídicas derivadas del uso de la fuerza;  j) 
Actuaciones previas, durante y posteriores al uso de la fuerza; k) Actuación policial, 
en caso de detenciones; l) Primeros auxilios y asistencia médica de emergencia; 
m) Medios y métodos de solución pacífica de conflictos: n) Manejo y control de 
multitudes; ñ) Manejo y traslado de personas detenidas o sujetas a proceso; y, o) 
Manejo de crisis, estrés y emociones. 

 En lo que respecta a los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores 
públicos en el ejercicio de sus atribuciones para hacer cumplir la ley, expone que el 
ordenamiento controvertido también define los niveles para el uso de la fuerza por 
parte de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, las 
cuales se aplicarán con base a lo siguiente: a) Presencia de autoridad; b) Uso 
correcto de uniforme y uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias;  c) 
Actitud diligente; d) Persuasión o disuasión verbal; y e) Utilización de armas de 
fuego o de fuerza letal para repeler las resistencias de alta peligrosidad. 

 Por otra parte, apunta que el ordenamiento que ahora se impugna, establece las 
reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de 
instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, 
así como sus responsabilidades y sanciones en los casos en que su conducta no 
sea acorde a los estándares que se establecen para tal efecto en dicho 
ordenamiento. 

 Además, que también contempla las previsiones de actuación de los integrantes de 
instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, 
con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en manifestaciones públicas. 

 Por otra parte, señala que la ley combatida, no omite regular respecto de los 
informes pormenorizados que deberán de rendir los servidores públicos de las 
instituciones de seguridad cuando actúen en ejercicio de sus funciones, pues de la 
misma se advierte que cuando los servidores públicos actúen en uso de sus 
facultades de seguridad, deberán realizar un informe pormenorizado de su 
actuación a su superior jerárquico, así como de la integración del expediente 
respectivo. 

 En ese mismo sentido, la ley impugnada sí establece los parámetros de 
adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 

 Ahora bien, por lo que hace a los principios de racionalidad y proporcionalidad, 
refiere que son indispensables para establecer parámetros objetivos que permitan 
una limitación en la utilización del uso de la fuerza por el Estado, pues por un lado, 
el principio de proporcionalidad determina qué nivel de fuerza será utilizado para 
que este sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de 
riesgo exhibido, de tal forma que los agentes -es decir aquel servidor público 
integrante de las instituciones de seguridad que, con motivo de su empleo hacen 
uso de la fuerza- deberán aplicar los medios y métodos bajo un criterio de uso 
diferenciado y progresivo de la fuerza. 

 Por otro lado, el principio de racionalidad se concatena con el principio de 
proporcionalidad que ya fue referido, es decir son principios que se armonizan 
dentro de un sistema y que no pueden ser separados, pues implican un proceso 
donde los agentes realizan una valoración cognitiva donde se determina qué 
correlación existirá entre el tipo de agresión y su respuesta, ponderando las 
circunstancias de cooperación, resistencia o agresión, así como decidir qué tipo de 
tácticas de negociación, control o uso de la fuerza serán aplicadas al caso 
concreto; además del tipo de armas que serán empleadas, si estas son necesarias. 
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 En cuanto a la clasificación de armas letales y no letales, sostiene que en la ley 
impugnada se realizó una clasificación adecuada, pues se tomaron como 
referencia varios instrumentos internacionales, como el adoptado por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, titulado “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de 
Fuego por los Funcionaros Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, en el que se 
establecen directrices que se analizaron para el establecimiento de las armas 
letales y no letales; pues al ser una función primordial del Estado, -el garantizar el 
derecho humano a la seguridad pública- se deben de establecer limitantes para 
evitar que se exceda la utilización de uso de la fuerza y a su vez se garantice la 
protección de los agentes que realizan esta función salvaguardando la integridad, 
dignidad y derechos humanos de ambos. 

 Ahora, en lo que atañe a las normas de sistematización de los informes que 
presenten los elementos que haga uso de la fuerza, expone que el Legislador 
Federal, al expedir la ley impugnada, sí estableció los elementos necesarios que se 
deben tomar en cuenta para realizar los reportes relativos a la utilización del uso de 
la fuerza. 

 En ese contexto, considera que al haberse evidenciado la falta de sustento de las 
consideraciones planteadas por la Comisión accionante, deberá decretarse la 
validez constitucional de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

c) En relación al segundo concepto de invalidez, sostuvo que los artículos 6, fracción 
VI, en la porción normativa “fuerza epiletal”; y 36, en la porción normativa “desde la 
planeación”, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza no vulneran los 
principios de legalidad y el derecho de seguridad jurídica. 

 Lo anterior, toda vez que dichos principios se encuentran satisfechos por la Ley 
Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, pues tal como lo ha sostenido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que dichos principios se consideren satisfecho 
es necesario que el Congreso que expide la Ley esté constitucionalmente facultado 
para ello (fundamentación) y que las leyes que emite se refieran a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); lo que en el caso 
aconteció, toda vez que, por un lado, de conformidad con el artículo 73, fracción 
XXIII, constitucional, en relación con el diverso Cuarto transitorio, fracción III, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
constitucionales, en materia de Guardia Nacional, el Congreso de la Unión está 
constitucionalmente facultado para expedir la Ley impugnada y, por lo que respecta 
a la motivación legislativa, los legisladores del Congreso de la Unión, consideraron 
necesario la expedición de una ley nacional que regule el uso de la fuerza por parte 
de instituciones de seguridad pública del Estado, con la que se pretende la 
disminución y erradicación de abusos en el uso de la fuerza, que especifica 
graduaciones en la utilización de la misma, con base en los principios de legalidad, 
proporcionalidad, racionalidad, absoluta necesitad, rendición de cuentas y 
vigilancia, a fin de ofrecer la protección y salvaguarda más amplia de los derechos 
humanos en armonía con el artículo 1° de la Constitución, y las convenciones 
internacionales suscritas por México. 

 Al respecto, precisa que si bien las normas no regulan específicamente ciertos 
detalles, ello no significa que se torne insegura o que se deje en manos de la 
autoridad administrativa la facultad de dictar libremente o incluso arbitrariamente la 
resolución que corresponda, o bien que se vulneren los derechos humanos de los 
gobernados, pues en todo esto caso, el ejercicio de aplicación de la ley está 
sometida al control de las garantías de fundamentación y motivación; así como, al 
desarrollo de los principios contenidos en la Ley Nacional Sobre el Uso de la 
Fuerza y al pleno respecto de los derechos humanos. 

 Por lo tanto, dicho aspecto no puede tomarse como violatorio de los artículos 14 y 
16 constitucionales, pues esto equivaldría a exigir en el texto legal de una norma 
secundaria, la precisión de detalles casuísticos y concretos del actuar 
administrativo, como la formulación de manuales o formatos. 
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 Ahora bien, en relación a la porción normativa de "fuerza epiletal" contenida en el 
artículo 6, fracción VI, del ordenamiento impugnado, señala que se encuentra 
definido como el “uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas 
ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor”, lo cual es 
congruente con los “Principios Básicos de las Naciones Unidas sobre el Empleo de 
la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley”, lo que además, encuentra sustento en lo establecido en el Manual del Uso 
de la Fuerza de aplicación común a las tres Fuerzas Armadas, en su capítulo 
“Concepto y Principios Sobre el Uso de la Fuerza”, numeral 5. 

 En ese orden, considera que el artículo combatido contiene un elemento de 
gradualidad del uso de la fuerza pública, que tendrá como objetivo que los agentes 
de la autoridad o sus auxiliares, antes de llegar a ejercer el uso de la fuerza para 
repeler una agresión de alta peligrosidad que ponga en peligro a terceros o a la 
propia autoridad, deberán agotar el uso de la “fuerza epiletal”, es decir, aquella que 
podrá llegar a lesionar al agresor, pero sin privarle de la vida, como máximo bien 
jurídico protegido de cualquier persona. 

 Ahora, en lo relativo al término "desde la planeación" contenida en el artículo 36 del 
mismo ordenamiento, expone que dicho concepto se refiere a que al momento de 
realizar un operativo hay ciertas situaciones de riesgo, en donde se deben 
planificar o fijar algunas metas así como estipular ciertos pasos a seguir para poder 
repeler y neutralizar una agresión de manera óptima, salvaguardando y 
garantizando los derechos humanos de todos los involucrados; por lo tanto, 
considera que también es infundado el concepto de invalidez por el que 
controvierte la constitucionalidad del artículo referido. 

 d) En relación con el tercer concepto de invalidez, estima que la Ley Nacional 
sobre Uso de la Fuerza respeta irrestrictamente los derechos de libertad de 
expresión, de reunión y el principio de legalidad, pues por un lado, el artículo 27 del 
ordenamiento citado, establece una garantía de protección hacia el derecho de las 
personas de libre manifestación, que bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar 
armas contra los participantes de manifestaciones o reuniones públicas que tengan 
dos características principales: ser pacíficas y con un objeto lícito, pues establece 
que: “Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen en 
manifestaciones o reuniones públicas pacificas con objeto licito”. 

 Por su parte, el diverso 28, prevé el supuesto relativo a las manifestaciones o 
reuniones públicas que se tornen violentas, y prevé que los policías deberán actuar 
de acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en la ley, ya que 
establece que: “Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen 
violentas, las policías deberán actuar de acuerdo a los distintos niveles de fuerza 
establecidos en esta Ley.”. 

 En ese orden, considera que las normas combatidas se ajustan al texto expreso de 
la Norma Fundamental, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en tanto que protege las 
libertades de expresión y de reunión, al impedir el uso de armas cuando se esté en 
presencia de una manifestación lícita, esto es, pacífica y con un objeto legitimo; 
además de garantizar el orden y la paz públicos, cuando las manifestaciones se 
tornen violentas y amenacen la seguridad de las personas -supuesto de limitación 
a las libertades de expresión y de reunión-, lo cual constituye un supuesto de 
justificación en el uso de la fuerza pública, a fin de lograr la dispersión de las 
personas y se logre controlar algún disturbio derivado de una manifestación o 
reunión pública. 

 De igual forma, el ordenamiento impugnado contempla un equilibrio adecuado 
entre el ejercicio de las libertades de expresión y de reunión, y el restablecimiento 
del orden y la paz públicos, cuando el ejercicio de dichos derechos exceda de las 
limitaciones que la propia Constitución Federal y los tratados internacionales en 
comento establecen. 
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 Lo anterior se corrobora con el texto expreso de los artículos 5 y 27 de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, los cuales establecen que el uso de la fuerza 
se hará en todo momento con pleno respeto a los derechos humanos; que el uso 
de armas estará prohibido en manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con 
objeto lícito; y, que la actuación policial deberá asegurar la protección de los 
manifestantes y los derechos de terceros, así como garantizar la paz y el orden 
públicos; lo que además, es acorde con lo previsto en los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley de la Organización de las Naciones Unidas, en su apartado 
de Actuación en caso de reuniones ilícitas. 

 Por lo tanto, refiere que se puede afirmar que la previsión del uso de la fuerza en el 
caso de manifestaciones que se tornen violentas no resulta contrario a las 
libertades de expresión y de reunión, toda vez que se trata de un supuesto 
autorizado por diversos órganos internacionales. 

 En esa medida, concluye que el uso de la fuerza siempre será graduado y 
proporcional a la resistencia ofrecida por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, 
pues en todos los casos, el uso de la fuerza letal será el último recurso en 
cualquier operativo, tal y como lo dispone el artículo 13 de la ley tildada de 
inconstitucional, por lo que se colegie que las disposiciones impugnadas no violan 
las libertades de expresión y de reunión, ni los principios de seguridad jurídica y de 
legalidad. 

10. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se tuvieron por 
rendidos los informes del Poder Ejecutivo y del Congreso de la Unión, y se dio vista a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que dentro 
del plazo de cinco días a partir de que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, formularan 
alegatos (ibídem, foja 829 y 830). 

11. Por acuerdo de doce de septiembre siguiente se cerró la instrucción para efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente (foja 1422 del tomo II). 

II. CONSIDERACIONES. 

12. Competencia. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es legalmente 
competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que se plantean diversas 
omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio por mandato constitucional, así 
como la posible contradicción entre los artículos 6 fracción VI, en la porción normativa “fuerza epiletal”, 
27, primer párrafo, 28 y 36, en la porción normativa “desde la planeación”, de la Ley Nacional Sobre 
Uso de la Fuerza y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

13. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse  el 
primer día hábil siguiente. 

14. El Decreto por el que se expidió la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve (ibídem, fojas 587 a 626). 

 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]”. 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]”. 
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15. Tomando en cuenta la fecha precisada (veintisiete de mayo de dos mil diecinueve), el primer día para 
efectos del cómputo respectivo, fue el martes veintiocho siguiente, por lo que el plazo de treinta días 
naturales concluyó el miércoles veintiséis de junio de dicho año. 

16. En el caso, el escrito fue presentado el veintiséis de junio de dos mil diecinueve en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que debe 
estimarse que su presentación es oportuna. 

17. Legitimación. La demanda de acción de inconstitucionalidad fue suscrita por Luis Raúl González Pérez 
en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con la 
copia certificada de su designación en ese cargo por el Senado de la República de la LXII Legislatura 
(ibídem, foja 83). 

18. Procedencia. Previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las causas de improcedencia o 
motivos de sobreseimiento que se hubiesen hecho valer o que de oficio advierta este Alto Tribunal. 

19. La Cámara de Diputados y el Ejecutivo Federal plantean la actualización de la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 
105, fracción II, de la Constitución Federal, en virtud de que no es posible impugnar omisiones 
legislativas en una acción de inconstitucionalidad, ya que ello no es propio del objetivo por el que se 
estableció ese medio de control constitucional; y, por ende, hacer procedente la acción en contra de 
omisiones legislativas es tanto como desnaturalizar esta figura. 

20. En efecto, las autoridades expresan que en los conceptos de invalidez se hacen valer omisiones 
legislativas parciales, pues a decir de la accionante, el Congreso de la Unión al expedir la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza no se ajustó a lo dispuesto en el en el artículo Cuarto transitorio, fracción III, 
de la reforma de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, toda vez que omitió definir los principios de 
racionalidad y oportunidad; establecer la finalidad del uso de la fuerza; prever la definición de métodos, 
técnicas y tácticas del uso de la fuerza mediante el empleo de armas incapacitantes, no letales y de 
armas letales; y, no estableció los mecanismos y procedimientos de sistematización y archivo en la 
presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el 
desempeño de sus funciones. 

21. Sin embargo, consideran que debe sobreseerse en la presente acción de inconstitucionalidad, toda vez 
que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de la ley 
reglamentaria respectiva, en relación con los numerales 105, fracción II, de la Constitución General, 59 
y 61, fracción III, de la propia ley reglamentaria, en razón de que se impugnan omisiones legislativas las 
cuales no pueden ser objeto del presente medio de control constitucional. 

22. Al respecto, el artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria3 prevé que las controversias 
constitucionales son improcedentes en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de ese ordenamiento; y el diverso 105, fracción II, constitucional4 indica que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá entre otros, de las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución. 

23. Por otra parte, es necesario explicar la evolución del criterio de este Tribunal Constitucional respecto de 
la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad en contra de omisiones legislativas. 

24. Así, al conocer de las acciones de inconstitucionalidad 22/2001 y sus acumuladas 23/2001 y 24/20015 y 
27/20026, se examinaron argumentos que involucraron omisiones legislativas, pues la normativa en 
cuestión contenía alguna deficiencia en su regulación y, en las ejecutorias correspondientes, no se 
formuló consideración sobre la procedencia del medio de control constitucional en este rubro, por el 
contrario, se procedió al examen de ese defecto. De esto se tiene que un criterio inicial en esta 
Suprema Corte consistió en pronunciarse respecto de ese tipo de impugnaciones, tan es así, que del 

 
3 “Artículo 19. (…). 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
(…)”.  
4 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…)”.  
5 Resuelta en sesión de veintitrés de agosto de dos mil uno, bajo la ponencia del Ministro Humberto Román Palacios, por unanimidad de diez 
votos.  
6 De la ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil trece, por unanimidad 
de diez votos.  
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segundo de los expedientes derivó la jurisprudencia 2/2003 de rubro: “INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. LOS ARTÍCULOS 30, FRACCIÓN III, Y 38 DE SU LEY ORGÁNICA, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO B), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PORQUE EL PRIMERO NO FIJA EL PLAZO ESPECÍFICO PARA 
LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE SUSTITUTO DEL INSTITUTO RESPECTIVO, Y 
EL SEGUNDO TAMPOCO ESTABLECE EL PLAZO EN EL QUE EL DIRECTOR JURÍDICO PUEDA 
FUNGIR COMO SUSTITUTO DEL SECRETARIO GENERAL (DECRETO PUBLICADO EL 27 DE 
AGOSTO DE 2002 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)”7. 

25. Posteriormente, en sesión de siete de junio de dos mil siete, al conocer de la acción de 
inconstitucionalidad 26/20068 el Tribunal Pleno, por mayoría de cinco votos, decidió que ese medio de 
control constitucional es improcedente respecto de la omisión legislativa que se adujo en contra de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión. De ese sumario derivó la 
tesis XXXI/2007 que cita en su contestación de demanda la Cámara de Senadores. 

26. Pero en sesión de dos de agosto de dos mil siete, en una nueva reflexión, por mayoría de nueve votos, 
este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 24/20049, y en ella se explicó que si bien 
es improcedente la acción de inconstitucionalidad en contra de una omisión absoluta, ello no aplica 
cuando esto es consecuencia de una regulación deficiente. Ese criterio se encuentra plasmado en la 
jurisprudencia 5/2008 emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro y texto siguiente: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA 
UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO 
AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACIÓN DE LAS 
NORMAS RESPECTIVAS. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la 
omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, por no constituir una 
norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son 
presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio 
no aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación 
de las normas respectivas”.10 

27. Lo anterior, ha sido reiterado en diversas acciones de inconstitucionalidad, entre otras, las identificadas 
con el número 118/200811 y la 21/200912, de donde derivaron las siguientes jurisprudencias 68/2009, 
15/2010 y 16/2010, respectivamente: 

“RECUENTO DE VOTOS EN SEDES ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL. LA 
OMISIÓN LEGISLATIVA QUE INCUMPLE EL MANDATO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
116, FRACCIÓN IV, INCISO L), CONSTITUCIONAL, ACTUALIZA LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD Y OBLIGA AL LEGISLADOR 
ORDINARIO A SUBSANAR LA DEFICIENCIA DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
ESTATAL. Del precepto constitucional referido deriva que las Constituciones y leyes de 
los Estados deben garantizar que en materia electoral se señalen los supuestos y las 
reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos 
totales o parciales de votación. Ahora bien, cuando esta adecuación no se verifica en un 
Código Electoral por referirse la disposición legal relativa al recuento de votos, 
circunscribiendo las reglas sólo a unos recuentos y no a todos, tanto en sede 
administrativa como jurisdiccional, y en cuanto a las diferentes elecciones que se 
practican, debe considerarse que se incurre en una omisión legislativa acorde con la 

 
7 Texto: El artículo 30, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, prevé que en caso de 
ausencia definitiva del consejero presidente, el consejo general de ese instituto debe hacerlo del conocimiento de la Legislatura Estatal a fin 
de que ésta proceda a nombrar al consejero presidente sustituto y, en tanto no resuelva, seguirá encargado del despacho el secretario 
general. Por otra parte, el artículo 38 de la norma en cita, señala que el secretario general del Instituto Electoral Estatal será sustituido por el 
director jurídico. Sin embargo, al no establecerse un plazo específico para que la Legislatura Local lleve a cabo el nombramiento del 
consejero presidente sustituto, puede dar lugar a que el secretario general funja indefinidamente como tal y, como consecuencia, el director 
jurídico se encuentre en situación similar en el cargo de secretario general, lo que crea incertidumbre en cuanto a la funcionalidad del 
organismo electoral y, por ende, se vulnera el principio de certeza, previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Federal”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo XVII, febrero de 2003, P./J. 2/2003, 
página 618, registro digital 184873).  
8 En sesión de siete de junio de dos mil siete, bajo la Ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano.  
9 En sesión de dos de agosto de dos mil siete, bajo la ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza, en cuya ausencia hizo suyo el asunto el 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, por unanimidad de diez votos.  
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXX, noviembre de 2009. 
11 Resuelta en sesión de nueve de diciembre de dos mil ocho, bajo la Ponencia del Ministro Mariano Azuela Güitrón y por mayoría de ocho 
votos.  
12 Resuelta en sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, a nombre del Ministro Mariano Azuela Güitrón, y por mayoría de ocho votos.  
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jurisprudencia P./J. 11/2006, del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.’, debiendo clasificarse 
como relativa en competencia de ejercicio obligatorio. En este tenor, y conforme a la 
jurisprudencia P./J. 5/2008, de rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN 
ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISIÓN ABSOLUTA EN LA EXPEDICIÓN DE 
UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUÉLLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE 
REGULACIÓN DE LAS NORMAS RESPECTIVAS.’, se concluye que aceptándose el 
principio general de que la acción de inconstitucionalidad es improcedente contra la 
omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, tal criterio resulta 
inaplicable cuando se trata de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación 
de las normas respectivas, y en consecuencia deberá legislarse a la brevedad, antes de 
la celebración de la siguiente jornada electoral, para ajustarse al mandato 
constitucional”.13 

“OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE REGULACIÓN DEL LÍMITE DE 
SOBRERREPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DOMINANTE EN EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS ES UNA OMISIÓN CLASIFICABLE COMO RELATIVA EN 
COMPETENCIA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. El principio de representación 
proporcional debe garantizar la pluralidad en la integración del órgano legislativo a 
través de un tratamiento equitativo, así como una representación de las minorías a 
través de un porcentaje mínimo de votación respecto de la votación total emitida para 
evitar la subrepresentación, y garantizar la representación real de los partidos políticos 
que constituyen una fuerza en el Estado, y que los votos obtenidos por éstos se vean 
realmente reflejados en la integración del Congreso estatal, pero evitando que los 
partidos dominantes alcancen un alto grado de sobrerrepresentación. Así, en relación 
con la normativa de las entidades federativas, las Legislaturas de los Estados, a fin de 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral tratándose de 
la integración de la Cámara de Diputados, deben observar la base sexta a que se refiere 
la jurisprudencia del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P./J. 69/98, de rubro: ‘MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.’, consistente en regular los límites a la 
sobrerrepresentación, y de no observarla, incurren en una omisión legislativa clasificable 
como relativa en competencia de ejercicio obligatorio, acorde con la jurisprudencia P./J. 
11/2006, de rubro: ‘OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.’, en razón de que el 
Congreso del Estado tiene el mandato constitucional de expedir el Código Electoral 
regulando de manera completa el principio de representación proporcional derivado del 
artículo 116, fracción II, en relación con el 54, de la Constitución General de la 
República, por lo que no puede desatender el establecimiento de un límite a la 
sobrerrepresentación del partido dominante en el Congreso local”.14 

“OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE PREVISIÓN DE LAS SANCIONES QUE 
DEBAN IMPONERSE ANTE LAS FALTAS EN MATERIA ELECTORAL, ES UNA 
OMISIÓN CLASIFICABLE COMO RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. Del artículo 116, fracción IV, inciso n), de la Constitución General de la 
República se advierte el imperativo para que en las leyes electorales estatales se 
determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que deban imponerse, 
derivado de la reforma constitucional en materia electoral publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2007. Por ello, si el Congreso del Estado de 
Tamaulipas no previó en el numeral 321 del Código Electoral local las sanciones 
aplicables a los sujetos de responsabilidad mencionados en la fracción V de su artículo 
311, por las conductas previstas en el diverso 315 del mismo ordenamiento, incurrió en 
omisión legislativa clasificable como relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
acorde con la jurisprudencia del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación P./J. 11/2006, de rubro: ‘OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.’, porque el 
Congreso Estatal, al emitir el Código Electoral, tiene el mandato constitucional de 
determinar las faltas en materia electoral, así como las sanciones que deban imponerse 
por aquéllas”.15 

 
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1455. 
14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, febrero de 2010, página 2325. 
15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, febrero de 2010, página 2324. 
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28. De la lectura a las jurisprudencias citadas se advierte la referencia a la diversa 11/2006 que describe los 
tipos de omisiones legislativas que pueden surgir; así, esa jurisprudencia explica lo siguiente: 

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división 
funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o 
competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo 
pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión 
absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni 
han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede 
presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de 
manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto 
desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y 
de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones 
legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha 
hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo 
realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún 
mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta 
o deficiente”.16 

29. Esta última tesis derivó de la controversia constitucional 14/200517 y de ella resulta ilustrativo reproducir 
los siguientes razonamientos: 

“(…). 

Ahora bien, en relación a los órganos legislativos del Estado, únicos a los que 
deberemos referirnos para la resolución de este asunto, las facultades o competencias 
de ejercicio potestativo son aquellas en las que los dichos órganos, pueden decidir si las 
ejercen o no, y en qué momento lo harán. La competencia, en sentido estricto, no 
implica una obligación: es simplemente la posibilidad establecida en el ordenamiento 
jurídico de crear, modificar o suprimir normas generales. Es decir, en este tipo de 
competencias, los órganos legislativos cuentan con la potestad de decidir si las 
ejercerán o no y en qué momento las llevarán a cabo, sin que estén obligadas a 
ejercerlas. Por tanto, el órgano legislativo tiene la potestad de decidir, libremente, si crea 
o no determinada norma jurídica y en que momento lo hará. 

Por otro lado, las facultades o competencias de ejercicio obligatorio son aquellas a las 
que el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio expreso, es decir, una obligación 
de realizarlas por parte de los órganos legislativos a los que se les han otorgado, con la 
finalidad de lograr un correcto y eficaz desarrollo de sus funciones, de ahí que en caso 
de que no se realicen el incumplimiento trae aparejada una sanción. En este tipo de 
competencias, el órgano legislativo no tiene la opción de decidir si crea o expide una 
norma general determinada, sino que existe un mandato o una obligación a su cargo de 
expedir determinada ley. 

Esta obligación (mandato) de ejercicio de la facultad para la expedición de leyes, puede 
encontrarse de manera expresa o implícita en las normas constitucionales, así sea en su 
texto mismo o en su derecho transitorio. Respecto de esto último, ello es así en tanto 
que las normas transitorias cumplen con la función de establecer las obligaciones, 
parámetros y tiempos para la adecuación de los cambios normativos establecidos por el 
órgano de reforma constitucional. 

Atendiendo a esta clasificación (competencias o facultades de ejercicio obligatorio y de 
ejercicio potestativo), es necesario considerar las posibilidades de no ejercicio de las 
mismas, lo cual se traduce en omisiones. Claramente existen solamente dos opciones 
en relación con el no ejercicio de las competencias concedidas a los órganos 
legislativos: por un lado, se puede dar una omisión absoluta por parte del órgano 

 
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXIII, febrero de 2006, página 1527. 
17 En sesión de tres de octubre de dos mil cinco, Ponente Ministro José Ramón Cossío Díaz, unanimidad de diez votos.  
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legislativo del Estado, en donde éste simplemente no ha ejercido su competencia de 
crear leyes en ningún sentido, ni ha externado normativamente ninguna voluntad para 
hacerlo, de ahí que la misma siga siendo puramente potencial; por otro lado, el órgano 
legislativo puede haber ejercido su competencia, pero de manera parcial o simplemente 
no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. En este último caso nos encontramos frente a 
omisiones relativas en cuanto al ejercicio de la competencia establecida 
constitucionalmente. 

Podemos combinar los dos tipos de competencias que han quedado precisadas de 
ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo, y los tipos de omisiones –absolutas y 
relativas— que pueden presentarse en el desarrollo de las facultades otorgadas a los 
órganos legislativos del Estado, por lo que tendremos como resultado el siguiente 
cuadro: 

Competencias o 
facultades.  

No ejercicio.  Ejercicio parcial o deficiente 

De ejercicio 
potestativo 

Omisión absoluta Omisión relativa 

De ejercicio 
obligatorio 

Omisión absoluta Omisión relativa 

 

De lo anterior se aprecia que tratándose de omisiones legislativas respecto de las 
competencias de ejercicio obligatorio o potestativo, éstas se pueden clasificar de la 
siguiente manera: 

1.- Omisiones absolutas en competencias de ejercicio obligatorio; 

2.- Omisiones relativas en competencias de ejercicio obligatorio; 

3.- Omisiones absolutas en competencias de ejercicio potestativo; 

4.- Omisiones relativas en competencias de ejercicio potestativo. 

Así, tendremos una omisión legislativa absoluta en competencias de ejercicio obligatorio 
a cargo del órgano legislativo, cuando éste tenga una obligación o mandato relativo a la 
expedición de una ley determinada, y no la haya expedido. 

Por otro lado, estaremos en presencia de una omisión legislativa relativa en 
competencias de ejercicio obligatorio a cargo del órgano legislativo, cuando éste la emita 
teniendo la obligación o un mandato relativo a la expedición de cierta ley, pero lo haga 
de manera incompleta o deficiente. 

Por omisiones legislativas absolutas en competencias de ejercicio potestativo, podemos 
comprender aquellas en las que el órgano legislativo decide no actuar, debido a que no 
hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga. 

En el caso de las omisiones legislativas relativas en competencias de ejercicio 
potestativo, estaremos ante ellas cuando el órgano legislativo decida hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley, lo haga de manera incompleta 
o deficiente. (…)” 

30. De acuerdo con esas consideraciones el Tribunal Pleno distinguió cuatro tipos de omisiones legislativas, 
así como explicó su contenido, de la siguiente manera: 

1. Omisiones absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, entendida como 
aquella a cargo del órgano legislativo, cuando éste tenga una obligación o mandato 
relativo a la expedición de una ley determinada, y no la haya expedido; 

2. Omisiones relativas en competencias de ejercicio obligatorio, es decir, aquella a 
cargo del órgano legislativo, cuando éste la emita teniendo la obligación o un 
mandato relativo a la expedición de cierta ley, pero lo haga de manera incompleta 
o deficiente; 

3. Omisiones absolutas en competencias de ejercicio potestativo, a saber, la que 
comprende aquellas en las que el órgano legislativo decide no actuar, debido a que 
no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, 

4. Omisiones relativas en competencias de ejercicio potestativo, que se actualiza 
cuando el órgano legislativo decida hacer uso de su competencia potestativa para 
legislar, pero al emitir la ley, lo haga de manera incompleta o deficiente. 
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31. Cabe señalar que el criterio sobre la procedencia de la acción de inconstitucionalidad en contra de 
omisiones legislativas no ha sufrido modificación alguna, por tanto, sigue siendo aplicable, pues impera 
el principio de dar cumplimiento completo y eficaz de todo mandato constitucional. 

32. En ese contexto, debe decirse que no asiste razón a las autoridades señaladas como responsables en 
cuanto argumentan que el medio de control constitucional que nos ocupa es improcedente porque 
contiene conceptos de invalidez en los que se denuncian omisiones legislativas. 

33. En efecto, es verdad que en su momento este Tribunal Pleno estableció criterio en el sentido de que del 
análisis de la fracción II del artículo 105 constitucional, no se advierte que la acción de 
inconstitucionalidad proceda contra la omisión legislativa de ajustar los ordenamientos legales 
ordinarios a las prescripciones de dicha Constitución, sino que tal medio de control sólo procede contra 
normas generales que hayan sido promulgadas y publicadas en el correspondiente medio oficial, y que 
se trata de una acción de nulidad y no de condena a los cuerpos legislativos del Estado Mexicano para 
producir leyes. 

34. Sin embargo, como ha quedado acreditado, ese razonamiento se entiende superado, pues 
indudablemente existen precedentes en los que se ha subrayado que la acción de inconstitucionalidad 
sí procede contra omisiones legislativas, cuando se trata de omisiones relativas en competencia de 
ejercicio obligatorio, esto es, cuando la legislación se emite teniendo la obligación o mandato 
constitucional de expedirla, pero esto se hizo de manera incompleta o deficiente; y es precisamente 
este alegato el que se introduce en las demandas, esto es, que la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, tiene deficiencias legislativas que no hacen eficaz la regulación ordenada por el Poder 
Reformador. 

35. En consecuencia, como se apuntó, no se actualiza la causal de improcedencia que se hace valer; 
máxime que el criterio que rige ha sido reiterado en distintas acciones de inconstitucionalidad sobre 
todo de carácter electoral. 

36. Por otra parte, la Cámara de Senadores alegó que se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la demanda de acción de 
inconstitucionalidad debe contener los nombres y firmas de los promoventes. 

37. Al respecto, este Alto Tribunal advierte que no asiste razón a la autoridad aludida, en tanto que de la 
demanda correspondiente se aprecia que, contrario a lo que afirma, sí consta el nombre y firma del 
promovente, en específico, de Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por lo que no se actualiza la causa de improcedencia aludida. 

38. Así las cosas, al no haberse hecho valer otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
diverso a los analizados, ni este Alto Tribunal advierte de oficio alguna otra, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez planteados por la promovente. 

III. ESTUDIO DE FONDO. 

39. Dado que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por una parte, solicitó la invalidez de la Ley 
Nacional sobre Uso de la Fuerza en su integridad, por omisiones legislativas relativas en ejercicio 
obligatorio; en tanto que por otra, la invalidez de diversos artículos de dicha ley en particular; en 
principio, se analizará la solicitud de invalidez de la ley impugnada en su totalidad y, posteriormente, la 
de los numerales en específico. 

 1. Análisis de la solicitud de invalidez de la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza en su 
integridad, por omisiones legislativas relativas en ejercicio obligatorio. 

40. La comisión accionante señala que la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza es invalida en su totalidad, 
dado que el Congreso de la Unión al expedirla no atendió en su integridad la fracción III del artículo 
cuarto transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, en el que el constituyente señaló las previsiones que como 
mínimo debería establecer dicha ley. 

41. En específico, la accionante sostiene que el Congreso de la Unión al expedir la ley impugnada, omitió 
establecer las previsiones a que se refieren los puntos 1, 3, 4, 6 y 9 de la fracción III del artículo cuarto 
transitorio de la reforma constitucional referida, en cuanto a la finalidad del uso legítimo de la fuerza, los 
principios de racionalidad y oportunidad, la correcta clasificación de armas e instrumentos 
incapacitantes, letales y no letales, así como las normas para la sistematización y archivo de los 
informes que presenten los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de 
sus funciones. 
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42. Antes de analizar los planteamientos de invalidez relativos a los temas apuntados, es oportuno señalar 
que este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en relación con las 
omisiones legislativas. 

43. Ciertamente, al resolver la controversia constitucional 14/200518, señaló que existen dos tipos de 
facultades o competencias de los órganos legislativos: las de ejercicio potestativo y las de ejercicio 
obligatorio. 

44. En cuanto a las primeras, explicó que eran aquéllas en las que los órganos legislativos pueden decidir si 
las ejercen o no y en qué momento lo harán, pues no implica una obligación, sino que es simplemente 
la posibilidad establecida en el ordenamiento jurídico de crear, modificar o suprimir normas generales. 

45. Por otro lado, respecto a las facultades o competencias de los órganos legislativos de ejercicio 
obligatorio, precisó que son aquéllas a las que el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio 
expreso, es decir, una obligación de realizarlas por parte de los órganos legislativos a los que se les ha 
otorgado, con la finalidad de lograr un correcto y eficaz desarrollo de sus funciones, de ahí que en caso 
de que no se realicen, el incumplimiento trae aparejada una sanción. Además, indicó que esta 
obligación (mandato) de ejercicio de la facultad para la expedición de leyes, puede encontrarse de 
manera expresa o implícita en las normas constitucionales e, incluso, en su derecho transitorio, dado 
que este último cumple con la función de establecer las obligaciones, parámetros y tiempos para la 
adecuación de los cambios normativos establecidos por el órgano de reforma constitucional. 

46. Así, sostuvo que respecto a la clasificación apuntada, es necesario considerar las posibilidades de su 
no ejercicio, lo cual se traduce en omisiones de dos tipos: las omisiones absolutas, en las que 
simplemente el órgano legislativo no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, ni ha 
externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo; y las omisiones relativas, en que el órgano 
legislativo ejerció su competencia, pero de manera parcial o simplemente no realizándola de manera 
completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. 

47. También, determinó que al combinar los dos tipos de competencias –de ejercicio obligatorio y de 
ejercicio potestativo-, con los dos tipos de omisiones –absolutas y relativas- que pueden presentarse en 
el desarrollo de las facultades otorgadas a los órganos legislativos, se tiene la clasificación siguiente: 

 Omisiones legislativas absolutas en competencia de ejercicio obligatorio: es aquélla que se 
actualiza cuando el órgano legislativo tenga una obligación o mandato relativo a la 
expedición de una ley determinada, y no la haya expedido. 

 Omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio: se presenta cuando 
el órgano legislativo emite cierta ley, respecto de la cual tiene la obligación o un mandato de 
expedirla, pero lo hace de manera incompleta o deficiente. 

 Omisiones legislativas absolutas en competencias de ejercicio potestativo: son aquéllas en 
las que el órgano legislativo decide no actuar, debido a que no hay ningún mandato u 
obligación que así se lo imponga. 

 Omisiones legislativas relativas en competencias de ejercicio potestativo: se presentan 
cuando el órgano legislativo decida hacer uso de su competencia potestativa para legislar, 
pero al emitir la ley, lo hace de manera incompleta o deficiente. 

48. Del precedente aludido, derivó la jurisprudencia 11/2006, intitulada “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS 
TIPOS”, ya transcrita en párrafos precedentes. 

49. Ahora bien, desde este momento es oportuno señalar que, por regla general, contrario a la pretensión 
de la accionante, la existencia de omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio 
no conlleva a la invalidez de la totalidad de la ley de que se trate, sino que, en su caso, a ordenar que 
se legisle respecto a los aspectos materia de la omisión19. 

50. Lo expuesto es así, dado que debe existir congruencia entre la violación y su corrección, por lo que si la 
violación consiste en que el legislador emitió un ordenamiento de manera incompleta, entonces lo que 
procede es ordenar que legisle para subsanar sus deficiencias, es decir, en estos casos, la fuente que 
origina la inseguridad jurídica es la ausencia de normas, no así aquéllas que ya existen en la legislación 
de que se trate. 

 
18 Resuelta en sesión de tres de octubre de dos mil cinco, por unanimidad de diez votos, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz.  
19 Así lo ha venido haciendo este Tribunal Pleno en otras acciones de inconstitucionalidad, en las que ante la constatación de una omisión 
legislativa relativa en competencias de ejercicio obligatorio, ha determinado como efecto ordenar al legislador que subsane la omisión 
expidiendo la legislación que haga falta, no así el de anular toda la ley. 
Al respecto, por mencionar algunas, ver las acciones de inconstitucionalidad 1/2016 y 38/2016, resueltas en sesiones de nueve de mayo y 
once de junio de dos mil diecinueve, por unanimidad y por mayoría de votos (en contra el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá), 
en cuanto al aspecto aquí destacado, respectivamente.  
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51. En ese sentido, no es jurídicamente posible determinar la invalidez de la totalidad de una ley, en 
atención a omisiones legislativas relativas en competencias de ejercicio obligatorio, dado que la 
circunstancia de que resulte parcial la omisión, necesariamente implica que el legislador al expedir  la 
ley, sí cumplió con su obligación en relación con algunos aspectos, por lo que no es razón suficiente 
para declarar la invalidez de las normas en que atendió los mismos, la sola circunstancia de que no se 
expidieron todas aquéllas necesarias para abarcar la totalidad de los aspectos a que está obligado 
pues, en todo caso, la validez constitucional de estas últimas es una cuestión que debe determinarse 
individualmente y no en función de su pertenencia a un ordenamiento incompleto. 

52. Establecido lo anterior, en atención a que la accionante asegura que el Congreso de la Unión al expedir 
la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, incurrió en diversas omisiones legislativas relativas en 
competencia de ejercicio obligatorio, ahora corresponde verificar si el Congreso de la Unión tenía la 
obligación de expedirla y, en caso afirmativo, si lo hizo de manera incompleta o deficiente.  

53. Al respecto, para este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es claro que el 
Congreso de la Unión tenía un mandato constitucional de expedir la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, con motivo del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional. 

54. La obligación apuntada, deriva del decreto aludido, pues en el mismo se reformó, entre otros, el artículo 
73, fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar  como 
sigue: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 
organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia 
federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así 
como la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones; (…)” 

55. De la lectura del precepto trascrito, es evidente que la finalidad de su reforma, fue conceder al 
Congreso de la Unión facultad única para expedir la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, la cual 
quedó sujeta a una temporalidad en cuanto a su ejercicio, dado que en el régimen transitorio que fijó el 
constituyente en el decreto referido, en específico en el artículo transitorio primero, precisó que dentro 
de los noventa días naturales siguientes a su entrada en vigor, debería expedir, entre otros 
ordenamientos, la ley nacional que reglamente el uso de la fuerza, tal como se advierte de la 
transcripción siguiente: 

“Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales 
conducentes. 

Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del 
registro de detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto.” 

56. Además, en relación con la obligación referida, el constituyente en el artículo cuarto transitorio del 
propio decreto, en lo que aquí interesa, estableció: 

“Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

(…) 

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes 
previsiones: 

1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 

2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones 
de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la 
fuerza pública; 
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3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad; 

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la 
fuerza mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de 
armas letales; 

5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio 
de sus atribuciones para hacer cumplir la ley; 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y 
letales; 

7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de 
instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así 
como sus responsabilidades y sanciones; 

8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para 
llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su 
custodia o en manifestaciones públicas; 

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan 
uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su 
sistematización y archivo, y 

10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza 
pública. (…)” 

57. Así, el Congreso de la Unión no sólo tenía la obligación constitucional de expedir la Ley Nacional sobre 
Uso de la Fuerza en un plazo determinado, sino que también estaba sujeto a los parámetros mínimos 
de previsión precisados en los distintos puntos del precepto transitorio transcrito, los cuales al constituir 
un piso mínimo, sólo pueden entenderse atendidos si se establecen en la ley respectiva de manera 
expresa, pues su finalidad, precisamente, es garantizar un correcto y eficaz desarrollo del ejercicio de la 
competencia conferida, para evitar la expedición de leyes deficientes, en pro de la seguridad jurídica. 

58. Por lo tanto, una vez determinada la existencia de un mandato constitucional para que el Congreso de 
la Unión expidiera la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza en los términos apuntados, procede 
analizar si en el ejercicio de esa competencia obligatoria, incurrió en las omisiones legislativas relativas 
destacadas por la comisión accionante. 

1.1.  Análisis de la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
consistente en la falta de previsión de la finalidad del uso de la fuerza. 

59. En los conceptos de invalidez, la comisión accionante sostiene que si bien la ley impugnada desarrolla 
la definición y el alcance del uso de la fuerza, lo cierto es que no contiene disposición alguna respecto a 
la finalidad de la misma, en contravención a lo indicado en el punto 1 de la fracción III del artículo cuarto 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

60. Al respecto, indica que los estándares sostenidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos20 
respecto de la finalidad del uso de la fuerza, afirman que debe consistir en el restablecimiento de la 
seguridad y el orden público dentro del territorio, siempre que existan circunstancias que así lo 
ameriten. 

61. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que asiste razón a la 
accionante en este aspecto, pues dentro del parámetro mínimo de previsión ordenado por el 
constituyente para que el Congreso de la Unión expidiera la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, 
establecido en la fracción III del artículo cuarto transitorio del Decreto constitucional respectivo, se 
encuentra en el punto 1 la finalidad de su uso, tal como se advierte del extracto que se transcribe: 

 
20 Como referencia cita la sentencia dictada por el Tribunal Interamericano en el caso Mujeres Víctima de Tortura Sexual en Atenco Vs 
México de 2018, en relación con lo establecido en los diversos casos Velásquez Rodríguez Vs Honduras de 1988 y Cruz Sánchez y otros Vs 
Perú de 2015. 
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“Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

(…) 

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes 
previsiones: 

1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; (…)” 

62. Sin embargo, aun cuando la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza contempla una definición21 y señala 
distintas cuestiones de la misma, como los principios que la rigen22, la observancia plena a los derechos 
humanos23, la graduación del impacto que tiene en las personas24, sus mecanismos de reacción25, la 
clasificación de las conductas que la ameritan en atención a su intensidad26, sus niveles en el orden en 
que deben agotarse27, las características que deben tener la resistencia o agresión para justificarla28, 
los instrumentos para su uso29 y sus protocolos de actuación30; no señala cuál es la finalidad de su uso. 

 
21 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
(…) 
XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea o permanente, de una o más funciones 
corporales que lleva a cabo una persona autorizada por el Estado sobre otra, siguiendo los procedimientos y protocolos que establecen las 
normas jurídicas aplicables.” 
22 “Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 
I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se 
vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el 
desistimiento de la conducta del agresor; 
II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, 
minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; 
IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo 
exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, y 
V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea 
valorada su eficacia en términos del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley.” 
23 “Artículo 5. El uso de la fuerza se hará en todo momento con pleno respeto a los derechos humanos.” 
24 “Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado de la siguiente manera: 
I. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones verbales o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la 
cooperación de las personas con la autoridad; 
II. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finalidad de controlar la agresión; 
III. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control o aseguramiento de los individuos; 
IV. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo emplear medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las 
personas para lograr su aseguramiento; 
V. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, permitiendo el empleo de armas menos letales, así como sustancias 
químicas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con la finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta 
probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del agresor; 
VI. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de neutralizar a los 
agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 
VII. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permitiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
repeler y neutralizar la agresión, no teniendo otra opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un 
alto riesgo de causar la muerte del agresor.” 
25 “Artículo 9. Los mecanismos de reacción en el uso de la fuerza son: 
I. Controles cooperativos: indicaciones verbales, advertencias o señalización; 
II. Control mediante contacto: su límite superior es la intervención momentánea en funciones motrices; 
III. Técnicas de sometimiento o control corporal: su límite superior es el impedimento momentáneo de funciones corporales y daños menores 
en estructuras corporales; 
IV. Tácticas defensivas: su límite superior es el daño de estructuras corporales no vitales, y 
V. Fuerza Letal: su límite es el cese total de funciones corporales. Se presume el uso de la fuerza letal cuando se emplee arma de fuego 
contra una persona.” 
26 “Artículo 10. La clasificación de las conductas que ameritan el uso de la fuerza, ordenadas por su intensidad, es: 
I. Resistencia pasiva: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, exenta de violencia, para negarse a obedecer órdenes 
legítimas comunicadas de manera directa por los sujetos obligados, quienes previamente se han identificado como autoridad. Contra la 
resistencia pasiva podrán oponerse los mecanismos de reacción a los que se refieren las fracciones I y II del artículo anterior; 
II. Resistencia activa: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, empleando la violencia, el amago o la amenaza, para 
negarse a obedecer órdenes legítimas comunicadas de manera directa por los sujetos obligados, quienes previamente se han identificado 
como autoridad. Contra la resistencia activa podrán oponerse los mecanismos de reacción a los que se refieren las fracciones I, II, III y IV del 
artículo anterior, y 
III. Resistencia de alta peligrosidad: conducta de acción u omisión que realiza una o varias personas, empleando la violencia, el amago o la 
amenaza con armas o sin ellas para causar a otra u otras o a miembros de las instituciones de seguridad, lesiones graves o la muerte, 
negándose a obedecer órdenes legítimas comunicadas de manera directa por los sujetos obligados, quienes previamente se han identificado 
como autoridad. Contra la resistencia de alta peligrosidad podrán oponerse los mecanismos de reacción a los que se refieren las fracciones I, 
II, III, IV y V del artículo anterior.” 
27 “Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 
I. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que tienen los agentes con la ciudadanía en general. Se manifiesta a través de: 
a) El uso adecuado del uniforme; 
b) El uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias, y 
c) Una actitud diligente. 
II. Persuasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o gesticulaciones que sean catalogadas como órdenes y que permitan a la 
persona facilitar a los agentes a cumplir con sus funciones; 
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63. Desde luego, no se desatiende que en el artículo 4, fracción I, de la Ley Nacional sobre Uso de la 
Fuerza, se establece como principio que rige el uso de la fuerza al de absoluta necesidad, en los 
términos que se transcriben: 

“Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar 
la vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente 
protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros 
medios para el desistimiento de la conducta del agresor. (…)”. 

64. Así como que del precepto transcrito podría entenderse implícita su finalidad, pues permite inferir que el 
uso de la fuerza es para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes 
jurídicamente protegidos o mantener el orden y la paz pública. 

65. No obstante, se estima que tal circunstancia es insuficiente para cumplir con el mandato constitucional 
en análisis, dado que incluso entendiendo implícita la finalidad del uso de la fuerza en el principio de 
absoluta necesidad referido, debe tenerse en cuenta que el constituyente al establecer el parámetro 
mínimo de previsión para la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, además de precisar que debería 
indicarse su finalidad, consideró necesario que se señalara que se rige, entre otros, por el principio de 
absoluta necesidad, lo cual estableció en los puntos 1 y 3 de la fracción III del artículo cuarto transitorio 
del decreto respectivo. 

66. Lo anterior es relevante, pues denota que la intención del constituyente era que se estableciera la 
finalidad del uso de la fuerza con independencia de que pudiera entenderse implícito en el contenido de 
alguna otra norma, como en el caso pudiera afirmarse que aconteció en relación con el principio  de 
absoluta necesidad. 

67. Además, esta forma de entender el mandato constitucional en análisis, se advierte del Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, en cuanto se precisó 
que con las observaciones y modificaciones realizadas al proyecto de ley, las previsiones mínimas 
requeridas en el artículo cuarto transitorio del Decreto de la reforma constitucional respectiva, se 
encontraban plenamente atendidas y como prueba de ello, respecto a la finalidad del uso de la fuerza, 
indicó que se estableció en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza; en tanto 
que la sujeción del uso de la fuerza a diversos principios, entre ellos, al de necesidad, en los numerales 
4 y 5 de la propia ley, tal como se aprecia del extracto que se transcribe: 

 
III. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se controle a la persona que se ha resistido y ha 
obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; 
IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de someter la resistencia activa de una persona, y 
V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las resistencias de alta peligrosidad.”  
28 “Artículo 12. El uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o agresión es: 
I. Real: si la agresión se materializa en hechos apreciables por los sentidos, sin ser hipotética ni imaginaria; 
II. Actual: si la agresión se presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o posterioridad, y 
III. Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse una acción, esta se consumaría.” 
29 “Artículo 14. Las instituciones de seguridad asignarán las armas solamente al agente que apruebe la capacitación establecida para su uso 
y este, a su vez, solo podrá usar las armas que le hayan sido asignadas.” 
“Artículo 15. Los agentes podrán tener a su cargo y portar las siguientes armas: 
I. Incapacitantes menos letales: 
a) Bastón PR-24, tolete o su equivalente, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
b) Dispositivos que generan descargas eléctricas; 
c) Esposas o candados de mano; 
d) Sustancias irritantes en aerosol, y 
e) Mangueras de agua a presión. 
II. Letales: 
a) Armas de fuego permitidas, y 
b) Explosivos permitidos, en este y en el inciso anterior, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Las instituciones de seguridad deberán dotar a los agentes con el equipo de protección y vehículos con y sin blindaje, a fin de proteger su 
integridad y disminuir la necesidad del uso de armas de cualquier tipo. 
En todos los casos, las armas que se autoricen para los cuerpos de policía deberán apegarse a lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.” 
30 “Artículo 8. Los protocolos y procedimientos del uso de la fuerza deberán atender a la perspectiva de género, la protección de niñas, niños 
y adolescentes, así como la atención de situaciones de riesgo en el interior o en las inmediaciones de guarderías, escuelas, hospitales, 
templos, centros de reclusión y otros lugares en el que se congreguen personas ajenas a los agresores.” 
“Artículo 16. Las instituciones de seguridad emitirán los protocolos de actuación con perspectiva de género y para niñas, niños, adolescentes 
y protección de los derechos humanos, así como los manuales de técnicas para el uso de la fuerza y la descripción de las conductas a 
realizar por parte de los agentes. 
El manual correspondiente determinará el contenido de las prácticas que los agentes deberán cumplir para estar capacitados en el uso de la 
fuerza, así como la periodicidad del entrenamiento para el uso de las armas permitidas y las técnicas de solución pacífica de conflictos, como 
la negociación y la mediación, así como de control de multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles 
de uso de armas incapacitantes menos letales y de armas de fuego. 
El entrenamiento para el uso de las armas permitidas comprenderá técnicas de solución pacífica de conflictos, como la negociación y la 
mediación, así como de control de multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles de uso de armas 
menos letales y uso de arma de fuego.” 
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“(…) por mandato constitucional el Congreso debe emitir una Ley que regule el uso de la 
fuerza de las instituciones policiales del Estado, al respecto, los integrantes de estas 
Comisiones dictaminadoras consideramos que, con las observaciones y modificaciones 
al proyecto de Ley por parte de los Grupos Parlamentarios y los representantes del 
Gobierno Federal, las previsiones y requerimientos del artículo cuarto transitorio antes 
mencionados se encuentran plenamente atendidos. Lo anterior se comprueba en el 
cuadro siguiente:” 

Contenido mínimo 
señalado en el artículo 
cuarto transitorio del 
decreto de Reforma 
Constitucional, por el 
que se crea la Guardia 
Nacional  

Contenido señalado en la iniciativa construida por los 
Grupos Parlamentarios del H. Senado de la República y el 
Gobierno Federal. 

1. La finalidad, alcance 
y definición del uso de 
la fuerza pública; 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de 
orden público, de interés social y de observancia general en 
todo el territorio nacional; tienen como fin regular el uso de 
la fuerza que ejercen las instituciones de seguridad pública 
del Estado, así como de la Fuerza Armada permanente 
cuando actúe en tareas de seguridad pública. 

Cuando las autoridades a que se refiere el párrafo anterior 
realicen tareas de protección civil, y se requiera el uso de la 
fuerza, lo harán en los términos que dispone la presente 
Ley. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las normas generales bajo las cuales los 
integrantes de las instituciones de seguridad pueden ejercer 
el uso de la fuerza y utilizar el armamento oficial para el 
desempeño de sus funciones; 

II. Regular el catálogo normativo de funciones, derechos, 
obligaciones y prohibiciones para los integrantes de las 
instituciones de seguridad que ejercen el uso de la fuerza; 

III. Establecer las reglas para el control y administración del 
equipamiento oficial de los integrantes de las instituciones 
de seguridad; 

IV. Normar los esquemas de coordinación operativa para las 
instituciones de seguridad en el uso de la fuerza y del 
armamento oficial; 

V. Brindar certeza jurídica y transparencia a la ciudadanía 
en relación con el uso de la fuerza que realicen las 
instituciones de seguridad en el ejercicio de sus funciones, y 

VI. El establecimiento del régimen de responsabilidades por 
la inobservancia de esta Ley. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

I. Agente: servidor público integrante de las instituciones de 
seguridad que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
hace uso de la fuerza. Se considerará agente al elemento 
de la Fuerza Armada permanente cuando actúe en tareas 
de seguridad pública, así como a las personas que presten 
servicios de seguridad privada en términos de la ley, cuando 
colaboren en tareas de seguridad pública; 
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 II. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de los 
miembros de las instituciones de seguridad, de conformidad 
con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 
Reglamento; 

III. Armas menos letales: aquellas a través de las cuales se 
disminuyen las funciones corporales de un individuo, 
reduciendo al mínimo el riesgo de causarle lesiones que 
pongan en peligro su vida; 

IV. Armas letales: las que por su diseño y mecanismo 
ocasionan o pueden ocasionar lesiones graves y la muerte; 

V. Control: la acción que ejercen los integrantes de las 
instituciones de seguridad sobre una o varias personas para 
su contención; 

VI. Detención: la restricción de la libertad de una persona 
por las instituciones de seguridad, con el fin de ponerla a 
disposición de la autoridad competente; 

VII. Instituciones de Seguridad Pública: las instituciones 
policiales, de procuración de justicia, del sistema 
penitenciario y dependencias o entidades encargadas de la 
seguridad pública de orden federal, local o municipal, las 
cuales también podrán ser referidas en esta Ley como 
instituciones de seguridad; 

VIII. Estructuras corporales: las partes anatómicas del 
cuerpo, tales como los órganos, las extremidades y sus 
componentes; 

IX. Funciones corporales: las funciones fisiológicas de los 
sistemas corporales tales como el sistema respiratorio, el 
sistema cardiovascular, el sistema músculo-esquelético, 
entre otros; 

X. Lesión: el daño producido por una causa externa que 
deja huella material en el cuerpo humano; 

XI. Lesión grave: el daño producido por una causa externa 
que ponga en peligro la vida o que disminuya de manera 
permanente las capacidades físicas de una persona; 

XII. Ley: la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; 

XIII. Sujetos Obligados: las instituciones de seguridad 
pública, las auxiliares, y los agentes de ambas, y 

XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios mecánicos o 
biomecánicos, de forma momentánea o permanente, de una 
o más funciones corporales que lleva a cabo una persona 
autorizada por el Estado sobre otra, siguiendo los 
procedimientos y protocolos que establecen las normas 
jurídicas aplicables. 

2. (…)  

3. La sujeción del uso 
de la fuerza a los 
principios de legalidad, 
necesidad, 
proporcionalidad, 
racionalidad y 
oportunidad; 

Capítulo II 

De los Principios del Uso de la Fuerza 

Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios 
de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la 
última alternativa para tutelar la vida e integridad de las 
personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente 
protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz 
pública, al haberse agotado otros medios para el 
desistimiento de la conducta del agresor; 
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 II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de 
seguridad se realice con estricto apego a la Constitución, a 
las leyes y a los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte; 

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento 
de la ley sean planificados y se lleven a cabo, en la medida 
de lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando 
esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de 
ello puedan resultar; 

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado 
sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el 
agresor y el nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los 
agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso 
diferenciado y progresivo de la fuerza, y 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan 
controles que permitan la evaluación de las acciones de uso 
de la fuerza y sea valorada su eficacia en términos del 
desempeño de las responsabilidades y funciones previstas 
por esta Ley. 

Artículo 5. El uso de la fuerza se hará en todo momento 
con pleno respeto a los derechos humanos. 

 

68. Como puede verse, en el dictamen aludido se consideró que los requerimientos mínimos de previsión 
fijados por el constituyente para la ley en comento, respecto a la finalidad del uso de la fuerza y el 
principio de necesidad, son independientes entre sí y quedaron cumplidos en distintos artículos de la 
misma. 

69. Por lo que hace a la previsión de la finalidad del uso de la fuerza, se afirmó que quedó atendida en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; sin embargo, de su lectura es claro que 
no es así, pues de éstos únicamente se advierte la naturaleza de las disposiciones contenidas en dicha 
ley y su ámbito de aplicación, el objeto que tiene la misma y lo que debe de entenderse por distintos 
vocablos ahí utilizados. 

70. En consecuencia, el Congreso de la Unión al expedir la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, no 
cumplió con la previsión mínima que se estableció para dicha ley en el régimen transitorio de la reforma 
constitucional de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, respecto a establecer la finalidad del uso  
de la fuerza pública; por lo que procede declarar una omisión legislativa relativa en competencia de 
ejercicio obligatorio en cuanto a ese aspecto, con los efectos que se precisarán en el apartado 
correspondiente. 

1.2.  Análisis de la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
consistente en la falta de previsión de la sujeción del uso de la fuerza a los principios de 
racionalidad y oportunidad. 

71. La comisión accionante en sus conceptos de invalidez sostiene que no obstante que el artículo cuarto 
transitorio, fracción III, numeral 3, del Decreto de reforma a la Constitución Federal en materia de 
Guardia Nacional, exige la sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad, en el artículo 4 de la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza 
se estableció la sujeción de ésta a los principios de absoluta necesidad, legalidad, prevención, 
proporcionalidad, y rendición de cuentas y vigilancia; por lo que resulta evidente la omisión legislativa en 
que incurrió el Congreso de la Unión en cuanto a los principios de racionalidad y oportunidad requeridos 
para el uso de la fuerza. 

72. En ese sentido, precisa que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el 
principio de racionalidad implica que, en la medida de lo posible, las actuaciones y reacciones de los 
miembros de seguridad pública, no se rijan por valoraciones subjetivas o irracionales, sino que se 
aprecien los hechos tal como son, con independencia de los prejuicios, pasiones, ideologías u otros 
paradigmas particulares que detente el sujeto. 

73. Así como que el principio de oportunidad significa que debe procurarse el momento y lugar en que se 
reduzcan al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas 
involucradas y en general la afectación de los derechos de las personas. 
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74. Además, afirma que no se justifica la omisión de previsión de los principios apuntados, con la 
circunstancia de que en la ley se incorporaron principios no exigidos en la reforma constitucional, como 
el de prevención y el de rendición de cuentas y vigilancia. 

75. Al respecto, se estima que asiste razón a la accionante en el aspecto referido, porque, efectivamente, 
dentro del parámetro mínimo de previsión ordenado por el constituyente para que el Congreso de la 
Unión expidiera la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, establecido en la fracción III del artículo cuarto 
transitorio del Decreto constitucional respectivo, se encuentra en el punto 3 la sujeción del uso de la 
fuerza a diversos principios, entre ellos, a los de racionalidad y oportunidad, tal como se advierte del 
extracto que se transcribe: 

“Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

(…) 

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes 
previsiones: 

(…) 

3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad; (…)” 

76. De una revisión a la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, se aprecia que se destinó el artículo 4 para 
establecer los principios que rigen el uso de la fuerza, en los términos que se precisan: 

“Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar 
la vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente 
protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros 
medios para el desistimiento de la conducta del agresor; 

II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto 
apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte; 

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados 
y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando 
esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; 

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los 
agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de 
la fuerza, y 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la 
evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea valorada su eficacia en términos 
del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley.” 

77. De acuerdo con el precepto transcrito, el uso de la fuerza se sujetará a los principios de absoluta 
necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, y rendición de cuentas y vigilancia, sin que nada se 
estableciera en cuanto a los principios de racionalidad y oportunidad. 

78. Tampoco se advierte que exista algún otro artículo en la ley en análisis que establezca los principios 
aludidos y en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública 
y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre Uso de 
la Fuerza, se precisó que las previsiones mínimas requeridas en el artículo cuarto transitorio del Decreto 
de la reforma constitucional respectiva, se encontraban plenamente atendidas, dado que los principios 
que rigen al uso de la fuerza se fijaron en los numerales 4 y 5 de la ley especial indicada, de acuerdo 
con el extracto que se transcribe: 

“(…) por mandato constitucional el Congreso debe emitir una Ley que regule el uso de la 
fuerza de las instituciones policiales del Estado, al respecto, los integrantes de estas 
Comisiones dictaminadoras consideramos que, con las observaciones y modificaciones 
al proyecto de Ley por parte de los Grupos Parlamentarios y los representantes del 
Gobierno Federal, las previsiones y requerimientos del artículo cuarto transitorio antes 
mencionados se encuentran plenamente atendidos. Lo anterior se comprueba en el 
cuadro siguiente:” 
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Contenido mínimo 
señalado en el artículo 
cuarto transitorio del 
decreto de Reforma 
Constitucional, por el 
que se crea la 
Guardia Nacional  

Contenido señalado en la iniciativa construida por los Grupos 
Parlamentarios del H. Senado de la República y el Gobierno 
Federal. 

(…)  

3. La sujeción del uso 
de la fuerza a los 
principios de 
legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, 
racionalidad y 
oportunidad; 

Capítulo II 

De los Principios del Uso de la Fuerza 

Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 

I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la 
última alternativa para tutelar la vida e integridad de las 
personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente 
protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, 
al haberse agotado otros medios para el desistimiento de la 
conducta del agresor; 

II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de 
seguridad se realice con estricto apego a la Constitución, a las 
leyes y a los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte; 

III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento 
de la ley sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de 
lo posible, minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea 
inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan 
resultar; 

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea 
acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el 
nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los agentes apliquen 
medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y 
progresivo de la fuerza, y 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan 
controles que permitan la evaluación de las acciones de uso 
de la fuerza y sea valorada su eficacia en términos del 
desempeño de las responsabilidades y funciones previstas 
por esta Ley. 

Artículo 5. El uso de la fuerza se hará en todo momento con 
pleno respeto a los derechos humanos. 

 

79. Así, el legislador ordinario afirmó que la previsión de los principios a que debe sujetarse el uso de la 
fuerza, quedó atendida en los artículos 4 y 5 de la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, a pesar de que 
es claro que en éstos nada se dijo de los principios de racionalidad y oportunidad, sino que se limitaron 
a establecer los diversos de absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, y rendición de 
cuentas y vigilancia, así como el respeto a los derechos humanos en el uso de la fuerza. 

80. En ese plano explicativo, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que el Congreso de la Unión al expedir la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, no cumplió con la 
previsión mínima que se estableció para dicha ley en el régimen transitorio de la reforma constitucional 
de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, respecto a establecer la sujeción del uso de la fuerza a 
los principios de racionalidad y oportunidad; por lo que procede declarar una omisión legislativa relativa 
en competencia de ejercicio obligatorio en cuanto a ese aspecto, con los efectos que se precisarán en 
el apartado correspondiente. 
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1.3. Análisis de la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
consistente en la falta de previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y 
tácticas del uso de la fuerza, mediante el empleo de armas incapacitantes, no letales y 
letales, así como la distinción y regulación de dichas armas. 

81. La comisión accionante en sus conceptos de invalidez afirma que se incumplió con el artículo cuarto 
transitorio, fracción III, numerales 4 y 6, del Decreto de reforma a la Constitución Federal en materia de 
Guardia Nacional, en el que se exige que en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza se establezca: 

 La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 
mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales. 

 La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales. 

82. Lo anterior, en razón de que considera que si bien en el artículo 40 de la Ley Nacional sobre el Uso de 
la Fuerza, se estableció la formación en el empleo de armas menos letales, lo cierto es que el mandato 
constitucional se refiere a la capacitación en el empleo de armas tanto incapacitantes, como no letales 
y, sobre todo, letales; aunado a que dicha ley en sus artículos 3, fracciones III y IV, 6, fracciones V, VI y 
VII, 11, fracciones IV y V, 15, fracciones I y II, y 16, párrafos segundo y tercero, dispone lo concerniente 
al empleo y clasificación de armas letales y menos letales; mientras que la constitucional obliga a 
clasificar las armas en incapacitantes, no letales y letales. 

83. Además, argumenta que la incorporación hecha por el Congreso para definir a las armas como “menos 
letales” resulta plausible, pues cualquier arma, de acuerdo al uso que se le dé, puede resultar 
potencialmente letal, así no esté hecha ex profeso para causar la muerte. Sin embargo, lo cierto es que, 
la incompatibilidad con el texto constitucional, es evidente. 

84. El concepto de invalidez aludido es infundado, por los motivos que se exponen. 

85. En principio, debe decirse que dentro del parámetro mínimo de previsión ordenado por el constituyente 
para que el Congreso de la Unión expidiera la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, establecido en la 
fracción III del artículo cuarto transitorio del Decreto constitucional respectivo, se encuentra en los 
puntos 4 y 6, entre otras cosas, el adiestramiento para el uso de la fuerza mediante el empleo de armas, 
así como la regulación y distinción de éstas en armas incapacitantes, no letales y en armas letales, de 
la manera siguiente: 

“Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

(…) 

III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes 
previsiones: 

(…) 

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la 
fuerza mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de 
armas letales; 

(…) 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y 
letales; (…)” 

86. El argumento de la accionante sustancialmente radica en señalar que si bien en la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza se reguló en relación con los aspectos apuntados; ello se realizó en función de una 
clasificación de armas distinta a la que se establece constitucionalmente, pues se diferenció a las armas 
en menos letales y letales, no así en incapacitantes, no letales y letales, lo cual ocasionó que se 
omitiera prever lo relativo a las armas incapacitantes y no letales. 

87. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que no se incurrió en la 
omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio planteada. 

88. Antes de exponer las razones por las que se llega a la conclusión apuntada, es necesario señalar que 
este Alto Tribunal no coincide con la lectura que la accionante realiza de la norma impugnada, en 
cuanto afirma que establece una clasificación de armas en la que figuran tres categorías: armas 
incapacitantes, armas no letales, y armas letales. 
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89. Ello es así, pues del punto 4 de la fracción III del artículo cuarto transitorio en análisis, se aprecia que 
textualmente señala “el empleo de armas incapacitantes, no letales y armas letales”, de manera que es 
claro que en dicho enunciado se utiliza el sustantivo “armas” para dividir entre los adjetivos calificativos 
que las categorizan, consistentes en “incapacitantes, no letales” y “letales”, lo cual pone de manifiesto 
que se trata únicamente de dos categorías de armas: 1) las incapacitantes no letales y 2) las letales. 

90. Desde luego, no se desatiende que en el punto 6 de la fracción III del artículo cuarto transitorio en trato, 
se establece que “La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y 
letales”, lo cual pudiera estimarse indicativo de que se trata de tres categorías de armas; sin embargo, 
esto no es así de acuerdo con el punto 4 indicado pero, sobre todo, porque interpretar como una sola 
categoría a las armas incapacitantes no letales resulta congruente con la forma en que lo hacen los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, en los que en el punto 2 de sus disposiciones generales se hace referencia, precisamente, a 
las armas incapacitantes no letales como una sola categoría, tal como se aprecia de extracto que se 
transcribe: 

“Disposiciones generales 

(…) 

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una 
serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de 
distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un uso diferenciado 
de la fuerza y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían figurar armas 
incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a 
restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. 
(…)” 

91. Establecido lo anterior, procede señalar que la razón por la que se estima que no se incurrió en la 
omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio planteada, consiste en que las armas 
menos letales a que se refiere la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza son equivalentes a las 
diversas “incapacitantes, no letales” a que se refiere el mandato constitucional. 

92. Ciertamente, este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 
y 28/201631, analizó la validez de diversos artículos de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza Pública 
en el Estado de México, y en lo que aquí interesa, sostuvo que un marco legal para la autorización y el 
empleo del uso de la fuerza y armas letales debe respetar cuatro principios reinantes, entre ellos, el de 
absoluta necesidad y el de proporcionalidad. 

93. En cuanto al principio de absoluta necesidad, señaló que ordena que la fuerza pública únicamente se 
utilice cuando no hay otros medios disponibles para logar el objetivo legítimo, es decir, cuando sea 
estrictamente necesario su empleo, así como que la cantidad de fuerza que deba emplearse es la 
mínima posible, por lo que no podrá utilizarse un grado mayor de fuerza que la indispensable para 
alcanzar tal objetivo. 

94. Además, indicó que para cumplimentar lo anterior, el segundo de los Principios Básicos sobre el 
Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
señala que la ley debe establecer una seria de métodos lo más amplia posible y dotar a los funcionarios 
de distintos tipos de armas y municiones, de modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y 
de las armas de fuego. 

95. En ese sentido, puntualizó que entre dichas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales 
para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el empleo de medios que 
puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo objetivo también debería permitirse que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector. 

96. Por otra parte, dijo que el principio de proporcionalidad proscribe, en términos generales, la generación 
de un daño excesivo por parte de los agentes del orden público al momento de recurrir a la fuerza. Es 
decir, requiere que el bien u objetivo legítimo que se pretenda alcanzar se compare con la amenaza 
planteada. 

97. Así, afirmó que el principio aludido establece un grado máximo de fuerza que pueda ser empleada para 
alcanzar un objetivo legítimo específico y, por ende, determinar hasta qué punto debe interrumpirse la 
intensificación de la fuerza en la consecución de tal objetivo. Si el principio de necesidad puede ser 
percibido como una “escala del empleo de la fuerza”, la proporcionalidad “es la medida que determina 
cuán lejos se puede llegar en la escala de fuerza”. La fuerza no puede ir más allá de esos límites, 
incluso si pudiese considerarse “necesaria” para lograr el objetivo legítimo. 

 
31 Resuelta en sesión de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.  
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98. También, explicó que en el caso de la fuerza potencialmente letal, el requisito de la proporcionalidad 
sólo puede cumplirse si la fuerza se emplea para salvar una vida o proteger a una persona de lesiones 
graves. Por tanto, en el caso de la fuerza letal no se necesita una proporcionalidad ordinaria, sino 
estricta. 

99. Por lo tanto, determinó que el uso de armas letales está previsto como medida de último recurso, 
cuando resulten insuficientes medidas menos extremas, así como que un entendimiento integral del 
principio de proporcionalidad, implica que todos los usos de las armas de fuego contra personas 
deberían considerarse letales o potencialmente letales, de manera que la proporcionalidad debe estar 
guiada en todo momento a la luz del principio de protección de la vida, el cual exige que no se utilice 
intencionalmente la fuerza letal salvo para proteger el orden público u otros intereses similares.  El 
objetivo principal debe ser salvar una vida. 

100. Pues bien, el precedente aludido permite entender que el uso de la fuerza por parte de los agentes, 
siempre debe ser excepcional y gradual, partiendo de la mínima indispensable para alcanzar el fin 
legítimo perseguido y que el aumento de su intensidad tiene como límite la generación de un daño 
excesivo, al no compararse el bien u objetivo que se pretende alcanzar con la amenaza planteada, así 
como que para el desempeño de dicha función los agentes tienen que contar con distintos tipos de 
armas y municiones, entre las que deben figurar armas incapacitantes no letales, para restringir cada 
vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes y así existan condiciones para 
hacer un uso diferenciado de las armas de fuego. 

101. Lo anterior, pone de manifiesto que la intensidad del uso de la fuerza está directamente relacionada con 
la capacidad lesiva o letal de las armas y municiones que pueden emplear los agentes al ejercerla, las 
cuales deben ser de distintos tipos: incapacitantes no letales y letales, dependiendo el grado en que su 
empleo restringe la posibilidad de ocasionar lesiones o la muerte. 

102. Por lo tanto, se considera que la clasificación de las armas en incapacitantes no letales y letales a que 
se refiere el parámetro mínimo de previsión ordenado por el constituyente para que el Congreso de la 
Unión expidiera la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, es en función del grado en que su empleo 
restringe la posibilidad de ocasionar lesiones o la muerte, de manera que un arma será incapacitante no 
letal, cuando esté diseñada para que exista un alto grado de certeza de que con su uso no se 
ocasionarán lesiones o la muerte; mientras que, por el contrario, un arma se entenderá letal, si fue 
creada para causar lesiones graves o la muerte.  

103. Ahora bien, la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, en su artículo 3, fracciones III y IV, distingue 
entre armas menos letales y armas letales, en los términos que se transcriben: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: (…) 

III. Armas menos letales: aquéllas a través de las cuales se disminuyen las funciones 
corporales de un individuo, reduciendo al mínimo el riesgo de causarle lesiones que 
pongan en peligro su vida; 

IV. Armas letales: las que por su diseño y mecanismo ocasionan o pueden ocasionar 
lesiones graves y la muerte; (…)” 

104. De la lectura del precepto transcrito, se aprecia que la diferencia entre armas menos letales y letales 
radica en la capacidad que tengan para causar lesiones graves o la muerte, pues mientras las primeras 
están diseñadas para reducir al mínimo ese aspecto, las otras lo están para ocasionarlo. 

105. En ese plano explicativo, resulta claro que las armas incapacitantes no letales a que se refiere la 
Constitución al fijar el parámetro mínimo de previsión para la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y 
las diversas armas menos letales que estableció el Congreso de la Unión en competencia de ejercicio 
obligatorio al expedir dicha ley, son equivales. 

106. Además, se considera que la denominación de armas menos letales es más adecuada, pues aun 
cuando se entiende equivalente a las incapacitantes no letales, dado que ambas no están diseñadas 
para causar lesiones graves o la muerte, sino para reducir al máximo tal aspecto, lo cierto es que 
cualquier arma puede ocasionar ese resultado, a pesar de que no haya sido creada para ello, lo cual 
dependerá de diversos factores, como la forma y frecuencia en que se use, las condiciones ambientes 
que imperen y el estado de salud de la persona en contra de quien se aplique, entre otros. 

107. Esta concepción de armas incapacitantes no letales, como equivalentes a las menos letales, también ha 
sido reconocida por diversos Estados de la región de América Latina y el Caribe miembros de Naciones 
Unidas, pues al respecto dicha organización señala lo siguiente: 
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“(…) Diversos estudios documentan el uso de la fuerza, a veces desproporcional, 
ejercido por armas de fuego por parte de las distintas fuerzas del orden, provocando, en 
algunos casos la muerte de civiles e inocentes. Si bien es cierto que cada caso requiere 
un análisis pormenorizado, algunos especialistas sugieren que el uso de las armas 
llamadas “no letales” o “menos letales” podría contribuir a reducir estas fatalidades. 

Las armas menos letales (AML) son dispositivos diseñados para generar un efecto 
específico e intermedio que permita neutralizar o incapacitar temporalmente objetivos en 
situaciones de riesgo medio, reduciendo la probabilidad de una fatalidad. 

Los conceptos “no letales”, “preletales” e “incapacitantes” son utilizados para referirse a 
dispositivos que buscan incapacitar y cuyo objetivo principal no es causar la muerte del 
destinatario del impacto. Estos términos se utilizan indistintamente por parte de 
investigadores, periodistas y funcionarios de gobierno, pero dado que no son idénticos, 
ameritan un análisis diferenciado. 

Este estudio considera la denominación “menos letal” como la más apropiada si bien la 
mayoría de referencias y normativas nacionales en América Latina y el Caribe (ALC) 
optan principalmente por el término “no letal”. Se ha preferido el uso del término arma 
menos letal (AML) sobre el concepto de “arma no letal”, resaltando así el atributo de 
gradualidad de la fuerza. 

Según el centro de pensamiento Council of Foreign Relations, la misión de un arma no 
letal debe ser “proveer alternativas más flexibles, adaptar el impacto de los dispositivos 
para lograr una respuesta deseada, garantizar la reversibilidad de los efectos, y reducir o 
evitar la muerte de individuos ajenos al conflicto y la destrucción no intencional de 
equipos o infraestructuras”. 

Sin embargo, la evidencia muestra que además de no sustituir completamente al 
armamento letal, las armas no letales pueden resultar en lesiones severas e incluso la 
muerte. Por lo tanto, el término “no letal” aparece como confuso y contradictorio. 

La utilización de AML por parte de agencias de seguridad pública no es reciente. Desde 
hace a menos un siglo, fuerzas del orden de todo el mundo ha incorporado y utilizado 
dispositivos menos letales. Esta incorporación progresiva de AML, ha tenido especial 
incidencia, si bien no exclusividad, en departamentos policiales para el control de 
grandes grupos y personas. 

En la actualidad existe una amplia gama de dispositivos menos letales y su uso se ha 
extendido a gran variedad de circunstancias (que van desde el control de reclusos en 
contextos carcelarios, hasta la protección de infraestructura crítica en núcleos urbanos). 
A pesar de la diversidad de desarrollos tecnológicos en el campo de la fuerza menos 
letal, algunos dispositivos –como, por ejemplo, las armas eléctricas, las de impacto 
cinético o los químicos irritantes- han sido particularmente populares y su empleo ha 
sido extensamente adoptado dentro de los protocolos de uso de la fuerza de cuerpos 
policiales alrededor del mundo. 

Las fuerzas del orden de ALC no han sido una excepción. En la actualidad, existe 
evidencia para sostener que varios países en la región han adquirido o importado AML; 
modificado los marcos jurídicos nacionales y subnacionales para contemplar el uso de 
este tipo de dispositivos en la normativa; adoptado los protocolos operativos de las 
policías para el uso de AML; defendiendo el uso de AML en instancias judiciales o 
llevado a cabo campañas de comunicación para divulgar los beneficios de las AML. 

La adopción de AML presenta particularidades en los distintos países de la región. La 
incorporación de AML responde generalmente a dos objetivos: el primero, garantizar el 
control de masas en contextos de protestas o manifestaciones; el segundo, evitar o 
reducir las probabilidades de una fatalidad en enfrentamientos uno contra uno. Otros, 
has explorado la fuerza menos letal como medida de control de protestas, 
manifestaciones y bloqueos de vías de comunicación, generalmente a cargo de cuerpos 
de infantería o fuerzas de choque. 

Asimismo, puede observarse que el liderazgo e iniciativa para el empleo de AML ha 
tenido su origen en distintas instancias y niveles de gobierno. En países como Argentina 
y Perú, por ejemplo, el uso de las AML ha sido impulsado desde el ámbito local o 
provincial (la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Provincia de Salta o la Provincia de 
Córdova en Argentina y las municipalidades de Lima o Castilla en Perú). En otros casos, 
como en Brasil y en Colombia, la iniciativa ha sido nacional, habiéndose dotado a sus 
fuerzas policiales progresivamente de armas de electrochoque o químicos irritantes. 
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En simultáneo, empresas de seguridad privada, corporaciones y ciudadanos en la región 
han incorporado AML como parte de medidas de autoprotección corporativas e 
individuales. La portación y uso de AML por parte de la población civil se enmarca en un 
conjunto más amplio de medidas de autoprotección, como son las alarmas o los cercos 
perimetrales domiciliarios. A su vez, el uso de AML por parte de policías y compañías de 
seguridad privada ha sido objeto de controversia y señalamientos impulsados 
mayormente por ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil (OSC) especializadas 
en seguridad ciudadana y derechos humanos. ALC tampoco ha sido una excepción en 
este sentido. Numerosas organizaciones han desarrollado campañas que destacan los 
riesgos asociados a las AML, abordando la ausencia de lineamientos claros para su uso 
o el potencial daño físico que dichos dispositivos puedan causar. Igualmente, 
ciudadanos de la región han interpuesto acciones judiciales que han frenado el 
despliegue efectivo de este tipo de dispositivos por parte de los gobiernos. 

En este sentido, los Principios Básicos de las Naciones Unidas sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
establecen que los gobiernos deberán establecer una amplia variedad de métodos y 
dotar a los funcionarios destinados con distintos tipos de armas y municiones, incluidas 
las armas incapacitantes no letales con el objetivo de restringir en la medida de lo 
posible, el empleo de medios letales o excesivamente lesivos. Si bien en los Principios 
Básicos se habla de “armas no letales” y no de “armas menos letales”, en su artículo 3 
se enfatiza la necesidad de ejercer un control sobre la fabricación y distribución de estos 
dispositivos, pues resulta evidente que su empleo no es inocuo y puede causar lesiones 
de menor y mayor gravedad tanto para la persona en la que se usa como para terceros 
ajenos a los hechos. 

Por su parte, Amnistía Internacional (2015) subraya que a nivel mundial aún existen 
“reglas inadecuadas o insuficientes sobre el uso de armas y sistemas menos letales” y 
que estas reglas “ a menudo no se ajustan a las normas y estándares internacionales de 
derechos humanos.” (…)”32 

108.  En el mismo sentido, Amnistía Internacional33, al respecto señala: 

“Armas “menos que letales” 

Amnistía internacional utiliza este término para armas diferentes a las de fuego. Otros 
términos utilizados por organismos policiales son armas “no letales” o “intermedias”. El 
término “menos que letales” se adoptó tras haberse comprobado que muchas de las 
armas incluidas en esta categoría pueden llegar a ser letales. 

El Principio 2 de los Principios Básicos anima al desarrollo de armas “no letales” para 
reducir el riesgo de muerte o lesiones inherentes al uso de las armas de fuego u otras 
armas potencialmente letales. El principio 3 recomienda que se haga “una cuidadosa 
evaluación de la (…) distribución de armas no letales incapacitantes a fin de reducir al 
mínimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a los hechos” y que se controle 
“con todo cuidado el uso de tales armas”. 

Los dispositivos de control antidisturbios “no letales”, como cañones de agua, balas de 
goma y plástico y agentes químicos como aerosoles de pimienta y gases lacrimógenos, 
pueden causar daños graves, e incluso la muerte; muchas de estas armas, incluidos sus 
efectos químicos, no se han sometido a evaluaciones independientes y algunas siguen 
prestándose, por su propia naturaleza a un uso indebido. Un estudio independiente 
sobre los efectos de las armas “menos que letales” con respecto a los homicidios 
policiales demostró que el hecho de disponer de agentes químicos e instrumentos de 
coerción, circunstancia a la que se atribuía la reducción de tales homicidios, no surtía 
ese efecto. Amnistía internacional insta a los gobiernos a aprobar directrices estrictas 
sobre el diseño y empleo de este material y a instaurar mecanismos de supervisión 
adecuados para garantizar la revisión de dichas directrices y su cumplimiento.” 

 
32 Naciones Unidas. (2016). Armas Menos Letales en América Latina y el Caribe, Retos y Oportunidades. Recuperado de 
http://www.unlirec.org/Documents/AML_ALC.pdf 
33 Al respecto ver Osse Anneke. (2006). Entender la labor policial. Recursos para activistas de derechos humanos. Madrid, España. Editorial 
Amnistía internacional (EDAI); páginas 131 y 132. Recuperado de https://www.netpol.es/blog/wp-
content/uploads/2018/07/entender_la_labor_policial.pdf  
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109. A partir de lo expuesto, es claro que no asiste razón a la accionante en cuanto afirma que se omitió 
prever lo relativo a las armas incapacitantes y no letales en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
en los términos del mandato constitucional respectivo, dado que ese tipo de armas quedan 
contempladas en las armas menos letales a que se refiere dicha ley. 

110. Tal afirmación obedece a que la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establece la distinción y 
regulación de armas menos letales y letales, así como el adiestramiento por parte de los agentes en 
medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza mediante el empleo de dichas armas. 

111. En efecto, la ley aludida establece qué debe de entenderse por dichas armas34, los niveles de la fuerza 
que justifican su uso35, la capacitación que requieren los agentes y la existencia de protocolos36, las 
armas que en específico se consideran incapacitantes menos letales y letales37, así como su registro38. 

 
34 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
(…) 
III. Armas menos letales: aquellas a través de las cuales se disminuyen las funciones corporales de un individuo, reduciendo al mínimo el 
riesgo de causarle lesiones que pongan en peligro su vida; 
IV. Armas letales: las que por su diseño y mecanismo ocasionan o pueden ocasionar lesiones graves y la muerte; (…)” 
35 “Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 
I. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que tienen los agentes con la ciudadanía en general. Se manifiesta a través de: 
a) El uso adecuado del uniforme; 
b) El uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias, y 
c) Una actitud diligente. 
II. Persuasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o gesticulaciones que sean catalogadas como órdenes y que permitan a la 
persona facilitar a los agentes a cumplir con sus funciones; 
III. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se controle a la persona que se ha resistido y ha 
obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; 
IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de someter la resistencia activa de una persona, y 
V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las resistencias de alta peligrosidad. (…)” 
“Artículo 22. Cuando para la detención de una persona sea necesario hacer uso de la fuerza, el agente deberá: 
I. Procurar no ocasionar daño a la persona susceptible de detención y velar por el respeto a la vida e integridad física de ésta; 
II. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los distintos niveles de uso de la fuerza, conforme a los niveles contemplados en esta 
Ley, y 
III. No exponer a la persona detenida a tratos denigrantes, abuso de autoridad o tortura. 
En cualquier caso, será aplicable lo dispuesto por el último párrafo del artículo anterior.” 
36 “Artículo 14. Las instituciones de seguridad asignarán las armas solamente al agente que apruebe la capacitación establecida para su uso 
y este, a su vez, solo podrá usar las armas que le hayan sido asignadas.” 
“Artículo 16. Las instituciones de seguridad emitirán los protocolos de actuación con perspectiva de género y para niñas, niños, adolescentes 
y protección de los derechos humanos, así como los manuales de técnicas para el uso de la fuerza y la descripción de las conductas a 
realizar por parte de los agentes. 
El manual correspondiente determinará el contenido de las prácticas que los agentes deberán cumplir para estar capacitados en el uso de la 
fuerza, así como la periodicidad del entrenamiento para el uso de las armas permitidas y las técnicas de solución pacífica de conflictos, como 
la negociación y la mediación, así como de control de multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles 
de uso de armas incapacitantes menos letales y de armas de fuego. 
El entrenamiento para el uso de las armas permitidas comprenderá técnicas de solución pacífica de conflictos, como la negociación y la 
mediación, así como de control de multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la fuerza en los niveles de uso de armas 
menos letales y uso de arma de fuego.” 
“Artículo 18. Las instituciones de seguridad garantizarán que sus integrantes sean seleccionados mediante procedimientos adecuados que 
permitan establecer que poseen aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y que reciban 
capacitación profesional, continua y completa, incluyendo el uso de la fuerza. Las aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán objeto 
de examen periódico, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Lo anterior, de conformidad con las disposiciones relativas de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y demás 
normatividad aplicable.” 
“Artículo 40. La capacitación que reciban los agentes considerará los estándares nacionales e internacionales en la materia y deberá incluir, al 
menos, los aspectos siguientes: 
I. Derechos Humanos; 
II. No discriminación; 
III. Perspectiva de género; 
IV. Principios para el uso de la fuerza; 
V. Adiestramiento en medios, métodos y técnicas para el control físico; 
VI. Adiestramiento en el empleo de armas menos letales; 
VII. Código de conducta de los servidores públicos; 
VIII. Ética y doctrina policial; 
IX. Responsabilidades jurídicas derivadas del uso de la fuerza; 
X. Actuaciones previas, durante y posteriores al uso de la fuerza; 
XI. Actuación policial, en caso de detenciones; 
XII. Primeros auxilios y asistencia médica de emergencia; 
XIII. Medios y métodos de solución pacífica de conflictos; 
XIV. Manejo y control de multitudes; 
XV. Manejo y traslado de personas detenidas o sujetas a proceso; 
XVI. Manejo de crisis, estrés y emociones, y 
XVII. Las demás que resulten necesarias.” 
37 “Artículo 15. Los agentes podrán tener a su cargo y portar las siguientes armas: 
I. Incapacitantes menos letales: 
a) Bastón PR-24, tolete o su equivalente, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
b) Dispositivos que generan descargas eléctricas; 
c) Esposas o candados de mano; 
d) Sustancias irritantes en aerosol, y 
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112. Incluso, en cuanto a la omisión legislativa que refiere la accionante se incurrió respecto al 
adiestramiento por parte de los agentes en el empleo de armas letales, se aprecia que si bien en el 
artículo 40 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se señalan los aspectos que debe comprender 
la capacitación que reciban los agentes, así como que en su fracción VI únicamente se hace referencia 
al adiestramiento en el empleo de armas menos letales, a pesar de que el mandato constitucional en el 
que se estableció el parámetro mínimo de previsión ordenado por el constituyente para que el Congreso 
de la Unión expidiera dicha ley nacional indica que el adiestramiento no debe limitarse al empleo de 
armas incapacitantes no letales -que, como se explicó, son equivalentes a las armas menos letales-, 
sino también a las armas letales. 

113. Lo cierto es que la circunstancia apuntada no se traduce en una omisión legislativa relativa en 
competencia de ejercicio obligatorio, como lo refiere la accionante, pues no debe perderse de vista que 
el numeral 40 aludido en su primer párrafo expresamente dispone que “La capacitación que reciban los 
agentes considerará los estándares nacionales e internacionales en la materia y deberá incluir, al 
menos, los aspectos siguientes: (…)”, lo que permite advertir que al utilizar el vocablo “al menos”, 
enlista un referente mínimo de capacitación para los agentes, esto es, que los aspectos ahí 
mencionados no son limitativos, sino enunciativos. 

114. Pero sobre todo, porque en el párrafo primero del artículo inmediato siguiente, la ley nacional en 
comento establece que la capacitación de los agentes mencionada deberá incluir, precisamente, el uso 
de armas letales, en los términos que se transcriben: 

“Artículo 41. La capacitación a que se refiere el artículo anterior deberá considerar el uso 
diferenciado, escalonado y gradual de la fuerza, tanto de armas letales como menos 
letales, siempre con el objetivo de evitar daño a la integridad física de las personas.” 

115. En ese sentido, de una lectura sistemática de la fracción VI del artículo 40 y del párrafo primero del 
numeral 41, ambos de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, es claro que se atendió en su 
integridad el parámetro mínimo de previsión constitucionalmente ordenado en lo tocante al tema en 
comento, pues permite advertir que la capacitación de los agentes debe contemplar el empleo tanto de 
armas menos letales, como de armas letales, a partir del uso excepcional y gradual de la fuerza. 

116. En consecuencia, ante lo infundado del concepto de invalidez que se analiza, se desestima la omisión 
legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio a legada por la accionante en cuando al 
aspecto apuntado. 

1.4. Análisis de la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
consistente en la falta de previsión de la sistematización y archivo de los informes de los 
servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

117. La comisión accionante en sus conceptos de invalidez sostiene que se incumplió con el artículo cuarto 
transitorio, fracción III, numeral 9, del Decreto de reforma a la Constitución Federal en materia de 
Guardia Nacional, en cuanto exige que se establezca como previsión mínima en la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, lo relativo a la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso 
de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo. 

118. Lo anterior, toda vez que, a su parecer, si bien la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza contempla lo 
relativo a la presentación de informes, lo cierto es que no incluye las reglas para su sistematización y 
archivo, dado que es claro que en el capítulo IX, denominado “Informes del Uso de la Fuerza” de la ley 
referida, integrado por los artículos 32 al 39, no se dice nada al respecto. 

119. El Tribunal Pleno de este Alto Tribunal estima que el concepto de invalidez aludido es infundado, de 
conformidad con los argumentos que se precisan. 

 
e) Mangueras de agua a presión. 
II. Letales: 
a) Armas de fuego permitidas, y 
b) Explosivos permitidos, en este y en el inciso anterior, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Las instituciones de seguridad deberán dotar a los agentes con el equipo de protección y vehículos con y sin blindaje, a fin de proteger su 
integridad y disminuir la necesidad del uso de armas de cualquier tipo. 
En todos los casos, las armas que se autoricen para los cuerpos de policía deberán apegarse a lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.” 
38 “Artículo 17. Las instituciones de seguridad deberán contar con una base de datos que contenga el registro detallado de las huellas y las 
características que impriman los proyectiles u ojivas, las estrías o rayado helicoidal de las armas de fuego bajo su resguardo; así como de las 
armas y equipo asignado a cada agente.” 
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120. En principio, es oportuno precisar que, ciertamente, del parámetro mínimo de previsión ordenado en la 
Constitución para la expedición de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, establecido en la fracción 
III del artículo cuarto transitorio del Decreto constitucional respectivo, figura en el punto 9, la 
presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el 
desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, en los términos que se 
precisan: 

“Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta 
Constitución, el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 

(…) 

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan 
uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su 
sistematización y archivo, y (…)” 

121. Asimismo, resulta necesario indicar que sistematización es la “acción y efecto de sistematizar”; en tanto 
que sistematizar quiere decir “organizar algo según un sistema”; y un sistema, entre otras acepciones, 
es el “conjunto de reglas o principios sobre una materia racionalmente enlazados entre sí”39.  

122. Por su parte, archivo significa, entre otras cosas, “Conjunto ordenado de documentos que una persona, 
una sociedad, una institución, etc., producen en el ejercicio de sus funciones o actividades”; “Lugar 
donde se custodian uno o varios archivos”; y “Acción y efecto de archivar (guardar documentos en un 
archivo)”40. 

123. Ahora bien, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad 
Pública y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Nacional sobre 
Uso de la Fuerza, se precisó que las previsiones mínimas requeridas en el artículo cuarto transitorio del 
Decreto de la reforma constitucional respectiva, se encontraban plenamente atendidas, dado que el 
aspecto apuntado se fijó en el capítulo IX “De los informes del Uso de la Fuerza”, que se integra por los 
artículos 32 al 39 de la ley especial indicada, de acuerdo con el extracto que se transcribe: 

“(…) por mandato constitucional el Congreso debe emitir una Ley que regule el uso de la 
fuerza de las instituciones policiales del Estado, al respecto, los integrantes de estas 
Comisiones dictaminadoras consideramos que, con las observaciones y modificaciones 
al proyecto de Ley por parte de los Grupos Parlamentarios y los representantes del 
Gobierno Federal, las previsiones y requerimientos del artículo cuarto transitorio antes 
mencionados se encuentran plenamente atendidos. Lo anterior se comprueba en el 
cuadro siguiente:” 

Contenido mínimo 
señalado en el artículo 
cuarto transitorio del 
decreto de Reforma 
Constitucional, por el 
que se crea la Guardia 
Nacional  

Contenido señalado en la iniciativa construida por los Grupos 
Parlamentarios del H. Senado de la República y el Gobierno 
Federal. 

(…)  

9. Las normas para la 
presentación de 
informes de los 
servidores públicos 
que hagan uso de 
armas de fuego en el 
desempeño de sus 
funciones, así como 
para su 
sistematización y 
archivo, y 

Capítulo IX 

Informes del Uso de la Fuerza 

Artículo 32. Siempre que los miembros de las instituciones 
de seguridad utilicen la fuerza en cumplimiento de sus 
funciones deberán realizar un reporte pormenorizado a su 
superior jerárquico inmediato, una copia de este se integrará 
al expediente del agente al mando del operativo y en lo 
conducente de cada uno de los participantes. 

Los superiores jerárquicos serán responsables cuando 
deban tener o tengan conocimiento de que los agentes bajo 
su mando hayan empleado ilícitamente la fuerza, los 
instrumentos o armas de fuego a su cargo y no lo impidan o 
no lo denuncien ante las autoridades correspondientes. 

 
39 Diccionario de la Legua Española. Recuperado de Https://dle.rae.es  
40 Ibídem. 
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 Artículo 33. El reporte pormenorizado contendrá: 

I. Nombre, adscripción y datos de identificación del agente; 

II. Nivel de fuerza utilizado; 

III. Circunstancias de modo, tiempo, lugar de los hechos y 
razones que motivaron la decisión de emplear dicho nivel de 
fuerza, y 

IV. En caso de haber utilizado armas letales: 

a) Detallar las razones que se tuvieron para hacer uso del 
arma de fuego o explosivo; 

b) Identificar el número de disparos o la cantidad de 
detonación de explosivos; 

c) Especificar el tipo de lesiones, el número e identidad 
de las personas lesionadas y los daños materiales 
causados, y 

d) En su caso, especificar el número e identidad de las 
personas que hayan perdido la vida. 

Artículo 34. Las instituciones de seguridad establecerán un 
programa de evaluaciones periódicas de acuerdo con 
estándares de eficiencia sobre el uso de la fuerza. 

Artículo 35. Las instituciones de seguridad deberán presentar 
informes públicos anuales que permitan conocer el desarrollo 
de las actividades que involucren el uso de la fuerza. 

Estos reportes deberán contener: 

I. Los datos relacionados con las detenciones; 

II. Los resultados de la evaluación corporal que se realice a 
las personas detenidas; 

III. El número de personas fallecidas por el uso de la fuerza, 
desagregado por sexo, y 

IV. En su caso, recomendaciones que con motivo de estos 
eventos hayan emitido los organismos públicos de derechos 
humanos, y la atención que se haya dado a las mismas. 

Artículo 36. En aquellos operativos en los que se quiera y 
autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal, se 
podrán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin de registrar 
audiovisualmente el desarrollo del operativo con fines de 
verificación. 

Artículo 37. Los vehículos que se utilicen en el ejercicio del 
uso de la fuerza contarán con mecanismos tecnológicos para 
vigilar la seguridad de los agentes y de las personas 
alrededor. 

Artículo 38. El material audiovisual será accesible para 
investigaciones y procedimientos judiciales, en términos de la 
legislación en la materia. 

Artículo 39. Los datos personales de los agentes que hayan 
utilizado fuerza letal deberán ser tratados en términos de la 
legislación en la materia. 

 

124. De la lectura de los preceptos que anteceden, se aprecia que establecen lo conducente a los informes 
de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones, pues 
señalan que los agentes deberán realizar un reporte cuando utilicen el uso de la fuerza, en el que se 
precise, de haberse utilizado armas letales, las razones que se tuvieron para hacer uso del arma de 
fuego o explosivo, el número de disparos o la cantidad de detonaciones de explosivos, el tipo de 
lesiones, número e identidad de las personas lesionadas, los daños materiales causados y, en su caso, 
el número e identidad de las personas que perdieron la vida. 
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125. Asimismo, disponen la sistematización de dichos informes, en la medida que indican las reglas de cómo 
deberán organizarse, pues señalan que se entregarán al superior jerárquico inmediato, así como que se 
ingresará una copia al expediente del agente del mando operativo y en lo conducente de cada uno de 
los participantes; además, de que las instituciones de seguridad pública tendrán que presentar informes 
públicos anuales que permitan conocer el desarrollo de las actividades que involucren el uso de la 
fuerza. 

126. Ello, además pone de manifiesto que contemplan el archivo de los informes en trato, al establecer el 
lugar en que deberán custodiarse o guardarse pues, como se precisó, indican que tendrá que 
ingresarse copia de los mismos al expediente del agente al mando del operativo y en lo conducente de 
cada uno de los participantes. 

127. Por lo tanto, ante lo infundado del concepto de invalidez de la accionante, se desestima la omisión 
legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio alegada, en cuanto al aspecto indicado. 

2. Análisis de la solicitud de invalidez de diversos artículos de la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza. 

2.1. Análisis de la solicitud de invalidez del artículo 6, fracción VI, de la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza, en la porción normativa “fuerza epiletal”. 

128. En los conceptos de invalidez la comisión accionante refiere que el artículo 6, fracción VI, de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, vulnera los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a la obligación de todas las autoridades de proteger y 
garantizar los derechos humanos, al derecho humano de seguridad jurídica y al principio de legalidad. 

129. Lo anterior, toda vez que considera que la ley no define lo que debe entenderse por “fuerza epiletal”, 
aunado a que dicho término no ha sido desarrollado en los estándares nacionales e internacionales en 
materia de uso de la fuerza, sino que fue concebido por el legislador de manera ambigua. 

130. Al respecto, indicó que el término “fuerza epiletal” aun cuando de una interpretación literal, podría 
entenderse como la aplicación de la fuerza sobre o en la superficie de la muerte, pues de acuerdo con 
el Diccionario de la Real Academia Española, el prefijo griego epi, significa “sobre” o “en la superficie” y 
el vocablo letal, se refiere a lo “mortal”, lo cierto es que continúa siendo ambiguo, si se considera que 
forma parte de un sistema normativo referido a la gradualidad en el impacto del uso de la fuerza. 

131. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez expuesto por la accionante es fundado, 
aunque suplido en su deficiencia, de acuerdo con lo siguiente. 

132. El artículo que contiene la porción normativa impugnada es el siguiente: 

“Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado de la 
siguiente manera: 

I. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones verbales o de la 
simple presencia de la autoridad, para lograr la cooperación de las personas con la 
autoridad; 

II. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finalidad de controlar 
la agresión; 

III. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control o 
aseguramiento de los individuos; 

IV. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo emplear medios o 
equipos destinados a restringir la movilidad de las personas para lograr su 
aseguramiento; 

V. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, permitiendo el empleo 
de armas menos letales, así como sustancias químicas irritantes que perturben las 
funciones sensoriales, con la finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, 
teniendo alta probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del 
agresor; 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas menos letales o 
de fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la 
autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 

VII. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permitiendo el uso de 
armas menos letales o de fuego con la finalidad de repeler y neutralizar la agresión, no 
teniendo otra opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a 
sabiendas que existe un alto riesgo de causar la muerte del agresor.” 
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133. El precepto transcrito establece una lista del impacto del uso de la fuerza en las personas atendiendo a 
la gravedad del resultado que en ellas produce, a través de siete niveles ordenados de menor a mayor 
intensidad, en los que se precisan las acciones que requieren y, en su caso, los equipos o tipos de 
armas que pueden utilizarse, para alcanzar la finalidad que cada uno persigue. 

134. Así, se establece como primer nivel a la persuasión, por medio del uso de indicaciones verbales o de la 
simple presencia de la autoridad, para lograr la cooperación de las personas; el segundo nivel, consiste 
en la restricción de desplazamiento, a través de la determinación de un perímetro, a fin de controlar la 
agresión; el siguiente nivel es la sujeción, a partir del uso moderado de la fuerza física, para controlar o 
asegurar a los individuos; en el otro nivel se ubica la inmovilización, con uso intenso de la fuerza y el 
empleo de medios o equipos destinados a restringir la movilidad de personas, con la finalidad de 
asegurarlas; el quinto nivel es la incapacitación, a partir de la fuerza física con máxima intensidad, en la 
que se permiten armas menos letales y sustancias químicas irritantes, con el objeto de neutralizar la 
resistencia o la violencia; posteriormente tenemos al sexto nivel, consistente en la lesión grave, por el 
uso de la fuerza epiletal, en la que es posible emplear armas menos letales o de fuego, con la finalidad 
de neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas; y 
finalmente en el séptimo y último nivel tenemos a la muerte, con motivo del uso de la fuerza letal, en la 
que pueden utilizarse armas menos letales o de fuego, con el objetivo de repeler y neutralizar la 
agresión. 

135. La graduación apuntada se puede reflejar de la manera siguiente: 

 

136. De acuerdo con lo anterior, el concepto de “fuerza epiletal” no es ambiguo, dado que del propio 
precepto que lo contiene, se aprecia con relativa facilidad que consiste en la fuerza que se encuentra 
previa a la letal en cuanto al grado de su intensidad, su uso tiene como impacto en las personas una 
lesión grave, y permite el empleo de armas menos letales o de fuego para neutralizar a los agresores y 
proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas. 

137. Sin embargo, se considera que dicha porción normativa genera inseguridad jurídica, en la medida que 
resulta incongruente con el contenido del artículo 9, fracción V, de la propia Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza, que establece: 

“Artículo 9. Los mecanismos de reacción en el uso de la fuerza son: 

(…) 

V. Fuerza Letal: su límite es el cese total de funciones corporales. Se presume el uso de 
la fuerza letal cuando se emplee arma de fuego contra una persona.” 
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138. Ello es así, pues de acuerdo con el precepto transcrito, el uso de la fuerza letal se presume cuando se 
emplea un arma de fuego contra una persona; mientras que en términos del artículo 6 de la propia ley, 
la fuerza epiletal se distingue, entre otras cosas, porque permite el uso de armas de fuego para 
neutralizar agresores, con alta probabilidad de dañarlos gravemente. 

139. En ese sentido, la porción normativa fuerza epiletal impugnada, genera inseguridad jurídica, ya que de 
conformidad con su concepción, su uso permite el empleo de armas de fuego, lo cual resulta 
incongruente con la presunción relativa a que el empleo de ese tipo de armas es exclusivo para la 
fuerza letal. 

140. Al respecto, también debe tomarse en consideración que el concepto de “fuerza epiletal” no ha sido 
desarrollado por la jurisprudencia nacional ni internacional, a diferencia de lo que sucede con el diverso 
de fuerza letal y su relación con el empleo de armas de fuego, pues como se precisó en párrafos 
precedentes, este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 
y 28/2016, entre otras cosas, señaló que el uso de armas letales está previsto como medida de último 
recurso, cuando resulten insuficientes medidas menos extremas, así como que un entendimiento 
integral del principio de proporcionalidad, implica que todos los usos de las armas de fuego contra 
personas deberían considerarse letales o potencialmente letales. 

141. De manera que, en todo caso, la presunción de que el empleo de armas de fuego supone el uso de la 
fuerza letal, resulta acorde con el parámetro que se ha desarrollado por este Alto Tribunal, en 
congruencia con el derecho internacional de los derechos humanos. 

142. En consecuencia, ante lo fundado del planteamiento de la accionante, suplido en su deficiencia, 
procede declarar la invalidez de la porción normativa “epiletal”, por lo que la fracción VI del artículo 6 de 
la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, deberá leerse de la manera que se precisa: 

“Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado de la 
siguiente manera: 

(…) 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas menos letales o 
de fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores y proteger la integridad de la 
autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 
(…)” 

2.2. Análisis de la solicitud de invalidez del artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, en la porción normativa “desde la planeación”. 

143. En los conceptos de invalidez la accionante señala que el artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de 
la Fuerza, en su porción normativa “desde la planeación”, transgrede los artículos 1, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a la obligación de todas las 
autoridades de proteger y garantizar los derechos humanos, al derecho humano de seguridad jurídica y 
al principio de legalidad. 

144. Para sustentar tal afirmación, refiere que la porción normativa impugnada propicia la distorsión en la 
regulación de la gradualidad de los niveles del uso de la fuerza, pues no resulta congruente con el 
sistema normativo contenido en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, dado que da pauta para que 
desde el momento de la planeación de los operativos se autorice el uso de la fuerza letal, sin que existe 
una agresión real, actual e inminente que la justifique, ni se agoten los pasos previos a la misma 
establecidos en la propia ley, como son la presencia de autoridad, persuasión o disuasión verbal, 
reducción física de movimientos y utilización de armas incapacitantes menos letales.  

145. El Pleno de este Alto Tribunal considera que el concepto de invalidez planteado por la accionante es 
infundado, dado que la porción normativa impugnada no contraviene el derecho humano de seguridad 
jurídica ni el principio de legalidad pues, contrario a lo que afirma, no se aprecia que la circunstancia de 
que el artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, utilice la frase “desde la planeación” 
implique que se autorice el uso de la fuerza letal en los operativos, sin que se atiendan los principios y 
niveles del uso de la fuerza establecidos por la propia ley. 

146. El artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, dispone: 

“Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera y autorice desde la 
planeación el uso de la fuerza letal, se podrán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin 
de registrar audiovisualmente el desarrollo del operativo con fines de verificación.” 

147. El precepto transcrito establece la posibilidad de registrar audiovisualmente, con fines de verificación, 
los operativos en los que se requiera y autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal. 
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148. Ahora bien, para entender el alcance de dicha disposición es necesario tener en cuenta que se 
encuentra en el capítulo IX, denominado “Informes del Uso de la Fuerza” de la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza, de manera que solo tiene como finalidad establecer mecanismos para fiscalizar el 
uso de la fuerza en determinados supuestos, en este caso, en los operativos en que se requiera y 
autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal, pero no fijar las condiciones en que deberán 
desarrollarse los operativos. 

149. Ello es así, pues la ley especial en análisis destina un diverso capítulo para dichos aspectos, en 
específico, el capítulo VIII, denominado “Planeación de Operativos que requieran el Uso de la Fuerza” el 
cual se integra por los artículos 29, 30 y 31, en los que se autoriza a los agentes el uso de la fuerza letal 
cuando esté en peligro inminente su integridad física con riesgo de muerte y, al respecto, se precisa que 
para calificar el hecho se deberán tomar en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 
operativo, así como la situación del agresor y su capacidad de resistencia41. 

150. Además, se precisa que siempre deberán considerarse los principios que establece la ley en el uso de 
la fuerza y la planeación de operativos, así como que se deberá, entre otras cosas, a) contar con planes 
operativos y logísticos para hacer frente al evento de que se trate, que contemplen la forma para 
controlar la eventual resistencia, considerando la capacidad de respuesta del objetivo, las 
características físicas del lugar, las entradas y salidas para poder considerar la retirada en caso de que 
el uso de la fuerza resulte inadecuado y la vida de los agentes corra peligro; b) establecer acciones para 
repeler, contrarrestar y neutralizar cualquier tipo de resistencia; y c) contemplar en el desarrollo del 
operativo el uso progresivo de la fuerza, procurado generar el menor daño posible42. 

151. Así, se aprecia una clara remisión a los principios y a la progresividad del uso de la fuerza que 
contempla la ley correspondiente en sus artículos 443 y 11, respectivamente. 

152. En cuanto a los principios aludidos, conviene destacar el de absoluta necesidad, prevención y 
proporcionalidad, pues conforme al primero de ellos, el uso de la fuerza debe ser la última alternativa, al 
haberse agotado otros medios para el desistimiento de la conducta del agresor; mientras que el 
segundo, implica que los operativos sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, 
minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de 
ello pueda resultar; y el último, consiste en que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de 
resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido. 

 
41 “Artículo 19. Todo agente tiene derecho a la protección de su vida e integridad física, al respeto a su dignidad como ser humano y a su 
autoridad por parte de sus superiores y de la ciudadanía. 
Es obligación de la institución de seguridad a la que pertenezcan, proporcionar a sus agentes la atención médica, psicológica y jurídica que, 
en su caso, requieran.” 
42 “Artículo 30. En el uso de la fuerza y la planeación de operativos siempre se tomará en consideración la salvaguarda de los objetivos y 
principios que establece esta Ley para garantizar la protección a los derechos humanos de todos los potenciales involucrados. Además, 
deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Determinar el agente o agentes al mando del operativo, que serán responsables de su debido cumplimiento; 
II. El mando deberá realizar reuniones para la coordinación con las diferentes autoridades participantes y los agentes que participarán en el 
operativo, con el objetivo de plantear las estrategias adecuadas y la toma de decisiones para definir el cumplimiento de los objetivos; 
III. Contar con planes operativos y logísticos para hacer frente al evento de que se trate, que contemplen la forma para controlar la eventual 
resistencia, considerando la capacidad de respuesta del objetivo, las características físicas del lugar, las entradas y salidas para poder 
considerar la retirada en caso de que el uso de la fuerza resulte inadecuado y la vida de los agentes corra peligro, así como evitar la huida de 
la o las personas en caso de que se trate de una detención; 
IV. Los planes operativos deberán establecer acciones para repeler, contrarrestar y neutralizar cualquier tipo de resistencia; 
V. Contemplar en el desarrollo del operativo el uso progresivo y diferenciado de la fuerza, procurando generar el menor daño posible; 
VI. Contar con un plan de desplazamiento de los agentes en la zona del operativo; 
VII. Antes del operativo, pasar revista de agentes, equipo, armamento, cartuchos y vehículos, misma que deberá constar por escrito; 
VIII. Asegurar que el mando operativo mantenga una constante comunicación con sus superiores para la toma de decisiones durante la 
realización del operativo, incluida la posible negociación con las personas que ejercen la resistencia; 
IX. Evaluar los factores de riesgo para planear la estrategia adecuada; 
X. Determinar las rutas para poner a salvo a las personas ajenas, y 
XI. Es legal grabar o filmar el desarrollo del operativo, desde el inicio hasta la conclusión del mismo.” 
43 “Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 
I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se 
vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el 
desistimiento de la conducta del agresor; 
II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, 
minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; 
IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo 
exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, y 
V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea 
valorada su eficacia en términos del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley.” 
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153. Por otra parte, respecto a la progresividad del uso de la fuerza, se establece que, según el orden en que 
deben agotarse, sus niveles son: presencia de autoridad, persuasión o disuasión verbal, reducción 
física de movimientos, utilización de armas incapacitantes menos letales, y utilización de armas de 
fuego o fuerza letal. 

154. Ello en el entendido que, de conformidad con el numeral 13 de la ley especial en comento44, el uso de la 
fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo y, en todo caso, corresponde a los agentes 
comprobar que la agresión era real, actual e inminente, sin derecho, que ponía o podría poner en 
peligro la vida o integridad física, así como que el uso de la fuerza en sus distintos niveles eran 
insuficientes para repeler, contrarrestar o neutralizar los actos de resistencia. 

155. En ese plano explicativo, a partir de una interpretación sistemática -con base en argumentos sedes 
material y sistemático en sentido estricto- del artículo 36, en relación con los diversos 4, 11, 13, 29, 30 y 
31 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, resulta claro que, como se adelantó, la porción 
normativa impugnada no contraviene el derecho humano de seguridad jurídica ni el principio de 
legalidad, pues la circunstancia de que el artículo 36 de la ley especial aludida, contemple la frase 
“desde la planeación”, de ninguna manera implica que se autorice el uso de la fuerza letal en los 
operativos, sin que se atiendan los principios y niveles del uso de la fuerza establecidos por la propia 
ley. 

156. En consecuencia, al devenir infundado el concepto de invalidez planteado por la accionante, procede 
reconocer la validez del artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, en su porción 
normativa “desde la planeación”. 

2.3. Análisis de la solicitud de invalidez de los artículos 27, primer párrafo, y 28 de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

157. La Comisión accionante, en sus conceptos de invalidez, refiere que los artículos 27, párrafo primero, y 
28 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, transgreden los derechos humanos de seguridad 
jurídica, libertad de expresión, libertad de reunión y el principio de legalidad. 

158. Lo anterior, porque los agentes están en posibilidad de disponer incluso de armas de fuego, en los 
casos en los que las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, aunado a que la 
calificación que se haga en relación con la ilicitud o violencia de las manifestaciones será por parte de 
los propios entes legitimados para hacer uso de la fuerza en el momento en que se realicen las mismas. 

159. Al respecto, sostiene que el uso de armas letales no resulta ser la medida más idónea para que los 
agentes cumplan con su obligación de salvaguardar a las personas que se constituyen en 
manifestaciones pacíficas, de aquéllas que realizan actos violentos o delictivos dentro de las mismas, 
pues al tratar de contener a estas últimas con ese tipo de armas, podría ponerse en riesgo la vida y la 
integridad de las que se están manifestando con apego a la Constitución. 

160. Además, indica que la ley no define claramente en qué circunstancias los funcionarios encargados 
están autorizados a recurrir a la fuerza letal, en particular al uso de armas de fuego; en el entendido que 
si bien se establece que el uso de ese tipo de armas será el último recurso en cualquier operativo y que 
debe necesariamente responder a resistencias de alta peligrosidad, lo cierto es que, en el contexto de 
manifestaciones públicas, resulta sumamente preocupante pues el objetivo primigenio de ese tipo de 
reuniones es el ejercicio de un derecho fundamental. 

161. Asimismo, argumenta que aun cuando las normas impugnadas pretenden salvaguardar el derecho de 
reunión, el efecto real que producen es permitir el uso de armas letales, cuando a juicio de los 
elementos de las instituciones de seguridad pública alguna reunión resulta ilegal. 

162. Por lo tanto, asevera que la circunstancia de que los preceptos impugnados dejen al arbitrio de los 
agentes el determinar si las manifestaciones públicas cumplen o no con las modalidades necesarias 
para ser consideradas conforme a la Constitución, propicia determinaciones arbitrarias que restringen 
su libertad de reunión y expresión, incluso, privándoles de la vida. 

163. En todo caso, sostiene que para restringir el derecho de reunión, a través del uso de la fuerza pública, 
dicha restricción debe llevarse a cabo salvaguardando la integridad y derechos humanos de todos los 
integrantes de la aglomeración, con el único fin de reducir la tensión y, en su caso, apartar a los 
miembros que estén causando la violencia, respetando los principios del uso de la fuerza. 

 
44 “Artículo 13. El uso de la fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo. En su caso, los agentes deberán comprobar que la 
agresión era real, actual o inminente, sin derecho, que ponía o podría poner en peligro la vida o integridad física de personas ajenas o de uno 
de ellos y que el uso de la fuerza en los niveles referidos en las fracciones I a la IV del artículo 11, eran insuficientes para repeler, 
contrarrestar o neutralizar los actos de resistencia.” 
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164. Los principios sobre el uso de la fuerza aplicados a las reuniones, se traducen, en primer lugar, en que 
ésta será el último recurso y que la misma debe aplicarse para salvaguardar el ejercicio del derecho, 
por personas con experiencia y capacitación específica para ese tipo de situaciones y, en segundo 
lugar, en que la fuerza sólo debe usarse en casos absolutamente necesarios para controlarla por las 
autoridades facultadas para ello. 

165. En ese sentido, concluye que el hecho de que existan personas que dentro de una multitud alteren de 
alguna forma el orden público, no constituye una autorización para que las autoridades puedan etiquetar 
una movilización de personas como violenta y recurrir al uso de armas de fuego; por el contrario, las 
alteraciones al orden público que puedan llegar a suscitarse dentro de una conglomeración de 
personas, deben ser aisladas de la misma y, en todo momento, tratar a las personas que las provocaron 
con apego a derecho. 

166. Para contestar este concepto de invalidez, se considera necesario precisar que este Alto Tribunal ya se 
ha pronunciado en otras ocasiones en cuanto al contenido y alcance de los derechos humanos de 
libertad de reunión y expresión. 

167. Ciertamente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, 
estableció que es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que la libertad de expresión es un requisito 
indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática y para la formación de la opinión 
pública. A través de ella, ya sea mediante palabras o actos, las personas tienen la oportunidad de 
expresar sus opiniones e ideas, incluidas las políticas, desplegando su autonomía individual. En esa 
dimensión individual, la persona puede manifestarse libremente sin ser cuestionada sobre el contenido 
de sus opiniones y los medios que ha elegido para difundirlas. 

168. A su vez, la dimensión individual se complementa por la social o colectiva, que comprende el derecho a 
comunicar las propias ideas y a recibir las expresiones e informaciones libremente divulgadas de los 
demás, contribuyéndose al fortalecimiento del debate público y del pluralismo ideológico, incluyendo el 
político. 

169. Así, explicó que la peculiaridad de la libertad de expresión consiste en que una manera de ejercerla es 
en la vía pública a través de una reunión de un grupo de personas. Las movilizaciones sociales o 
reuniones de personas son una forma de expresión en donde se interrelacionan las diferentes 
dimensiones del derecho a expresarse, lo cual forzosamente provoca que se tenga incidencia en otros 
derechos humanos como la asociación o reunión pacífica. 

170. Esta Suprema Corte ha entendido que la libertad de asociación es un derecho complejo, compuesto por 
libertades de índole positivas y negativas que implican, entre varias cuestiones, la posibilidad de que 
cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con 
personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. La libertad de reunión, 
en cambio, y aunque se encuentra íntimamente relacionada con la de asociación, consiste en que todo 
individuo pueda congregarse o agruparse temporalmente con otras personas, en un ámbito privado o 
público, pacíficamente, con un objeto determinado y sin que se forme una persona jurídica autónoma. 

171. Al respecto, indicó que en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que el derecho humano a la 
reunión "es la aglomeración intencional y temporal de personas en un espacio privado o público con un 
propósito concreto, que se debe de llevar a cabo pacíficamente y que debe de tener un objeto lícito. 
Consecuentemente, se abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación (sea ésta religiosa, 
cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera), como marchas, plantones, manifestaciones en 
plazas públicas o vías de comunicación, procesiones, peregrinaciones, entre muchas otras. La 
característica definitoria radica entonces en la concentración de dos o más personas en un lugar 
determinado". 

172. Además, en la ejecutoria aludida, se sostuvo que el objeto lícito "se da cuando el motivo de la reunión 
no es la ejecución concreta de actos delictivos". Bajo esa concepción, el vocablo “pacíficamente” se 
encuentra íntimamente relacionado con el objeto lícito al que alude expresamente el artículo 9 de la 
Constitución Federal; de ahí que, una congregación de personas será pacífica "cuando no se lleven a 
cabo fácticamente actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o 
discurso de odio que tengan una materialización real". 

173. La autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una reunión ni mucho menos su mensaje. Es 
decir, no por el hecho de que el ejercicio de la libertad de expresión a través del derecho de reunión 
"sea ofensivo, insultante, injurioso, violento o alusivo a actos delictivos se deberá considerar que la 
congregación humana ya no es pacífica ni lícita (el mensaje a veces tiene como contenido referencia a 
actividades ilícitas)". 
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174. Con base en lo anterior, estableció que lo que torna ilícita y no pacífica a una concentración de 
personas "es la concurrencia real de actos delictivos, la existencia o la inminente amenaza de violencia 
o actos que inciten a la materialización real de discriminación y discurso de odio. Los actos esporádicos 
de violencia u otros actos punibles cometidos por otros individuos no deben privar a las personas 
pacíficas de su derecho a la libertad de reunión". 

175. Es al Estado a quien le corresponde la obligación positiva de proteger activamente las reuniones 
pacíficas, incluyendo la salvaguarda de los participantes en reuniones pacíficas "de los actos violentos 
perpetrados por otras personas o grupos con el fin de perturbar, alterar, distorsionar o dispersar tales 
reuniones". 

176. Una vez que puntualizó lo anterior, se refirió que el empleo de la fuerza, en el contexto de las reuniones 
o manifestaciones, cobra una dimensión específica y restrictiva, que la distingue de otros ámbitos de 
aplicación del mantenimiento del orden público. 

177. Existen tres directrices específicas para el uso de la fuerza y armas letales ‒previstas en los Principios 
Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley‒ que orientan la función de los encargados de hacer cumplir la ley, que son las 
siguientes: 

"12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lícitas y 
pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los 
gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reconocerán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamente de 
conformidad con los principios 13 y 14. 

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán al 
mínimo necesario. 

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos y 
únicamente en la mínima medida necesaria. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas de fuego en esos casos, salvo en las 
circunstancias previstas en el principio 9". 

178. Atendiendo a la primera de las directrices citadas, afirmó que los Estados deben actuar sobre la base 
de la licitud de las protestas o manifestaciones públicas y bajo el supuesto de que no constituyen una 
amenaza al orden público. Esto implica un enfoque centrado en la construcción de mayores niveles de 
participación ciudadana, con las calles y plazas como lugares privilegiados para la expresión pública. 

179. Para ello, dijo que debía tenerse presente que los participantes en las manifestaciones públicas tienen 
tanto derecho de utilizar estos espacios durante un período razonable como cualquier otra persona. El 
uso del espacio público que hace la protesta social debe considerarse tan legítimo como su uso más 
habitual para la actividad comercial o el tráfico peatonal y vehicular. 

180. El interés social imperativo del que se encuentra revestido el derecho a participar en manifestaciones 
públicas hace "que exista una presunción general en favor de su ejercicio". La desconcentración de una 
manifestación sólo puede justificarse en el deber de protección de las personas. Empero, la mera 
desconcentración de una manifestación "no constituye, en sí misma, un fin legítimo que justifique el uso 
de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad". 

181. Sea cual sea el formato adoptado por quienes ejercen este derecho, la actuación policial debe tener 
como objetivo principal la facilitación y no la contención o la confrontación con los manifestantes. De allí 
resulta que los operativos policiales organizados en el contexto de protestas deban orientarse, como 
regla general, a la garantía del ejercicio de este derecho y a la protección de los manifestantes y de los 
terceros presentes. 

182. Por lo tanto, se refirió que los principios generales sobre el uso de la fuerza, aplicados al contexto de 
protestas y manifestaciones, requieren que la gestión de los operativos de seguridad sea planificada de 
forma cuidadosa y minuciosa por personas con experiencia y capacitación específicas para este tipo de 
situación y bajo protocolos de actuación claros. La decisión de usar, o no, todo tipo de fuerza exige 
considerar los riesgos que se incorporan a una situación de protesta y que pueden contribuir a un 
escalamiento de los niveles de tensión. 
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183. Cada vez es mayor el conocimiento de que se dispone sobre la forma de gestionar la conducta de las 
masas de manera tal que se pueda reducir la tensión, en vez de intensificarla, y los agentes de las 
fuerzas del orden han de velar porque se utilice este conocimiento en la planificación y la preparación 
de las reuniones de masas, así como en las actividades específicas de la policía durante ellas. Ignorar 
esta información y repetir errores del pasado con consecuencias mortales constituyen una vulneración 
del deber de proteger la vida, y cabría considerarlo un fallo de la responsabilidad del mando. 

184. Precisamente, la existencia de operativos que redundan en la violación a los derechos humanos de los 
manifestantes y el empleo excesivo de la fuerza, es lo que conduce a generar una percepción de un 
Estado totalitario y de funciones policiacas que, lejos de velar por la adecuada protección de los 
gobernados, se considera represiva y antidemocrática. Por ello, una fórmula clara para denotar la 
legitimidad del empleo de la fuerza, radica en que ésta no constituya el denominador común para 
dispersar manifestaciones, sino la excepción y el último recurso. 

185. A partir de lo expuesto, se determinó que le corresponde a la policía facilitar las protestas y 
salvaguardar la seguridad tanto de los manifestantes como la de terceros y, de ser necesario, 
controlarlas, así como que en cuanto al control de las manifestaciones y la posibilidad del uso de la 
fuerza y su graduación, debería diferenciarse entre (I) reuniones lícitas y pacíficas; (II) reuniones ilícitas 
pero no violentas; y (III) reuniones violentas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. En caso de reuniones lícitas y pacíficas, no podrá utilizarse ningún tipo de fuerza; 

II. En caso de una reunión ilícita pero no violenta, y si hay razones fundadas para poner 
fin a tal manifestación, sólo podrá usarse la mínima fuerza necesaria. 

Consecuentemente, está estrictamente prohibido el uso de la fuerza letal; 

III. En caso de reuniones violentas se deberá emplear, de no existir medios menos 
lesivos, la mínima fuerza posible y sólo se podrán utilizar armas de fuego de 
conformidad con el Noveno de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley ‒en caso de 
peligro inminente de muerte o lesiones graves y cuando resulten insuficientes medidas 
menos extremas para lograr dichos objetivos‒. No está permitido disparar 
indiscriminadamente a la multitud. 

186. Para efectos de la clasificación aludida, señaló que no existe una definición matemática de una reunión 
“violenta”, sin embargo, debe notarse que la gran mayoría de reuniones o manifestaciones no resultan 
violentas en su totalidad. La violencia usualmente es gradual y se esparce conforme las acciones y 
reacciones de los agentes provocadores y los cuerpos policiacos. Por ello, resulta importante que los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública tomen en cuenta que son elementos que ejercen 
una influencia directa en el resultado de tales contextos ‒y que tal influencia puede tanto llevar a nivelar 
y mejorar la situación, como a intensificar la tensión de las masas y el esparcimiento de la violencia‒. 

187. Asimismo, destacó que el mero hecho de que algunos integrantes de una multitud que protesta sean 
violentos "no convierte a la manifestación en su conjunto en una reunión no pacífica". Por el contrario, 
"la policía tiene el deber de distinguir entre manifestantes pacíficos y agentes provocadores". La 
presencia de unas pocas personas que cometen actos de violencia dentro y alrededor de una protesta 
no autoriza a la policía para etiquetar como violenta a la manifestación completa, ni concede al Estado 
carta blanca para utilizar la fuerza en contra o detener indiscriminadamente a todos. Más bien, estos 
elementos violentos se deberían aislar de la protesta y ser tratados acorde al estado de derecho. 

188. De hecho, el fracaso persistente en lidiar con estas pocas personas violentas plantea interrogantes 
acerca de las razones de la inacción por parte de la policía, debido a que estos manifestantes violentos 
perjudican la imagen y la eficacia de las manifestaciones públicas. Aislar estos pocos individuos 
violentos requiere de habilidad, entrenamiento y dedicación de parte de los elementos policiacos. 

189. Finalmente, enfatizó que las armas de fuego deben estar excluidas de los dispositivos utilizados para el 
control de las protestas sociales. La prohibición de portar armas de fuego por parte de los funcionarios 
que pudieran entrar en contacto con los manifestantes constituye una medida de prevención de la 
violencia letal y la ocurrencia de muertes en contextos de protestas sociales. Los operativos pueden 
contemplar que en algún lugar fuera del radio de acción de la manifestación se disponga de armas de 
fuego y municiones de plomo para los casos excepcionales en los que se produzca una situación de 
riesgo real, grave e inminente para las personas, que amerite su uso. 

190. Precisado el contenido y alcance de los derechos humanos de libertad de reunión y expresión, este 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que resulta infundado el 
concepto de invalidez que planteó la accionante. 
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191. I. El artículo 27 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, en su impugnado párrafo primero, señala: 

“Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen 
en manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con objeto lícito. (…)” 

192. Porción normativa de la que se desprende, categóricamente, la prohibición absoluta de que se utilicen 
armas en contra de las personas que participen en manifestaciones o reuniones públicas que se 
realicen de manera pacífica y con un objeto lícito. 

193. Pero además, el precepto impugnado, en sus párrafos segundo y tercero, establece: 

“… 

En estos casos, la actuación policial deberá asegurar la protección de los manifestantes 
y los derechos de terceros, así como garantizar la paz y el orden públicos. 

La intervención de las fuerzas de seguridad pública deberá hacerse por personas con 
experiencia y capacitación específicas para dichas situaciones y bajo protocolos de 
actuación emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.” 

194. Así, contrario a lo que planteó la accionante, el legislador, lejos de transgredir los derechos humanos de 
seguridad jurídica, libertad de expresión, libertad de reunión y el principio de legalidad; los resguarda, 
pues se erige como una forma a través de la cual, el Estado cumple con su obligación de proteger 
activamente las reuniones pacíficas y lo que en ellas se exprese, además de salvaguardar a sus 
participantes, e incluso, a terceros. 

195. Ello, al prever que el uso de la fuerza deberá ejercerse por personas con experiencia y capacitación 
específicas para esas situaciones y bajo protocolos de actuación emitidos por el Consejo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con lo que regula de manera adecuada la intervención de las 
autoridades en esos casos. 

196. Aunado, a lo anterior, la porción normativa impugnada, en modo alguno autoriza, en los términos que lo 
interpreta la accionante, que en los casos en los que las manifestaciones o reuniones públicas se tornen 
violentas, los agentes estén en posibilidad de disponer, incluso, de armas de fuego; y que la calificación 
sobre la ilicitud o violencia de las manifestaciones le corresponda a los propios agentes en el momento 
en que se realicen esas manifestaciones. 

197. A. Lo anterior, porque en el primer caso, de una interpretación sistemática de los artículos 4, 5, 6, 11, 12 
y 13 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza,45 se desprende que el uso de la fuerza se rige por 

 
45 “Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 
I. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alternativa para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se 
vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el 
desistimiento de la conducta del agresor; 
II. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se realice con estricto apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 
III. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, 
minimizando el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; 
IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo 
exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, y 
V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan la evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea 
valorada su eficacia en términos del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley.” 
“Artículo 5. El uso de la fuerza se hará en todo momento con pleno respeto a los derechos humanos.” 
“Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado de la siguiente manera: 
I. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones verbales o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la 
cooperación de las personas con la autoridad; 
II. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finalidad de controlar la agresión; 
III. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control o aseguramiento de los individuos; 
IV. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo emplear medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las 
personas para lograr su aseguramiento; 
V. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, permitiendo el empleo de armas menos letales, así como sustancias 
químicas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con la finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta 
probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del agresor; 
VI. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de neutralizar a los 
agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 
VII. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permitiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
repeler y neutralizar la agresión, no teniendo otra opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un 
alto riesgo de causar la muerte del agresor.” 
“Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 
I. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que tienen los agentes con la ciudadanía en general. Se manifiesta a través de: 
a) El uso adecuado del uniforme; 
b) El uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias, y 
c) Una actitud diligente. 
II. Persuasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o gesticulaciones que sean catalogadas como órdenes y que permitan a la 
persona facilitar a los agentes a cumplir con sus funciones; 
III. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se controle a la persona que se ha resistido y ha 
obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; 
IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de someter la resistencia activa de una persona, y 
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los principios de: a) Absoluta necesidad, que implica que ésta sea la última alternativa para tutelar la 
vida e integridad de las personas o evitar que se vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin 
de mantener el orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el desistimiento de la 
conducta del agresor; b) Legalidad, a efecto de que las acciones de las instituciones de seguridad se 
realicen con estricto apego a la Constitución, a las Leyes y a los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte; c) Prevención, para que los operativos para el cumplimiento de la ley, se 
planifiquen y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, minimizando el uso de la fuerza, y cuando 
ello sea inevitable, reduciendo al mínimo los daños que de ello puedan resultar; d) Proporcionalidad, 
para que el nivel de fuerza empleado, sea acorde con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el 
nivel de riesgo exhibido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de uso 
diferenciado y progresivo de la fuerza; y, e) Rendición de cuentas y vigilancia, para que existan 
controles que permitan la evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea valorada su eficacia en 
términos del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas por esta Ley. 

198. Además, el uso de la fuerza se deberá emplear, en todo momento, con pleno respeto a los derechos 
humanos. 

199. Y el impacto del uso de la fuerza en las personas debe realizarse de forma progresiva, en el siguiente 
orden: 1) mediante la persuasión, buscando el cese de la resistencia a través del uso de indicaciones 
verbales o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la cooperación de las personas con ésta; 
2) a través de la restricción de desplazamiento, determinando un perímetro con la finalidad de controlar 
la agresión; 3) por medio de la sujeción, que implica utilizar la fuerza física con moderación para lograr 
el control o aseguramiento de los individuos; 4) la inmovilización, utilizando la fuerza física con 
intensidad, mediante el empleo de medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las 
personas para lograr su aseguramiento; 5) la incapacitación, a través del uso de la fuerza física con 
máxima intensidad, lo que permite el empleo de armas menos letales y sustancias químicas irritantes 
que perturben las funciones sensoriales, con la finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, 
teniendo alta probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del agresor; 6) las 
lesiones graves, mediante el uso de armas menos letales o de fuego, con la finalidad de neutralizar a 
los agresores y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de 
dañar gravemente al agresor; y 7) el uso de la fuerza letal, pero como una acción excepcional, a través 
del uso de armas menos letales o de fuego, con la finalidad de repeler y neutralizar la agresión, cuando 
no haya otra opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas de que existe 
un alto riesgo de causar la muerte del agresor. 

200. Así, los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: a) la presencia de 
autoridad, como primera forma de contacto con la ciudadanía en general, a través del uso adecuado del 
uniforme y del equipo, acorde a las circunstancias, así como una actitud diligente; b) a través de la 
persuasión o disuasión verbal, mediante el uso de palabras o gesticulaciones que se cataloguen como 
órdenes y que permitan a la persona facilitar a los agentes a cumplir con sus funciones; c) la reducción 
física de movimientos, mediante acciones cuerpo a cuerpo, a efecto de que se controle a la persona 
que se ha resistido y obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; d) el uso de armas 
incapacitantes menos letales, a fin de someter la resistencia activa de una persona; y, e) el uso de 
armas de fuego o de fuerza letal, a efecto de repeler las resistencias de alta peligrosidad. 

201. De esta manera, el uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o agresión es real y no 
hipotética o imaginaria; actual, al presentarse en el momento del hecho y no con anterioridad  o 
posterioridad; e inminente, es decir, que la agresión está próxima a ocurrir, y se consumaría de no 
acudir al uso de la fuerza. 

202. En el entendido que el uso de la fuerza letal, en cualquier operativo, siempre será el último recurso. Por 
ello, corresponde a los agentes el comprobar que la agresión sea real, actual, inminente y sin derecho, 
que ponga o pudiere poner en peligro la vida o integridad física de personas ajenas o de alguno de 
ellos, y que el uso de la fuerza en niveles menores sean insuficientes para repeler, contrarrestar o 
neutralizar los actos de resistencia. 

 
V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las resistencias de alta peligrosidad.” 
“Artículo 12. El uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o agresión es: 
I. Real: si la agresión se materializa en hechos apreciables por los sentidos, sin ser hipotética ni imaginaria; 
II. Actual: si la agresión se presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o posterioridad, y 
III. Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse una acción, esta se consumaría.” 
“Artículo 13. El uso de la fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo. En su caso, los agentes deberán comprobar que la 
agresión era real, actual o inminente, sin derecho, que ponía o podría poner en peligro la vida o integridad física de personas ajenas o de uno 
de ellos y que el uso de la fuerza en los niveles referidos en las fracciones I a la IV del artículo 11, eran insuficientes para repeler, 
contrarrestar o neutralizar los actos de resistencia.” 
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203. En ese orden de ideas, es claro que no encuentra justificación alguna la interpretación que propone la 
accionante, en el sentido de que en aquéllos casos en que las manifestaciones o reuniones públicas se 
tornen violentas, los agentes están en posibilidad de disponer, incluso, de armas de fuego; pues se 
contrapone a la prohibición expresa que se establece en la propia porción normativa impugnada, 
relativa a que “Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen en 
manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con objeto lícito …”. 

204. Y aún en el extremo de que esa prohibición, leída de forma literal, llevara al entendimiento de que 
excluye a las manifestaciones y reuniones violentas o con un objeto ilícito; lo cierto es que de su 
interpretación sistemática con el contenido de los artículos 4, 5, 6, 11, 12 y 13 de la Ley Nacional  sobre 
el Uso de la Fuerza, reconduce esa concepción, para entender que aún en esos supuestos,  el uso de 
la fuerza está supeditado al respeto a los derechos humanos, así como a los principios  de absoluta 
necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de cuentas y vigilancia; además, 
invariablemente se debe llevar a cabo de forma progresiva y en el estricto orden y niveles que la ley 
mandata. 

205. B. Lo mismo sucede con relación a la segunda propuesta que sostiene la accionante, en el sentido de 
que corresponde a los propios agentes la calificación sobre la ilicitud o violencia de las manifestaciones, 
en el momento mismo en que éstas se realicen. 

206. Ello, porque congruente con la exigencia que se establece en el párrafo tercero del numeral impugnado, 
en el sentido de que la intervención de las fuerzas de seguridad pública deberá hacerse por personas 
con experiencia y capacitación específicas para dichas situaciones y bajo protocolos de actuación 
emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

207. En los artículos 40 y 41 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza,46 interpretados sistemáticamente 
con aquél, determinan la obligación del Estado de capacitar a sus agentes, considerando el uso 
diferenciado, escalonado y gradual de la fuerza, al tenor del diverso 6° del mismo ordenamiento legal, 
tanto de armas letales como menos letales, siempre con el objetivo de evitar daños a la integridad física 
de las personas. 

208. Así, en la propia Ley se establece como condición esencial en la actuación policial y el uso de la fuerza, 
la debida y previa capacitación y profesionalización a los elementos que la ejerzan. 

209. Además, los programas de capacitación estarán enfocados, bajo los estándares nacionales e 
internacionales en la materia, a los derechos humanos, principios para el uso de la fuerza, actuación 
policial en caso de detenciones, medios y métodos de solución pacífica de conflictos y el manejo y 
control de multitudes; ello, entre otros aspectos. 

210. Lo que implica que los elementos que participen en los correspondientes operativos, deben ceñir su 
actuar a los planes, estrategias y programas previos que se estructuren para actuar frente a asambleas, 
manifestaciones o reuniones que se tornen violentas o que atenten contra el orden público, como lo 
establece el artículo 31 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.47 

 
46 “Artículo 40. La capacitación que reciban los agentes considerará los estándares nacionales e internacionales en la materia y deberá 
incluir, al menos, los aspectos siguientes: 
I. Derechos Humanos; 
II. No discriminación; 
III. Perspectiva de género; 
IV. Principios para el uso de la fuerza; 
V. Adiestramiento en medios, métodos y técnicas para el control físico; 
VI. Adiestramiento en el empleo de armas menos letales; 
VII. Código de conducta de los servidores públicos; 
VIII. Ética y doctrina policial; 
IX. Responsabilidades jurídicas derivadas del uso de la fuerza; 
X. Actuaciones previas, durante y posteriores al uso de la fuerza; 
XI. Actuación policial, en caso de detenciones; 
XII. Primeros auxilios y asistencia médica de emergencia; 
XIII. Medios y métodos de solución pacífica de conflictos; 
XIV. Manejo y control de multitudes; 
XV. Manejo y traslado de personas detenidas o sujetas a proceso; 
XVI. Manejo de crisis, estrés y emociones, y 
XVII. Las demás que resulten necesarias.” 
“Artículo 41. La capacitación a que se refiere el artículo anterior deberá considerar el uso diferenciado, escalonado y gradual de la fuerza, 
tanto de armas letales como menos letales, siempre con el objetivo de evitar daño a la integridad física de las personas. Dentro de los 
programas de capacitación se deberán establecer cursos de evaluación sobre el uso de la fuerza.” 
47 “Artículo 31. En el caso de los planes, estrategias y programas para actuar frente a asambleas, manifestaciones o reuniones que se 
tornen violentas o que atenten contra el orden público, se deberá considerar la presencia de agentes capacitados para llevar a cabo 
negociaciones y procedimientos de disuasión y persuasión para que los manifestantes abandonen las conductas agresivas, debiendo buscar 
a los líderes para entablar el diálogo entre éstos y las autoridades.” 
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211. Esto, contrario a lo que estimó la accionante, no deja margen a la interpretación personal o subjetiva de 
los agentes de la autoridad, con relación al grado de ilicitud o violencia de las manifestaciones; pues su 
actuación se encuentra regida, como previamente se destacó, por el respeto a los derechos humanos y 
a los principios de absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de cuentas y 
vigilancia; e invariablemente se debe llevar a cabo de forma progresiva y en el estricto orden y niveles 
que la ley mandata. 

212. En ese orden de ideas, de la lectura integral del impugnado artículo 27 de la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza, y su interpretación sistemática con los numerales 4, 5, 6, 11, 12, 13, 31, 40 y 41 del 
mismo ordenamiento legal, se pone de manifiesto que, contrario a lo que estimó la accionante, el 
párrafo primero, del precepto invocado en primer orden, no vulnera los derechos humanos de seguridad 
jurídica, libertad de expresión, libertad de reunión y el principio de legalidad. 

213. En consecuencia, procede reconocer la validez del párrafo primero, del artículo 27 de la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza. 

214. II. En otro orden de ideas, el también impugnado artículo 28 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, señala: 

“Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, las 
policías deberán actuar de acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en esta 
Ley.” 

215. Precepto que se concreta a establecer para la policía, la obligación de ceñir su actuación a los distintos 
niveles de fuerza establecidos en la propia Ley, cuando las manifestaciones o reuniones públicas se 
tornen violentas. 

216. Así, la norma únicamente constriñe a los agentes de la autoridad, a ceñir su actuación a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la propia Ley, que establece en prelación, el orden en que deben agotarse los niveles 
del uso de la fuerza, ante el supuesto de que una manifestación o reunión pública se torne violenta. 

217. Esto es, a su sola presencia, como primera forma de contacto con la ciudadanía en general, a través del 
uso adecuado del uniforme y del equipo, acorde a las circunstancias, y mediante una actitud diligente; a 
través de la persuasión o disuasión verbal, mediante el uso de palabras o gesticulaciones que se 
cataloguen como órdenes y que permitan a la persona facilitar a los agentes a cumplir con sus 
funciones; a través de la reducción física de movimientos, mediante acciones cuerpo a cuerpo, a efecto 
de que se controle a la persona que se ha resistido y obstaculizado que los agentes cumplan con sus 
funciones; a través del uso de armas incapacitantes menos letales, a fin de someter la resistencia activa 
de una persona; y a través del uso de armas de fuego o de fuerza letal, a efecto de repeler las 
resistencias de alta peligrosidad. 

218. Consecuentemente, el hecho de que el precepto impugnado no defina cuándo es que una 
manifestación se torna violenta; contrario a lo que estimó la accionante, no genera inseguridad jurídica, 
pues ante un sin fin de cuestiones fácticas que se pudieran presentar, resulta imposible que el 
legislador previera todas las hipótesis concretas en que una manifestación o reunión pública se pudiera 
volver violenta; o bien, establecer principios generales para poder definir esos supuestos. 

219. Máxime que es criterio reiterado de este Alto Tribunal, que no es obligación del legislador definir cada 
vocablo o locución utilizada al redactar las normas, porque ello tornaría imposible la función legislativa. 

220. Es por esa razón que la norma impugnada, en lugar de definir un concepto de violencia que pretenda 
abarcar todos los supuestos y niveles que ésta pudiera alcanzar en cada caso concreto, permite, en 
función del grado objetivo de violencia que en cada caso particular se presente, que las policías actúen 
de acuerdo con los distintos niveles del uso de la fuerza que la propia Ley establece, en el estricto 
orden progresivo de su aplicación. 

221. Y si bien es verdad que el derecho de reunión pacífica se encuentra reconocido en el artículo 21 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; sin embargo, no es menos cierto que ese derecho 
no es ilimitado, pues en el propio instrumento internacional, se le sujeta a ciertas restricciones, que 
deben estar previstas por la ley, y ser necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o bien, para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 

222. Además, la jurisprudencia del Sistema Interamericano, concibe al uso de la fuerza como un recurso 
último que, limitado cualitativa y cuantitativamente, pretende impedir un hecho de mayor gravedad que 
el que provoca la reacción estatal. 
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223. Dentro de ese marco de excepcionalidad, tanto la Comisión como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, han coincidido en que para el uso de la fuerza se encuentre justificado, se deberán satisfacer 
los principios de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad. 

224. En esa tesitura, procede reconocer la validez del artículo 28 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza. 

IV. EFECTOS. 

225. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, 45 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Federal, la declaratoria de invalidez del artículo 6, fracción VI, en 
su porción normativa “epiletal”, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

226. Asimismo, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez que este Tribunal 
Pleno cuenta con amplio margen de apreciación para salvaguardar de manera eficaz la norma 
constitucional violada, se condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente periodo ordinario 
de sesiones que inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para establecer en la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, la finalidad del uso de la fuerza, así como la sujeción del uso de la fuerza a los 
principios de racionalidad y oportunidad que como previsiones mínimas dicha ley debe contener en 
términos de los puntos 1 y 3 de la fracción III del artículo cuarto transitorio del Decreto de reforma 
constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, con motivo de las omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio 
declaradas. 

227. En términos de lo expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declaran infundadas las omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio 
obligatorio, atinentes al adiestramiento del uso de la fuerza mediante el empleo de armas incapacitantes no 
letales y letales, la distinción y regulación de dichas armas y la sistematización y archivo de los informes de 
los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones que, como 
previsiones mínimas, contiene la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, en términos del 
apartado III, temas 1.3 y 1.4, de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 27, párrafo primero, 28 y 36, en su porción normativa 
‘desde la planeación’, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con el 
apartado III, temas 2.2 y 2.3, de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 6, fracción VI, en su porción normativa ‘epiletal’, de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por las razones del apartado III, tema 2.1, de esta 
ejecutoria, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la 
Unión, como se indica en el apartado IV de esta resolución. 

QUINTO. Se declaran fundadas las omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio 
obligatorio, atinentes a la finalidad del uso de la fuerza, así como la sujeción del uso de la fuerza a los 
principios de racionalidad y oportunidad que, como previsiones mínimas, debe contener la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, por los argumentos expuestos en el apartado III, temas 1.1 y 1.2, de esta 
sentencia. 

SEXTO. Se condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente período ordinario de sesiones que 
inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para establecer en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza la 
finalidad del uso de la fuerza y la sujeción del uso de la fuerza a los principios de racionalidad y oportunidad 
que, como previsiones mínimas, dicha ley debe contener, con fundamento en el artículo transitorio cuarto, 
fracción III, numerales 1 y 3, del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, en los términos precisados en el apartado IV de este 
fallo. 
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SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los apartados I y II relativos, respectivamente, al trámite y a las consideraciones (competencia, 
oportunidad, legitimación y procedencia). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su temas 1 y 1.3, consistentes, respectivamente, en 
determinar que la existencia de omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio no 
conlleva la invalidez total de la ley en cuestión y en declarar infundada la omisión legislativa relativa en 
competencia de ejercicio obligatorio, atribuida a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve en 
cuanto a establecer el adiestramiento del uso de la fuerza mediante el empleo de armas incapacitantes no 
letales y letales, así como la distinción y regulación de dichas armas. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.4, consistente en 
declarar infundada la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, atribuida a la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve en cuanto a establecer la sistematización y archivo de 
los informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.3, consistente en 
reconocer la validez del artículo 27, párrafo primero, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
con razones adicionales, Aguilar Morales y Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro Aguilar 
Morales anunció voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto particular, al cual se 
adhirieron el señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández para conformar 
uno de minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.3, consistente en reconocer la validez del 
artículo 28 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. La señora Ministra y los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con razones adicionales, Aguilar Morales, Piña 
Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Aguilar Morales anunció voto particular.  El 
señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto particular, al cual se adhirieron el señor Ministro  González 
Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de minoría, con la anuencia de 
aquél. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.2, consistente en 
reconocer la validez del artículo 36, en su porción normativa “desde la planeación”, de la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá y Aguilar Morales anunciaron sendos votos particulares. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 2.1, consistente en declarar la invalidez, en 
suplencia de la queja, del artículo 6, fracción VI, en su porción normativa “epiletal”, de la Ley Nacional sobre el 
Uso de la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso de la Unión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de los párrafos del cuarenta y siete al cuarenta y nueve, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, 
consistente en declarar fundada la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
atribuida a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el  Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve en cuanto a establecer la  finalidad del 
uso de la fuerza pública. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Aguilar Morales votaron en 
contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.2, consistente en declarar fundada la 
omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, atribuida a la Ley Nacional sobre el Uso  de 
la Fuerza, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo 
de dos mil diecinueve en cuanto a establecer la sujeción del uso de la fuerza a los principios  de racionalidad y 
oportunidad. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistente en: 2) condenar al Congreso de la Unión, en virtud 
de la declaración de fundadas las omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio, para 
que, en el siguiente período ordinario de sesiones que inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para 
establecer en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza la finalidad del uso de la fuerza y la sujeción del uso 
de la fuerza a los principios de racionalidad y oportunidad. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ochenta y un fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiséis de octubre de 
dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a primero de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019. 

 I. Antecedentes. 
1. En la sesión celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. En ella, se analizó la 
constitucionalidad de diversas normas de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza (en adelante “la 
Ley”). 

2. Uno de los diversos temas de estudio fue el planteamiento de invalidez del artículo 361 de dicha Ley, en 
la porción normativa “desde la planeación”, por transgredir los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución 
Federal. La accionante consideró que la porción normativa da pauta para que desde el momento de la 
planeación de los operativos de seguridad se autorice el uso de la fuerza letal, sin que exista una 
agresión real, actual e inminente que la justifique, ni que se agoten los pasos previos a la misma 
establecidos en la propia ley, tales como la presencia de autoridad, persuasión o disuasión verbal, 
reducción física de movimientos y utilización de armas incapacitantes menos letales. Por tanto, la 
disposición no sigue, desde su perspectiva, los principios para el uso de la fuerza establecidos por la 
propia Ley y contraviene el derecho a la seguridad jurídica, el principio de legalidad y la obligación de 
las autoridades de proteger los derechos humanos. 

3. La mayoría consideró el concepto de invalidez como infundado y, por tanto, reconoció la validez de la 
porción normativa impugnada. Sin embargo, difiero de dicha conclusión por las razones que expreso en 
este voto particular.2 

 II. Razones de la mayoría. 
4. La mayoría concluyó que la porción normativa impugnada no contraviene el derecho humano a la 

seguridad jurídica ni el principio de legalidad. Consideraron que el uso de “desde la planeación” no 
implica que se autorice el uso de la fuerza letal en operativos sin que se atiendan a los principios y 
niveles de uso de la fuerza establecidos en la ley. 

5. Para arribar a dicha conclusión consideran relevante que la disposición impugnada se ubica dentro del 
Capítulo IX “Informes del Uso de la Fuerza”, que solamente tiene como finalidad establecer 
mecanismos para fiscalizar el uso de la fuerza en determinados supuestos y no fijar las condiciones en 
las que deberán desarrollarse los operativos. 

6. Además, consideran que siempre deben tenerse en mente los principios establecidos en el uso de la 
fuerza y la planeación de operativos establecidos en la propia Ley, tal como el principio de progresividad 
del uso de la fuerza, absoluta necesidad, prevención y proporcionalidad. Así pues, una interpretación 
sistemática del artículo impugnado frente a los diversos artículos de la Ley que los establecen conduce 
a la mayoría a concluir que de ninguna manera se autoriza el uso de la fuerza letal en los operativos sin 
que se atiendan los principios y niveles de la fuerza establecidos legalmente. 

 III. Razones del disenso. 
7. El artículo 36 impugnado establece en su primera parte lo siguiente: “En aquellos operativos en los que 

se requiera y autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal […].” De su lectura, es evidente que 
la disposición está redactada de tal forma que implica la existencia de operativos en los que puede 
requerirse y autorizarse el uso de la fuerza letal desde la planeación. Esto es claramente contradictorio 
con los principios de absoluta necesidad y proporcionalidad establecidos en la Ley, así como con el 
diverso 29 del mismo cuerpo normativo. 

8. El artículo 29 de la Ley, en conformidad con los principios de absoluta necesidad y proporcionalidad, 
establece explícitamente que un agente únicamente podrá responder a una agresión usando la fuerza 
letal cuando esté en peligro inminente su integridad física con riesgo de muerte. Esto implica que es 
imposible saber que se requerirá la fuerza letal antes del momento en el que se esté realizando el 
operativo y un agente se encuentre en la circunstancia señalada por tal precepto. Por consiguiente, 
debería también ser imposible autorizar el uso de la fuerza letal desde la planeación. El artículo 
impugnado claramente contraviene el numeral 29 al reconocer la posibilidad de que se requiera y 
autorice la fuerza letal desde esa fase. 

9. Es cierto que, en la planeación de ciertos operativos, por la naturaleza de estos, es posible prever o 
anticipar la posibilidad del uso de la fuerza letal. La norma podría haber sido redactada en ese sentido. 
Sin embargo, el texto del artículo 36 plantea la existencia de operativos donde se requiera y autorice la 
fuerza letal desde la planeación. La norma, por tanto, crea inseguridad jurídica al abrir la puerta a que 
instituciones de seguridad autoricen operativos donde de antemano se justificaría el uso de la fuerza 
letal, en contravención a los principios de la propia Ley. 

 
1 Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera y autorice desde la planeación el uso de la fuerza letal, se podrán utilizar 
dispositivos tecnológicos con el fin de registrar audiovisualmente el desarrollo del operativo con fines de verificación. 
2 Cabe precisar que, durante la sesión correspondiente, me pronuncié también en contra de reconocer la validez de los artículos 27 y 28 de la 
ley impugnada. Sin embargo, el presente voto no se ocupa de dicho análisis, pues el mismo es objeto de un voto de minoría redactado junto 
con la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, al que remito para mayores referencias. 
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10. Reconozco, tal como lo señala la sentencia, que el objetivo de la norma impugnada no es establecer las 
condiciones para desarrollar los operativos que requieran el uso de la fuerza. Sin embargo, me parece 
que esta no es razón suficiente para eximir la clara contradicción entre la norma impugnada y los 
principios mencionados. La ley debe ser particularmente cuidadosa en delimitar sin ambigüedades la 
actuación de las autoridades en una materia tan delicada como la seguridad pública, por las 
implicaciones que tiene en los derechos humanos el uso de la fuerza del Estado. 

11. La contradicción entre el artículo 36 y los principios de absoluta necesidad y proporcionalidad, a mi 
parecer, no puede ser salvada por la interpretación sistemática aprobada por la mayoría, puesto que 
dicha interpretación, a mi parecer, no es una interpretación que siquiera sea posible considerando la 
redacción del numeral bajo análisis. 

12. Es por ello por lo que, a mi juicio, debería haberse declarado la invalidez de la porción normativa “desde 
la planeación” del artículo 36 de la Ley. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la 
sentencia del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 
CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019. 

En sesión celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad citada al rubro, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó 
la constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, así como 
diversas omisiones legislativas que alegó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su demanda. 

Después de declarar fundadas algunas de las omisiones legislativas, en el estudio de las disposiciones 
impugnadas, se determinó, por mayoría de votos, reconocer la validez de los artículos 27, párrafo primero, 28 
y 36, en su porción normativa “desde la planeación”, y declarar la invalidez del artículo 6, fracción VI, en su 
porción normativa “epiletal”, todas del ordenamiento nacional impugnado. 

Si bien compartí algunas de las determinaciones anteriores, no coincidí con los reconocimientos de validez 
de las normas impugnadas, por las razones que me permito expresar en el presente voto particular. 

“2.2. Análisis de la solicitud de invalidez del artículo 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, en la porción normativa “desde la planeación”. 

En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumentó que el artículo 36, en la 
porción normativa “desde la planeación” resulta contrario a los principios de seguridad jurídica y legalidad, 
toda vez que propicia una distorsión en la regulación de la gradualidad de los niveles del uso de la fuerza, 
puesto que da pauta para que desde el momento de la planeación de los operativos se autorice el uso de la 
fuerza letal, sin que exista una agresión real, actual e inminente que la justifique, ni se agoten los pasos 
previos a su uso establecidos en la propia legislación. 

El artículo que fue objeto de análisis es del tenor siguiente: 

“Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera y autorice desde la planeación el uso de 
la fuerza letal, se podrán utilizar dispositivos tecnológicos con el fin de registrar audiovisualmente el 
desarrollo del operativo con fines de verificación.” 

Una mayoría de siete votos estimó que los argumentos formulados por la accionante resultaban 
infundados, toda vez que a partir de una interpretación sistemática del artículo impugnado, en relación con los 
diversos 4, 11, 13, 29, 30 y 31 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, se desprende que el hecho de 
que el artículo utilice la frase “desde la planeación” no significa que se autorice el uso de la fuerza letal en los 
operativos, sin que previamente se atiendan a los principios y niveles del uso de la fuerza establecidos por la 
misma Ley. 

Respetuosamente difiero de la conclusión alcanzada por la mayoría, en tanto que considero que en el 
caso no era posible sostener la validez de la norma combatida mediante una interpretación sistemática con el 
resto de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, ya que el artículo, conforme se encuentra redactado, 
contraría el principio de absoluta necesidad que debe imperar en el uso de la fuerza pública y, 
particularmente, deja sin efecto la gradualidad con la que aquella debe ejercerse. 
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Si bien es cierto que, como se argumentó en la resolución, el artículo 36 se inserta dentro de un capitulado 
distinto al que regula la Planeación de Operativos que requieran el Uso de la Fuerza, no me parece correcto 
condicionar el alcance de su contenido por su ubicación dentro del ordenamiento, máxime cuando en él se 
prevé, con claridad, que podrán utilizarse dispositivos para registrar audiovisualmente el desarrollo de los 
operativos en los que se requiera y autorice, desde la planeación, el uso de la fuerza letal. 

De esta manera, si bien la finalidad de la norma no es, como tal, admitir que desde la planeación de un 
operativo puede autorizarse el uso de la fuerza letal, lo cierto es que es un escenario que ya da por hecho y 
que genera, a mi consideración, una distorsión con todo el resto del articulado previsto en la Ley Nacional en 
análisis y que imposibilita darle sentido o coherencia a su contenido a través de la interpretación sistemática 
que una mayoría aceptó. 

En primer lugar, porque en el artículo 12 de la Ley se prevé, con claridad, que el uso de la fuerza sólo 
encuentra su justificación cuando la agresión sea: 1) real, lo que significa que debe apreciarse por los 
sentidos; 2) actual, es decir, cuando la agresión se presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o 
posterioridad; y, 3) inminente, la cual se actualiza cuando esté próxima a ocurrir1. 

De esta forma, me parece que, al momento de la planeación de un operativo, si bien se pueden tener 
ciertos indicios de la capacidad de resistencia del agresor, o incluso de la posesión que éste pudiera tener de 
armas de fuego, no se actualiza, en ese momento, una agresión que pueda calificarse como real, inminente y, 
sobre todo, actual. 

En segundo lugar, particularmente tratándose del uso de la fuerza letal a la que hace referencia el artículo 
36 impugnado, en el diverso 132 del ordenamiento en análisis, se señala que su uso será el último recurso en 
cualquier operativo, debiendo acreditar que la agresión era real, inminente y actual, así como que el uso de la 
fuerza en los niveles anteriores era insuficiente para repeler, contrarrestar o neutralizar los actos de 
resistencia. 

Así, con base en el artículo anterior y en completa congruencia con lo previsto, a su vez, en el numeral 11 
de la propia Ley3, en los operativos deben agotarse todos los niveles de fuerza previos antes de recurrir a la 
fuerza letal. 

Sin embargo, con fundamento en el artículo 36 impugnado, podría ignorarse la gradualidad de la fuerza y 
autorizarse, desde el momento de la planeación, el uso del último nivel de fuerza: la fuerza letal. 

En tercer lugar, estimo que la disposición impugnada contraría lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Nacional4, en la cual se ordena que en el uso de la fuerza y en la planeación de operativos se deberá, entre 
otras cuestiones, contemplar en el desarrollo del operativo el uso progresivo y diferenciado de la fuerza, 
procurando generar el menor daño posible. 

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que en el desarrollo de un 
evento de despliegue de la autoridad, los agentes, en la medida de lo posible, deben realizar una evaluación 
de la situación y un plan de acción previo a su intervención, pero que los operativos no pueden estar dirigidos 
a la privación de la vida del presunto infractor sino a su arresto5, lo cual se argumenta con base en lo 
dispuesto en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, según los cuales sólo podrá hacerse uso intencional de armas letales 
cuando sea absolutamente inevitable para proteger una vida6. 

 
1 “Artículo 12. El uso de la fuerza solo se justifica cuando la resistencia o agresión es: 
I. Real: si la agresión se materializa en hechos apreciables por los sentidos, sin ser hipotética ni imaginaria 
II. Actual: si la agresión se presenta en el momento del hecho, no con anterioridad o posterioridad, y 
III. Inminente: si la agresión está próxima a ocurrir y, de no realizarse una acción, esta se consumaría.” 
2 “Artículo 13. El uso de la fuerza letal será el último recurso en cualquier operativo. En su caso, los agentes deberán comprobar que la 
agresión era real, actual o inminente, sin derecho, que ponía o podría poner en peligro la vida o integridad física de personas ajenas o de uno 
de ellos y que el uso de la fuerza en los niveles referidos en las fracciones I a la IV del artículo 11, eran insuficientes para repeler, 
contrarrestar o neutralizar los actos de resistencia.”  
3 “Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 
(…).”.  
4 “Artículo 30. En el uso de la fuerza y la planeación de operativos siempre se tomará en consideración la salvaguarda de los objetivos y 
principios que establece esta Ley para garantizar la protección a los derechos humanos de todos los potenciales involucrados. Además, 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
V. Contemplar en el desarrollo del operativo el uso progresivo y diferenciado de la fuerza, procurando generar el menor daño posible; 
(…).”.  
5 Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de agosto de 2014. Serie C No. 281, párr. 130 y 131.  
6 “Disposiciones especiales 
9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras 
personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente 
grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia 
a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En 
cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida.”.  
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De la misma manera, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 
28/2016, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resaltó que a fin de hacer eficaz la 
aplicación del principio de protección a la vida, reconocido por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, en el uso de la fuerza, antes de usar las armas letales, existe una obligación de dar una clara 
advertencia de emplearlas, lo cual también se encuentra previsto en el décimo de los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley; de 
hecho, se consideró que el requerimiento de dar una advertencia previa al uso de las armas letales es una 
expresión del principio de absoluta necesidad, puesto que si la persona cesa la agresión como una respuesta 
a tal advertencia, es claro que el uso de armas de fuego se torna innecesario. 

Todo lo anterior, a mi juicio, es demostrativo de la inconstitucionalidad del artículo 36 de la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza dado que, insisto, con motivo de ella, se podría autorizar a un agente, desde la 
planeación de un operativo, utilizar como primer e incluso único recurso, la fuerza letal, aun cuando no sepa, 
con absoluta certeza, si una vez iniciado el operativo, aquella realmente será necesaria. 

En adición a todo ello, me parece de suma importancia tomar en cuenta que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha considerado que a fin de crear un marco normativo adecuado que disuada cualquier 
amenaza del derecho a la vida, la legislación interna debe establecer pautas suficientemente claras para la 
utilización de fuerza letal y armas de fuego7; lo cual no se cumple con el artículo impugnado, ya que su 
redacción, aun complementándola con todo el resto del articulado, genera una falta de claridad acerca de si el 
uso de la fuerza letal puede autorizarse desde la planeación de un operativo. 

Incluso, lo anterior fue manifestado por el Comité de Derechos Humanos, en las observaciones finales 
sobre el sexto informe periódico de México, toda vez que entre las preocupaciones manifestadas en torno a la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza se expresó que ésta no establece criterios claros sobre los supuestos 
en que está permitido el uso de la fuerza letal8. 

Por esas razones, estuve en contra de la resolución de la mayoría e incluso considero que debió 
declararse la invalidez de la totalidad del artículo 36, puesto que al considerar inconstitucional la autorización 
del uso de la fuerza letal desde la planeación, hace inoperante el resto de la disposición que prevé que, en 
ese escenario, podrán utilizarse dispositivos para registrar el operativo audiovisualmente.  

“2.3. Análisis de la solicitud de invalidez de los artículos 27, primer párrafo, y 28 de la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza.” 

En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró que los artículos 27, primer 
párrafo y 28 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza son contrarios a los principios de seguridad jurídica 
y legalidad, así como de libertad de expresión y libertad de reunión, puesto que permiten que los agentes 
utilicen armas de fuego en los casos en que una manifestación se torne violenta, aun cuando el uso de la 
fuerza debería ser el último recurso y además porque la calificación que se haga en relación con la ilicitud o 
violencia de las manifestaciones será por parte de los propios agentes. 

En el proyecto que se puso a consideración del Tribunal Pleno se proponía declarar la invalidez de ambos 
artículos, los cuales son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen en 
manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con objeto lícito. 
(…).”. 
“Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, las policías 
deberán actuar de acuerdo a los distintos niveles de fuerza establecidos en esta Ley.” 

Por lo que hace al artículo 27, primer párrafo, se consideraba que aun cuando de su redacción se 
desprende una prohibición en favor de las personas que participen en manifestaciones, al proscribirse el uso 
de armas, lo cierto es que sugiere implícitamente que contra manifestantes pacíficos y con objeto lícito es 
posible hacer uso de la fuerza, con excepción de aquella que implica armas, como puede ser la reducción 
física de movimientos, persuasión y presencia de autoridad, lo cual es contrario a los derechos de libertad de 
reunión y expresión. 

Mientras que la invalidez del artículo 28 se proponía atendiendo a la circunstancia de que en tal 
disposición no se precisa qué debe entenderse por manifestaciones o reuniones públicas violentas, ni con qué 
finalidad los agentes deberán utilizar los distintos niveles de fuerza en las circunstancias referidas, lo que, se 
estimaba, implica el riesgo de que ante actos esporádicos y/o aislados de violencia o ilícitos, se califique como 
violenta la totalidad de la manifestación y, por ende, los agentes enfoquen sus esfuerzos en dispersar la 
manifestación, con la consecuente afectación a los derechos de libertad de reunión y expresión de los 
manifestantes pacíficos, en lugar de garantizar el ejercicio de sus derechos y protegerlos, identificando a los 
agentes provocadores, a fin de aislarlos de la protesta. 

 
7 Corte IDH. Caso Valencia Hinojosa y otra Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2016. Serie C No. 327, párr. 136.  
8 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de México (CCPR/C/MEX/6), 7 de noviembre 
de 2019, párr. 20, consultable en la siguiente liga: https://hchr.org.mx/wp/wp-
content/themes/hchr/images/doc_pub/ObservacionesFinales_ComiteDHONU_MX_2019.pdf  
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Sometidas a discusión y votación tales propuestas, existió una mayoría de votos, de la cual no fui parte, 
por reconocer la validez de los preceptos impugnados. 

Por lo que hace al artículo 27, primer párrafo, siete de las señoras Ministras y señores Ministros, 
consideraron que la interpretación propuesta por la accionante, relativa a la posibilidad de disponer de armas 
de fuego cuando las manifestaciones o reuniones se tornen violentas, no es sostenible, puesto que se 
contrapone a la prohibición expresa prevista en la propia porción normativa impugnada. 

Además, que aun si se entendiera que dicha prohibición de usar armas de fuego excluye a las 
manifestaciones y reuniones violentas o con un objeto ilícito, lo cierto es que de su interpretación sistemática 
con los artículos 4, 5, 6, 11, 12 y 13 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, debe entenderse que aún 
en este supuesto, el uso de la fuerza está condicionado al respeto de los derechos humanos, así como a los 
principios de absoluta necesidad, legalidad, prevención, proporcionalidad, rendición de cuentas y vigilancia, 
además de que debe llevarse a cabo de forma progresiva y en el estricto orden y niveles que la Ley ordena. 

Por último, consideraron infundado el argumento relativo a que la norma resulta inconstitucional al permitir 
que las autoridades, de manera subjetiva, decidan sobre la ilicitud o violencia de las manifestaciones, al 
estimar que es en la propia Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza donde se establece como condición 
esencial, en la actuación policial y el uso de la fuerza, la debida y previa capacitación y profesionalización a 
los elementos que la ejerzan, de lo que se deriva que los elementos que participen en los operativos deberán 
regir su actuar conforme a los planes, estrategias y programas previos que se implementen para actuar en 
manifestaciones o reuniones que se tornen violentas. 

Por su parte, el reconocimiento de validez del artículo 28 impugnado, por parte de seis de las señoras 
Ministras y señores Ministros, se sustentó en la circunstancia de que lo único que se ordena en dicho precepto 
es que la actuación de la autoridad se ciña a lo dispuesto en el diverso 11 de la propia Ley, es decir, que 
respete el orden en que debe agotarse los niveles del uso de la fuerza, ante el supuesto de que una 
manifestación o reunión se torne violenta, cuestión que además no podía ser definida por el legislador, ante el 
sin fin de situaciones fácticas que podrían actualizar la hipótesis en comento. 

Pues bien, yo compartí la propuesta original del proyecto toda vez que, a mi juicio, las normas sí resultan 
inconstitucionales, por las razones que en este voto me permito expresar. 

Como bien se expone en la sentencia, esta Suprema Corte ya ha tenido la oportunidad de analizar normas 
que regulan el uso de la fuerza en el contexto de manifestaciones o reuniones amparadas por el derecho 
humano de reunión y de libertad de expresión. Tal fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 25/2016 y 
sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, en la cual se analizaron diversas normas de la entonces “Ley que Regula 
el Uso de la Fuerza Pública en el Estado de México”, entre las cuales se encontraban las que establecían 
distintas directrices para los elementos de seguridad pública en asambleas o reuniones. 

En aquél entonces, consideré posible reconocer la validez de esas disposiciones siempre y cuando se 
interpretaran de manera sistemática con el resto del articulado del ordenamiento que las preveía, es decir, a la 
luz de todos los principios generales para el uso de la fuerza9. 

Además, en relación con una de las normas impugnadas, sobre la cual se alegaba su inconstitucionalidad 
por no definir lo que debía entenderse por una situación “violenta e ilegal”, también consideré que aquella era 
constitucional, puesto que otros preceptos de la ley ya se encargaban de definir a las reuniones violentas y 
aquellas que eran consideradas como ilegales10. 

Ahora bien, en este asunto en particular, estimo que por la manera en la que se encuentra construida la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, no es posible sustentar la validez de las disposiciones con una 
interpretación sistemática. 

Sobre el artículo 27, primer párrafo, compartí las razones del proyecto que sustentaban su invalidez, 
puesto que de su redacción se desprende que en una reunión pacífica con objeto lícito lo único que se 
prohíbe es el uso de armas, de lo que se deriva que el uso de la fuerza, incluyendo la fuerza física, sí estará 
permitida aun y cuando tales reuniones no sean ilícitas o violentas. 

 
9 Una mayoría de 6 votos votó por la invalidez del artículo 14 de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza Pública en el Estado de México, 
mientras que los señores Ministros Luna Ramos apartándose del preámbulo y las consideraciones, Pardo Rebolledo con diferencias en 
algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales votaron a favor de la validez de la norma, bajo una interpretación 
sistemática; mientras que en relación con el artículo 15, existió un empate de cinco votos. A favor de su validez, estuvieron los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose del preámbulo y las consideraciones, Pardo Rebolledo con diferencias en algunas 
consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales y en contra Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, 
Medina Mora I., y Laynez Potisek.  
10 Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose del preámbulo y las consideraciones, 
Pardo Rebolledo con diferencias en algunas consideraciones Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, se reconoció la 
validez del artículo 16 de la Ley que Regula el Uso de la Fuerza Pública en el Estado de México, bajo una interpretación sistemática. 
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Por este motivo, considero que resulta peligroso hacer depender la constitucionalidad de una norma como 
la impugnada mediante una interpretación sistemática con el resto del articulado de la Ley Nacional, puesto 
que sería admitir que en reuniones pacíficas y lícitas es posible el uso de la fuerza siempre que aquella 
cumpla con los principios que la rigen, siendo que en términos de lo expuesto por este Tribunal Pleno en la 
acción citada, no podrá utilizarse ningún tipo de fuerza en ese tipo de reuniones, al encontrarse dentro de la 
protección del derecho humano de reunión y también de libertad de expresión. En otras palabras, no es que 
deban cumplirse los principios que rigen el uso de la fuerza pública o el orden en que aquella debe agotarse; 
en reuniones pacíficas y con objeto lícito no está permitido ningún tipo de fuerza. 

Además, considero que la norma presenta un vicio de invalidez adicional. Al prohibir el uso de armas sólo 
en reuniones pacíficas con objeto lícito, implícitamente se deriva la permisión de usar armas en reuniones 
ilícitas pero no violentas, cuando en términos de lo expuesto por este Tribunal Pleno, en ese tipo de reuniones 
sólo podrá usarse la mínima fuerza necesaria. 

En este mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos en las observaciones finales sobre el sexto 
informe periódico de México manifestó su preocupación sobre la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza al 
estimar que aquella restringe la protección contra el uso de armas en el contexto de manifestaciones públicas 
que tengan objeto lícito11. 

También compartí la propuesta de declarar la invalidez del artículo 28 impugnado, puesto que si bien en 
contra de él se hace valer un argumento similar al que se analizó en el precedente citado, en el sentido de que 
en la norma no se define qué debe entenderse por manifestaciones violentas, lo cierto es que en este asunto, 
a diferencia de lo ocurrió en dicho precedente, no existe en la Ley Nacional parámetro alguno en el cual 
pudiera apoyarse la autoridad para determinar en qué casos una manifestación se torna violenta y, por tanto, 
le esté justificado utilizar los distintos niveles de fuerza establecidos en la ley. 

Ciertamente, en aquella acción de inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, 
existió una mayoría de 6 votos, de la cual formé parte, en reconocer la validez del artículo 16 de la Ley que 
Regula el Uso de la Fuerza Pública en el Estado de México, puesto que aun cuando en dicho precepto no se 
definían los vocablos “violentas e ilegales”, en diversos artículos de dicho ordenamiento ya se definían a las 
reuniones ilegales y no violentas, así como a las violentas. 

Sin embargo, en este caso no hay con qué interpretar la norma porque no existe otra disposición en la Ley 
que establezca elemento o parámetro alguno que pudiera evitar un uso indiscriminado de la fuerza, lo que 
genera que la decisión de si una reunión es violenta esté completamente a cargo de la autoridad, propiciando 
un escenario de discrecionalidad y de inseguridad jurídica.  

Retomando lo dicho por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, si bien es cierto que los Estados 
tienen la obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio, y por tanto, 
tienen derecho de emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento si es necesario, también lo es 
que el uso de la fuerza le acarrea obligaciones específicas, entre las cuales se encuentra regular 
adecuadamente su aplicación, mediante un marco normativo claro12, cuestión que, por las razones ya 
expresadas, estimo que no se garantiza en el caso. 

En mérito de lo anterior, sirvan estas líneas para expresar las razones por las cuales no compartí el 
reconocimiento de validez de los artículos 27, párrafo primero, 28 y 36, todos de la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro 
Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 
la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a primero de febrero 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
11 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de México (CCPR/C/MEX/6), 7 de noviembre 
de 2019, párr. 20, consultable en la siguiente liga: https://hchr.org.mx/wp/wp-
content/themes/hchr/images/doc_pub/ObservacionesFinales_ComiteDHONU_MX_2019.pdf  
12 Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 159 y 161. 
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VOTO DE MINORÍA 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, AL CUAL SE ADHIEREN EL MINISTRO 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ Y LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN 
RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019. 

1. En sesión de veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que se analizó la 
regularidad constitucional de varias normas de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

2. Entre diversas conclusiones, una mayoría de las y los integrantes del Tribunal Pleno consideraron que 
lo previsto en los artículos 27, párrafo primero, y 28 de dicha legislación1 resultaba acorde a la 
Constitución General; esto, pues en tales preceptos de ninguna manera se autoriza que los agentes de 
seguridad pudieran utilizar armas de fuego ante la mera presencia de violencia en una manifestación 
pública ni tampoco se genera una subjetividad para valorar cuándo las manifestaciones públicas se 
tornan violentas; por el contrario, para esa mayoría, en las normas reclamadas se señala 
categóricamente que no se podrán utilizar armas en contra de personas que participen en 
manifestaciones o reuniones públicas que se realicen de manera pacífica y con objeto lícito, y su 
contenido parte de la premisa de que deben de cumplirse todos los principios que rigen el uso de la 
fuerza regulados y detallados en la propia ley. 

3. El presente documento tiene como objetivo plantear una posición de minoría en contra de esa decisión. 
A nuestro juicio, los artículos 27 y 28 impugnados sí violan de manera interrelacionada los derechos 
humanos a la legalidad, igualdad jurídica, libertad de expresión, reunión y protesta social por las 
siguientes razones interconectadas: 

a) Los conceptos utilizados en los preceptos reclamados dan lugar a una ambigüedad en las 
facultades otorgadas que desatiende el principio de legalidad. 

b) Se contrarían los principios de absoluta necesidad y proporcionalidad y demás lineamientos 
sobre el uso de la fuerza. 

c) Las normas reclamadas prevén una restricción excesiva de los derechos humanos a la 
libertad de expresión, reunión y protesta; y 

d) El contenido de las normas genera una distinción injustificada que afecta el derecho 
humano a la igualdad jurídica, así como un efecto inhibidor contrario a la Constitución. 

4. En los párrafos que siguen abundaremos sobre cada una de estas razones de inconstitucionalidad; 
separando nuestras consideraciones en diversos apartados. Primero aludiremos a las transgresiones a 
la libertad de expresión, reunión y protesta, en correlación con el principio de legalidad (A) -este 
apartado se subdividirá a su vez en varias secciones-; y posteriormente nos enfocaremos en las 
violaciones al derecho a la igualdad jurídica (B). 

A.1. 

Violaciones interrelacionadas al principio de legalidad, a los lineamientos sobre el uso de la fuerza y a 
las libertades de expresión, reunión y protesta. 

5. En principio, para efectos de evidenciar las violaciones apuntadas en torno a estos derechos, es 
necesario aclarar que los citados artículos 27 y 28 son normas complejas que no pueden ser 
interpretadas aisladamente ni tampoco pueden valorarse únicamente de manera literal. 

6. A saber, es evidente que estos preceptos tienen como destinatarios directos a los agentes e 
instituciones de seguridad pública que participen o puedan participar en manifestaciones públicas y 
establecen una serie de reglas y facultades de carácter obligatorio: el artículo 27 busca regular la forma 
en que los agentes e instituciones de seguridad pública deben actuar ante manifestaciones públicas 
pacíficas con objeto lícito; mientras que el diverso 28 prevé que las autoridades deben acatar ciertas 
pautas descritas en la propia ley cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas. 

7. Sin embargo, debe ponerse especial hincapié en que, aunado a este establecimiento de reglas y 
facultades de carácter obligatorio para los agentes e instituciones del Estado, estos artículos 27 y 28 
son normas que prevén condicionamientos a todas las personas para ejercer ciertos derechos. En otras 

 
1 Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes participen en manifestaciones o reuniones públicas pacíficas 
con objeto lícito. 
En estos casos, la actuación policial deberá asegurar la protección de los manifestantes y los derechos de terceros, así como garantizar la 
paz y el orden públicos. 
La intervención de las fuerzas de seguridad pública deberá hacerse por personas con experiencia y capacitación específicas para dichas 
situaciones y bajo protocolos de actuación emitidos por el Consejo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen violentas, las policías deberán actuar de acuerdo a los distintos 
niveles de fuerza establecidos en esta Ley. 
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palabras: las normas se encuentran dirigidas a más sujetos normativos. En particular, son normas que, 
al implementar reglas sobre el uso de la fuerza y facultades a la autoridad, de manera indirecta 
establecen restricciones al modo de expresarse, de reunirse y protestar en el espacio público y, por 
ende, tienen a su vez como sujeto normativo a cualquier persona que pretenda ejercer tales derechos. 

8. Partiendo de esta aclaración y de que precisamente las normas reclamadas prevén una restricción al 
modo de ejercicio de una reunión en el espacio público, es que consideramos que en la sentencia se 
hizo un estudio insuficiente de constitucionalidad y que, más bien, violan el principio de legalidad y los 
derechos a la libertad de expresión, reunión, protesta social e igualdad jurídica. 

9. Contrario a la posición de la mayoría de los integrantes del Pleno, los artículos 27 y 28 de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza ni son claros en su lenguaje, ni acatan los lineamientos para el uso 
de la fuerza, ni cumplen con el resto de las exigencias constitucionales en torno a la limitación de 
derechos humanos como la libertad de expresión, reunión y protesta social. En conjunto, encontramos 
cinco grupos de razones de inconstitucionalidad. 

Primer grupo de razones de inconstitucionalidad. 

10. En primer lugar, se considera que las normas reclamadas son tan minimalistas legislativamente 
sobre las condiciones que actualizan las reglas y facultades ahí otorgadas que pone en una situación de 
alta vulnerabilidad a los sujetos de dichas normas (tanto a los particulares como los agentes del 
Estado). 

11. Al respecto, el artículo 27 alude en su primer párrafo a la Constitución y utiliza los conceptos 
“manifestaciones o reuniones públicas pacíficas con objeto lícito”. Por su parte, el numeral 28 habla de 
manifestaciones o reuniones públicas “violentas”. Estas expresiones son una forma de delimitar el 
alcance de los derechos a la libertad de expresión, reunión y protesta y, por ende, se entiende que sean 
utilizados por el legislador segundario. Son conceptos que vienen desde la Constitución. 

12. No obstante, la utilización en ley de conceptos que derivan de la Carta Magna no conlleva 
necesariamente que las normas secundarias siempre y en todo momento deban validarse; como si la 
ley no tuviera una finalidad distinta a la de la Constitución. A nuestro juicio, precisamente la falta de 
desarrollo legislativo es una de las razones que hace inconstitucionales a las normas 
reclamadas como consecuencia del incumplimiento del alcance del principio de legalidad en 
esta materia y de los lineamientos exigidos en el uso de la fuerza y la regulación de los derechos 
a la libertad de expresión, reunión y protesta2. 

13. Esto es así, porque cuando se está en presencia de normas que regulan el uso de la fuerza que inciden 
en el alcance de los derechos a la libertad de expresión, reunión y protesta, se exige que las 
previsiones de ley sean expresas, taxativas, precisas y claras. Incluso, esto fue algo identificado 
por el propio Poder Constituyente en el citado artículo Cuarto Transitorio, fracción III, numeral 8, del 
Decreto de reforma constitucional de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, cuando expresamente 
ordenó al legislador secundario que en la ley nacional se regularan las previsiones de actuación de los 
agentes de seguridad pública ante manifestaciones públicas. 

14. Como lo ha señalado la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, “las normas legales vagas o 
ambiguas que por esta vía otorgan facultades discrecionales muy amplias a las autoridades son 
incompatibles con la Convención Americana, porque pueden sustentar potenciales actos de 
arbitrariedad que equivalgan a censura previa o que impongan responsabilidades desproporcionadas 
por la expresión de discursos protegidos”3. Esto es así, pues “estas normas disuaden la emisión de 
informaciones y opiniones por miedo a sanciones, y pueden llevar a interpretaciones judiciales amplias 
que restringen indebidamente la libertad de expresión; de allí que el Estado deba precisar las conductas 
que pueden ser objeto de responsabilidad ulterior, para evitar que se afecte la libre expresión de 
inconformidades y protestas respecto a la actuación de las autoridades”4. 

 
2 Como se podrá apreciar, varias de las razones de inconstitucionalidad que ahora se desarrollan formaron parte de la discusión que se dio 
en el Tribunal Pleno al resolver la citada Acción de Inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016; algunas de las cuales 
forman parte de las razones mayoritarias o no alcanzaron la mayoría de ocho votos para quedar como consideraciones del fallo. Sin embargo, 
debe hacerse hincapié que no puede aplicarse al caso concreto todas las conclusiones o análisis realizado en dicho precedente de manera 
acrítica: primero, porque se trata de normas que tienen textos diametralmente distintos (y algunas de las posiciones de los integrantes de esta 
Suprema Corte en ese caso consistió en declarar la validez en atención a interpretaciones sistemáticas que podían adoptarse según esa ley, 
lo cual como se demostrará no es posible hacerlo en el presente caso) y, segundo, porque fue posterior a la resolución de ese precedente, 
que el Poder Constituyente modificó la Constitución Federal para dar pie a una legislación única en materia de uso de la fuerza; en cuyos 
transitorios se especificaron elementos o contenidos que necesariamente debían ser desarrollados en la ley nacional. Estas nuevas 
exigencias del Poder Constituyente requieren una nueva valoración y aplicabilidad al caso por parte de esta Suprema Corte. 
3 CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, op. cit, 
párr. 70.  
4 Ibidem, párr. 71. 
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15. Además, lo que la Constitución busca en una legislación nacional de uso de la fuerza no es una 
mera reiteración de la propia Constitución, por lo que hace al derecho de reunión. Es una 
delimitación de contenidos desde la ley que haga operable el modelo de uso de la fuerza ante 
manifestaciones públicas a fin de otorgar seguridad jurídica y protección tanto a las personas como a 
los agentes de seguridad pública involucrados; y para eso era imprescindible que el legislador 
estableciera las condiciones, al menos mínimas, para identificar qué hace que una reunión no 
sea pacífica o cuándo no tiene un objeto lícito y, consecuentemente, qué actuaciones deben 
llevarse a cabo dependiendo si se trata de una mera reunión violenta o una mera reunión que es 
pacífica pero ilícita. 

16. El problema es que el legislador secundario presupone contenido normativo que ni se encuentra en las 
normas reclamadas ni puede derivarse de su sistematicidad con el resto de la ley. Es importante 
mencionar que la Suprema Corte ha señalado de manera reiterada que las leyes no son diccionarios y 
que el legislador no puede prever todos los supuestos posibles de lo que se pretende regular. Nuestra 
intención no es abandonar esta postura. Más bien, lo que deseamos enfatizar con lo hasta aquí dicho 
es que las normas reclamadas son tan minimalistas legislativamente sobre las condiciones que 
actualizan las reglas y facultades ahí otorgadas que ponen en una situación de alta vulnerabilidad a los 
sujetos de dichas normas, tanto a los particulares como los agentes del Estado. 

Segundo grupo de razones de inconstitucionalidad. 

17. En segundo lugar y ligado íntimamente con lo anterior, aunque las normas reclamadas gozan de rango 
de ley y tienen como finalidad salvaguardar el orden público y respetar y proteger los derechos de las 
personas (participantes o no en las manifestaciones públicas), consideramos que la forma en que 
están redactadas justamente genera confusión y no distinguen supuestos normativos diferentes 
que ameritarían desarrollos legislativos diferenciados. 

18. A mayor abundamiento: la Suprema Corte se ha ocupado de definir en varios precedentes los limites 
internos de los derechos a la libertad de expresión, reunión y protesta. En concreto, en la citada Acción 
de Inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014 (por ser la primera), se dijo que los conceptos 
jurídicos “objeto lícito” y “reunión pacífica” se encuentran interrelacionados y son de suma importancia 
en el contorno de tales libertades ante la prohibición a la autoridad, como regla general, de no vetar o 
sancionar el objetivo de una reunión ni mucho menos su mensaje. En el precedente se dijo que lo que 
hacía “ilícita y no pacífica a una concentración de personas es la concurrencia real de actos delictivos, 
la existencia o la inminente amenaza de violencia o actos que inciten a la materialización real de 
discriminación y discurso de odio”. 

19. Sobre este punto, la Comisión Interamericana y la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión han 
señalado reiteradamente que toda reunión debe presumirse como pacífica y lícita y que no se debe 
requerir autorización previa para su celebración ni tampoco requisitos burocráticos excesivos que 
dificulten su realización en caso de exigirse meros avisos previos; sin que se puedan prohibir las 
reuniones espontáneas5. Misma posición ha adoptado el aludido Relator Especial sobre los Derechos a 
la Libertad de Reunión Pacífica y de Asociación de las Naciones Unidas6. 

20. Sin embargo, también se ha manifestado “que las normas internacionales de derechos humanos 
amparan únicamente las reuniones pacíficas, o sea, las de carácter no violento y cuyos participantes 
tienen intenciones presumiblemente pacificas”7; lo que implica, necesariamente, que las autoridades 
deben ocuparse de atender de la mejor manera los actos efectivamente violentos, cuidando a su vez 
que los actos esporádicos de violencia u otros actos punibles cometidos por otras personas no priven a 
las demás personas pacíficas de su derecho a la libertad de expresión, reunión y/o protesta. 

21. Por su parte, dado que el derecho de reunión está interrelacionado con la libertad de expresión, es 
criterio reiterado de la Corte que existe una presunción de cobertura ab initio de todo objeto, 
contenido y/o mensaje al ejercer la libertad de expresión, reunión y/o protesta. No existen ideas, 
grupos o formas de expresión excluidas de antemano del debate público8 (en cualquiera de sus 
modalidades). 

 
5 Para un resumen de estas posiciones, véase, CIDH y Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Protesta y Derechos Humanos, op. 
cit., párr. 56 y ss. 
6 Véase, en resumen, lo expresado en el Informe temático presentado ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 
Documento A/HRC/20/27, op. cit., párrafos 28 y 29. Opinión que se reiteró en Informe del mismo relator presentado ante el Consejo de 
Derechos Humanos. Documento A/HRC/23/39 del 24 de abril de 2013, párrafos 53 a 54. 
7 Relator Especial sobre los Derechos a la Libertad de Reunión Pacífica y de Asociación, Informe temático al Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas. Documento A/HRC/20/27, op. cit., que cita: Guidelines on Freedom of Peaceful Assembly (Directrices sobre la 
libertad de reunión pacífica), pág. 33. 
8 CIDH y Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Protesta y Derechos Humanos, op. cit., párr. 63 y 64. 
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22. Empero, también se ha afirmado que hay ocasiones en que las reuniones no se encuentran 
amparadas bajo los derechos a la libertad de reunión y expresión por ser ilícitas. Por ejemplo, una 
reunión que se realiza para ejecutar concretamente actos delictivos no es un genuino ejercicio de la 
libertad de reunión. Tampoco lo es una reunión en donde se incite a la apología del odio con una 
materialización real. Sobre esto: 

 El Relator Especial sobre los Derechos a la Libertad de Reunión Pacífica y de Asociación de 
las Naciones Unidas ha manifestado que, al ejercerse la libertad de expresión, “solo se 
deben considerar ilegales la propaganda en favor de la guerra o la apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o 
la violencia (artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), o los actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en las 
normas internacionales de derechos humanos (art. 5)”9. Por ello, según el Relator, “solo 
podrán imponerse las restricciones al contenido de las reuniones que sean conformes 
con las limitaciones legítimas de los derechos mencionadas (...) por ejemplo, cuando el 
mensaje promueva el odio nacional, racial o religioso de modo que constituya 
apología de la discriminación, la hostilidad o la violencia. En los casos en que las 
restricciones basadas en el contenido estén justificadas, las autoridades deberían adoptar las 
medidas menos perturbadoras y restrictivas posibles para abordar esta cuestión”10. 

 Incluso, bajo esta lógica, este Relator ha expuesto que el “derecho internacional solo 
permite disolver las reuniones pacíficas en casos excepcionales. Por ejemplo, una 
reunión pacífica que incite a la discriminación, la hostilidad o la violencia, en 
vulneración del artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, podría 
justificar la disolución si otras medidas menos intervencionistas y discriminatorias 
para gestionar la situación han resultado vanas”11. 

 En atención a la misma idea, la Comisión Interamericana y la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión han señalado que “sin perjuicio de la presunción de cobertura ab initio, 
existen ciertos tipos de discurso que, por virtud de prohibiciones expresas plasmadas 
en el derecho internacional de los derechos humanos, no gozan de protección bajo el 
artículo 13 de la Convención Americana en el marco de una protesta social. En 
concreto, la propaganda de la guerra y la apología del odio que constituya incitación a la 
violencia por razones discriminatorias como la orientación sexual, el género, la raza, la 
religión, la nacionalidad, entre otras. […]. La incitación directa y pública al genocidio está 
proscrita tanto a nivel del derecho internacional convencional—por el artículo III (c) de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio—como del derecho 
internacional consuetudinario”12. 

 Para ello, se ha sostenido que dichas restricciones a la libertad de expresión y de reunión 
“deben tener como presupuesto la prueba actual, cierta, objetiva y contundente de que la 
persona no estaba simplemente manifestando una opinión (por dura, injusta o 
perturbadora que ésta sea), sino que tenía la clara intención de promover la violencia 
ilegal o cualquier otra acción similar contra las personas LGBTI, así como la capacidad de 
lograr este objetivo y que ello signifique un verdadero riesgo de daños contra las 
personas que pertenecen a estos grupos”13. 

 
9 Informe temático al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Documento A/HRC/20/27, op. cit., párr. 18. 
10 Informe conjunto del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gestión adecuada de las manifestaciones, A/HRC/31/66, 4 de febrero de 2016, 
párr. 33.  
11 Ibidem, párr. 62. 
12 CIDH y Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Protesta y Derechos Humanos, op. cit., párrs. 66 y 67. 
Asimismo, debe destacarse que cuando el Tribunal Europeo de Derecho Humanos se ha ocupado de valorar la presencia o no de discursos 
de odio o de incitación a la violencia, ha señalado que dicha conclusión debe tomarse a través de un examen muy cuidadoso y holístico de 
diferentes factores y contexto. Esta doctrina se resume en los casos Perinçek vs. Switzerland, no 27510/08, § 204 a 207 y Affaire Erkizia 
Almandoz vs. Spain, no.5869/17, § 40 y 41. En este último, se afirmó que: 
“40. Para determinar si se ha producido una incitación al odio, hay que tener en cuenta una serie de factores, que fueron sistematizados, 
entre otros, en el caso Perinçek (citado anteriormente, §§ 204-207, con referencias citadas): 
i. Si las declaraciones se hicieron en un contexto político o social tenso. Si es así, el Tribunal acepta generalmente que puede estar justificada 
alguna forma de interferencia con dichas declaraciones. 
ii. La cuestión es si las palabras, debidamente interpretadas y evaluadas en su contexto inmediato o más amplio, pueden considerarse una 
llamada directa o indirecta a la violencia o una justificación de la violencia, el odio o la intolerancia. Al considerar esta cuestión, el Tribunal es 
especialmente sensible a las declaraciones categóricas que atacan o denigran a grupos enteros, ya sean étnicos, religiosos o de otro tipo. 
iii. El Tribunal también tiene en cuenta la forma en que se hicieron las declaraciones y su capacidad -directa o indirecta- de causar daño. 
41. En los casos mencionados, fue la combinación de estos diferentes factores, y no uno de ellos por separado, lo que desempeñó un papel 
decisivo en el resultado del litigio. Por lo tanto, el Tribunal aborda los casos de este tipo con un fuerte sentido del contexto (véase Perinçek, 
citada anteriormente, § 208)”. 
13 Ibidem, párr. 68; el cual cita CIDH. Informe Anual 2009. Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo II 
(Marco Jurídico Interamericano sobre el Derecho a la Libertad de Expresión). OEA/Ser.L/V/II. Doc. 51. 30 de diciembre de 2009, párr. 59.  
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23. En resumen, es criterio interamericano que existen actuaciones de personas que se manifiestan en 
el espacio público que no encuentran cobertura en el ejercicio de los derechos humanos a la 
libertad de expresión, reunión o protesta: ya sea por no ser pacíficas y/o por carecer de protección 
constitucional al ser ajenas al ámbito de protección de la propia libertad de expresión. No obstante, la 
determinación de que estas actuaciones se encuentran precisamente fuera del manto protector de tales 
derechos se debe valorar como algo excepcional y probarse por parte de la autoridad (de manera 
actual, cierta, objetiva y contundente) y analizarse caso por caso; lo que lógicamente implica un examen 
del contexto y de las circunstancias. 

24. Así las cosas, y atendiendo precisamente a criterios de esta Suprema Corte y a jurisprudencia y 
doctrina interamericana, es que estimamos que las normas reclamadas son inconstitucionales14 
porque, como se adelantó, no identifican correctamente los diferentes escenarios de las reuniones 
públicas para efectos de delimitar con la suficiencia debida el accionar de los agentes de 
seguridad pública; en particular, sobre el uso de los diferentes niveles de la fuerza o el uso de cierto 
tipo de armas. 

25. A manera de ejemplo: el artículo 27 reclamado dice que no se utilizarán armas en reuniones pacíficas 
con objeto lícito y que, en esos casos, los agentes de seguridad pública deberán asegurar los 
derechos de los manifestantes y terceros, así como garantizar la paz y el orden público. Empero, ¿qué 
sucede con las reuniones pacíficas con objeto ilícito, como pueden ser las reuniones no 
violentas en donde se utiliza la tribuna pública para propagar el discurso de odio? ¿Se pueden 
disolver estas reuniones? ¿Hay obligaciones específicas de salvaguarda de los manifestantes en este 
tipo de reuniones? 

26. Por su parte, el artículo 28 indica que deberán cumplirse los diferentes niveles del uso de la fuerza 
cuando las reuniones públicas se tornen violentas; no obstante, ¿cuál es la actuación que a juicio del 
legislador debe realizarse cuando las reuniones públicas no sean violentas, pero sí están fuera de la 
cobertura de la libertad de expresión por su tipo de mensaje? 

27. Consecuentemente, a nuestro parecer, cuando los artículos 27 y 28 sólo identifican ciertos supuestos 
de reuniones como las “pacíficas y con objeto lícito” y las que se “tornan violentas”, detallando reglas y 
facultades obligatorias sólo para esos supuestos, se deja de lado la necesaria y forzosa regulación de 
todo tipo de manifestaciones públicas; inclusive, las que sean ilícitas pero pacíficas. 

28. La intención del Poder Constituyente al ordenar que se regulara en una ley nacional el uso de la 
fuerza en torno a las manifestaciones públicas era precisamente que, a través de un cuerpo normativo 
con respaldo democrático (no en protocolos o reglamentos), se delimitaran los condicionamientos 
esenciales y las consecuentes actuaciones de las instituciones de seguridad pública en los 
diferentes supuestos que pueden ocurrir en manifestaciones públicas. Tanto para aquéllas 
pacíficas con objeto lícito, como las pacíficas con objeto ilícito como las violentas o violentas con objeto 
ilícito. Ese objetivo no se cumplió. 

29. Además, contrario a la posición plasmada en la sentencia, la especificación en otros apartados de la 
ley de los diferentes niveles del uso de la fuerza (artículo 11), de los mecanismos de reacción en el uso 
de la fuerza (artículo 9), de cuáles son las amenazas letales inminentes (artículo 7) y que hay diferentes 
tipos de resistencia a la autoridad que ameritan el uso de la fuerza (artículo 10), no solventa las 
deficiencias apuntadas. 

 
14 Este razonamiento no se contradice con lo argumentado y fallado en la citada Acción de Inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 
97/2014.  
A saber, en la acción el Tribunal Pleno validó los artículos 212, 213 y 214 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México a través de una 
interpretación conforme. En el numeral 212 se señalaba que las reuniones públicas con finalidades perfectamente lícitas y que pudieran 
perturbar el tránsito, la paz y la tranquilidad debían dar un aviso a la autoridad con 48 horas de anticipación y que las autoridades tenían la 
obligación de brindar las facilidades necesarias a dicha manifestación que dieran aviso. En los artículos 213 y 214 se decía que las reuniones 
públicas no podían utilizar las vías primarias de circulación continua (salvo para cruzar de una vía a otra o ser la única ruta) o bloquearlas y 
que, en caso de bloqueo de estas vías, los agentes de seguridad pública tomarían las medidas necesarias para evitarlo conforme a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
El Tribunal Pleno sostuvo que la correcta interpretación del artículo 213 es que se trataba de un mero aviso y no de una autorización; además 
de que tal norma no impedía las reuniones espontáneas y lo previsto en la norma no significaba que las autoridades no debieran proteger o 
brindar las facilidades a todo tipo de reuniones. Por su parte, los artículos 213 y 214 superaban un examen de constitucionalidad, pues las 
vías primarias de circulación continua debían valorarse únicamente como ciertas calles de la Ciudad y su prohibición de uso no era absoluta, 
lo que permitía que la restricción a la modalidad de lugar resultara idónea, necesaria y proporcional. Afirmándose que el artículo 214 no se 
trataba de una norma de autorización de dispersión de cualquier reunión ni en la misma se regulaban las condiciones del uso de la fuerza. 
Lo anterior refleja que estamos ante casos diferentes. Primero, en el caso que nos ocupa sí se trata de normas que justamente establecen las 
reglas sobre el uso de la fuerza cuando se actualizan o no ciertos supuestos (reuniones violentas o reuniones pacíficas con objeto lícito). No 
hay cabida dado el texto de las normas aquí reclamadas a una interpretación conforme. 
Y segundo, dado la finalidad de las normas de la ley nacional, aquí si es relevante entonces las condiciones que pueden llevar o no al uso de 
la fuerza; incluyendo la distinción de tipos de reuniones y si se trata de reuniones no pacíficas o con objeto ilícito. En la citada acción no fue 
un factor determinante la “licitud”, porque nuestra interpretación conforme originó que el aviso no fuera una exigencia irrestricta y que se 
permitiera cualquier tipo de reunión espontánea.  
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30. Estos otros numerales no otorgan suficiente claridad a los agentes de seguridad pública ni a las 
personas sometidas a estas normas sobre qué ocurre y qué facultades relacionadas con el uso de la 
fuerza se activan en los diferentes escenarios de reuniones en el espacio público. Por ejemplo, saber 
que previo al uso de armas debe concurrir una disuasión verbal, nada nos dice sobre si se 
pueden utilizar armas cuando haya reuniones pacíficas, pero con objeto ilícito o si se puede 
dispersar este tipo de reuniones (las ilícitas) con uso de la fuerza a pesar de no ser violentas. 

Tercer grupo de razones de inconstitucionalidad. 
31. En tercer lugar, como lo proponía el proyecto que se sometió a consideración del Tribunal Pleno y por 

lo que hace al artículo 27, es evidente que lo que pretende la norma es implementar una prohibición 
que beneficie a las personas que participan en una manifestación pública pacífica con objeto lícito: no 
se usarán armas por ningún motivo. Sin embargo, el problema que tiene este precepto es que su texto 
puede generar una confusión que de pie a que se vulneren los derechos humanos de los 
manifestantes. 

32. El artículo 27, párrafo primero, reclamado explicita que por ningún motivo se podrá usar armas contra 
quienes participen en manifestaciones o reuniones públicas con objeto lícito. Como dice la sentencia, 
esta afirmación es categórica y nosotros no la debatimos. Lo que si debatimos es que, a nuestro 
parecer, de manera implícita, es posible interpretar de este primer párrafo que contra manifestantes 
pacíficos y con un objeto lícito es viable hacer algún uso de la fuerza, con excepción de aquélla que 
implica armas. Nada de su texto impide esta interpretación. 

33. Es decir, conforme a la ley nacional, el empleo de las armas es el último nivel de uso de la fuerza, 
antecediéndole otros niveles consistentes en reducción física de movimientos, persuasión y presencia 
de autoridad15. Por ende, el artículo 27 se sitúa en los niveles del uso de la fuerza y dirige la prohibición 
de manera específica a dos de ellos; lo cual sugiere de manera implícita que los demás niveles, al no 
estar expresamente contemplados en la restricción, pueden utilizarse válidamente por los agentes e 
instituciones de seguridad pública. 

34. Tal circunstancia es contraria al contenido y alcance referido de los derechos humanos de libertad de 
reunión y expresión. Tratándose de reuniones lícitas y pacíficas no es posible utilizarse ningún 
tipo de fuerza contra las personas que participan en las mismas. Esta deficiencia, se insiste, no se 
solventa con las otras normas de la ley que prevén los diferentes niveles de uso de la fuerza y la 
clasificación de las conductas que ameritan uso de la fuerza (artículos 10 y 11). 

35. Cualquier nivel de uso de la fuerza, incluso los de mera presencia de la autoridad y el de disuasión 
verbal, parten de la premisa de su viabilidad de activación. La fuerza pública es consecuencia a una 
conducta. Empero, cuando se da una manifestación pacífica con objeto lícito, no hay razón alguna 
para activar o dar entender que se puede activar algún nivel de uso de la fuerza. 

36. Se trata del ejercicio legítimo de varios derechos humanos que el Estado, más bien, debe respetar y 
proteger; y ese respeto o protección no se hace implicando normativamente que sólo están prohibidos 
los últimos dos niveles de la fuerza ante reuniones públicas pacíficas con objeto lícito. Auspiciar 
implícitamente que puede darse algún nivel del uso de la fuerza, como se explicará, genera un efecto 
inhibidor contrario a la Constitución. 

37. Por su parte, si se interpretan a contrario sensu los párrafos primero y segundo del artículo 27 
reclamado, y dada la mencionada ausencia importante de detalle legislativo, es posible desprender dos 
escenarios adicionales: i) que el uso de armas se permite en relación con reuniones públicas pacíficas 
pero con objeto ilícito y ii) que los agentes de seguridad pública sólo deben asegurar la protección de 
los manifestantes y terceros y garantizar la paz y el orden público ante reuniones pacíficas con objeto 
lícito (el segundo párrafo dice “en estos casos”, y esos casos son únicamente las reuniones públicas 
pacíficas con objeto lícito). 

38. A nuestro parecer, ambos escenarios son inaceptables. Se recalca, corresponde al Estado la 
obligación positiva de proteger a las personas que se manifiestan pacíficamente de los actos violentos 
perpetrados por otras personas o grupos con el fin de perturbar, alterar, distorsionar o dispersar tales 
reuniones; así como salvaguardar la propia vida, salud e integridad física de las personas que lleven a 
cabo actos violentos o delictivos. 

 
15 “Artículo 11. Los niveles del uso de la fuerza, según el orden en que deben agotarse, son: 
I. Presencia de autoridad: es la primera forma de contacto que tienen los agentes con la ciudadanía en general. Se manifiesta a través de: 
a) El uso adecuado del uniforme; 
b) El uso adecuado de equipo, acorde a las circunstancias, y 
c) Una actitud diligente. 
II. Persuasión o disuasión verbal: a través del uso de palabras o gesticulaciones que sean catalogadas como órdenes y que permitan a la 
persona facilitar a los agentes a cumplir con sus funciones; 
III. Reducción física de movimientos: mediante acciones cuerpo a cuerpo a efecto de que se controle a la persona que se ha resistido y ha 
obstaculizado que los agentes cumplan con sus funciones; 
IV. Utilización de armas incapacitantes menos letales: a fin de someter la resistencia activa de una persona, y 
V. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: para repeler las resistencias de alta peligrosidad.” 
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39. Además, a diferencia de la postura de la mayoría de las y los integrantes del Pleno, el hecho de que las 
instituciones de seguridad pública tengan deberes genéricos de respetar y proteger los derechos de 
cualquier persona (es decir, proteger a cualquier persona con independencia del tipo de reunión pública 
en la que se encuentre) no lleva a convalidar las deficiencias identificadas de este artículo 27. Por el 
contrario, para que no exista duda sobre los deberes de los agentes e instituciones de seguridad 
pública, lo óptimo era declarar su incompatibilidad constitucional y que fuere el legislador secundario el 
que tome en cuenta lo expuesto en este fallo para solventar sus deficiencias. 

Cuarto grupo de razones de inconstitucionalidad. 

40. En cuarto lugar, por lo que hace al artículo 28 reclamado, es cierto que las reuniones no pacíficas 
caen fuera del ámbito protector de la libertad de expresión, reunión y protesta. En ese punto la ley es 
correcta. No obstante, eso no es suficiente para pasar por alto las consecuencias adversas que genera 
este precepto impugnado en el orden constitucional. 

 Uno, como se ha dicho y atendiendo a la relación que tiene este artículo 28 con el 27, es 
preocupante la renuncia del legislador a detallar más elementos que permitan categorizar a 
una manifestación como violenta. Si bien la ley en otros numerales define tipos de 
resistencias o amenazas letales inminentes (artículos 7 y 10), la violencia no puede 
equipararse a cualquier tipo de resistencia ni un acto violento es forzosamente una amenaza 
letal inminente. Incluso, la resistencia pasiva no es un acto violento. Además, cuando el 
artículo 28 habla de que la manifestación se torne violenta, ni siquiera es posible interpretar 
que el legislador se estaba refiriendo a algún tipo de resistencia o algún acto letal inminente. 

 Y dos, la forma en que está redactado este artículo 28 invita al operador jurídico a una 
confusión: que se valoren las manifestaciones o reuniones públicas como un todo para 
actuar atendiendo a los distintos niveles de uso de la fuerza establecidos en la ley. 

41. Es criterio reiterado de la Suprema Corte que no existe una definición matemática de una reunión 
“violenta”. La gran mayoría de reuniones o manifestaciones no resultan violentas en su totalidad. La 
violencia usualmente es gradual y se esparce conforme las acciones y reacciones de los agentes 
provocadores y los cuerpos policiacos. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública son 
elementos que ejercen una influencia directa en el resultado de tales contextos -y que esa influencia 
puede tanto llevar a nivelar y mejorar la situación, como a intensificar la tensión de las masas y el 
esparcimiento de la violencia-. 

42. Así, el mero hecho de que algunos integrantes de una reunión de personas sean violentos "no convierte 
a la manifestación en su conjunto en una reunión no pacífica"16. Por el contrario, "la policía tiene el 
deber de distinguir entre manifestantes pacíficos y agentes provocadores"17. La presencia de unas 
personas que cometen actos de violencia dentro y alrededor de una protesta no autoriza a los agentes 
de seguridad pública para etiquetar como violenta a la manifestación completa, ni concede al Estado 
carta blanca para utilizar la fuerza en su contra. 

43. Por ende, se recalca, al hacer referencia en plural a las “manifestaciones”/“reuniones públicas” y utilizar 
como condición de aplicación del uso de la fuerza la expresión “se tornen violentas”, el artículo 28 
permite una apreciación subjetiva por parte de los agentes de seguridad pública tan amplia que 
no es aceptable constitucionalmente. La orden de distinguir al interior de las manifestaciones 
públicas entre actos violentos y los pacíficos, para efectos de la protección de los derechos que le 
podrían corresponder a cada persona o grupo de personas, es un mandato que debe venir y ser 
precisado en ley por el propio legislador; no en protocolos, manuales o ser verificado posteriormente 
en decisiones judiciales, ni derivarse de lo que se puede desprender como un acto necesario o 
proporcional conforme a otros preceptos de la ley nacional. 

Quinto grupo de razones de inconstitucionalidad. 

44. Con todo lo explicado hasta esta instancia, en quinto lugar, se estima que los artículos 27 y 28 en su 
conjunto dan pie a una desatención a los lineamientos de la Suprema Corte y de la jurisprudencia 
interamericana sobre el uso de la fuerza. 

45. Por un lado, aunque en el artículo 4 de la ley nacional se alude a los principios de absoluta necesidad y 
proporcionalidad y en otros preceptos de la legislación se exige con otras palabras que el uso de la 
fuerza se realizará gradualmente y como último recurso, la falta de precisión y claridad de las normas 
reclamadas permiten invertir dicha relación tratándose de reuniones en el espacio público. Por ejemplo, 
el artículo 27, al consentir implícitamente utilizar algún nivel de uso de la fuerza ante manifestaciones 
pacíficas con objeto lícito, se aleja del principio de absoluta necesidad. 

 
16 Engrose de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, página 106. Así como en Informe del Relator 
Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof Heyns, ONU, A/HRC/26/36, 1 de abril de 2014, párr. 75. 
17 Idem. 
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46. Asimismo, la ausente identificación de los diferentes escenarios que se pueden presentar con un 
conjunto de personas en el espacio público vuelve ineficaz la correcta aplicación de los principios de 
absoluta necesidad y proporcionalidad. En la Acción de Inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 
27/2016 y 28/2016, el Tribunal Pleno manifestó que para atender los lineamientos internacionales sobre 
el uso de la fuerza, debería diferenciarse entre (I) reuniones lícitas y pacíficas; (II) reuniones ilícitas pero 
no violentas; y (III) reuniones violentas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. En caso de reuniones lícitas y pacíficas, no podrá utilizarse ningún tipo de fuerza; 

II. En caso de una reunión ilícita pero no violenta, y si hay razones fundadas para poner fin a 
tal manifestación, sólo podrá usarse la mínima fuerza necesaria. Consecuentemente, está 
estrictamente prohibido el uso de la fuerza letal; 

III. En caso de reuniones violentas se deberá emplear, de no existir medios menos lesivos, la 
mínima fuerza posible y sólo se podrán utilizar armas de fuego de conformidad con el 
Noveno de los Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley -en caso de peligro inminente de muerte 
o lesiones graves y cuando resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr 
dichos objetivos-. No está permitido disparar indiscriminadamente a la multitud. 

47. Además, como parte de las mejores prácticas en el derecho comparado y en el derecho internacional 
de los derechos humanos para el correcto uso de la fuerza pública, se ha señalado que debe 
prohibirse “portar armas de fuego y munición de plomo por parte de los funcionarios que pudieran 
entrar en contacto con los manifestantes se ha probado como la mejor medida de prevención de la 
violencia letal y la ocurrencia de muertes en contextos de protestas sociales. Es en ese sentido, que las 
armas de fuego y las respectivas municiones deben estar excluidas en los operativos de control de las 
protestas sociales”18. 

48. Por lo que19, “[a]unque los operativos puedan contemplar que en algún lugar fuera del radio de acción 
de la manifestación se disponga de armas de fuego y municiones de plomo para los casos 
excepcionales en los que se produzca una situación de riesgo real, grave e inminente para la vida o 
integridad física de las personas que amerite su uso, para este supuesto extremo deben existir 
normativas explícitas acerca de quién tiene la facultad de autorizar su empleo y los modos en 
que esta autorización quede debidamente documentada”20. 

49. Incluso, se ha manifestado que nunca deberían emplearse las armas de fuego para disolver una 
reunión (cualquiera que ésta sea, incluyendo las ilícitas); el fuego indiscriminado contra una multitud es 
siempre ilícito, y el uso deliberado de fuerza letal21 sólo es lícito cuando es estrictamente inevitable para 
proteger otra vida frente a un peligro inminente (a lo que se ha denominado en ocasiones “principio de 
protección de la vida”)22. 

50. Bajo ese tenor, es que llegamos a la convicción, primero, que parte del problema de los artículos 
impugnados es que aceptan implícitamente la posibilidad de acudir a los distintos niveles de uso de la 
fuerza pública; esto, sin especificar (o sin que se especifique en otro apartado de la ley que 
complemente a las normas reclamadas) que durante el operativo en manifestaciones públicas los 
agentes que velen directamente por la seguridad pública no deben de portar armas de fuego ni 
municiones de plomo; aclarando que en su caso esas armas podrían estar presentes, pero fuera del 
radio de acción del operativo. Esta deficiencia desatiende los principios de absoluta necesidad y 
proporcionalidad. 

51. Y segundo, las normas reclamadas carecen de una especificación sobre las circunstancias, requisitos y 
modos de uso de ciertas armas menos letales en torno a manifestantes violentos en el espacio público; 
tales como los bastones, toletes o equivalentes, los dispositivos de descargas eléctricas, las sustancias 
irritantes en aerosol o las mangueras de agua a presión. Por ejemplo, no se especifica que: no pueden 
utilizarse sustancias irritantes de manera directa a los manifestantes o en espacios confinados; que los 
dispositivos de descargas eléctricas sólo se utilicen ante amenazas reales e inmediatas para la vida o 

 
18 CIDH y Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Protesta y Derechos Humanos, op. cit., párr. 117; el cual cita, entre otros, al 
Informe Anual 2015 (CIDH), capítulo IV A, párr.82; Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en 
las Américas, 2006, párr. 68 a); UN Report of the Special Rapporteur on extrajudicial, ssummary or arbitrary executions, Christof Heyns, "Use 
of force during demonstrations", A/HRC/17/28, 23 May 2011 par.75, así como la guía de Aministía Internacional: Guidelines for 
Implementation of the UN Basic Principles on the Use of Force and Firearms by law enforcement officials, pp 148 i).  
19 En la citada Acción de Inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, el Tribunal Pleno ya reconoció como criterio la 
no presencia de armas de fuego. Véase, página 107 del engrose.  
20 Ibidem, párr. 118. 
21 Este lineamiento sobre el uso de armas de fuego se regula expresamente en los artículos 13 y 29 de la ley nacional. 
22 ONU, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof Heyns, A/HRC/26/36, op. cit., 
párrs. 70 y 75. 
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riesgo de lesiones graves y donde otros mecanismos menos lesivos han fallado o son impracticables; o 
que las mangueras de agua no se utilicen en espacios cerrados para los manifestantes violentos y el 
agua utilizada no esté a una temperatura irrazonable (como cercana o debajo de cero)23. 

52. No pasamos por alto que este tipo de lineamientos son reglas operativas que deben ser 
cumplidas por los agentes de seguridad pública. Sin embargo, contrario a una posición de 
deferencia al ámbito reglamentario, al ser aspectos relacionados íntimamente con los principios que 
rigen el uso de la fuerza, tras la reforma a la Constitución que dio pie a una ley nacional, consideramos 
que por lo menos estas delimitaciones que detallamos en el párrafo anterior deben encontrarse 
en ley al ser especificaciones normativas que pueden llegar a dañar o incidir gravemente en los 
derechos de las personas y, por ende, la decisión sobre las circunstancias, modos y requisitos 
de utilización debe provenir del legislador democrático. 

53. No se trata de materia que pueda ser implementada de manera total en reglamentos, protocolos o 
manuales. Son contenidos tan importantes que deben ser delineados por el propio legislador a fin de 
tener un respaldo democrático que, incluso, permita su revisión en sede de control constitucional  de 
carácter abstracto. 

54. A nuestro parecer, insistimos, esta es la idea implementada por el Poder Constituyente cuando señaló 
en el mencionado artículo constitucional transitorio que sería en una ley nacional donde se debería 
detallar las previsiones de actuación de los integrantes de las instituciones con facultades en materia de 
seguridad pública con relación a las manifestaciones públicas. 

55. Además, la especificación de este tipo de contenidos desde la ley es particularmente relevante, pues no 
hay que olvidar que esta Ley Nacional permite la participación de muchos tipos de agentes e 
instituciones de seguridad pública en el uso de facultades en materia de seguridad pública. Por ello, 
dada la lógica de intervención de esta gran variedad de sujetos, es necesario que sea el legislador 
nacional el que detalle de manera clara y exhaustiva las pautas y límites de actuación para todas estas 
autoridades respecto a las manifestaciones públicas24. 

A.2. 

Generación de un efecto amedrentador 

violatorio de la libertad de expresión. 

56. En complemento y de conformidad a todo lo expuesto hasta este momento, se tiene la plena 
convicción que los artículos 27 y 28 reclamados resultan inconstitucionales porque generan a su 
vez un efecto amedrentador contrario a la Constitución. 

57. En principio, es evidente que todas las normas legales pretenden regular conductas y, por ende, toda 
norma tiene cierto grado de influencia o disuasión en la conducta de sus destinatarios. Eso es 
precisamente una de las finalidades de regular conductas en ley. 

58. No obstante, basándose en derecho comparado e internacional, la Suprema Corte ha aceptado que 
existen ciertos efectos de las normas o actos de autoridad que, de forma injustificada, limitan o 
restringen los derechos de las personas; en particular, se ha abordado esta problemática tratándose de 
la libertad de expresión y se ha caracterizado a este efecto como un efecto amedrentador o inhibidor de 
la libertad de opinión e información; o utilizando la terminología extranjera: un chilling effect (“efecto 
escalofrío”) contrario a la Constitución25. 

59. Tomando en cuenta lo anterior, estimamos que en el asunto que nos ocupa ocurre un efecto 
similar. Los artículos 27 y 28 reclamados sí generan este efecto amedrentador contrario a la 
Constitución. Dadas las múltiples deficiencias que hemos apuntado en párrafos previos, se considera 
que las personas sujetas a estas normas, a fin de proteger sus propios derechos, preferirán no 
manifestarse en el espacio público para evitar la aplicación de las vagas e imprecisas medidas de uso 

 
23 La CIDH y la Relatoría Especial (Protesta y Derechos Humanos, op. cit., párr. 124) recomiendan, incluso, que “debe regularse la 
composición y concentración de las sustancias químicas irritantes; los niveles de descarga en los dispositivos eléctricos, el volumen y 
frecuencia en las nuevas armas acústicas, así como los niveles de precisión requeridos para los proyectiles”. 
24 No se pasa por alto que en la citada Acción de Inconstitucionalidad 25/2016 y sus acumuladas 27/2016 y 28/2016, el Tribunal Pleno 
declaró como infundado un argumento que buscaba declarar la invalidez de una norma (págs. 115 a 122 del engrose) que permitía que los 
planes, estrategias y programas para actuar frente a asambleas, manifestaciones o reuniones que se realizan en lugares públicos debían 
determinarse conforme al Reglamento.  
Sin embargo, se reitera, fue el propio Poder Constituyente el que exigió en el citado artículo cuarto transitorio, fracción III, numeral 8, del 
Decreto de reforma a la Constitución Federal de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, que se detallara en ley las previsiones de 
actuación de los agentes que ejerzan la fuerza pública en relación con manifestaciones públicas. Si bien es imposible que la ley prevea todo 
contenido operativo relacionado con tales manifestaciones en el espacio público, las reglas referidas en párrafos previos sobre la distinción 
entre tipos de manifestaciones y el uso y la forma de usar de ciertas armas, son los lineamientos mínimos que dada su incidencia en los 
derechos de las personas sí deben de estar regulados en ley. 
25 El caso más reciente del Tribunal Pleno en donde se utilizó estar terminología y se sostuvo la existencia de un efecto amedrentador fue en 
la Acción de Inconstitucionalidad 91/2019, fallada el ocho de marzo de dos mil veintiuno. 
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de la fuerza delimitadas en tales preceptos. Esto es un contrasentido constitucional: las normas, en 
particular, las que regulan el uso de la fuerza en el espacio público, deben generar las condiciones para 
respetar y proteger el ejercicio de los derechos, no para amedrentarlos o menoscabarlos. 

60. Este efecto inhibitorio en relación con el uso de la fuerza y los derechos a la libertad de expresión, 
reunión y protesta ha sido reconocido en el propio sistema interamericano. Como ya lo dijo la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. 
México, “como sucede con otros derechos con una dimensión social, se resalta que la violación de los 
derechos de los participantes en una reunión o asamblea por parte de las autoridades, ‘tienen graves 
efectos inhibitorios [chilling effect] sobre futuras reuniones o asambleas’, en tanto las personas 
pueden optar por abstenerse para protegerse de estos abusos, además de ser contrario a la obligación 
del Estado de facilitar y crear entornos propicios para que las personas pueden disfrutar efectivamente 
de su derecho de reunión”26. 

B 

Violación a la igualdad jurídica. 

61. Por último, es criterio reiterado de la Suprema Corte que para verificar la actualización de una violación 
al derecho a la igualdad jurídica debe primero realizarse una revisión con base en la cual se determine 
si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, revisten divergencias 
importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; para después, en su caso, estudiar si dichas distinciones de trato son admisibles o 
legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable, utilizando, según proceda, un 
escrutinio estricto o uno ordinario27. 

62. En ese sentido, en íntima relación con lo hasta aquí argumentado, se considera que los preceptos 
reclamados son inconstitucionales a su vez por violar el principio de igualdad jurídica; esto, pues 
establecen criterios de exclusión que reflejan un mensaje discriminatorio e intimidatorio de manera 
permanente que no encuentra justificación constitucional. 

63. En primer lugar, por lo que hace a la comparación de supuestos regulados, se tiene que el artículo 27 
de manera tácita hace una distinción en torno al uso de armas y la protección de los manifestantes y 
terceros entre aquellas personas que participan en reuniones en el espacio público pacíficas con objeto 
lícito de aquellas otras personas que se manifiestan en el espacio público que no cumplen con tales 
criterios. El artículo 28, por su parte, ordena que en las reuniones públicas que se tornen violentas 
deberá actuarse conforme a los distintos niveles de uso de la fuerza, implicando tácitamente que existe 
una diferencia de trato para efectos del uso de dicha fuerza entre aquellas personas que se reúnen en 
el espacio público ejerciendo violencia de aquéllas que lo hacen pacíficamente. 

64. De esto se deriva que es verdad que los manifestantes pueden encontrarse en distintos escenarios en 
el uso de estas libertades de expresión, reunión y protesta; a saber, unos pueden llevar a cabo actos de 
violencia y otros no. Empero, se estima que lo que cabe comparar no son las tipologías de reuniones en 
que puede encontrarse una persona, sino el tratamiento que reciben las personas manifestantes en 
torno al uso de la fuerza y los deberes de la autoridad. 

65. A nuestro parecer, todos los manifestantes comparten las mismas características jurídicamente 
relevantes: ser personas que se están manifestando en el espacio público y que, tan sólo por ese solo 
hecho, ameritan que la norma identifique correctamente el deber que tiene de proteger a todas las 
personas involucradas. Sí hay pues una base comparable que no detenta características esencialmente 
divergentes; lo que da pie a someterlo a un examen de igualdad jurídica. 

 
26 Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018, párr. 172. 
27 Tesis 1a./J. 44/2018 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 56, Julio de 2018, Tomo I, página 171, de rubro y texto: “DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN 
TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO. Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 
discriminación suelen transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no 
meramente formal entre las personas; 2) la adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas "acciones afirmativas"; y, 3) 
el análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean discriminatorios. En el tercer 
supuesto, cuando una persona alega discriminación en su contra, debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar, 
en primer lugar, un trato diferenciado, con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de 
igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de discriminación 
como consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la 
primera implica una revisión con base en la cual se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el 
contrario, revisten divergencias importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea 
objetiva y razonable, utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –para confirmar la rigurosa necesidad de la medida– o uno ordinario –
para confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis debe realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones 
que se estiman incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no 
ser análogas, en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa pretende excluir casos donde no pueda hablarse de 
discriminación, al no existir un tratamiento diferenciado”. 
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66. En ese sentido, como se adelantó, se considera que las normas reclamadas no superan un examen 
ordinario de constitucionalidad. En primer lugar, se advierte que sí existe una finalidad 
constitucionalmente válida: el legislador secundario tuvo como objetivo delimitar las condiciones en que 
se puede hacer uso de la fuerza pública a fin de respetar, proteger y salvaguardar los derechos tanto de 
los manifestantes como del resto de la población. Esta finalidad es constitucionalmente válida al 
cumplimentar tanto el referido transitorio del Decreto de reforma constitucional como el contenido y 
alcance de otros derechos humanos como la integridad personal, la salud, la vida, la propiedad, la 
libertad deambulatoria, etcétera. 

67. No obstante lo anterior, se estima que la distinción legislativa implementada en las normas reclamadas 
ni siquiera tiende a cumplimentar dicha finalidad. Al prescribir que cierto nivel del uso de la fuerza y la 
protección de los manifestantes se activará sólo ante reuniones públicas pacíficas con objeto lícito, se 
está dejando fuera de dicha delimitación normativa a otro grupo de personas que, aunque pueden estar 
ejerciendo indebidamente su libertad de reunión, expresión y protesta, merecen igual protección de su 
integridad y vida por el hecho mismo de ser seres humanos. 

68. Podría afirmarse que, de alguna manera, la distinción legislativa si resulta acorde con el fin pretendido, 
pues ordenar la protección y prohibir cierto uso de la fuerza ante manifestaciones no violentas cumple 
en parte la referida finalidad, y lo que se debe analizar más bien es si existen o no otras medidas 
alternativas. Sin embargo, no puede ni siquiera aceptarse conceptualmente esta relación de 
instrumentalidad, pues con esto se estaría convalidando una distinción legislativa entre personas que es 
contraria a los propios presupuestos de una sociedad democrática que busca el respeto y protección de 
derechos intrínsecos de la dignidad humana como la vida, la salud y la integridad personal. 

69. A nuestro juicio, la distinción legislativa que implementan los artículos 27 y 28 carece más bien de 
sentido constitucional. Todas las personas que se manifiestan en el espacio público, sin importar si se 
reúnen, por ejemplo, pacíficamente pero con objeto ilícito o con objeto lícito pero no pacíficamente, son 
merecedores de salvaguarda constitucional en cuanto a la aplicabilidad de los lineamientos del uso de 
la fuerza, la protección de sus derechos frente a otros y frente a la autoridad y la excepcionalidad en el 
uso de las armas. Esa obligación deriva de sus derechos a la integridad personal, salud y vida. 

70. Así, es cierto que la respuesta de la autoridad puede variar tratándose del escenario de manifestación. 
Empero, la problemática de las normas es que el legislador secundario jamás debió haber condicionado 
la aplicabilidad de las reglas sobre el uso de la fuerza y la protección de los manifestantes a elementos 
como la presencia de manifestantes pacíficos con objeto lícito o la mera concurrencia de 
manifestaciones violentas. 

71. Lo que debió señalar, como ya describimos en párrafos previos, es que las instituciones y agentes de 
seguridad pública deben asegurar la protección de todos los manifestantes, incluyendo los no pacíficos; 
y que deberán distinguirse los diferentes escenarios en que pueden encontrarse una persona al 
momento de manifestarse en el espacio público, a fin de aplicar o no el uso de la fuerza y de 
cumplimentar las obligaciones subsecuentes de protección en torno a cualquiera de estos escenarios: 
pacíficas con objeto lícito, pacíficas con objeto ilícito, o violentas con objeto ilícito. Aclarando las 
obligaciones que corresponden para cada supuesto. Nada de esto se encuentra en las normas 
reclamadas. 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Ministro Juan Luis  González 
Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado 
electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado 
electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de quince fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto de minoría de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá formulado en relación con la sentencia del 
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
primero de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1605 M.N. (veinte pesos con un mil seiscientos cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7277 y 6.9218 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de abril a 25 de abril  de 
2022. 

FECHA Valor  (Pesos) 

11-abril-2022 7.267354 

12-abril-2022 7.270209 

13-abril-2022 7.273066 

14-abril-2022 7.275923 

15-abril-2022 7.278782 

16-abril-2022 7.281642 

17-abril-2022 7.284503 

18-abril-2022 7.287365 

19-abril-2022 7.290228 

20-abril-2022 7.293092 

21-abril-2022 7.295957 

22-abril-2022 7.298824 

23-abril-2022 7.301692 

24-abril-2022 7.304560 

25-abril-2022 7.307430 
 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Gerente de 
Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de marzo de 2022 es 120.159 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.99 por ciento respecto del 
índice correspondiente al mes de febrero de 2022, que fue de 118.981. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de marzo de 2022 fueron, al alza: Gas doméstico LP; Gasolina de bajo octanaje; Transporte aéreo; 
Huevo; Tortilla de maíz; Aguacate; Servicios turísticos en paquete; Cebolla; Electricidad; y Jitomate. Así como 
a la baja: Paquetes de internet, telefonía y televisión de paga; Papa y otros tubérculos; Limón; Frijol; Chayote; 
Nopales; Papaya; Cremas para la piel; Computadoras; y Calabacita. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de marzo de 2022, es de 120.513 puntos. Este número representa una variación  de 
0.59 por ciento respecto al índice de la primera quincena de marzo de 2022, que fue de 119.805 puntos. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

SÍNTESIS de Acuerdos de la primera sesión ordinaria de 2022, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 24 de marzo de 
2022, de manera semipresencial. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2022, DE MANERA SEMIPRESENCIAL, EN LA QUE SE 

APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 5, 10, 34 y 44 del Reglamento del Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 

instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 

Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 

establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos acuerdos, reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el 

Consejo Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema 

Nacional para la publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el 24 de marzo de 

2022, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, los puntos que a continuación se 

especifican: 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-03.- Aprobación de los plazos para que los 

Organismos Garantes de Transparencia complementen los formularios que contiene los reactivos 

para la elaboración del “Diagnóstico y situación, en materia de transparencia, de los municipios con 

menos de 70 mil habitantes en México”. 

Disponible para su consulta en. 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-03.pdf 

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-03.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04.- Acuerdo por el que se aprueba la 

implementación, operación y funcionamiento de la Herramienta Electrónica que permita la: 

Calendarización; así como la Difusión de las Sesiones y Eventos de las Instancias e integrantes del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que los Organismos Garantes de las Entidades Federativas y el Instituto Nacional 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como integrantes del Sistema Nacional 

de Transparencia, así como las coordinaciones de las Instancias que conforman el mismo, 

comuniquen los eventos y actividades que tengan programadas de manera coordinada, colaborativa 

y conjunta con el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

con otros Organismos Garantes y/o con las Instancias del Sistema Nacional de Transparencia. 
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Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-04.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-04.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05.- Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

Medidas de Fortalecimiento de la Perspectiva de Género en la carga de Información Pública, la 

Transparencia Proactiva y la Creación del Buscador de Género en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-05.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-05.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06.- Invitación a Organismos Garantes del País, para 

que adopten el Software de accesibilidad e inclusión a sus páginas de internet, denominado 

INTEGRA-2, que facilita la navegación por los portales institucionales a personas con alguna 

discapacidad, propiedad de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública de Sinaloa, 

por medio de un convenio administrativo de colaboración en forma gratuita. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-06.pdf 

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-03-2022-06.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veintidós, 

celebrada el veinticuatro de marzo del presente año, de manera semipresencial, lo que se certifica y se hace 

constar, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, Lic. Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 

NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES; LOS ACUERDOS CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-03, 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04; CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05; Y 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06, QUEDARON APROBADOS POR UNANIMIDAD EN LA PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2022, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2022. 

CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE COTEJADO, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS 

ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EJECUTIVA DE SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES; MISMO QUE SE 

EXPIDE EN UN TOTAL DE 3 FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE MARZO DE 2022. DOY FE.- 

Rúbrica. 

(R.- 519196) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se declara que el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores que serán utilizados para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, son válidos y definitivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG184/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLARA QUE 
EL PADRÓN ELECTORAL Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS PARA EL PROCESO DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2018-2024, SON VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 

GLOSARIO 

CDV Comisión(es) Distrital(es) de Vigilancia. 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LAVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 

LIAER 
Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y reincorporación de los 
registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores. 

Lineamientos 
LNERERM 

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

Lineamientos 

UPELNE 

Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y 
las Listas Nominales de Electores para la Revocación de Mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE/Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNE Lista(s) Nominal(es) de Electores. 

LNEFRM Lista Nominal del Electorado con Fotografía para la Revocación de Mandato. 

LNER Lista Nominal de Electores para Revisión. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero.  

LNERERM 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 
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LORM 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Revocación de 
Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional  2018-
2024. 

MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCPRM 
Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de 
la República 2021-2022. 

PP Partido(s) Político(s). 

PRM 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo 2018-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RFE Registro Federal de Electores. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SIILNERE 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero. 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

VRFE Vocalía(s) del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. El 7 de agosto de 2014, la 
DERFE expidió el “Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. Versión 1.2.” 

2. Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía o 
renuncia a la nacionalidad que formule la SRE. El 11 de agosto de 2014, la DERFE expidió el 
“Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía o renuncia a la 
nacionalidad que formule la SRE. Versión 1.1.” 

3. Procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos 
rehabilitados en sus derechos políticos por notificación judicial. El 19 de agosto de 2014, la 
DERFE expidió el “Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de Ciudadanas y 
Ciudadanos Rehabilitados en sus Derechos Políticos por Notificación Judicial. Versión 1.5.”. 

4. Procedimiento alterno para dar de baja los registros de las ciudadanas y los ciudadanos 
fallecidos. El 27 de noviembre de 2014, la CNV aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 27/11/2014, 
el “Procedimiento alterno para dar de baja del Padrón Electoral los registros de ciudadanas y 
ciudadanos fallecidos. Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014.” 

5. Procedimiento para el tratamiento de registros y trámites con datos personales irregulares. El 
12 de diciembre de 2014, la DERFE expidió el “Procedimiento para el Tratamiento de Registros y 
Trámites con Datos Personales Irregulares. Versión 2.5.”. 

6. Procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos 
rehabilitados en sus derechos políticos por petición ciudadana. El 8 de junio de 2015, la DERFE 
expidió el “Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de las y los Ciudadanos 
Rehabilitados en sus Derechos Políticos por petición ciudadana en el MAC. Versión 1.0.”. 

7. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con los OPL para la 
organización de los procesos electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas. El 11 de noviembre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG948/2015, los “Lineamientos que establecen las bases de coordinación y 
colaboración con los Organismos Públicos Locales Electorales para la organización de los procesos 
electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las entidades federativas”. 
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8. Modelo de operación para la credencialización en el extranjero. El 16 de diciembre de 2015, este 
órgano superior de dirección aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1065/2015, el Modelo de Operación 
para la Credencialización en el Extranjero. 

 En el primer párrafo del punto Segundo de ese Acuerdo, este Consejo General instruyó a la DERFE 
a conformar la sección del Padrón Electoral de ciudadanas y ciudadanos residentes en el extranjero 
y, en su momento, integrar la LNERE, a partir de la información que proporcionen las ciudadanas y 
los ciudadanos al solicitar su inscripción y/o actualización en las representaciones de México en el 
exterior, de acuerdo con los procedimientos operativos relativos a la credencialización y el análisis 
registral que están previstos en la etapa de procesamiento del referido Modelo. 

9. Conformación de la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero. El 30 de marzo de 2016, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG164/2016, la conformación de la sección del Padrón Electoral de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

10. Cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes. El 10 de 
noviembre de 2016, la CNV aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 10/11/2016, el procedimiento para 
la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas correspondientes. 

11. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las LNE. El 21 de 
diciembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE; el Protocolo de seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de las 
ciudadanas y los ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo de 
seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las 
LNER, y el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, 
devolución y destrucción de las LNE para su uso en las jornadas electorales. 

 En el punto Segundo del referido Acuerdo, se determinó integrar como anexos del RE, al Protocolo 
de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y 
las LNE (19.1); el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o 
reintegro, borrado seguro y destrucción de las LNER (19.2), y el Procedimiento y Protocolo de 
seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de las LNE para su uso 
en las Jornadas Electorales (19.3). 

12. Procedimiento para la formulación de Avisos Ciudadanos en el Extranjero. El 9 de noviembre 
de 2017, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo 1-ORD/11: 09/11/2017, aplicar el 
“Procedimiento para la Formulación de Avisos a las y los Ciudadanos que tramitaron su Credencial 
para Votar desde el Extranjero, Versión 1.2, octubre 2017”. 

13. Publicación del Decreto en materia de Revocación de Mandato. El 20 de diciembre de 2019, se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la CPEUM, en materia de Revocación de Mandato. 

14. Modificación del Modelo de Operación para la Credencialización en el extranjero. El 21 de 
febrero de 2020, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG61/2020, aprobó la modificación 
del Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero, aprobado en el diverso 
INE/CG1065/2015. 

15. Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas suspendidas en sus 
derechos político-electorales. El 21 de febrero de 2020, mediante Acuerdo INE/CG62/2020, este 
órgano superior de dirección aprobó los mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las 
personas suspendidas en sus derechos político-electorales, en acatamiento a la sentencia  SCM-
JDC-1050/2019, dictada por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF. 

16. Medidas preventivas y de actuación ante la pandemia de Covid-19. A partir de la declaración de 
pandemia de la enfermedad ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2 (Covid-19), realizada el 11 
de marzo de 2020 por la Organización Mundial de Salud, así como de las acciones efectuadas por el 
Estado mexicano, el INE adoptó, entre otras, las siguientes medidas preventivas y de actuación: 

I. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo del INE, mediante comunicado oficial, dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin 
de mitigar el riesgo de contagio entre personal de este Instituto. 

II. El 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, esta JGE aprobó las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia de Covid-19, en cuyo punto Décimo se 
determinó, entre otras cosas, que el personal del INE pueda realizar solitudes y aprobaciones 
en medio electrónico. 
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III. El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica el 
diverso INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia de Covid-19, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos 
procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de los diversos órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter 
administrativo, hasta que se determine su reanudación, con base en la información sobre las 
condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia de Covid-19. 

IV. El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, este Consejo General aprobó 
reanudar algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia de Covid-19. 

V. El 24 de junio de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, la JGE aprobó la estrategia y 
metodología para el levantamiento de plazos relacionados con las actividades administrativas, 
así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal del 
INE. Con la aprobación de ese acuerdo, se crearon el Grupo Estratégico INE-C19 y el Grupo 
consultivo en materia de salud. 

VI. El 26 de junio de 2020, se instaló el Grupo Estratégico INE-C19 y, a partir de ese momento, se 
presentaron y validaron diversos protocolos para orientar o definir la forma en que se 
realizarán diversos procedimientos indispensables para la operación institucional con los 
debidos cuidados y protección a la salud, en el actual contexto de pandemia en el que se 
encuentra el país, los cuales se encuentran disponibles en el portal electrónico del INE, 
https://www.ine.mx/protocolos-para-el-regreso-las-actividades-en-el-ine/. 

VII. El 29 de julio de 2020, mediante oficio INE/SE/0397/2020, se remitieron al Secretario de 
Salud, los instrumentos adoptados por la JGE y el Grupo Estratégico INE-C19, mediante los 
cuales se han determinado una serie de medidas sanitarias para la continuidad de 
operaciones del INE y, al mismo tiempo, tutelar el derecho a la salud tanto de la ciudadanía 
que acude a las instalaciones de este Instituto como del personal que labora en el mismo, con 
el propósito de recibir comentarios, opiniones y sugerencias de la Dirección General de 
Epidemiología adscrita a dicha Secretaría. 

VIII. El 4 de marzo de 2021, la JGE emitió el Acuerdo INE/JGE47/2021, por el que aprobó, a 
propuesta del Grupo Estratégico INE-C19, la aplicación de pruebas PCR y de antígeno para 
detectar Covid-19 a prestadores de servicio y personal del Instituto en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

17. Modificación de los LIAER. El 8 de julio de 2020, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG159/2020, aprobó las modificaciones a los LIAER, aprobados mediante diverso 
INE/CG192/2017. 

18. Modificación de los LAVE. El 7 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG285/2020, este 
Consejo General aprobó las modificaciones a los LAVE, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG314/2016 y ratificados en el diverso INE/CG424/2018. 

19. Procedimiento para el tratamiento de observaciones formuladas por los PP a la LNER. El 14 de 
enero de 2021, la CNV aprobó, mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021, el “Procedimiento para el 
tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores 
para Revisión”. 

20. Modificaciones al Anexo 19.3 del RE. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG150/2021, este Consejo General aprobó las modificaciones al Anexo 19.3 del RE. 

21. Aprobación de los LORM. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1444/2021, los LORM. 

22. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. El 12 de 
octubre de 2021, la CNV recomendó a la DERFE, mediante Acuerdo INE/CNV35/OCT/2021, aplicar 
el Procedimiento para el Tratamiento de trámites y registros con datos de Domicilio presuntamente 
Irregulares o falsos. 

23. Publicación de la LFRM en el DOF. El 14 de septiembre de 2021, se publicó la LFRM en el DOF. 

24. Modificación de los LORM. El 30 de septiembre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1566/2021, la modificación de los LORM y sus anexos, con motivo de la expedición 
de la LFRM. 
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25. Aprobación del PIyCPRM. El 20 de octubre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1614/2021, el PIyCPRM. 

26. Acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-
415/2021 y sus acumulados. El 10 de noviembre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1646/2021, la modificación de los LORM, en acatamiento la sentencia recaída en el 
expediente SUP-RAP-415/2021 y acumulados, dictada por la Sala Superior del TEPJF. 

 En ese sentido, dentro de las modificaciones de los LORM, se dispuso que, ante la eventual 
realización de la Revocación de Mandato, la jornada respectiva se realizaría el 10 de abril de 2022. 

27. Ampliación de vigencia de CPV. El 17 de diciembre de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1762/2021, que las CPV que perderían vigencia el 1° de enero de 2022, 
sean utilizadas en la jornada de la Revocación de Mandato, así como en las elecciones ordinarias o, 
en su caso, extraordinarias que se celebren con motivo de los PEL 2021-2022. 

28. Plan Integral de Trabajo del VMRE para el PRM. El 26 de enero de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CG25/2022, este Consejo General aprobó el Plan Integral de Trabajo del VMRE para el PRM, 
cuya actividad 3.1 contempla lo relativo a la conformación de la LNERERM. 

29. Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por Internet para el PRM. 
El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG26/2022, los 
“Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por Internet para las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024”. 

30. Plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE. El 26 de enero de 2022, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG32/2022, los Lineamientos UPELNE, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE, con motivo del 
PRM; asimismo, este órgano superior de dirección determinó que el corte de la LNEFRM que deberá 
utilizarse para el cálculo de la participación de la ciudadanía de al menos el 40% de las ciudadanas y 
los ciudadanos en el PRM, será el 2 de marzo de 2022. 

31. Lineamientos LNERERM. El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG33/2022, los Lineamientos LNERERM. 

32. Informe preliminar del proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la 
ciudadanía requeridas para el PRM. El 26 de enero de 2022, este Consejo General conoció el 
Informe preliminar que presentó la DERFE a la Secretaría Ejecutiva del INE respecto del proceso de 
verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para el PRM y su 
identificación de la LNE, previa presentación a la CRFE. 

33. Informe final del proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía 
requeridas para el PRM. El 31 de enero de 2022, este Consejo General conoció el Informe final que 
presentó la DERFE a la Secretaría Ejecutiva del Instituto respecto del proceso de verificación del 
porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía para el PRM y su identificación en la LNE, el cual da 
cuenta que, el número total de firmas captadas por la aplicación móvil, así como las presentadas en 
formatos físicos y que fueron verificadas, cuantificadas, capturadas y compulsadas corresponde a un 
total de 4,442,032 (cuatro millones cuatrocientos cuarenta y dos mil treinta y dos), de los cuales se 
identificaron en la LNE a 3,451,843 (tres millones cuatrocientos cincuenta y un mil ochocientos 
cuarenta y tres) personas ciudadanas, que corresponde al 3.75% de dicho listado, respecto al corte 
del 15 de octubre de 2021. Asimismo, con un nivel de confianza de 95%, entre el 72.1% y 77.9% de 
los apoyos válidos al 17 de enero de 2022, las ciudadanas y ciudadanos sí proporcionaron su firma 
de apoyo a la realización del PRM. 

34. Modificación de los LORM. El 4 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG51/2022, la modificación de los LORM, derivado de la negativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a la solicitud de otorgar de manera excepcional recursos adicionales para 
el PRM. 

35. Convocatoria para el PRM. El 4 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG52/2022, la Convocatoria para el PRM. 

36. Aprobación de la forma y contenido de la LNEFRM. El 25 de febrero de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CG143/2022, este Consejo General aprobó la forma y contenido de la LNEFRM que se utilizará 
con motivo del PRM. 
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37. Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los PP a la LNER. El 16 de marzo 
de 2022, la DERFE entregó a las personas integrantes de este Consejo General y de la CNV, el 
informe respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los PP a la LNER. 

38. Presentación de informes relativos al Padrón Electoral y la LNE para el PRM ante la CRFE. El 
18 de marzo de 2022, en la tercera sesión extraordinaria de la CRFE, la DERFE presentó los 
informes relativos al Padrón Electoral y la LNE, los cuales constituyen insumos para que este 
Consejo General declare la validez y definitividad del Padrón Electoral y la LNE que serán utilizados 
para el PRM. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados para el PRM, son válidos y definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numerales 3 y 7, 
de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj), y 151, párrafo 5, de la 
LGIPE; 27; 29, fracción III de la LFRM; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a), del RIINE; 50 
de los Lineamientos LNERERM; 16 de los Lineamientos UPELNE; 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General; así como, actividad número 185 del PIyCPRM. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional y convencional de derechos humanos en materia político-electoral. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanas, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracción IX de la CPEUM, mandata que son derechos de la ciudadanía, 
entre otros, participar en la Revocación de Mandato. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
RFE. La fracción III del mismo artículo hace referencia, entre otros, en votar en las elecciones y la 
Revocación de Mandato. 

Bajo esa arista, conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de 
la CPEUM, así como 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los PP nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades 
del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Por su parte, el párrafo segundo de la disposición normativa antes citada, entre otras, establece que 
el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los PP nacionales. 
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A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la LNE. 

Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el Apartado B, inciso c) de esa misma disposición 
constitucional, para los procesos de Revocación de Mandato, en los términos del artículo 35, fracción 
IX de la propia CPEUM, el INE deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su debida 
implementación. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos en su artículo 2 dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

A la par, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en el artículo 2, apartados 1 y 2, 
establece que los Estados Parte se comprometen a respetar y garantizar a todas y todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social; así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 23, 
apartado 1, incisos a) y b), protege que todas las ciudadanas y ciudadanos gocen de los derechos y 
oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos, así como de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el mismo orden convencional interamericano, el artículo XX, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre protege el derecho de toda persona, legalmente capacitada, de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidos y reglados en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la Constitución Federal y desdoblados en su 
desarrollo normativo en la legislación electoral nacional. 
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II. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

De conformidad con su artículo 1º, párrafo 1, la LGIPE es de orden público y de observancia general 
en el territorio nacional y para la ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, 
así como la relación entre el INE y los OPL. 

De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado con puestos de elección 
popular. También es derecho de las y los ciudadanos y obligación para los PP la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 
El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, por lo que quedan prohibidos los 
actos que generen presión o coacción a las y los electores. 

Por su parte, el párrafo 4 de la disposición legal anteriormente aludida, refiere que es derecho y 
obligación de la ciudadanía, votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, 
en los términos que determine la ley de la materia, así como en los procesos de participación 
ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, además de los que fija el artículo 34 de la 
CPEUM, deberán estar inscritos en el RFE y contar con su CPV. 

El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f), de la LGIPE, precisa que son fines del INE, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el RFE; asegurar a las ciudadanas y los ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como, 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, para los 
procesos electorales federales y locales, el INE tendrá la atribución del Padrón Electoral y la LNE. 

Además, el párrafo 2 del mismo artículo, en su inciso i), señala que el INE, en los términos que 
estable la propia Ley, contará con la atribución de emitir criterios generales para garantizar el 
desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales que para 
tal efecto se emitan, con el fin de que la ciudadanía participe, individual o colectivamente, en las 
decisiones públicas. 

En esta arista, el artículo 33, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que el INE tiene su domicilio en la 
Ciudad de México y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, 
una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

Bajo esa línea, el párrafo 2, del artículo en comento, refiere que se podrá contar también con oficinas 
municipales en los lugares en que este Consejo General determine su instalación. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y ñ), de la LGIPE, la DERFE tiene, 
entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la 
CPV, conforme al procedimiento establecido en el Título Primero del Libro Cuarto de dicha Ley y las 
demás que le confiera ese ordenamiento legal. 

Asimismo, el inciso e), del precepto jurídico en cita, confiere a la DERFE la facultad de establecer 
con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener la 
información sobre fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía. 

En ese orden, el inciso f), del artículo en mención, advierte que es atribución de la DERFE, 
proporcionar a los órganos competentes del INE y a los PP y candidatas(os), las LNE en los términos 
de la LGIPE. 

A su vez, el párrafo 2, del multicitado precepto legal, instituye que, para coadyuvar en los trabajos 
relativos al Padrón Electoral se integrará la CNV, que presidirá la DERFE, con la participación de los 
PP nacionales. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1, de la LGIPE, el INE prestará por conducto 
de la DERFE y las VRFE en las JLE y JDE, los servicios inherentes al RFE.     

Así, el párrafo 2, del artículo en mención, refiere que el RFE es de carácter permanente y de interés 
público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón 
Electoral. 
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En esa dirección, el párrafo 4, del propio precepto jurídico, destaca que las personas integrantes de 
los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las Comisiones de Vigilancia, tendrán 
acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón 
Electoral y las LNE. 

Por otra parte, la DERFE será la instancia encargada de mantener actualizado el Padrón Electoral, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 127, de la LGIPE. 

De conformidad con el artículo 128, de la LGIPE, en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres mexicanas y los hombres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado 
la solicitud a que se refiere el párrafo 1, del artículo 135, de ese ordenamiento legal, agrupados en 
dos secciones, la correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México y la otra 
relativa a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

De igual forma, el artículo 129, de la LGIPE, señala que el Padrón Electoral del RFE se formará 
mediante las acciones siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la inscripción 
directa y personal de las ciudadanas y los ciudadanos, y c) la incorporación de los datos que aporten 
las autoridades competentes relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y 
rehabilitaciones de derechos políticos de las ciudadanas y los ciudadanos. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 130, en correlación con el 142, párrafo 1, de la LGIPE, las 
ciudadanas y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores e 
informar del cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra ante la oficina 
del INE más cercana a su nuevo domicilio. 

El párrafo 2, de dicha disposición, destaca que las ciudadanas y los ciudadanos participarán en la 
formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias 
correspondientes. 

El artículo 131, de la LGIPE, alude que el INE debe incluir a las ciudadanas y los ciudadanos en las 
secciones del RFE y expedirles la CPV, documento indispensable para que puedan ejercer su 
derecho al voto. 

Además, el artículo 132, párrafo 1, de la LGIPE, indica que la técnica censal es el procedimiento que 
el INE instrumentará para la formación del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de las mexicanas y los mexicanos 
mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

En ese sentido, el párrafo 2, del artículo en mención, prevé que la información básica contendrá la 
entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral 
correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma de la 
persona entrevistadora. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos 
para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

Bajo esa lógica, el párrafo 3, del artículo en cita, instruye que, concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la DERFE verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector 
aparezca registrado una sola vez. 

También, el artículo 133, párrafo 1, de la LGIPE, prescribe que el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la LNE. 

El párrafo 2, del precepto jurídico en mención, refiere que el INE emitirá los lineamientos en los que 
se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las LNE en los PEL. 

El párrafo 4, del propio precepto jurídico, señala que el INE, a través de la comisión respectiva, de la 
DERFE y de la CNV, verificará el registro de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar la LNE tanto a nivel federal como local. 
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Asimismo, el artículo 134, de la LGIPE, indica que, con base en el Padrón Electoral, la DERFE 
expedirá, en su caso, las CPV. 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140, de la LGIPE, para la incorporación al 
Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en la que conste la información que se menciona a 
continuación, además, para solicitar la CPV, la ciudadana o el ciudadano deberá identificarse, con su 
acta de nacimiento, además de los documentos que determine la CNV: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar 
de nacimiento. Aquéllos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, 
deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos 
progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía de la o el solicitante. 

Además, el párrafo 2, del artículo 140, de la LGIPE, indica que el personal encargado de la 
inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Aunado a lo anterior, el párrafo 3, del artículo en cita, mandata que a la ciudadana o el ciudadano 
que solicite su inscripción, se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el 
cual devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 

Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los 
ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de 
solicitar y obtener su CPV, para lo cual, deberán identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la CNV. 
La DERFE conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

El párrafo 5, del artículo en cita, alude que en el caso de las ciudadanas y los ciudadanos que, dentro 
del plazo correspondiente, no acudan a recibir su CPV, el INE, por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155, de la LGIPE. 

En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7, de la LGIPE, las oficinas del RFE 
verificarán que los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su 
CPV, no aparezcan en las LNE. 

El artículo 137, de la LGIPE, establece que una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere 
el artículo 136, de la propia Ley, se procederá a formar las LNE del Padrón Electoral con los nombres 
de aquellas personas a las que se les haya entregado su CPV. Dichos listados se formularán por 
distritos y por secciones electorales, y se pondrán a disposición de los PP para su revisión y, en su 
caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. Además, la DERFE proveerá lo 
necesario para que las LNE se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1, de la LGIPE, la DERFE, con el fin de 
actualizar el Padrón Electoral, realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de 
diciembre del año que corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a 
actualizar su situación registral. 

Además, el párrafo 2, del citado artículo 138, indica que durante el periodo de actualización deberán 
acudir ante las oficinas de la DERFE, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al 
Padrón Electoral todas las ciudadanas y todos los ciudadanos que no hubiesen sido incorporados 
durante la aplicación de la técnica censal total, y que hubiesen alcanzado la ciudadanía con 
posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 
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Igualmente, el párrafo 3, del artículo en comento, ordena que durante el período de actualización 
también deberán acudir a las oficinas las ciudadanas y los ciudadanos incorporados en el Padrón 
Electoral que no hubieren notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, y estando 
suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

El párrafo 4, del multicitado artículo, estipula que las ciudadanas y los ciudadanos, al acudir 
voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del INE durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el 
domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

En términos del artículo 139, párrafo 2, de la LGIPE, las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 

El artículo 143, párrafo 1, de la LGIPE, señala que podrán solicitar la expedición de CPV o la 
rectificación ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas ciudadanas y ciudadanos 
que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren obtenido 
oportunamente su CPV; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos en la LNE de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la LNE de la sección correspondiente a su 
domicilio. 

El párrafo 2, del artículo en cita, establece que en los casos a que se refiere el párrafo que antecede, 
la solicitud de expedición o de rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años 
previos al proceso electoral. 

Además, el párrafo 3, del artículo en comento, contempla que, en el año de la elección, las 
ciudadanas y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a), del párrafo 1, del 
artículo 143, de la misma LGIPE, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para 
obtener su CPV hasta el último día de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, las ciudadanas y los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el 
día 14 de marzo. 

Así también, los párrafos 4 y 5, del artículo en mención, señalan que, en las oficinas del RFE, 
existirán a disposición de las ciudadanas y los ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación, resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro de 
un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6, del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las ciudadanas y los ciudadanos interesados tendrán a 
su disposición en las oficinas del RFE los formatos necesarios para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 

Aunado a ello, el párrafo 7, del multicitado artículo, establece que la resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será notificada personalmente a la 
ciudadana o el ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

El artículo 144, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que la DERFE podrá utilizar la técnica censal parcial 
en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la JGE, a fin de 
mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Bajo esa línea, el párrafo 2, del artículo en comento, instituye que la técnica censal parcial tendrá por 
objeto recabar la información básica de las ciudadanas y los ciudadanos no incluidos en el Padrón 
Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

En este tenor, el artículo 146, de la LGIPE, mandata que las CPV que se expidan conforme a lo 
establecido en dicha Ley, estarán a disposición de las personas interesadas en las oficinas o 
módulos que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de la elección. En el caso de las 
credenciales expedidas desde el extranjero, serán entregadas en el mismo sitio donde fueron 
tramitadas. 
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Respecto de las LNE, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, señala que son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

Por otra parte, el artículo 148, párrafo 2, de la LGIPE, reconoce el derecho de los PP a acceder en 
forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y a las LNE, exclusivamente para su 
revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1, de la LGIPE, las observaciones pertinentes 
que las ciudadanas y los ciudadanos formulen a las LNE serán comunicadas por las JDE para los 
efectos conducentes. 

El párrafo 2, del propio artículo, señala que el INE establecerá los medios para que las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar observaciones a la LNE de la que forman 
parte desde el extranjero. 

Los párrafos 1 y 2, del artículo 150, de la LGIPE, instruyen que los PP podrán formular a la DERFE 
sus observaciones sobre las ciudadanas y los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las 
LNE, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de cada uno de los dos años 
anteriores al de la celebración de las elecciones. La DERFE examinará las observaciones de los PP 
haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1, de la LGIPE, el 15 de febrero del año en que se 
celebre el proceso electoral ordinario, la DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de los 
PP las LNE divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes 
a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y 
los ciudadanos que hayan obtenido su CPV al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los 
nombres de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido 
su CPV a esa fecha. 

Además, el párrafo 2, del referido artículo 151, señala que los PP podrán formular observaciones a 
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 

El párrafo 3, del artículo en comento, dispone que, de las observaciones formuladas por los PP, se 
harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y a la CNV a 
más tardar el 15 de abril. 

En ese orden de ideas, el párrafo 4, del artículo en cita, aduce que los PP podrán impugnar ante el 
TEPJF el informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en 
el párrafo 4, del artículo 150, de la LGIPE. 

El párrafo 5, del propio artículo, prescribe que, si no se impugna el informe o, en su caso, una vez 
que el TEPJF haya resuelto las impugnaciones, este Consejo General sesionará para declarar que el 
Padrón Electoral y las LNE son válidos y definitivos. 

El artículo 152, párrafo 1, de la LGIPE, estipula que los PP contarán en el INE con terminales de 
computación que les permitan tener acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en 
las LNE. Igualmente, y conforme a las posibilidades técnicas, los PP tendrán garantía de acceso 
permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimiento 
del Padrón Electoral, exclusivamente para su revisión y verificación. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el artículo en cita, en su párrafo 2, refiere que la DERFE instalará 
centros estatales de consulta del Padrón Electoral para su utilización por los representantes de los 
PP ante las CLV, y establecerá, además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio RFE, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadana o ciudadano para verificar si está 
registrado en el Padrón Electoral e incluido debidamente en la LNE que corresponda. 

En esta línea, el artículo 153, párrafo 1, de la LGIPE, mandata que la DERFE, una vez concluidos los 
procedimientos referidos en párrafos anteriores, elaborará e imprimirá las LNE Definitivas que 
contendrán los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron su CPV hasta el día 
último de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su 
distribución a los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla. 

A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el artículo 154, párrafo 1, de la 
LGIPE, establece que la DERFE recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 
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Aunado a lo anterior, el párrafo 2, del mismo artículo, advierte que las personas servidoras públicas 
del Registro Civil deberán informar al INE de los fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

Asimismo, el párrafo 3, del artículo en cita, señala que los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de 
muerte de una ciudadana o ciudadano, así como la rehabilitación de los derechos políticos de las 
ciudadanas y los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al INE dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

Por su parte, el párrafo 4, del propio artículo, refiere que la SRE deberá dar aviso al INE, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que: a) expida o cancele cartas de naturalización; b) expida 
certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias a la nacionalidad. 

Consecuentemente, el párrafo 5, del precepto jurídico en comento, mandata que dichas autoridades, 
deberán remitir la información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y en 
los formularios que al efecto les sean proporcionados por el INE. 

El artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE, instruye que las solicitudes de trámite realizadas por las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más tardar el 
último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado,  serán 
canceladas. 

Así también, el párrafo 2, del artículo en cita, dispone que, en el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la DERFE elaborará relaciones con los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de 
que sean entregadas a las representaciones de los PP acreditados ante las CDV, las CLV y la CNV, 
en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento  y 
observaciones. 

De igual manera, el párrafo 3, del artículo en estudio, ordena que dichas relaciones serán exhibidas 
entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del INE, a fin de que surtan efectos de notificación por 
estrados a las ciudadanas y los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo para la campaña anual intensa o, 
en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto en el párrafo 6, del artículo 143,  de la 
LGIPE. 

Cabe señalar que el párrafo 4, del artículo en comento, atribuye que los formatos de las CPV de las 
ciudadanas y los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de los párrafos 
precedentes, serán destruidos ante las respectivas Comisiones de Vigilancia. 

En concordancia con el párrafo 6, del artículo referido, los formatos de las CPV de las ciudadanas y 
los ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de 
actualización durante los dos años anteriores al de la elección y no hubiesen sido recogidos por sus 
titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados, según lo dispuesto 
por el párrafo 6 del artículo 136 de la misma Ley. 

Además, el párrafo 7, del mismo precepto legal, declara que la DERFE dará de baja del Padrón 
Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante 
solicitud en que conste su firma, huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja 
operará exclusivamente por lo que se refiere al registro del domicilio anterior. 

Bajo esa tesitura, el párrafo 8, del artículo 155, de la LGIPE, indica que en aquellos casos en que las 
ciudadanas y los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por 
resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la LNE durante el periodo que dure la 
suspensión. La DERFE reincorporará al Padrón Electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que 
sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las autoridades 
competentes, o bien cuando la ciudadana o el ciudadano acrediten con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o han sido rehabilitados en sus  derechos 
políticos. 

El párrafo 9, del mismo artículo, establece que serán dados de baja del Padrón Electoral las 
ciudadanas y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que 
determine la CNV. 
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En este sentido, el párrafo 1, del artículo 156, de la LGIPE, mandata que la CPV deberá contener, 

cuando menos, los siguientes datos de la persona electora: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En el caso de las 

ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad 

federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han 

vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del 

progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su 

elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar la ciudadana o el ciudadano. En el caso de las 

ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este 

requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

Por su parte, el párrafo 2, de la disposición en cita, señala que la CPV contendrá, además: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del INE; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida a la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero, la 

leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 

El párrafo 3, del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de enero del año en que 

se celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, 

robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del RFE 

correspondiente a su domicilio. 

El artículo 156, párrafo 3, de la LGIPE, prescribe que a más tardar el último día de enero del año en 

que se celebren las elecciones, las ciudadanas y los ciudadanos cuya CPV hubiera sido extraviada, 

robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del RFE 

correspondiente a su domicilio. 

Con relación al domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, el párrafo 4, del propio artículo en cita, 

prevé que podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el formato de su CPV o de manera 

oculta, conforme a los mecanismos aprobados por este órgano de dirección. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo 5, del multicitado artículo, la vigencia de la CPV será de 10 

años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el ciudadano deberá 

solicitar una nueva. 

El artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d,) de la LGIPE, señala que las Comisiones de Vigilancia 

tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que la inscripción de las ciudadanas y los 

ciudadanos en el Padrón Electoral y en las LNE, así como su actualización, se lleven a cabo en los 

términos establecidos en la propia Ley; vigilar que las CPV se entreguen oportunamente a las 

ciudadanas y los ciudadanos; recibir de los PP las observaciones que formulen a las LNE, y 

coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral. 



Viernes 8 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

De acuerdo con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las ciudadanas y los ciudadanos que residan 
en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas y de Jefatura de Gobierno de las 
entidades federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. 

En este tenor, el artículo 330, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que, para el ejercicio del VMRE, las 
ciudadanas y los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el artículo 34 de la 
CPEUM y los señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de la misma ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este 
Consejo General, su inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE; 

a. Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio 
en el extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio 
electrónico que determine el INE, en el que podrá recibir información en relación al Proceso 
Electoral, y 

b. Los demás establecidos en el Libro Sexto de la propia ley. 

Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas mexicanas y los 
ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud en comento entre 
el 1º de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 

El párrafo 2 del propio precepto jurídico en cita, dispone que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por vía postal, electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en 
las embajadas o consulados y dentro de los plazos que determine el INE. 

Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su CPV; la persona electora deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

Igualmente, el párrafo 4 del artículo multicitado, indica que para efectos de verificación del 
cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 en comento, se tomará como elemento de 
prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate 
estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la fecha de 
recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos correspondientes. 

En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la solicitud de inscripción en 
la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
tendrá efectos legales de notificación al INE de la decisión de la persona ciudadana de votar desde el 
extranjero en la elección para Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y de 
Gubernaturas de las entidades federativas y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. Para tal efecto el respectivo formato 
contendrá la siguiente leyenda: 

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: 

i. correo, 

ii. mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados, o 

iii. por vía electrónica, en la próxima elección de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, Senaduría, Gubernatura o Jefatura de Gobierno, según 
sea el caso; 

c) Autorizo al INE a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en el Padrón Electoral de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
y darme de baja temporalmente, del Padrón Electoral de las y los ciudadanos 
residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y materiales 
electorales que correspondan para ejercer mi derecho al voto en el extranjero”. 
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Bajo esta lógica, el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que las LNERE son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral 
que cuentan con su CPV, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

El párrafo 2 del precepto jurídico en cita, señala que LNERE serán de carácter temporal y se 
utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en la ley. 

También, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que las LNERE no tendrán impresa la 
fotografía de las ciudadanas y los ciudadanos en ellas incluidas. 

En este orden de ideas, el párrafo 4 del multicitado artículo, contempla que este Consejo General 
podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el Libro Sexto de la LGIPE, a fin 
de garantizar la veracidad de las LNERE. 

El artículo 334, párrafo 1 de la LGIPE, establece que a partir del 1º de septiembre y hasta al 15 de 
diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá a disposición de las 
personas interesadas los formatos de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE, 
en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de los medios que determine el propio 
órgano ejecutivo central del INE. 

El párrafo 2 del propio artículo, mandata que el INE convendrá con la SRE, en su caso, los 
mecanismos para la inscripción a la LNERE a través de las sedes diplomáticas, en los términos de 
los convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 

El párrafo 3 del artículo en cita, indica que el INE firmará los convenios necesarios con las instancias 
correspondientes de la administración pública federal y local, para impulsar el VMRE. 

Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico referido, instruye que las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPV, debiendo cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 136 de la propia LGIPE. 

En este tenor, el párrafo 5 del artículo en comento, determina que la DERFE establecerá en las 
embajadas o en los consulados de México en el extranjero, los mecanismos necesarios para el 
trámite de credencialización, para tal fin, el INE celebrará con la SRE los acuerdos correspondientes. 

Así, el párrafo 6 del artículo en cita, ordena que, para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de credencialización que el INE determinará para 
cada Proceso Electoral antes de que inicie el plazo de incorporación a la LNERE a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo en mención. 

El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral 
de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

El párrafo 2 del artículo que se cita, indica que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Consejo General, la DERFE procederá a la inscripción de la o el solicitante en 
la LNERE. En caso de que la persona solicitante tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral, 
se le dará de baja en la sección correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en 
México. 

Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la LGIPE, mandata que, concluido el plazo para la 
recepción de solicitudes de inscripción, la DERFE procederá a elaborar las LNERE con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del Padrón Electoral  de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

Es así, que el párrafo 2 del artículo en cita, establece que las listas se elaborarán en dos 
modalidades: 

a) En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el 
listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si la CPV 
se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en ésta y si 
fue expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de las ciudadanas y los ciudadanos residentes 
en el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. 
Estas listas serán utilizadas por el INE para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 
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Adicionalmente, el párrafo 1 del artículo 337 de la LGIPE, instaura que los PP, a través de sus 
representantes en la CNV, tendrán derecho a verificar las LNERE, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 336 de la propia Ley, a través de los medios electrónicos con que cuente la 
DERFE. 

Por otra parte, el párrafo 2 del artículo en cita, señala que las LNERE no serán exhibidas fuera del 
territorio nacional. 

El artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE, refiere que, a más tardar el 15 de febrero del año de la 
elección que corresponda, la DERFE, pondrá a disposición de los PP las LNERE, salvaguardando  la 
protección de los datos personales que en ellas se contengan. 

El párrafo 2 de la disposición normativa aludida, indica que los PP podrán formular observaciones a 
dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, 
inclusive. 

Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en mención, de las 
observaciones realizadas por los PP, así como las personas candidatas independientes se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 
de abril. 

III. Ley Federal de Revocación de Mandato. 

La LFRM, ley reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la CPEUM, dispone, en su artículo 5, 
que el proceso de Revocación de Mandato es el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular 
de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 8, primer párrafo de la LFRM, son requisitos para 
solicitar, participar y votar en el proceso de Revocación de Mandato, tener la ciudadanía mexicana, 
de conformidad con el artículo 34 de la CPEUM; estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral; contar 
con CPV vigente expedida por el RFE, y no contar con sentencia ejecutoriada que suspenda sus 
derechos políticos. 

En términos de lo previsto en el artículo 27 de la LFRM, el INE es responsable de la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de Revocación de Mandato y de llevar a cabo la 
promoción del voto, en términos de esa misma ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

Además, el artículo 29, fracción III de la LFRM, refiere que a este Consejo General le corresponde, 
entre otras actividades, aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización y desarrollo de las Revocaciones de Mandato. 

El artículo 58, párrafo 1 de la LFRM señala que, cuando la declaratoria de validez que emita el 
TEPJF indique que la participación total de la ciudadanía en el proceso de revocación de mandato 
fue, al menos, del cuarenta por ciento de las personas inscritas en la LNE, el resultado será 
vinculatorio para la persona titular de la Presidencia de la República. 

Asimismo, el párrafo 2 de la disposición mencionada indica que el TEPJF notificará de inmediato los 
resultados del proceso de revocación de mandato al titular de la Presidencia de la República, al 
Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Instituto, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

IV. Marco reglamentario aplicable. 

De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos g), h), l) y m), del RIINE, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE definir, considerando la opinión 
de la CNV, las técnicas, criterios y procedimientos que se aplicarán con la finalidad de actualizar el 
Padrón Electoral, emitir los mecanismos para la inscripción de las ciudadanas y los ciudadanos al 
Padrón Electoral y la LNE, así como la actualización de estos instrumentos; igualmente, le 
corresponde a la DERFE emitir los procedimientos para la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero en el Padrón Electoral y la elaboración de las LNE 
correspondientes, así como emitir los procedimientos para definir los mecanismos para la expedición 
y entrega de la CPV, incluyendo a las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero que 
hayan solicitado su inscripción al Padrón Electoral. 
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El artículo 77, párrafo 1, del RIINE, establece que la CNV es el órgano encargado de vigilar los 
métodos y procedimientos de inscripción, cambios de domicilio y depuración del Padrón Electoral y 
las LNE; así como la entrega de las CPV a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos en territorio 
nacional y a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, además de coadyuvar con 
la DERFE, de conformidad con lo establecido en la LGIPE y la normatividad aplicable. 

Así, el párrafo 3, del artículo en comento, prescribe que la CNV contará, para el ejercicio de sus 
atribuciones con grupos de trabajo permanentes y, a propuesta de su Presidente, podrá aprobar la 
creación de grupos de trabajo temporales. El objeto de los Grupos de Trabajo será proporcionar  a la 
CNV los elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 

El artículo 89, del RE, dispone que, para el acceso y verificación del Padrón Electoral y la 
generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en su 
caso, de los impresos de las LNE, los sujetos obligados, según corresponda, deberán observar todas 
las previsiones y los mecanismos de seguridad para la protección de los datos personales, 
establecidos en la LGIPE y en los LAVE. 

V. Lineamientos emitidos por el INE en el marco del PRM. 

Los LORM, en términos de lo dispuesto en su artículo 1, párrafos primero y segundo, son de orden 
público, de observancia general en el ámbito federal en todo el territorio nacional y obligatoria para la 
organización del PRM. La implementación de los LORM se realizará observando los principios de 
igualdad, inclusión y no discriminación, a fin de respetar, proteger y garantizar el ejercicio pleno  de 
los derechos político-electorales de todas las personas que participen en la organización y 
realización del PRM. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1 de los LORM, el PRM, deberá de 
sustentarse en un PIyCPRM. 

El artículo 10, fracciones I, VIII y XIII de los LORM, para efectos del cumplimiento del objeto de los 
propios LORM y conforme al diverso 35, fracción IX de la CPEUM, señala que este Consejo General 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar los lineamientos y demás acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo del PRM; 

b) Aprobar los mecanismos y procedimientos para la conformación de la LNERERM y para la 
organización y operación del voto electrónico por Internet, así como los plazos y términos para 
el uso del Padrón Electoral y la LNE, y 

c) Las demás contenidas en la CPEUM, el Decreto por el que se declaran reformadas  y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2019, la LFRM, la LGIPE, 
el RE y los propios LORM. 

De conformidad con el artículo 9 de los Lineamientos UPELNE, la DERFE integrará la LNER con el 
nombre de la ciudadanía incluida en cada una de las secciones del Padrón Electoral y que hayan 
obtenido su CPV, en los términos de la LGIPE y los LAVE. 

Con base en el artículo 11 de los Lineamientos UPELNE, a más tardar el 15 de febrero de 2022, la 
DERFE entregará en medio electrónico la LNER a las representaciones de cada uno de los PP que 
participen. En la misma fecha, la DERFE dispondrá en los Centros de Consulta del Padrón Electoral 
los listados completos y diferenciados de la ciudadanía que se encuentre en dichas relaciones. 

En términos del artículo 12 de los Lineamientos UPELNE, la DERFE recibirá hasta el 25 de febrero 
de 2022, las observaciones que formulen los PP a la LNER. Las observaciones se harán señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, y serán entregadas preferentemente en un medio 
óptico con la finalidad de agilizar y mejorar la búsqueda en el Padrón Electoral. 

En esa tesitura, el artículo 14 de los Lineamientos UPELNE prevé que la DERFE procederá a su 
análisis y, en caso de resultar legalmente procedentes, se realizarán las modificaciones al Padrón 
Electoral y a la LNE generando el correspondiente informe del resultado del análisis y determinación 
de procedencia. 
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Para realizar el análisis y la determinación de procedencia, la DERFE utilizará el “Procedimiento para 
el tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión”, aprobado por la CNV mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

El artículo 15 de los Lineamientos UPELNE, señala que, a más tardar el 17 de marzo de 2022, la 
DERFE entregará el informe en medio electrónico a las personas integrantes de este Consejo 
General, así como a las representaciones de los PP acreditadas ante la CNV, incluyendo un archivo 
con la relación de las observaciones formuladas y la respuesta obtenida a partir del análisis 
efectuado. 

Es preciso señalar que el artículo 16 de los Lineamientos UPELNE, determina que los PP podrán 
impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el artículo 15 de los mismos Lineamientos, en los 
términos previstos en la LGIPE. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el TEPJF 
haya resuelto las impugnaciones, este Consejo General sesionará para declarar que el Padrón 
Electoral y las LNE son válidos y definitivos. 

Ahora bien, es oportuno mencionar que, a través del Acuerdo INE/CG32/2022, este Consejo General 
aprobó los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE, con motivo del 
PRM, entre los cuales, se destacan los siguientes: 

a) La campaña de actualización del Padrón Electoral fue del 5 al 15 de febrero de 2022.  Esta 
campaña de actualización fue únicamente para las 26 entidades federativas sin  PEL 2021-
2022; 

b) La inscripción de jóvenes mexicanas y mexicanos que cumplan 18 años antes o bien, inclusive 
el día de la jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022, se realizó del 5 al 15 
de febrero de 2022. Esta actividad fue únicamente para las 26 entidades sin PEL 2021-2022. 

c) El periodo para solicitar la reposición de la CPV por robo, extravío o deterioro grave concluyó 
el 17 de febrero de 2022. 

d) Las CPV de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de inscripción 
o actualización al Padrón Electoral al 15 de febrero de 2022 o bien, de reposición por causa de 
robo, extravío o deterioro grave, estuvieron disponibles hasta el 2 de marzo de 2022. 

e) La fecha de corte de la LNER fue el 31 de enero de 2022. 

f) La entrega de la LNER a las personas representantes de los PP se realizó el 15 de febrero de 
2022. 

g) El periodo de revisión por parte de las personas representantes de los PP a la LNER 
comprendió del 15 al 25 de febrero de 2022. 

h) La entrega de las observaciones formuladas a la LNER fue el 25 de febrero de 2022. 

i) El periodo para la revisión y análisis de procedencia de las observaciones formuladas a la 
LNER comprendió del 26 de febrero al 8 de marzo de 2022. 

j) La entrega del informe de las observaciones formuladas a la LNER a este Consejo General y 
a la CNV fue el 17 de marzo de 2022. 

k) El corte para la generación e impresión de las LNEFRM será el 2 de marzo de 2022. 

l) El corte de la LNEFRM que deberá utilizarse para el cálculo de la participación de la 
ciudadanía de al menos el 40 por ciento de las y los ciudadanos, fue el 2 de marzo de 2022. 

m) El cierre de los programas de depuración al Padrón Electoral fue el 4 de marzo de 2022. 

Por su parte, el artículo 49 de los Lineamientos LNERERM, establece que la DERFE generará la 
LNERERM Definitiva, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los presentes 
Lineamientos, los LORM, los LAVE y los acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en 
consideración las propuestas que, en su caso, emita la CNV. 

El artículo 50 de los Lineamientos LNERERM, dispone que, transcurrido el plazo para la interposición 
de los medios de impugnación o resuelta la última impugnación, este Consejo General hará la 
declaración de validez de la LNERERM Definitiva. 
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Luego entonces, el PIyCPRM establece, en su actividad 185, que la DERFE deberá elaborar y 
someter a consideración de este Consejo General, el proyecto de acuerdo por el que se aprueba el 
Padrón Electoral y la LNE a utilizarse en el PRM. 

Finalmente, se destaca que el INE ha emitido diversos lineamientos, procedimientos que regulan el 
tratamiento para la exclusión de diversos registros de las personas ciudadanas, cuyas solicitudes de 
trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV; aquellas duplicadas; aquellas que 
proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o falsos a la autoridad 
electoral; que fueron suspendidas en sus derechos político-electorales; los registros de las 
ciudadanas y los ciudadanos fallecidos, así como las que perdieron la nacionalidad mexicana. 

Con base en las disposiciones normativas enunciadas, válidamente este órgano superior de 
dirección puede declarar que el Padrón Electoral y las LNE que serán utilizados para el PRM, son 
válidos y definitivos. 

TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y las LNE que serán 
utilizados para el PRM. 

I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y la LNE. 

El próximo domingo 10 de abril de 2022, se celebrará la jornada de Revocación de Mandato del 
Presidente de la Republica electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

En ese sentido, es preciso señalar que, previo al inicio del PRM, el INE, a través de la DERFE y las 
VRFE, realizó una serie de acciones para mantener actualizados el Padrón Electoral y las LNE, con 
la finalidad de contar con instrumentos electorales con el más alto grado de certeza y confiablidad 
que se utilizarán en la jornada aludida. 

Con lo anterior, se garantiza que las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 
hayan obtenido su CPV y estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio. 

Por esa razón, resulta relevante describir las actividades que la DERFE, de manera conjunta  con las 
comisiones de este Consejo General y la CNV, han desarrollado, todas encaminadas a la declaración 
de la validez y definitividad de los instrumentos electorales referidos, los cuales serán utilizados en el 
PRM. 

1. Actualización al Padrón Electoral y la LNE. 

A través de la LGIPE, así como en los acuerdos emitidos por este Consejo General y la CNV, se 
prescribe la realización de campañas para que las ciudadanas mexicanas y los ciudadanos 
mexicanos que cumplan la mayoría de edad se inscriban en el Padrón Electoral y obtengan su 
CPV; asimismo, para que, quienes ya se encuentren inscritas(os), actualicen su situación 
registral. 

Además, en los acuerdos y lineamientos que ha aprobado este órgano superior de dirección, se 
armonizan los plazos estipulados en la LGIPE, a fin de potenciar el derecho del voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos, a manera de ampliar o adecuar los periodos para que se inscriban 
o actualicen sus datos en el Padrón Electoral y, en consecuencia, se cuente con LNE 
actualizadas. 

a. Campaña de Actualización del Padrón Electoral. 

Entidades con PEL 2021-2022. 

En el periodo comprendido entre el 1° de septiembre de 2021 y el 31 de enero de 2022, en las 
entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, operaron 
118 MAC, de los cuales, 60 fueron de tipo fijo, 21 semifijos y 37 móviles; de ellos, 35 laboraron 
en doble turno. 

El número de trámites de inscripción y/o actualización (inscripciones, correcciones de datos, 
cambio de domicilio, reposiciones por extravío o deterioro grave, corrección de datos en 
dirección, reincorporación y reemplazo) que se realizaron en las citadas entidades fue de 
1,049,327. El número de ciudadanas(os) residentes en las entidades aludidas que durante esta 
campaña acudieron a recoger su CPV fue de 931,083. 
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Entidades sin PEL 2021-2022. 

En el periodo comprendido entre el 1° de septiembre de 2021 y el 15 de febrero de 2022, en las 
entidades que no celebran elecciones ordinarias en el presente año, operaron 726 MAC, de los 
cuales, 417 fueron de tipo fijo, 86 semifijos y 223 móviles; de ellos, 159 laboraron en doble turno. 

El número de trámites de inscripción y/o actualización (inscripciones, correcciones de datos, 
cambio de domicilio, reposiciones por extravío o deterioro grave, corrección de datos en 
dirección, reincorporación y reemplazo) que se realizaron en las citadas entidades fue de 
6,931,423. El número de ciudadanas(os) residentes en las entidades aludidas que durante esta 
campaña acudieron a recoger su CPV fue de 6,643,826. 

b. Actualización en el extranjero. 

El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó los Lineamientos LNERERM, en los que 
se estableció que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero que desee ser incorporada 
a la LNERERM, además de cumplir con los requisitos que establecen expresamente los artículos 
34 de la CPEUM; 8 de la LFRM; así como 9, párrafo 1 y 330 de la LGIPE, deberán manifestar su 
decisión de votar desde el país en el que residen, bajo la modalidad electrónica por Internet. 

En ese sentido, las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero pudieron 
solicitar su incorporación a la LNERERM manifestando su decisión de votar en el PRM, desde el 
país en que residen, por lo cual, se recibieron un total de 18,756 SIILNERE. 

De esta manera, la DERFE determinó la procedencia o improcedencia de las SIILNERE 
recibidas como resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y en los 
Lineamientos LNERERM. 

Como consecuencia a ello, se resalta que la LNERERM quedó conformada por un total de 
17,792 registros. 

Es preciso señalar que, en el marco de las tareas para la conformación de la LNERERM, de 
conformidad con los Lineamientos LNERERM, se aplicaron los procedimientos de verificación de 
la situación registral, con la finalidad de identificar movimientos posteriores realizados por la 
ciudadanía o bajas al Padrón Electoral resultantes de los programas de depuración que 
instrumenta la DERFE, así como de verificar que las ciudadanas y los ciudadanos estuvieren 
incorporados de manera única. 

2. Programas de depuración. 

El INE, a través de la DERFE, ejecutó diversos procedimientos, así como actividades técnicas y 
operativas para la actualización permanente del Padrón Electoral y la LNE, los cuales dieron 
como resultado la exclusión o baja de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes 
de trámite fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV a más tardar el 28 de 
febrero de 2022; aquellos registros duplicados; aquellas ciudadanas y ciudadanos que 
proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o falsos a la autoridad 
electoral; los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; los registros de las 
ciudadanas y los ciudadanos fallecidos y los que perdieron la nacionalidad mexicana. 

a. Cancelación de trámites. 

En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la cancelación de las solicitudes 
de trámite realizadas por las ciudadanas y los ciudadanos que no cumplan con la obligación de 
acudir a obtener la correspondiente CPV. 

Estas actividades son verificadas directamente por los PP, a través de las CLV y las CDV. 

Así, entre el 7 de junio de 2021 y el 4 de marzo de 2022, la DERFE excluyó del Padrón Electoral 
a 9,796 registros de ciudadanas y ciudadanos, los cuales corresponden a trámites realizados en 
el territorio nacional. 

La exclusión de registros del Padrón Electoral por aplicación del artículo 155 de la LGIPE, 
corresponden a bajas efectuadas a la fecha de corte, debido a que el procedimiento de 
cancelación de trámites se encuentra en proceso. 
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b. Registros duplicados. 

En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la DERFE ha verificado que en el Padrón Electoral no 
existan duplicidades, a fin de que cada persona electora aparezca registrada una sola vez. 

Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el Padrón Electoral que 
pudieron corresponder a una ciudadana o un ciudadano, fueron comparadas por elementos 
biométricos o por confronta visual en gabinete. 

En el supuesto de que, en los procedimientos aplicados en gabinete, existiera duda sobre la 
identidad de la ciudadana o el ciudadano, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la 
duplicidad del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 

En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia de la ciudadana o 
el ciudadano en la LNE. 

Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 7 de junio de 2021 al 4 de marzo de 
2022, se excluyeron 9,811 registros duplicados del Padrón Electoral. 

c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

En el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 al 4 de marzo de 2022, la DERFE aplicó 
3,317 bajas al Padrón Electoral por datos irregulares; de los cuales, 2,200 fueron por datos 
personales irregulares o falsos, 1 por documentación apócrifa, 500 por usurpación de identidad, 
así como 616 registros por domicilios irregulares. 

Este programa de depuración es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, el INE presentó la denuncia de hechos 
ante la autoridad correspondiente. 

Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el análisis de la situación 
registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación jurídica; 
la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las ciudadanas y los 
ciudadanos involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

d. Suspensión de derechos político-electorales. 

En atención a los mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales, aprobados por este Consejo General en el 
Acuerdo INE/CG62/2020, la DERFE excluye de la LNE a las ciudadanas y los ciudadanos que 
hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos político-electorales, durante el periodo 
que dure la suspensión de acuerdo a la resolución judicial respectiva. 

En tal virtud, entre el 7 de junio de 2021 y el 4 de marzo de 2022, se excluyeron un total de 
19,828 registros de ciudadanas y ciudadanos por suspensión de sus derechos  político-
electorales por notificación judicial. 

Las ciudadanas y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos son 
reincorporados a la LNE por mandato judicial, o, bien, cuando acrediten que ha cesado la causa 
de la suspensión. 

e. Reincorporación de las ciudadanas y los ciudadanos por suspensión de derechos. 

Del 7 de junio de 2021 al 4 de marzo de 2022, se reincorporaron al Padrón Electoral un total de 
19,924 registros; de los cuales, 16,064 fueron por petición ciudadana en los MAC y 3,860 por 
notificación judicial o extensión de la temporalidad de la sanción. 

f. Ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

La DERFE aplica la baja del Padrón Electoral de los registros de las ciudadanas y los 
ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la documentación 
emitida por las autoridades competentes o mediante el procedimiento que determine la CNV. 
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Derivado de lo anterior, la DERFE, entre el 7 de junio de 2021 y el 4 de marzo de 2022, excluyó 
768,469 registros de ciudadanas y ciudadanos fallecidos; 761,277 con base en las notificaciones 
que, en su caso, realizaron las autoridades competentes y 7,192 a través de la aplicación del 
procedimiento alterno (procedimiento aprobado por la CNV para la notificación directa de 
familiares) para dar de baja del Padrón Electoral los registros de las ciudadanas y los 
ciudadanos fallecidos. 

g. Pérdida de vigencia de la CPV. 

De conformidad con la LGIPE, las CPV tienen una vigencia de 10 años contados a partir del año 
de su emisión, a cuyo término las ciudadanas y los ciudadanos deberán solicitar una nueva 
credencial. 

En ese sentido, en el periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 4 de marzo de 2022, 
la DERFE aplicó la baja del Padrón Electoral de 3,208,530 registros, correspondientes a CPV 
que perdieron su vigencia. 

Cabe señalar que, mediante Acuerdo INE/CG1762/2021, este Consejo General aprobó que las 
CPV que perderían vigencia el 1° de enero de 2022, sean utilizadas en la jornada de la 
Revocación de Mandato 2022, así como en las elecciones ordinarias o, en su caso, 
extraordinarias que se celebren con motivo de los PEL 2021-2022. 

II. Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y confiabilidad de los 
instrumentos electorales. 

1. Informe sobre las observaciones formuladas por los PP a la LNER. 

Con relación a lo dispuesto en los artículos 151, párrafo 3; 338, párrafo 3, de la LGIPE; el numeral 15 
de los Lineamientos UPELNE; 45 de los Lineamientos LNERERM, así como al numeral 12 del punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG32/2022, relativos a la revisión de la LNE en el marco del PRM, 
respecto de las actividades relativas a la recepción, análisis y Dictamen de las observaciones 
formuladas por los PP a la LNE, así como de las modificaciones a dicho instrumento electoral, la 
DERFE rindió el informe respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los PP a 
la LNER, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo. 

Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los PP a la LNER. 

El 16 de marzo de 2022, la DERFE entregó a las personas integrantes de este Consejo General y de 
la CNV, el informe respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los PP  a la 
LNER. 

En ese sentido, a través de dicho informe se da cuenta precisa de las actividades instrumentadas por 
la DERFE para analizar técnica y jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los 
PP, con el objeto de determinar su procedencia y eventual aplicación a los instrumentos electorales 
registrales, así como a las LNEFRM que serán utilizadas el próximo 10 de abril de 2022. 

Ahora bien, por lo que respecta a las actividades relacionadas con la LNERERM para Revisión, es 
preciso señalar que no se recibieron observaciones a dicho instrumento registral por parte de las 
representaciones de los PP acreditadas ante la CNV, por lo que no fue necesaria la integración del 
Informe sobre las observaciones a la LNERERM para Revisión. 

Dicho ello, es importante precisar que, el procedimiento de recepción, análisis, verificación y 
dictamen de las observaciones formuladas por los PP a la LNER, fue instrumentado en observancia 
a la metodología y a los criterios para la calificación de las observaciones aprobados por la CNV, el 
14 de enero de 2021, mediante el Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021, con la finalidad de fortalecer la 
certeza y la transparencia en la revisión, así como la objetividad y legalidad en el análisis por parte 
de la DERFE. 

Así, en el marco del PRM, la DERFE entregó la LNER en medio digital a las y los representantes de 
los PP acreditados ante la CNV que así lo solicitaron a más tardar el 15 de febrero de 2022. 

Adicionalmente, se dispuso a los PP el acceso a la LNER, a través de los Centros de Consulta. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 8 de abril de 2022 

De esta forma, los PP contaron con la información para realizar la revisión de los archivos 
electrónicos que contienen la LNER que mandata la normatividad referida en el considerando 
anterior. Esta verificación se suma a los programas de actualización y depuración que implementa la 
DERFE y que supervisan los PP en la CNV, para garantizar la calidad de los instrumentos registrales 
del INE. 

A partir de esta verificación, los PP formularon 44,104 observaciones relativas a ciudadanas(os) que 
pudieran estar indebidamente inscritas(os) en la LNE, y a registros que presentan presuntos 
domicilios irregulares, para su análisis y dictamen de procedencia por parte de la DERFE. No 
obstante, una vez aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados, 
representaron 24,422 observaciones. 

Las observaciones formuladas por los PP encuadran en las siguientes categorías: 

DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES RECIBIDAS OBSERVACIONES 
RECIBIDAS 

A01 Ciudadanos que aparecen duplicados en la LNER. 40,550 

A02 Ciudadanos que fallecieron y aparecen en LNER. 30 

A05 Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la LNE. 3,524 

TOTAL 44,104 

 

Las cuales, una vez aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados, 
resultaron en un total de 24,422 observaciones, como se indica a continuación: 

DESGLOSE DE LAS 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

OBSERVACIONES 
RECIBIDAS 

DIFERENCIA POR 
PROCEDIMIENTO DE 

CUANTIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 
PARA ANÁLISIS Y 

DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA 

A01 Ciudadanos que 
aparecen duplicados en la 
LNER. 

40,550 19,682 20,868 

A02 Ciudadanos que 
fallecieron y aparecen en 
LNER. 

30 0 30 

A05 Ciudadanos con 
domicilio presuntamente 
irregular en la LNE. 

3,524 0 3,524 

TOTAL 44,104 19,682 24,422 

 

Como se mencionó previamente, el análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al Procedimiento para 
el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión. Versión 5.0. 

El documento no sólo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y verificación en campo 
a cargo de la DERFE, sino que detalla los criterios para la calificación e inclusive, el catálogo de 
respuestas para cada observación derivado del análisis. La previsión normativa de cada una de las 
etapas, desde la recepción hasta el dictamen de procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la 
certeza, la transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte de la DERFE. 

El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos volúmenes de observaciones que se 
han presentado en las elecciones federales y locales, las capacidades tecnológicas de la DERFE, y 
el acervo de información y documentación relativa a los movimientos al Padrón Electoral que se ha 
consolidado a lo largo de más de 31 años desde la creación del otrora Instituto Federal Electoral, 
ahora INE. 
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Con base en la metodología aprobada por los PP en el año 2021, la DERFE ejecutó procesos 
informáticos de consulta a la base de datos del Padrón Electoral a partir de cada una de las 
observaciones. Además, para el análisis de los presuntos registros duplicados, se aplicó la 
tecnología de comparación biométrica por huella dactilar e imagen facial. 

Complementariamente, y cuando fue necesario, la DERFE revisó los expedientes registrales de las y 
los ciudadanos respectivos. 

Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el personal de la DERFE llevó a cabo 
verificaciones en campo, una vez agotadas las etapas de revisión previas. En este sentido se 
atendieron cada una de las observaciones recibidas. 

En particular, para las 3,524 observaciones del tipo A05, Ciudadanos con domicilio irregular en la 
LNE, en el apartado 7.3 del citado documento, se describen las actividades realizadas en gabinete 
para, en un primer término, identificar si los registros observados se encontraban incluidos en la 
LNER, y posteriormente revisar si ya habían sido analizados en programas de depuración previos de 
domicilio irregular o correspondían a domicilios colectivos que ya habían sido verificados y en los que 
por sus características, se justifica la coincidencia de múltiples ciudadanas(os) cuyo domicilio se 
asocia a dicho lugar; adicionalmente, se realizaron revisiones de gabinete y campo con el fin de 
identificar elementos y/o evidencia para determinar la procedencia o improcedencia de las 
observaciones presentadas. 

Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones procedentes fue 
de 54 registros. Es decir, los casos determinados como procedentes significan el 0.22% del total de 
las observaciones planteadas por los PP. 

Adicionalmente, los PP presentaron 68,595 casos relativos a presuntas inconsistencias en los datos 
de las y los ciudadanos, en particular se observaron inscripciones realizadas a una edad mayor a 30 
años. Si bien dichos casos no se refieren a ciudadanas(os) inscritas(os) o excluidas(os) 
indebidamente de las listas nominales, como lo señala la LGIPE, la DERFE analizó cada uno de ellos 
con la finalidad de identificar posibles áreas de oportunidad para la mejora de la calidad de los 
instrumentos registrales. 

Como resultado del análisis, en 41 casos se identificó una situación de duplicidad, aplicándose la 
baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización más antigua y manteniendo como 
vigente el registro con la fecha de actualización más reciente. 

En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la LNE, la DERFE notificará a 
cada ciudadana(o) su situación registral, haciendo de su conocimiento las alternativas para 
eventuales aclaraciones con la finalidad de garantizar su derecho al voto. 

Las y los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una Demanda de 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la LGIPE y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio de las y los 
ciudadanos. 

La recepción, cuantificación, integración, análisis, verificación y dictamen técnico y jurídico de las 
observaciones —con base en la normatividad y en el procedimiento aprobado al efecto por la CNV—, 
así como la aplicación de las bajas respectivas, redundan en calidad y consistencia del Padrón 
Electoral y de las LNE. 

Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron aplicadas para las LNEFRM 
que serán utilizadas en la jornada de Revocación de Mandato, que se celebrará el próximo domingo 
10 de abril de 2022. 

A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones expuestos, adminiculados 
y concatenados de manera fundada y motivada, se puede concluir que la LNEFRM con motivo del 
PRM cumple las características de veracidad, actualización, calidad, precisión y consistencia, con lo 
que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos de la o el ciudadano al emitir el sufragio en las 
elecciones que se desarrollarán en el presente año. 
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2. Comisiones de Vigilancia. 

La CPEUM y la LGIPE determinan que las actividades relacionadas con la construcción del Padrón 
Electoral y, en general, todas las actividades registrales, se realicen con la coadyuvancia de las 
Comisiones de Vigilancia. 

La LGIPE determina que, para coadyuvar con los trabajos relativos al Padrón Electoral deberá 
integrarse la CNV, así como una Comisión de Vigilancia en cada entidad federativa y una en cada 
distrito electoral federal, para un total de 333 comisiones de vigilancia. 

Estos órganos, que son integrados mayoritariamente por los PP, permiten que las actividades 
registrales electorales cuenten con el acompañamiento, supervisión y propuestas de mejora continua 
por parte de dichos PP, lo cual posibilita que los procedimientos y productos electorales gocen de 
validación política, derivada del trabajo técnico realizado por estos órganos, a efecto de que las 
acciones de actualización y depuración del Padrón Electoral y la LNE se realicen sin ningún tipo de 
sesgo político. 

Asimismo, de conformidad con el RIINE, la CNV, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con 
grupos de trabajo permanentes y temporales, los cuales se encargan de manera especializada de 
coadyuvar en el análisis, diseño, recomendación y supervisión de los procesos registrales más 
relevantes. 

Este grado de vinculación de los PP, a través de las comisiones de vigilancia, somete a los 
instrumentos registrales y en particular, a cada programa de construcción y actualización del Padrón 
Electoral y las LNE, a un proceso permanente de revisión y validación técnica, lo que brinda que 
dichos productos electorales cuenten con un alto grado de confianza y transparencia para la 
celebración de las elecciones. 

Así, a partir del 7 de junio de 2021 y hasta el 18 de marzo de 2022, la CNV sesionó en 19 ocasiones, 
10 de manera ordinaria y 9 de forma extraordinaria. En dichas sesiones se adoptaron 47 acuerdos, 
de los cuales 33 están relacionados con aspectos sustantivos del Padrón Electoral, la LNE y la 
vigencia de la CPV. 

Asimismo, los grupos de trabajo auxiliares de la CNV se reunieron en 64 ocasiones de manera 
ordinaria y 27 en forma extraordinaria, proponiendo 53 proyectos de acuerdo. Cabe resaltar, que 
estos grupos constituyen los organismos en que se revisan y diseñan las propuestas de acuerdo que 
posteriormente son sometidos a la consideración de la CNV. 

Por su parte, las CLV y las CDV, en las 32 entidades federativas, en el periodo comprendido entre el 
7 de junio de 2021 y el 17 de marzo de 2022, celebraron un total de 3,340 sesiones, de las cuales 
2,439 fueron ordinarias y 901 extraordinarias, en donde se aprobaron un total de 1,941 acuerdos, de 
los cuales, 1,079 están relacionados con la actualización del Padrón Electoral y la LNE. 

3. Comisiones del Consejo General. 

Con fundamento en el artículo 42 de la LGIPE, este Consejo General contará con comisiones 
permanentes y temporales, las cuales contribuyen al desempeño de sus atribuciones y ejercen las 
facultades que les confiere la propia Ley y los acuerdos y resoluciones que emita este mismo órgano 
superior de dirección. 

En ese contexto, y con base en las disposiciones de la propia LGIPE, el RIINE y el Reglamento de 
Comisiones del Consejo General, la DERFE a través de su Director Ejecutivo, asume las funciones 
de Secretaría Técnica de una comisión permanente, denominada CRFE. 

La CRFE es de carácter permanente y tiene las atribuciones, entre otras, de discutir y aprobar los 
dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución; en su caso, los informes que deban ser 
presentados a este órgano superior de dirección, así como conocer los informes que sean 
presentados por la Secretaría Técnica en los asuntos de competencia, en este caso, en materia del 
RFE. En ese entendido, la CRFE tiene como obligación, por cada asunto que se le encomiende, un 
informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la LGIPE 
o este Consejo General. 
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Dentro del periodo comprendido entre el 7 de junio de 2021 y el 18 de marzo de 2022, la CRFE 

sesionó en 11 ocasiones, de las cuales 4 fueron de forma ordinaria y 7 de forma extraordinaria. 

Asimismo, respecto de la actualización del Padrón Electoral y de la LNE en el marco del PRM, se 

presentaron y aprobaron 9 (nueve) acuerdos en la CRFE en el periodo señalado, para presentar y 

someter a la consideración de este órgano superior de dirección, para su posterior aprobación. 

Por su parte, la COVE fue creada mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, con el objetivo de supervisar 

y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos, actividades y proyectos que se realicen en el marco 

de los PEL ordinarios y, en su caso, extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023 en las 

entidades federativas cuyas legislaciones contemplan el VMRE, así como la participación de la 

ciudadanía mexicana residente en el extranjero en los procesos de participación ciudadana que, en 

su caso, se celebren en 2022 y 2023. La DERFE, a través de su Director Ejecutivo, asume las 

funciones de Secretaría Técnica de dicha comisión temporal. 

Con ese fin, la COVE tiene las funciones de aprobar su Programa de Trabajo en el que se 

establecerá el calendario de sesiones de la Comisión; informar a este Consejo General respecto del 

avance y seguimiento a las actividades relacionadas con el VMRE en los procesos electorales y de 

participación ciudadana, previstas en la LGIPE, la LFRM, el RIINE, el RE y demás normatividad y 

acuerdos en la materia; coordinar las acciones de vinculación con la comunidad mexicana residente 

en el extranjero y el análisis de las modalidades de voto extraterritorial; presentar los informes que le 

sean solicitados en la materia, dar seguimiento a los requerimientos que les sean encomendados por 

este órgano superior de dirección; así como, las demás funciones que le confiera la normatividad 

aplicable o este Consejo General. 

Ahora bien, en el periodo comprendido del 11 de agosto de 2021, fecha de creación de la COVE, y 

hasta el 18 de marzo de 2022, dicha comisión temporal sesionó en 8 ocasiones, de las cuales 1 fue 

de forma ordinaria y 7 de forma extraordinaria. 

Respecto de la actualización del Padrón Electoral y de la LNERERM; así como de la 

credencialización en el extranjero en el marco del PRM, se presentaron y aprobaron 6 acuerdos en la 

COVE en el periodo señalado, a efectos de presentar y/o someter a la consideración de este Consejo 

General, para su eventual aprobación. 

III. Resultados finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las LNE que serán utilizados 

con motivo del PRM. 

1. Territorio nacional. 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración instrumentados por 

la DERFE hasta el 4 de marzo de 2022 y con fundamento en las disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón Electoral quedó integrado por 

94,093,814 registros de ciudadanas y ciudadanos inscritos; de esta manera, la LNEFRM se conforma 

por 92,805,424 registros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en la jornada de 

Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022. 

Con base en los trabajos desarrollados por el INE, a través de sus órganos directivos, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia, así como de los análisis e informes realizados por los mismos, se concluye 

que los instrumentos registrales del INE cumplen los elementos requeridos de veracidad, 

actualización, calidad precisión y consistencia. 

Derivado de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones descritas, de manera 

fundada y motivada, se advierte que existen elementos suficientes para declarar la validez y 

definitividad del Padrón Electoral y de la LNE para el PRM. 
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En la siguiente tabla, se muestra el estadístico del Padrón Electoral y la LNEFRM por 
entidad federativa y sexo, que se utilizarán para la jornada de Revocación de Mandato del 
10 de abril de 2022: 

ID ENTIDAD 

PADRÓN ELECTORAL LISTA NOMINAL TOTAL  

PADRÓN 

ELECTORAL

TOTAL  

LISTA 

NOMINAL 

% DE 

COBERTURAH M H M 

01 Aguascalientes 501,723 536,404 500,401 535,223 1,038,127 1,035,624 99.76%

02 Baja California 1,477,708 1,477,235 1,455,087 1,455,175 2,954,943 2,910,262 98.49%

03 Baja California Sur 291,025 277,688 286,177 273,118 568,713 559,295 98.34%

04 Campeche 329,676 343,111 324,029 337,410 672,787 661,439 98.31%

05 Coahuila 1,130,218 1,158,804 1,110,544 1,139,245 2,289,022 2,249,789 98.29%

06 Colima 274,323 285,804 270,528 281,952 560,127 552,480 98.63%

07 Chiapas 1,844,505 1,993,890 1,816,509 1,965,122 3,838,395 3,781,631 98.52%

08 Chihuahua 1,438,889 1,486,033 1,413,808 1,460,646 2,924,922 2,874,454 98.27%

09 Ciudad de México 3,624,641 4,092,640 3,575,385 4,035,329 7,717,281 7,610,714 98.62%

10 Durango 657,234 688,741 653,478 685,335 1,345,975 1,338,813 99.47%

11 Guanajuato 2,201,753 2,406,382 2,171,491 2,374,029 4,608,135 4,545,520 98.64%

12 Guerrero 1,231,073 1,365,040 1,209,341 1,342,123 2,596,113 2,551,464 98.28%

13 Hidalgo 1,063,509 1,192,752 1,060,404 1,189,857 2,256,261 2,250,261 99.73%

14 Jalisco 3,023,541 3,203,821 2,978,230 3,156,035 6,227,362 6,134,265 98.51%

15 México 5,919,994 6,508,478 5,834,212 6,412,852 12,428,472 12,247,064 98.54%

16 Michoacán 1,719,279 1,869,673 1,691,819 1,840,703 3,588,952 3,532,522 98.43%

17 Morelos 708,334 787,798 698,153 776,693 1,496,132 1,474,846 98.58%

18 Nayarit 444,784 458,789 436,429 450,727 903,573 887,156 98.18%

19 Nuevo León 2,108,062 2,112,926 2,077,246 2,081,634 4,220,988 4,158,880 98.53%

20 Oaxaca 1,410,309 1,609,694 1,403,667 1,602,971 3,020,003 3,006,638 99.56%

21 Puebla 2,235,720 2,546,537 2,198,970 2,504,711 4,782,257 4,703,681 98.36%

22 Querétaro 859,295 916,770 845,213 902,449 1,776,065 1,747,662 98.40%

23 Quintana Roo 682,672 658,193 680,476 656,043 1,340,865 1,336,519 99.68%

24 San Luis potosí 1,000,915 1,080,808 986,618 1,065,371 2,081,723 2,051,989 98.57%

25 Sinaloa 1,107,222 1,164,189 1,088,759 1,145,161 2,271,411 2,233,920 98.35%

26 Sonora 1,084,033 1,106,232 1,067,144 1,089,063 2,190,265 2,156,207 98.45%

27 Tabasco 852,326 919,612 839,599 906,440 1,771,938 1,746,039 98.54%

28 Tamaulipas 1,342,240 1,403,964 1,339,330 1,400,928 2,746,204 2,740,258 99.78%

29 Tlaxcala 466,335 519,211 459,564 511,765 985,546 971,329 98.56%

30 Veracruz 2,829,167 3,157,513 2,786,120 3,111,321 5,986,680 5,897,441 98.51%

31 Yucatán 820,698 864,714 806,801 850,852 1,685,412 1,657,653 98.35%

32 Zacatecas 589,367 629,798 579,695 619,914 1,219,165 1,199,609 98.40%

TOTAL 45,270,570 48,823,244 44,645,227 48,160,197 94,093,814 92,805,424 98.63% 

 

2. Extranjero. 

Derivado de los trabajos de actualización de la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero, y con motivo de la presentación de su manifestación de votar 
en el PRM bajo la modalidad electrónica a través de Internet, la LNERERM se conformó por un total 
de 17,792 registros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su voto en la referida jornada de 
Revocación de Mandato. 
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En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico de la LNERERM por entidad federativa y 
sexo que se utilizará para la jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022: 

ID ENTIDAD 
LNERERM 

TOTAL LNERERM 
H M 

01 Aguascalientes 366 262 628 

02 Baja California 129 111 240 

03 Baja California Sur 17 15 32 

04 Campeche 23 13 36 

05 Coahuila 109 122 231 

06 Colima 51 38 89 

07 Chiapas 106 50 156 

08 Chihuahua 199 168 367 

09 Ciudad de México 1,599 1,315 2,914 

10 Durango 681 633 1,314 

11 Guanajuato 339 208 547 

12 Guerrero 322 170 492 

13 Hidalgo 169 101 270 

14 Jalisco 599 423 1,022 

15 México 489 384 873 

16 Michoacán 431 273 704 

17 Morelos 150 133 283 

18 Nayarit 117 75 192 

19 Nuevo León 237 245 482 

20 Oaxaca 1,552 934 2,486 

21 Puebla 507 324 831 

22 Querétaro 161 119 280 

23 Quintana Roo 32 33 65 

24 San Luis Potosí 132 103 235 

25 Sinaloa 106 79 185 

26 Sonora 95 86 181 

27 Tabasco 79 43 122 

28 Tamaulipas 793 811 1,604 

29 Tlaxcala 70 38 108 

30 Veracruz 284 178 462 

31 Yucatán 62 48 110 

32 Zacatecas 160 91 251 

TOTAL 10,166 7,626 17,792 

 

3. Corte de la LNE que deberá utilizarse para el cálculo de la participación de la ciudadanía de 
al menos el cuarenta por ciento de las y los ciudadanos. 

De conformidad con los artículos 58 de la LFRM y 42 de los LORM, así como el numeral 14 del punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG32/2022, el corte de la LNE que deberá utilizarse para el cálculo de la 
participación de al menos el cuarenta por ciento de la ciudadanía, corresponde al total de ciudadanas 
y ciudadanos que podrán participar en la jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022, 
el cual se muestra en el presente apartado de resultados finales, quedando integrado de la siguiente 
manera: 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES PARA LA REVOCACIÓN DE 
MANDATO 

TOTAL DE CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS 

Residentes en territorio nacional 92,805,424 

Residentes en el extranjero 17,792 

TOTAL 92,823,216 



 DIARIO OFICIAL Viernes 8 de abril de 2022 

Por lo anterior, el cálculo de la participación ciudadana se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

Cabe señalar que, la ciudadanía que tenga derecho a emitir su voto producto de Instancias 
Administrativas y resoluciones del TEPJF, serán incorporadas a la LNE adicional en territorio 
nacional y la adenda de la LNERE, pero no serán considerados para el cálculo del porcentaje de 
participación ciudadana. 

Por las razones expuestas, este Consejo General estima oportuno que se declare que el Padrón 
Electoral y las LNE que serán utilizados para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
Republica electo para el periodo constitucional 2018-2024, son válidos y definitivos. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se declaran válidos y definitivos tanto el Padrón Electoral como las Listas Nominales de 
Electores que serán utilizados con motivo del proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
Republica electo para el periodo constitucional 2018-2024, cuya jornada de votación será el 10 de abril de 
2022, en los términos señalados en el Considerando Tercero y de conformidad con los Anexos que forman 
parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a entregar a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a más tardar 
el 25 de marzo de 2022, el estadístico de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía en territorio 
nacional desagregado a nivel entidad, distrito, unidad territorial y casilla; así como el estadístico de la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero desagregado a nivel entidad, con base en lo aprobado en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática, a realizar el cálculo de la participación ciudadana a que se refiere 
el artículo 58 de la Ley Federal de Revocación de Mandato con base en lo señalado en la siguiente fórmula: 

 

CUARTO. Publíquense el presente Acuerdo y sus Anexos en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 
Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de marzo 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-marzo-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202203_23_ap_7.pdf 

____________________________ 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, ante la conclusión de la 
difusión de la revocación de mandato, se establecen mecanismos para seguir brindando a la ciudadanía la 
información para ejercer su derecho de participación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG201/2022 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE, ANTE LA CONCLUSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO, 

SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA SEGUIR BRINDANDO A LA CIUDADANÍA LA INFORMACIÓN PARA 

EJERCER SU DERECHO DE PARTICIPACIÓN. 

ANTECEDENTES 

... 

IX. Aprobación del acuerdo INE/CG1717/2021. El 17 de noviembre de 2021, el Consejo General 

aprobó ad cautelam, con motivo de la controversia constitucional que el Instituto interpuso ante la 

SCJN en contra del Decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el que 

se autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 

impuesto que se indica, publicado en el DOF el 23 de abril de 2020, y para dar cumplimiento a la 

obligación de acatar dicho Decreto, se determinó la asignación de tiempo en radio y televisión 

correspondiente a las autoridades electorales locales durante el periodo comprendido entre el 8 de 

febrero al 6 de abril de 2022, correspondiente al periodo ordinario, para destinarlo en su totalidad a la 

difusión del proceso de RM, en ese momento, en caso de que se emitiera la convocatoria 

correspondiente, salvo que las autoridades electorales locales requirieran de la difusión de alguna 

campaña por la celebración de algún mecanismo de democracia directa o participativa, respecto a la 

cual no fuera posible posponer su difusión. 

X. Aprobación del acuerdo INE/CG1791/2021. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 

aprobó la Metodología de promoción y difusión de la RM. 

... 

CONSIDERANDO 

... 

Tercero. Motivación. Ante la conclusión de la difusión de la RM, es necesario establecer 

mecanismos para seguir brindando a la ciudadanía la información para ejercer su derecho de 

participación. 

... 

Conforme a lo anterior atendiendo a lo establecido en los citados artículos 32 y 33 de la LFRM, y 

dado que la difusión de las campañas de información sobre el proceso de RM fueron previstas por el 

legislador para que se realizaran a través de radio y televisión, situación que conforme con la 

normativa de cuenta se llevó a cabo a partir del 8 de febrero del año en curso, lo procedente es 

concluir la difusión en radio y televisión el día de la fecha. Adicionalmente, con independencia de la 

difusión que por otros medios se realizó y atendiendo a la disposición establecida en el artículo 40 de 

los Lineamientos, es procedente suspender las actividades de promoción y difusión de la 
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participación ciudadana relativas a la RM, no obstante, dada la necesidad de que la ciudadanía tenga 

la información necesaria para ejercer su derecho de participación en la RM, y en aras de tutelar los 

principios de máxima publicidad y trasparencia, así como acceso a la información, y con la finalidad 

de seguir garantizando que la ciudadanía cuente con la información para el desarrollo de la jornada, 

este Instituto, en estricto cumplimiento a su deber constitucional de hacer efectivo el ejercicio del 

derecho de las ciudadanas y los ciudadanos a participar en la RM, durante los próximos días y hasta 

el día de la jornada de la RM, deberá continuar con la difusión de la información necesaria para que 

la ciudadanía se encuentre en condiciones de emitir su voto el próximo 10 de abril. 

En ese sentido, a través del uso de las redes sociales y de cualquier otro medio de comunicación 

social diverso a la radio y la televisión, el INE continuará brindando información esencial para el buen 

desarrollo de la jornada de la RM, y para el respectivo ejercicio de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía, como por ejemplo la ubicación de casillas y protocolos sanitarios, a fin de 

garantizar el adecuado ejercicio del derecho de participación ciudadana. Sirve de criterio orientador, 

la Tesis XIII/2017 de la Sala Superior del TEPJF, de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE 

CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES 

SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL que establece: 

... 

Por tanto, el INE por conducto de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos 

desconcentrados competentes, seguirán brindando información a la ciudadanía sobre la jornada de 

la RM. 

Por lo expuesto, en ejercicio de sus atribuciones, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina que, una vez concluido el plazo legal para la difusión del proceso de 

revocación de mandato, se continúe con la publicación por todos los medios de comunicación social, 

de la información necesaria para seguir garantizando el ejercicio del derecho de participación 

ciudadana en dicho proceso. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por conducto de las Direcciones 

Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados competentes lleven a cabo las acciones 

necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, en el 

micrositio de internet, redes sociales del Instituto, y un extracto en el Diario Oficial de la Federación 

para los efectos a que haya lugar. 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-06-de-abril-de-2022/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_06_ap_2.pdf 

Ciudad de México, 7 de abril de 2022.- El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- 

Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones locales y 
presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Jalisco. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG235/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE JALISCO. 1 

33.1 Aspirantes sancionados con pérdida del derecho a ser registrados como candidatos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Geovani Lujan 

Anaya 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

César Octavio 

Navarro 

Maldonado 

Fondo 
Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Juan Manuel 

Mercado Gómez 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Ulises Kheren 

Moreno Riojas 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Vicente Carrillo 

Santana 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Guillermo 

Hernández 

Mayoral 

Fondo 
Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1 Aspirante sancionado con pérdida del derecho a ser registrado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Alberto 

Hernández López 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118641/CGor202103-21-rp-3-25.pdf 
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35.1.1 C. Alejandro Estévez Cortes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3_C2_JL Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.2 C. Eduardo García Jaime 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C2_JL y 

12.4_C3_JL 
Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.4_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.3 C. Cathy Elizabeth Jaimes Murguía 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7_C3_JL Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.7_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.7_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.4 C. Marcos Ramón Gómez Ortega 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5_C1_JL, 

12.5_C5_JL y 

12.5_C6_JL 

Forma Multa 

$5,994.72 

SI 
SG-RAP-

24/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.5_C2_JL Fondo Multa SI 
SG-RAP-

24/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.5_C3_JL Fondo Multa SI 
SG-RAP-

24/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.5_C4_JL Fondo Multa SI 
SG-RAP-

24/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.5_C7_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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35.1.5 C. Pedro Fernando Meza Farías 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C1_JL y 

12.11_C2_JL 

Forma Multa $1,737,.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.6 C. Alfredo Manzano Canales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9_C1_JL, 

12.9_C5_JL 

y 12.9_C6_JL 

Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C4_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.9_C7_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.1.7 C. Ricardo López García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8_C1_JL y 

12.8_C2_JL 
Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.8_C3_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.1 C. José de Jesús Rubio Balcázar 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.39_C1_JL y 

12.39_C2_JL 
Forma Multa $1,737,.60 NO - - - - - - - - - - - 
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35.2.2 C. Sergio Rafael Capacete Moran 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16_C3_JL Forma Multa 

$2,085.12 

NO - - - - - - - - - - - 

12.16_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.16_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.3 C. Arcelia Pérez Martín 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.32_C2_JL Forma Multa 
$1,998.24 

NO - - - - - - - - - - - 

12.32_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.4 C. Ramón González González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.25_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.5 C. Luis Armando Aldana González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.6 C. Carlos Alberto Romo Hernández  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.38_C1_JL Fondo Multa 

$32,927,52 

NO - - - - - - - - - - - 

12.38_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.38_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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35.2.7 C. Gustavo de la Torre Navarro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22_C1_JL Fondo Multa $6,950,40 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.8 C. Primitivo Pimentel Reyes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.34_C1_JL Fondo Multa $6,950,40 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.9 C. José de Jesús Martínez Esparza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.28_C1_JL Fondo Multa $5,994,72 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.10 C. Alejandro Vázquez González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.40_C2_JL 

12.40_C3_JL 

12.40_C4_JL 

Forma Multa 
$32,927.52 

NO - - - - - - - - - - - 

12.40_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.11 C. Francisco Gándara Cárdenas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.24_C3_JL Forma Multa 
$2,606.40 

NO - - - - - - - - - - - 

12.24_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 
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35.2.12 C. Jesús Flores Barboza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.23_C1_JL Fondo Multa 

$5,994.72 

NO - - - - - - - - - - - 

12.23_C2_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

12.23_C3_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.13 C. César Arturo Romero Luna  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.37_C1_JL Fondo Multa $1,731.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.14 C. Fredi Rayo Razo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.36_C1_JL Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.36_C2_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.15 C. José Francisco Castillo Navarro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18_C1_JL Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 
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35.2.16 C. Oscar Zepeda Quiñones 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.43_C1_JL Fondo Multa $434.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.17 C. José Eduardo Ayala Fernandez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15_C1_JL y 

12.15_C2_JL 
Forma Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.5.18 C. Juan Diego Castro Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19_C1_JL Fondo Amonestación Pública N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2.19 C. Emeterio Corona Vázquez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C2_JL Forma Multa 

$1,737,60 

NO - - - - - - - - - - - 

12.21_C1_JL Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG257/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO1. 

25.1 Partido Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09_C1_QR Fondo 

Reducción de 

ministración 

$2,694.77 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118665/CGor202103-21-rp-3-39.pdf  



 
V

iernes 8 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG259/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE AYUNTAMIENTOS CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.1 

32.1. C. Aurora Ariadne Santín Coral2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.01_C1_QR 

Forma 

 

Multa $1,129.44 NO - - - - - - - - - - - 

12.01_C2_QR Fondo - - No- - - - - - - - - - - - 

 

32.2 C. Erick Daniel Estrella Matos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.02_C3_QR Forma Fondo Multa $19,200.48 NO - - - - - - - - - - - 

12.02_C1_QR 

12.02_C2_QR 
Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.02_C4_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.02_C5_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

32.3 C. Manuel Antonio Valencia López 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118666/CGor202103-21-rp-3-40.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.04_C4_QR 

12.04_C5_QR 
Forma 

Amonestación 

Publica 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12.04_C2_QR 

12.04_C6_QR 
Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.04_C1_QR 

12.04_C2Bis_QR 

12.04_C7_QR 

Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.04_C3_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.4 C. María de Los Ángeles Gallegos Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.05_C1_QR Forma Multa $1,216.32 NO - - - - - - - - - - - 

12.05_C2_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.5 C. Nabil Eljure Terrazas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.06_C2_QR 

12.06_C6_QR 
Forma Multa $54,300.00 NO - - - - - - - - - - - 

12.06_C1_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.06_C3_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.06_C4_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.06_C5_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

32.6 C. Rodrigo Cristóbal Camín Cardín 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.07_C1_QR Fondo Multa $955.68 NO - - - - - - - - - - - 

12.07_C2_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.7 C. Rufina Cruz Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.08_C1_RCM Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

32.8 C. Silverio Córdova López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.09_C3_QR Forma Multa $35,968.32 NO - - - - - - - - - - - 

12.09_C1_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

12.09_C2_QR Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.9 C. Víctor José Luis Pérez Sorcia 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10_C1_QR Forma Multa $868.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
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informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de presidencias municipales, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG281/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE YUCATÁN.1 

32.1 Aspirantes sancionados con pérdida del derecho a ser registrados como candidatos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre Tipo de conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Willey Filiberto 

García 

Acevedo 

Fondo 
Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Efren Rolando 

Uicab Noh 
Fondo 

Pérdida del derecho a ser 

registrado como candidato. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

33.1.1 Gerardo Daniel Duarte Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1_C2_YC y 

12.1_C3_YC 
Forma Multa 

$9,556.80 

NO - - - - - - - - - - - 

12.1_C1_YC. Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118846/CGor202103-21-rp-3-53.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones locales y alcaldías, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad 
de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG292/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y ALCALDÍAS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO1. 

25.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C6-CM Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

1-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,273.35 No - - - - - - - - - - - 

1-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,740.00 No - - - - - - - - - - - 

1-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$868.80 No - - - - - - - - - - - 

1-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$868.80 No - - - - - - - - - - - 

1-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,688.00 No - - - - - - - - - - - 

1-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,688.00 No - - - - - - - - - - - 

 

25.2 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$824,728.48 No - - - - - - - - - - - 

3-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,376.00 No - - - - - - - - - - - 

 

25.3 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1-CM y 6-

C1bis-CM 
Forma Multa $1,737.00 SI 

SUP-RAP-

95/2018 
Desechamiento - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118608/CGor202103-21-rp-3-12.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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25.4 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C2Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$176,240.89 Si 

SCM-JDC-

814/2021 

SCM-RAP-15-

2021 

Revoca liso y 

llano 

Confirma 

 

- - - - - - - - - 

7-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,483.35 No - - - - - - - - - - - 

7-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$131,463.42 No - - - - - - - - - - - 

 

25.5 Partido Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C3-CM, 9-C4-

CM, 9-C8-CM y 9-

C9bis-CM 

Forma Multa $3,475.20 No - - - - - - - - - - - 

9-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,016.48 No - - - - - - - - - - - 

9-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,395.00 No - - - - - - - - - - - 

9-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,560.00 No - - - - - - - - - - - 

9-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,024.54 No - - - - - - - - - - - 

9-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,024.54 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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